
M á r t e s 17 de Noviembre de 1 8 8 5 , - S a n t a O e r t r ú d i s l a Magna , v i rgen y f i i í i d * d o r a , y san A n t a ñ o , obispo. 

APOSTADERO 

ADMINISTEAGION 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Por reoucia que ha hecho el Sr. D. Fran-

cleoo Silva, con esta fecha he nombrado al 
Sr. D. Pedro Bárgos, agente del D I A E I O 
D B LA. M A R I N A en Ranchuelc, y con él Be 
entenderán en lo euoesivo los Sree. Busori-
tores á este nerló Jico en dicha localidad. 

Habana, 16 de novierabre de 1885. 
E t . A D M I N I S T R A D O K . 

El Sr. Agoate dsl D I A E I O D B L A M A -
B I N A en Regla y Ga&nubacoa h-i traslada
do su domicilio la calle Real n? 40 á la 
de CAnddlaría n? 15, en la sagaada de las 
mencionadas villas, 

H i b m a . 10 da noviembre de 1885. 
E l Administrador. 

TELBSMMáS POE EL CABLE. 
SERVICIO PARTIOÜLAR. 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

A t D I A R I O ÜB i^t M A R I N A , 

Habana. 
TELEtíRAHAS Í>E AYEU, POMINGO. 

Lóndres, 15 le noviembre, á his t 
6 áe la tarde. ] 

L a s tropas s e r v i a s h a n ocupado 
u n crecido n ú m e r o de poblaciones 
b ú l g a r a s . 

Madrid, 15 de noviembre, á > 
7 de la noche s 

S I matrimonio de la infanta D o ñ a 
E u l a l i a , con s u primo D. Antonio de 
O r l e a n s , se e f e c t u a r á e l dia 11 de 
febrero. 

T E L E G R A M A S IDE S.OT, 
Madrid, 16 de noviembre, á las \ 

7 de la mañana. \ 

Art . 562. Si después de los esoritos de lóplioa y dú-
pUca ocurriese algnn hecho de iufla«noia notoria en ia 
deoiaion dal pleito, 6 hubiere llegado á noticia de 1»8 
psrl es aigono anterior con esta cirounstanoia, del cual 
jncea no haher tenido antes conocimiento, podrán ale
garlo durante el primer período del¡término ordinario de 
prueba, articulándolo concretamente por medio de un 
ejorito, que se llamará de ampliación. 

Art . 563. Del escrito deamoliaoion se dará traslado 
á la parte contraria para que dentro do los tres día s s i
guientes al déla entrega de la copia oooflese ó niegue 
llanamonte el hecho ó hechos alegados. 

A l mismo tiempo podrá alegw otros hechos que acla
ren ó desvirtúen los ariículalos eu dicho esciito. 

Art. 5Gl. L a prueha que se proponga se concretará á 
ios hechos fijados deflaitivameute eulos escritos de ré
plica y dúplica ó en loa de demanda y oontoatacion, y 
o a loa de ampliación en su caso que no hayan sido con
tasados Htnamente por la parte á quiea perjudiquen. 

Art. 565. Los Jueces repelarán de oñoto las pruebas 
que no se acomodan á 11 establecido en el artl mío ante
rior, y tolas iskí demás que sean á su juicio impertinen
tes ó IniitUep. 

Art. 56o. Contra 1M providencias en que ss oto 'gue 
alguua dilieancli da p-uaba no se dará recurso a'guno. 

Contra laa on que sa deniegue EÓ'.O se podrá utllií»r 
e1. de reposición dentro de cinco diast y si el Juez no la 
estimase, poirála parte interesada raprcduclr la misma 
pretcnsión en la secunda instanoi». 

Art.5G7. Cuando so solicitare a'gaua diligencia de 
I ruehs dtintro do loa tres illtimua dias dal primer perío
do, podrá la parte contraría proponer dentro da los tres 
dias s^uisntos al de la entrega de la copia del escrito la 
prueba qu^ie convenza aabre lo? mismos hechos. 

Tissonrrldoeste últimoplaío, y en otroóaso el deloB 
30 dias fijados en el párrafo segando del art. 55'¿, qne-
ttteá cerrado definitivamente el primer período de la 
pruoba, y se diotará providencia abriendo el segundo 
perlódo. 

Art, 568, t<08 Jueoas proveerán á los escritos en <[u6 
to proponga prueba conforme se vayan presentando. 

Sa librarán desde luego loa mandamientos c mpnlao-
rios, e^hortos y demá J despachos que sean necesarios 
para praoticsr la que haya de ejecutare? fuera de la ca
beza dul partido; pero no se entregarán á la parte intero
sada hasta que, d otada la providencia abiiendo el se
gando período; se adicionen con acta del actuario, ex
presiva del término concedido para ejecutar la prueba 
y del dia en que piinoipia. 

Art. 569, Toda dilizencia de prueba, inclusa la de 
test gos, se praotisará en audi«noia pública y prévia 
citaoion délas partes con21 horas de antelación por lo 
méuos, puliendo conouTir los litigantes y «na detensc-
res. 

Art. 570: Para el reoonooltnionto de libros y papeles 
de los litigantes no se citará préviamente á la parte á 
quien percenezian. 

E l registro de papales se verificará siempre á presen
cia del inta-osaioó da uu individuo de su familia, y en 
su defacto de dos tastigoa vadnos del mlamo pueblo. 

Art, 571. K a obalante lo dispussto en ti art. 580 los 
Tuecea podrán disp mar que se practiquen á puerta - e-
rraia aquejas diligencias de pruoba que puedan produ
cir escánaaio ú ofensa á la moral, parmitiendo siempre 

( ia conouTrenoia de las partes y de aua defensores. 
Art. 572. Kl Ju^z ee&alará con anticipación conye-

niente el dia y hora en que haya'de practicarse cada di
ligencia de prueba de las que deban tener lugar ante él. 

'Art. 573. Para la prueha que haya da praoti'iarse 
fuera dol lugar en que resida el Juez del pleito, podrán 
designar las partos parsona que la proannoio en su re
presentación. Bata designación so expresará en el su
plicatorio, exhorto ó drapaoho que al efaoto se dirija. 

E n esta cajo el Tribunal ó Juez exhortado seflalará 
| dia y hora en que haya de pracúcarso la diligencia de 
i prueba, y mandará citar á la nersona ó personas desig-

D 3 u n momento á otro s e espera 
en es ta corte la l legada de u n a em- c 
t_ • _ j ^ > « A — I nadas para presenciarla, si fuaren vecinos de aquella 
bajada e spec ia l de M a r r u e c o » , con ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ motivo de l a r e s o l u c i ó n tomada por 
aquel gobierno, de c o n t r a r r e s t a r l a s 
intrigas de A l e m a n i a . 

E s p a ñ a , que f u é l a p r i m e r n a c i ó n 
extranjera que a b r i ó á M a r r u e c o s 
s u s pueztos a l comerc io , pretende 
gozar al l í de m a y o r e s privi legios 
p o l í t i c o s y comercialas que A l e m a 
n ia . 

Nueva York, 16 de noviembre, á las 
2 d é l a mañana . 

L o s Sres . Straiton y Storms , due
ñ o s de una gran f á b r i c a de tabacos 
establecida en esta c iudad, b a n ce
rrado sus puertas, habiendo queda
do s in trabajo dos m i l operarios. 

E s t a r e s o l u c i ó n obedece á dife
rencias surgidas entre los operarios 
y los d u e ñ o s . 

Lóndres, 16 de noviembre, a las} 
9 2/ 30 ws de la mañana . \ 

E n las ú l t i m a s e s c a r a m u z a s ocu> 
rr idas en B u l g a r i a con las tropas 
serv ias , los b ú l g a r o s ban experi 
mentado p e q u e ñ a s p é r d i d a s . 

U L T I M O S T E L E G t S A M A S . 
Nueva York, 16 ñe noviembre,} 

ó, las 5 dé l a tarde. \ 
Procedente de la Habana , Hegó 

hoy e l vapor Netvport. 
Madrid, 16 noviembre, A las { 

7 dé l a noche. \ 
S á b e s e que S u S entidad L s o n X I I I 

h a reconocido l a s o b e r a n í a de E s 
p a ñ a sobre las i s l a s Caro l inas y 
aconseja á A l e m a n i a que acepte las 
concesiones comerciales que E s p a 
ñ a le hace, las cuales se hal lan con
tenidas en l a nota del l O de setiem
bre. 

L a d e c i s i ó n del Padre Santo h a 
sido entregada hoy á los represen
tantes de E s p a ñ a y A l e m a n i a . 

Nxiewa York, noviembre, 14 ü toa S\ 

OMSSS espfiflelfts, á $16-70 
fiem mejlfieuKfi) 4 8 1.&-65. 
Descuente papel eomerolal? 6?) ii*., 

}}9T 100. 
Csmbtas sobre Ltfyílror., 60 ávr. (lnuaq*»!** ) 

fl H-hS ota. S. 
tfrem sobre París, fio ̂ ¡y. , (IwiQwerM) t i 

francos 21 cts. 
iéem sobre Hamlutrjro, «0 «JIT. (^asq^i ti ) 

£ d&H-
Bonos registrados de los --.'M-

ror 100, A 123% ez-eopon. 
IV-rtrifafíasnímero 10, po!. 3 « , 5 IRiíO, 
Rí^alaí á í)uen roflno, 5 5iI6 6. 6 7il6. 
ásácar de miel, 4% i &VA. 
filies, \%H & 19 nominal. 
Ksvteca (Wilcox) oa tercoroRas, 16,&5. 
TSÍ ¡¡aet» long clenr, A 10%. 

Nueva-Orleans, novienibre I d , 

^ r r í l 
L ó n d r e s , noviembre I d . 

4sstr»r cealrlfuga, pol. 98, 16i6. 
fde a regular refino, 1413 fi 14i9. 
fór ")üd«do:i, & 100 3il0 ex-lutorés. 
Etear,* de ios Estados Unidos, 4 por 10-1^ 

^22}^ ex-ííipoa. 
H<»f«uentd> ümm da Inglaterra, S p* 

100. 
PUf* en fcarraa, (!a onza) 47 7il6 pen, 

Livz rpoo l , noviembre 14, 
Atención 7i%id(%finfi u¡pland9t t fi 3il6 

« l i s i a . 
JParis, noviembre 14 . 

E;>staf S pdrlOO, 79!3r.62% cts. ex-íníeréB 
Nueva-York , noviembre 14. 

fcciatemftM en manos hoyen íía3Ta>=¥ors 
S7.29» bocoyes; 5,855 cajas; 4tt2,000 sa-
cosí 276 melado. 

Contra existencias en ignal focha delSM 
47»014 bocoyeaj 997,000 sacos; 268 me 
lado. 

(Queda p roh ib ida l a r e p r o d u c c i ó n de 
los telegramas míe anteceden, con arre' 
glo <U a r t í c u l o 31 de l a Ley de Propie 
d a d Intelectual,) 

C O M A N O A N C I A M l I i i T A R D E M A R I N A J>E L A 
P R O V I N C I A D K í H A B A N A . 

Hallándose vacante la Alcaldía de mar do faldera, 
correspondiente al Distrito de líagla. se hace aaber por 
este medio para que laa paraonaa que desean obtonorla 
y reúnan los requisitos provenidos, presenten sus ins
tancias debldamanto doournentadas en la Ayudantía de 
Marinado Ragla 6 on esta Comandancia, dirigidas álr 
E<afflo é Iitmo. Sr. Comandanta General del Apoista--
dera en el térmluo de30 días, co itadca desdo esta fecha 

Habana y Noviembre 9 de im.—Uta/aélcU Aragón. 
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9? COMANOANCIA M I L I T A R D E M A R I N A 
D E l,A P R O V I N C I A D E L A I I A KA NA. 

E fog,->nHro do l í claso Pahlo l.bpcz Varga v znari 
ñero de 2" José María García, que lo fuoron eu Noviera-
tro de 18-í* y hoy se encuentran UcencladoB del servicio; 
aa presentarán en eeta dependencia, en hora hábil, pp.ra 
nn «santo que IPH interesa. 

Habana 14 de Noviembre de Xii5,—Leopoldo lioadt. 
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Lñf de Enjuiciamiento Olvll. 
BSPOEMADi PARÍ LAB ISLAS DS CUBA Y PUERTO KlCO. 

L I B R O S E G U N D O . 
DB LA JUBISDIOCION CONTENCIOSA. 

(Ocntinúa.) 
Art. 558. De la pretensión qua se dedujere para que 

sa coi leda el término extraordinario, se dará traslado 
par tres dias improrrogaDlea & la parte contraria y sin 
mis trámites se fallara el articulo. 

Art. 559, E l auto en que se otorgue ó se deniegue el 
término extraordinario sólo será apelable en un efecto. 

Art . 660. E( término extraordinario de prueba corre-
al mismo tiempo qua el ordinario; pero empezará & 

o mtarse desde el dia sign'ente al do la notifloaoion del 
auto en que so hubiere otorgado. 

Art. 581. E l litigante á quien se hubiere concedido 
•1 término extraordinario y no ejecutare la prueba que 
haya propuesto, será condenado á pagar á su contrario 
no* indenmlzaolon, que no podrá bajar de 1,250 pesetas 
ni exaeder de 12,500, á Juicio del Juez que conozca de 
109 a itos, salvo si apareciere que no ha sido por su cul
pa ó si desistiere de hacer dicha prueba antes do ene 
Jriscurra el término ordinario. 
$¡í¡Jit ÍB^W,UI-Ji^0:í 89 topondr* en ln gentonoia d^fl-

Art. 574. Las partes y sus defensores que conouxtan 
á las diligencias de prueba se limitarán á presenciarla, y 
eo los será parmitida otra intervención un ellas que la 
qua se t xprt'sará en cada clase de prnoba. 

E l que falto á esta prescripción será apercibido por el 
Juez, el cual podrá privarle de presenciar el acto si in-
siaMore en parturbarlo. 

Art. 575 Para la prueba do cada una de las partes 
deberá formarse pieza separada, que se unirá después á 
los autos. 

Art . 5'6. No tendrán valor alguno las diligencias de 
prueba que se practiquen fuera col térmiro del segundo 
psiíoda concedido para ello. 

SECCION QUINTA. 
De los medios de prueba. 

Art. 577. Los medios de prueba de que so podrá ha
cer uso en juicio son: 

1? Confosion en juicio. 
2? Dacumentos públicos y solemnes. 
3? J) aoumontos privados y oorreep Dndencia. 
4? Los libros de los comerciantes que se lleven con 

las formalidades prevenidas en la sección 2*, título 29, 
llbi-o 19 del Código de Comercio. 

59 Dictámen de peritos. 
69 Reconocimiento judlcií.1-
79 Testigos. 

i 1? 
De la confesión en juicio. 

Art. 578. Dasds que ao reciba el pleito á prueba haa-
ta la citación para senteni ia en primera instancia, todo 
litigante está obligado á declarar bajo juramenta cuan
do «BÍ lo exigiere el contraigo 

Esto se ontandetA sin perjuicio de lo dispuesto en él 
número 49 del articulo 496 

Art. 579. Estas declaraciones podnlu prestarse, á 
eloóoion del que las pidiere, bajo juramento decisorio 6 
iidsoisorio. 

E u el primer caso harán prueba plena, no obstante 
cualesquiera ©•ras. 

En el segundo sólo parjudloarán a.1 confosanta. 
Art f80 Las posiciones sarán formuladaa por eacri-

to con claridad y precisión y en santido fcflruiat.ivo, y 
deberán concretarse á heclns que sean objeto del de 
bato. 

E JaezrepaIarádeofi3io las preguntas que no reú
nan eetns re¡iulsitos. 

Del interrogatorio que las contenga no se acoirp*üará 
copia 

Art. 5S1. L a parto ínteresvia podrá presentar las 
posioionfseu pliego cerrado, que conservará el Juez 
sin abrirla ha»ta el acto de la comparooenoia para ab
solverías. 

También podrá reservara* para dicho acto la preaen-
taaicn d.l interrogatorio, solicitando sea citado al eleo • 
co la pai'tequoha a de declarar. 

Arr. 5»a E l Jatz scSalará el dia y hora en qno ha
yan da comparocor laa partes para ilevar á e-fecto la ab-
so ucina de las posicioaes. 

E l qse haya de ser interrogado será citado con nn dia 
de aiuio pación por lo mónos 

Si no ooraparcoiare ni alegare justa causa que se lo 
Unp'.da, se lo vulvaiá á citar para el dia y hora qne se 
Hfmd'o imevanijiite. bajo apercibimiento de tenerlo por 
co f, so si no a j presantare. 

Art. 583. E n el acto de la compaTeoEnoia el Juez re
solverá préviamonte sohre la aamiaiou do las preguntas 
si se habiacen presentado en p lego cerrado ó en el mis
mo acta, y á continuación examinará sobre cada una do 
las admitidas á la parta qua haya do absolverlss. 

Art. t8l, E l declarante rescouderá por si mismo, de 
palabra, á prehenoia de la parte contraria y do su L e 
trado, si asistieren. 

No podrá valerse de ningún herrador db respuestas; 
pero so le permitirá que eonsulte en el acto simples no
tas ó apaiites, cuando á jiiioio dol Juez sean nooesarioa 
para auxiliar la memoria 

Art. 585. Las contestaciones deberán ser afirmativas 
ó negativas, pndiendo agregar el quo dé las explicaoio-
res que estune convenientes, 6 IRS qne el Jnez lo pida 

81 ao nezara á daalar.r el Juaz le aparcioirí BU el acto 
do tañerle por cocfafio si persiste en su u»gat.va. 

Si las raapuoitas fuorau ovwjivai, el Juez de oficio ó 
á instancia de la parta contra ia, le aparoibirí igual
mente do tañado por ooafeao sobra los hechos reapooto 
álos cuales aus respuestas no fueron oatogóricai ytsr 
miuaiites. 

Ait. 586. Cuando alguna proguata se refiera á hechos 
qua mi s^an personales dal qus haya de ah jolvarl», po 
drá u-garse á contestarla. 
_ Sól > en esfco caso podrá admitirse la absolución de p> 

aioiones por m^dio do nn torcoro que esté enterado per
sonalmente de loa hechos, por haber intei vanido en ellos 
á nombre dol litigante inturrogado. si éste lo solicita, a 
oeptando la r^aponaabllidal da la declaraolon. 

Art. 587. Ocando concurra ol lltiganto qui haya so 
lio t id) Its piaiCLonan, ámbas partes podrán baoerse ro 
ciprocamentu por si mismas, sin mediación de sns Le
tradas ni Proouradores, y por medio del JUBZ, las pre-
gun'as y obsaTvaaionos qne ésto admita como conve-
nieatoj para la avariguaoiones de la verdal da los 
ln h <!; pero sin atravesar la palabra ni interrum
pirlo. 

También podiá el Juez pedir lai ex alicaciones que 
estima oonduccites á dicha fin. 

Art. 538. E l a->taario extenderá acta de lo ocurrido, 
en la que insertará ladoolaraclon, la onal podrá leer por 
ai misma la parte qua la ha; a prestado. E n otro caso 
la leerá el actuarlo, pregnntnndo el Ju^z á diaha parto 
si se ratifica en ella ó tiene algo que atiadlr 6 variar; y 
extendiéndose á continuación lo que dijere, la firmará, 
ai supiere, con el Juez y demás concurrentes, antori 
zindola el actuario. 

Art 589. Cuando dos ó nc-ás litigautog hayan do de-
clttrar sobre unas mismas posiciones, el Jne2 adoptará 
las preoausiones necesarias, ei lo pidiere la parto inte
resada, para que no puedsti oomunioarse ni enterarse 
préviamente del contenido de nqnéllaí 

Art. 590. E n el caso en qua por enformedad ó por 
otrss circunstancias especiales del litigante que haya 
do absolver las posiciones si el JUCB lo estimare conve
niente podrá constituirse con el actuarlo en la caaa de 
dirha iotorceado para recibirle la declaración. 

E u tal onso no se permitirá la concurrencia de la par 
ta ooítraria; pero se le dará viata de la confesión y po
drá pedir dentro de tercero dia qne so repita para acla
rar algún punto dudoso sobre el onal no haya sido cate
górica IH coutestacion. 

Art 591 Kl lit:gante que resida dentro del partido 
judicial podrá air obligado á comparecer ante el Juez 
que conozca dol pleito para prestar su denlarac'.on, sal
vo si se lo impilio.o causa juata á juicio dol mismo 
Jaez. 

E a esto caso, lo mismo que cuando resida fuera del 
partido judicial, será examinado por medio do despacho 
ó exhorto, al quo se acompasará el interrogatorio dea-
puóa de aprobada por el Juez, en pliego cerrado, quo ee 
abrirá al tiempo de prctar la declaración. 

Att 59J. Si elllamado.4declarar no compareciere á 
la aegandacitación ain justa causa, rohnaaredeclarar ó 
aaraiatlore en no reaponder afirmativa ó negativamente 
a pesar del aparcibimienta que sa le haya hecho, podrá 
ser toaido por confeso en la sentencia definitiva, 

Art. 593. No podrán exigirse nuevas posicio
nes sobre hechos qua hayan sido una vez objeto de 
ellas-

Tampoco podrán exigirae más de una vez por cada 
parto después del término da prueba. 

Art, 591. E a los pleitos en quo sea partee! Eatado ó 
alguna corporación dol nii^rao, no se pedirán posiciones 
al Ministarlo flsaal, ó á quien representa á dicha parte. 
E a su lugar la contraria propondrá por escrito las pre
guntas qua quiera hacer, hs cuales serán contestadas 
por vía de informe par los empleados de la Administra
ción & quienes conciernan los boches. 

Estas oomnnicasionos ss dirigirán par conducto de la 
peraona qne represante al Estado ó corporación, cuya 
parsona est iriobligadaá preientarlacoutoitaoion den
tro del t'rmino que el Jaez señale. 

(Se continuará.) 

Administración Principal de Hacienda 
Pública de la Provincia de la Habana, 

C E N S O S . 
Dasdo el dia 19 del mes próxima da Noviembre, se ha-

UnTán al cobro en la Recaudación de hienosdel Estado, 
situada en loa enlirssua'os de esta AdminiatrAcion, los 

alba» de réditos do censos de órdenes regulares, ven
cí insonol mea d'j Oatubre actual, cu ¡ o pago ee halla 
domiciliado en oata provincia. Y so anuncia á los cen
sa arios de esta OApital y ftsrasaros, paru qne procedan 
á ingresar au Importo on dicha Ilacaudaoioii; on concep
to quo, pa¡Iien-3o verificar e) pago sin recargo alguno 
hasta oí .10 dol eutraute, desdo el siguiente dia incurri
rá» los morosos en ol recargo da primer grado qne se-
fi sla la tostrnc-Mon vigent e para el procedimiento contra 
deudoroa á la Hacienda y ao llevará á efecto el cobro 
por la vía ejeontivade apremios qne ia misma determina. 

Loa censatarios por Añone urbanas de esta ciudad, 
doban'n proaf-.ntar los recibas de la rontribuoion dol 
16 pg correspondientes al 29, 39 y 19 trimestres de 
1884 85 y 19 do 1885 86, para terer darocho s.l desenorto 
prouoroional. 

Habana 29 de Octubre de 1885.—O. Pcrinat. 

Banco Español de la isla de Cnba. 
BKCAUDACION DK CONTE1BUCIONKB. 

Ss haos saber 6 los contribuyentes de esta término 
Municipal v á loa hacendados forastaros, que desdo el 
dia tres de Noviembre próx mo hasta el dos del mos in
mediato, estará abierta la cobranza de la contribución 
Territorial y Subsidio ladustrial correspoudionta al se
gando trimestre del vigente afio económi v>, en la Oíioi-
na de la Recaudación, situada en este Establecimiunto, 
todos les dias hábiles desde las diez de la mafiaaa hasta 
las tres de la tarde. 

Trascurrido dioho plazo empezará la notificación á 
domicilio, y después del tercer dia de haber sido hecha, 
incurrirán los contribuyentes morosos en el primer gra
do do apremio, qne consisto en ol recargo dsd cinco por 
danto sobra o) total importe del recibo talonario, f.eguu 
se establece en la lustrucDlon para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda pública. 

Lo que se anoscia al público & los efectos que están 
prevenidos. 

Habana 30 de Ootnbre do 1855,—El Sub-GohenuMier, 

I N S T I T U T O D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 
D E L A H A B A N A . — S E C R E T A R I A » 

Hallándose en podw del Habilitado de eate Estable
cimiento loa títulos defln'tivos de la Dauda correspen-
dientaa al personal del mismo, por ios meses de Pobre
ro, Marzo, Abril, Mayo y Junio del año mil ochocientos 
setenta y ocho, se anuncia de órden Superior para qus 
loa interesados los rejojan, cuando lo tengan por con
veniente, teniendo en cuenta que trascurridos cuatro 
meses desde la publlcaoion de esta anuncio sin haherlos 
recogido, sa devolverán dichos títulos á la Tesorería 
General de Haolenda, segnn está dispuesto. 

Habana 7 de Noviembre do ISib.—Segundo Sanehez 
Tillan-jo. 3-8 

Oomanda/ncia militar demanna 'h la Provimia át la 
Habana—Comisión ÍSacal.—DON JUAN DB Dios DS 
USBHA Y GIMENEZ DE OLASO, comandante do infan
tería de marina, teniente de novio, ayudante de !a 
Co jcandancia de esta Provincia Marítima y fiscal de 
una cansa. 

Por esta mi primara carta de edicto y praeon, cito, 
llavao y emplazo para que en el término de treinta dias, 
sa persone ante mí en esta Eiscalía y en dia y hora luí -
hil, al individuo Panlito López y "Concepción, palero 
quo fué del vapor morcante español OaUego. 

Habana 14 do Noviembre do 1885.—Juan de tiiot dé 
tfsAra. 3-lt 
Águdantfa de iharina del distrüo de Batabanó.—DON 

EVABIBTO CASAKDÍOO, alférez de fragata graduado 
y ayudante de mafiiia y capitán del pdertó de E a -
tahanó. 

Por esta mi única carta, de edicto y pTes;oíi, falto, lla
mo y emplazó por el término de quinne dias, ó la persona 
qua hubiese encontrado una cédula cíe matrícula qúe se 
extravió en la Habana el dia 8 del actual, expedida á 
favor de Juan Barrí y Villoo, f9 10 de 1863 del Distrito 
de Blanea, para que ss sirva entregarla «n esta Eiscalía 
ó en lá Comandancia da Marina de esta Prorinota; en la 
inteligencia que desde esta fecha se ha dispuesto que 
dicho documento quede nulo y de ningún valor. 

Batabanó, Noviembre 12 de 1885.—Evaristo Oitsariego. 
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Oonunidancia militar de marina de la provincia, de la 
Habnna.—Comisión Piscal.—DON JOAQUÍN GÓMEZ 
DE BABREBA, teniente de navio de la Armada, ayu
dante de la Comandancia de Marina y Capitanía de 
este Puerto y fiscal en comisión de la misma. 

Por eeta mi primara carta de e-Ucto y pregón, cito, 
llamo y emplazo por el término de treinta días, al pardo 
Marcos Herminio López y Oampiño, natural de Jova-
llanos, da 20 a&os de edad, aoltoro, vecino de Cárdense, 
accidentalmente en esta Ciudad, par» que comparezca 
eu eata Pisaalia en dia y hora hábil de despacho; en el 
concepto de que se le oirá y admiu'strará justicia. 

Habana 14 de Noviembre de 1885.—Jca^tiín Qómcz de 
Barreda. 3 17 
(Jomandancia müitw de memna de la, vrovinoía de,la 

Habana.—Comisión flacal.—Dtts MANUEL GON
ZÁLEZ Y GÜTIKRBEZ, tefllenta do infantería de 
marina y Fiscal en oomiaioa da esta Comandancia. 

Per la preeefate mi única carta do eliato y pregón y 
término de diez dias, cito, Uírto y erni^aao, para que se 
presenten en esta Comisión Fisool. sfea eu la Capitanía 
cleexte Puerto, á las personas que tengan antscedentes 
y puedan informar de lo ocurrido en la noche del nueve 
del aatual, con motivo del asalto por tres individuo», al 
vapor espafiol Ifuetio Jüóatezúma, deponienno lo que les 
conste, coa lo que prestarán uu servicio á la buena ad
ministración de justicia 

Habana 12 de Noviembre de 1885.—El Piscal, Mantté' 
GonrcVer. 3-14 
Ot.man'ia'ncía milita'• de marina de la provincia de la 

Hahana —Comisión Pitical.—DON JU. N DE DIOS DE 
USEBA v GIMÉNEZ DB OLASO, comandanta de infan
tería de marina, teniente do navio y fiscal de una 
causa. 

Por osta mi primera cartá de edicto, cito, llamo y em
plazo per el término de treinta dias al Piloto í ) . Agapito 
da Eoaevartla, capitán que fué del vapor Avendnño, 
para que deponga en un expedieate. Debiendo tener 
lugar su caminnran/io en dia y hora hábil en esta Piscalía; 

Habana 12 de Noviembre de 1885.—Juan de Di s de 
Vtera. S-ll 
Ooimndancia militar dé marina dB la provincia de la 

Habana —(lomiaian Fiscal.—DON JUAN DE Dios DE 
TisEBA Y GIMÉNEZ DE OiiASO, comandante di infan
tería de mariua, teníante de navio, ayudante de la 
Comandujv la de Marina de esta provincia y fiscal 
da una eans*. 

Por osta mi primara carta da edicto, cito, llama y em
plazo para quo comparezca ante mí en eata Piscalía, en 
dia y hora háiffl, á deponer como testígoe los Pilotos si-
gnientoe: D. Leocadio Andnisa; Pablo Hadan y Rovirat 
U. Florencio Bangochea; D. Eduardo Fargas; D. José 
Luis de Bchevarríff; D. Pablo Pulg y Pnlg; D. Ramón 
de Abeunaga; l) Juan María TTreta; D. Manuel Oahie-
ro, y D .Tosó Bueno España, oon cuyo comparendo, en 
el término de veinte dias, ohsoqularáu á la Buena y 
pronta administradm de juaücia. 

Habana 12 de Noviembre de J885.—Jxtan de Dios ds 
Üsera. 3-14 
Oomwndaneia militar de marina de la provincia de la, 

Habana.—Oomision Fiacal.—D. JUAN DE DIOS ÜSE
RA JistBNBZ DE OLASO, comandante de infantería 
de marina, teniente da navio, aytidante de la Co
mandancia de Marina de esta proWncia y fiscal de 
una causa. 

Por la presente segunda carta de edicto, llamo y em
plazo para que en hora hábil y en el término de veinte 
días se personen anto mí en esta fiscalía á deponer como 
tet/tigos on una causa los individuos siguientes que vi 
nioron como pasajeros abordo del vapor mareante espa
ñol Hernán Oortén eu el viaje qne rindió cu ê te puerto 
ol 12de »go»to último: D4 María Lli^raa. D í Cái-man 
Ferrer. D. Cástuio Lliteras, Df Filomena Lliteras, Don 
Ricardo Péñate ó Peñóla, D. Mannel Mirahat ó Mirasu-
vol, B? Teresa Prata, D í D dores Bañía. D. José López, 
D, Ju'io Chímos, D. Raíaol Mas, D. José González y 
D. Eduardo González. 

Con cuyo comparendo obsequiarán á la buena y pron
ta admimatraoion de justicia. 

Habana y noviembre 11 de 1885.—Juan de Dios tisera. 
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Oomtt'i'lanvia mitiiar de marina de la provincia de la 
Habann.—Comi.Bion P.-acal—DON JOAQUÍN GÓMEZ 
DE BARREDA, teniente da navio de la Armada, ayu 
('anta rio la Comandancia de Mar.lia y Capitanía del 
Puerto de la Habana y fiacal on comisión de lamisma. 

Por la primera y única cai ta d« edicto y pregón, cito, 
llamo y eui!>lazo por ol tórmino de treinta dias, par», qne 
comparezca en eata Fiacalía. la perooua quo hubiese 
encontrado una cédula de matiícnla, i xpadidaé favor 
del inscripto de Vigo Manuel wick y Homian, se tirva 
entregarla en esta Fiscalía; en la ÍEtoligon-da que el 
citado documento, queda nulo y da uingun valor. 

Habana 6 do Navietnbru de 1835.—/oa^iijn QómZz de 
Barreda. ' 3 l'i 
OouMi\na/ncia,Militar (te Marina déla Provincia de la 

Habana.— Comisión Fiscal.—DON MANUEL GON
ZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de infantería de Ma
rina, ayudante y fiscal en comisión de esta Coman
dancia. 

Per la presente mi segunda carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplaza para que en el término do diez 
días, sa presenten en esta Fiscalía á evacuar un acto da 
justicia, al fogonero Francisco Ros Pascual y palero 
José María Caridad, de la dotación que fueron del va
por español Alicia. 

Habana, 7 do Noviembre de 1885.—El FiRcal, Manuel 
GntuiíUz. 3.-Ú 
Gomandancia militar de marina, de la próvincia de la 

Hab&na, —Comí sien Fiscal.—Dos JUAN DE DIOS DB 
ITBEBA Y JIMÉNEZ DE CUSO, comandatte de infan
tería ds marina, teniente da navio de la Armada, 
ayuriante do la Comandancia de Marina y fiscal 
de un expediente. 

Por esta mi única carta de edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo por el término de treinta dias á la nersona 
que hubiese enoontrado una cédula de primera Raeerva 
y otra do vecindad, expedidas á favor del individuo Jo
sé Alea Baireiros, para que oe sirva entregarlas en esta 
Fiauaüa; en la inteligencia que desde es".a fecha sa ha 
dispuesto que diohos documentos queden nulos y de 
ningún valor. 

Habana. 7 de Noviembre de 1885.—Jtwwi de Dics de 
User a 3-11 
DON ANDRÉS SEGURA Y LLOPIZ, comandante fiacal del 29 

batallón voluntarios de artilloiía de esta Plaza, 
nombrado para formar expadiente al voluntario de 
la sexta compaBía del mismo, don Blas García Mo
rera, qua ha desaparecido llevándose el armamento, 
municiones y credencial de la pertsnencia del cuerpo. 

Pur el presente, cito, llamo y emplazo al referido vo
luntario don Blas García y Morera para qúe en el tér
mino de 20 dias, á contar desde esta fecha, comparezca 
en eata fiscalía, sita callo de Manrique n0 120, donde 
será olio y sa le administrará justicia, y de no verifi
carlo se atendri á las rssnltas dal expediente. Y al 
efe to se publicará en nueve números consecutivos del 
DIARIO DB LA MARINA do eeta capital. 

Habana. Noviembre 8 do 1885 —Por mandato de S. 
Stía., El Secretario, Manuel Gallego—EIFÍSCBI, Andrés 
Segura y Llopiz. 9 11 
Comandancia militar de marina de la proiríncia déla 

iíofta/i'í.—Comisión Fisoal —DON JOAQUÍN GÓMEZ 
DE BARREDA teniente de navio do la Armada, ayu
dante de la Comandancia de Marina y capitanía del 
puerto y Fiacal en Comisión de la misma. 

Pur esta mi primera y última carta de edicto, cito, 
llamo y omplaio por el término de treinta dias, á la p«r-
sonaque habióse encontrado en 27 de Octubre último 
un nombramiento de segundo maquinista naval y una 
cédala de vooindad, expedidos á favor de D. Domingo 
FerBáadez Campo, natural do Cartagena y de 29 años, 
se sirva entregarlos en eata Fisoalía; on la inteligencia 
deque, al no ha^orio, quedan nuios y de ningún valor 
los citados documentos. 

Habana 5 de noviembre de 18Í5.~Joaquin Gómez de 
Bar redil. 3-8 
Ooma/nd'xncM militar de marina de la provincia de ia 

Habana.—D. JUAN DE DIOS DB UBERAY JIMÉNEZ 
DB OLABO, comandante de infantería de marina, te
niente do navio da la Armada, ayudante do la Co
mandancia de Marina y fiscal en comisión de la 
misma. 

Por esta mi única carta de edicto, cito, llamo y em-

Elazo, por el término de treinta dias, á la persona que 
ubiesa encontrado la licencia absoluta y cédula d a ma

trícula y personal del individuo Francisco Ferrer y Cas-
talló, so sirva entregarla en esta Fiscalia, en la intell-
gancia que desde la publlcaoion del presente edicto, 
quedan nulos y de ningún valor los expresados docu
mentos. 

Habana y Octubre 31 do 1885.—Juan de Dios de XTsera. 
s-3 

A Y U D A N T I A D E M A R I N A D E R E G L A . 
DON JOSÉ CONTRIBAS GUIEAL, alférez de navio de la 

escalado reserva, ayudante militar de marina de 
este Distrito y fiscal de cansas del mismo. 

Dispuesto por el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandanta Ge
neral do este Apostadero, se eaqu» á remate ápública 
subasta un bota de la propiedad de D. Salvador Capdo-
bon, de Iss dimensiones siguientas: seis metros de eslo
ra, setenta centímetros de puntal y un metro setenta 
centímetros de manga, el cual se encuentra depositado 
eu el carenero do D. Francisco Ssrrá, situado en la en
senada de Marlmelena de esta población y tasado on la 
suma de ooho pesos cincuenta centavos oro; se hace 
público por medio del presente íi fin de que las personas 
que deseen hacer proposiciones, ocurran á esta Ayu
dantía, sita calle de San Jo^é número 3, en el término 
de quince días, á contar desde la techa, en la intaligen-
oia que no se admitirá ninguoa de aquellas qne no cubra 
el precio íntegro de su tasaci-m Y para su publicación 
por segunda vea on el DIARIO DÉLA MARINA, hice ex
tender el presenta en Regla á tres de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y c inco.-El Fiscal, José Gontreras, 

3-4 
EOIOTC—DON EDUARDO FERNANDEZ DÍAZ Y PFLLET, 

alférez do navio dé la armarla y fiscal de nua su
maria. 

Habiéndose fugado del vapor de guerra "Fernando el 
Católico," en la mañana del 21 da mayo del corriente 
año en <d puerto do Colon i Estados-Unidos de Ccdom-
bia) el marinero de primera clase del expresado buque, 
José Maldonado do Incógnito, natural de Ponce, provin
cia de Pnerto-Rloo, áquien estoy pTooeaanclopor fugarse 
y consumar primera deserción con eirennetancias agra
vantes, usando de la autorización quo para estos caitos 
conceden las reales ordonanz&sá los cli •ialea da la ar
mada, por el praaente llamo, cito y emplazo por este mi 
primero y último adicto al referido José Maldonado pa
ra qne dentro del término de treinta dias se presente á 
dar sus descargos, bien entendido que de no verificarlo 
asi so seguirá ía causa juzgándole en rebeldía sin más 
llamailo ni emplazarle. 

Abordo del aviso '-Fernando el Católico" á 19 de oc-
ta'nadnlSSS—Por su mandato, Rafael Montero—El 
Fiscal, Eduardo Fernandez Díaz. 3-31 
DON JOSÉ CONTRERAS GunsAL, alférez de navio dala 

escala de reíerva ayudante militar de marina de 
esto distri'o y ftsaal de santas del mismo. 

Ignorándose la raeidencia actual del paisano D. Adol
fo Travieso, veoino del eurgldero de Jaruco, y siendo de 
nesesidal s i oomparend-t para un acto de justicia, ee 
cita por esto medio para que lo verifique en el término 
más breve en »sta avndantía sita San José n9 3. Y para 
su pbli. ai'ion libro !•< uresante en E e i l a á 5 de noviem
bre de 1ÍÍ85—El fiscal, ns* i'nntreras 3-6 

Ordenación de Mvrina dei. Apretadero de l i Hahana. 
-Por el presente su cita llama y emplaza & D. Miguel 

Ferrer y D Jerónimo Marsles á fin deque en el tér
mino de qrlnce diaa. que e'oner.sján á contarse desde la 
publicacioii de ota jprini^r t d -iro eu la Ganetade la Ha
hana, sa presento!) en esta Or ÍCEBCIOU & enterarse del 
expedienta qua so instmve con motivo de libramientos 
cobrados i nombre de D Manuel Martínez y Martínez; 
bajo el concepto do que de no verifloarlo les parará el 
perjuicio qne haya lugar. 

Habana 31 de Octubre do 1S85.—Mauricio Montero, 
3-3 

Oomanda/ncia mi'itar de marina de la provincia de la 
Habana.—THox JOAQUÍN GÓKBZ DB BARREDA, te
niente de navio de la Armada, ayudante de la Co
mandancia de Marina y Capitanía del Puerto y fis
cal en comisión de la misma. 

Per la presento, cito. Hamo y emplazo, para que en el 
término de treinta dias, se presente eu esta Fisoalía 
D. Joaquín Paz, dueño qne aparece ser de una cachucha 
marcada con el f9 390 y que fué excluida el año de 1865, 
para evacuar un acto de juetioia. 

Habana 5 de Noviembre de 1885.—Joogitin Gómez de 
Barreda. 3-8 
Ayudantía militar d<>. marina de Oasa Blanca.—D. AN

TONIO DE PASOS Y SANTOS, capitán do fragata de la 
Armada, ayudante militar de marina de este Distrito 
y fisoal ele cansas del mismo. 

Por este mi primer edicto, cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de quince dias, á contar desde esta 
fecha, se presenten en esta Fiscalía, calle de la Marina 
n9 5 los individuos pertenecientes á la primara Reserva 
de Marinería del trozo de esta Capital, nómbranos Ma
nnel Roaete y Fuentes, natural de Astúriaa, hijo de 
Ramón y Catalina; Bstéban Núúez y Ferro, natural de 
Mugartlos, hijo de José y de I^nacia, para que ee pre
senten con la mayor brevedad posible en esta Fiscalía 
para evacuar un acto de just'oia en el expediente que 
de órden superior instruyo para la excepción del servi
cio de ¡a primera Reserva de Manuel Pardal, ciertos y 
seguroo que si así lo hicieran, se les oirá y aaministrará 
recta jueticia, y caso de no verificarlo se le irrogarán 
loa perjuicios consiguientes. 

Casa Blanca, Noviembro 6 de 1885.—Awíonio de Pasos. 
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l ' Ü M & m Í J M Í/A H A B A N A . 

E N E R A D A S . 
D i » l ¿ : 

De Cayo Huesa en | dia vapor ainer. T . J . Coohrán, cap. 
"Vt'oathorford, tilp. 14, tons. 118, en lastre, á Somol-
llan é hijo. 
Puerto Rioo en 10 dias berg. esp, Enriqueta, cap. 
Alsina, trip. 11. tons. 187, con carga general, & J . 
Ginerós. 
Jamaica y escalas en 5 dias vap. ing. Belize, cap. 
Camoran, trip. 37. tone. 1177, con carga general, á 
Geo.R. Rnthven. 
Paerto Rtoo y esoslás vap. esp. Mortera, cap. Ven
tara, trip. 46, tons. 848, con carga ¿enera!, & R. de 
Herrén». 
Nueva York en 15 dias berg esp. Francisco de Vila, 
cap Nivares, trip. 10, tons. 426, con carga general, 
á Galban, Rio y Cp. 

Dia 16: 
De Nueva Orleans en 4J dias vap. amar. "Whltney, trip. 

87, tons. 1337, con carga general, h Lawton y H9 
SÚldsborongh on 7 dias gol. amor J . M. Fitz P a -
trick, cap. Backer, trip. 10. tone. 178, con madera á 
Santa María. 

S A L I D A S . 
D¡a15i 

Para Nueva York vap esp. Madrid, cap. Gantes. 
—Coruña y escalas vap. esp. España, cap. Jaúregül-

zar. 

M O V I M I E N T O D E P A S A J E R O S . 
E N T R A R O N . 

Para N U E V A ORLEANS, T A M P A y C A Y O HUESO 
en el vap; amer. Whitnéy: 

Sres. D. Francisco Alfonso—A. S, Monee—Ótís S. 
Ma^ee—Manuel Lechuga-Méndez Torres—Hortensia 
Morros—G. Agucio—Williams O'Martin—Joseph G 
Eyre—B. Crogell—Martin Emile—B C. Lawton y Sra— 
H Lawton—JameS Lawton—Sra. Lawton—Micaela 
Bgnola—Jnan L . Castre—Juan J . Montero—Apolonio 
Rndrignez—Ootavio Rodríguez—Ramón Rivero—Pedro 
Pérez—SllVerlo Solan—José Banitez y Sra.—José E i . 

De P U E E T O Í1ICO, PONCE y SANTO DOMINGO, 
en el vap. esp. Moitéra: 

Sre». D. Cirios Guignn—Francisco Maitonel l—É; 
Buolan—Alfonso Mari—Enrique Zaiettl y Sra .—Ma
nuel Natos. 

De P O R T - A t r - P K I N C E , P A N A M A y COLON en el 
vap. ing. Belize: 

Sres. D; Johh M. Éangeton—Antonio Cnstslls—Juan 
Ramarrooh-Antonio Caneza—Antonio Biintet—Ade
más, 14 de tránsito. 

Nhre 

IIIMII IHUIJ.IJIII'IMlItlin lililí l l l l l — I M ^ W 
M O V I M I E N T O 

D E 
VAPOF.Í3S T S A V E S I A . 

S E E S P E R A N . 
17 Ponce de Leen: Barcelona y Ptterto-flico. 
17 San Agustín: OornEa y escalas. 
17 Oltv ol Pnabla; Nuevft-York. 
J7 whltney: Nueva Orleans y escalas. 
19 Nlágar-j; Nnova-Yorlr.. 
19 T. J . Coahran: Cayo HubsO. 
19 C;tv of Aloz¿vndrí»: Varaoru» y OScalás. 
20 Villo de St. Názáire: Verficraz. 
21 Hutchinson: Nueva-Orleans y escalas. 
24 Pasajes: Pto-Iiioo. Pórt-att-Prinoe y escalas. 
21 City of Washington:. Nueva-YCEÍ.. 
24 Serra: Liverpool y Santander. 
25 Enriqtie: Liverpool. 
26 Nnwport: Nueviv-York. 
2̂  Isla de Cebú: Cttdiz, Canariaá y eácalás. 
S Saratoj:»: Nueva-Ifc-rS. 
5 Earaon do Herrarí^Santhóraas y flSh*laii. 

_ 13 M. L. Tlllaverde: Kingston, Colon y «aoala» 
S A L D B A N . 

Nbre 17 Oaxaca: Veracruz. 
. . 17 Oity oí Puebla: Veracrní yeacalas. 

18 Whltney: Nueva Orletnsy escalas. 
. . 19 T. J . Coohran: ('ayo Huoao, 
. . 19 Saratog*: Nnnva-Yorfe. 
. . 19 i í . l¿ v¡.!]«v-erdi»: Kingston/Oolos y *«oa!ag 
.. 20 STortera: Santhom»» y eacalwt. 

21 City of Alexandrís: Ñneva-Yorl!.. 
. . 21 Villo de St. Nazaire: St. Nazaire y escalas. 

2t Oity oí Washington.: Verí«oroas y eeo»)»» 
. . 25 Hutchinson: Nueva-Orleans y escalas. 
.. 26 Niágara: Nueya-Toík. 

29 Pasaian: Pto. Rico, Port-au-Prinoa y escalas. 
Dl>ra.l9 Alpes; Veracruz v escalas: 

. . 3 SfmtvoTSa Nueva-Ycrlt. 

. . 10 Ramou de Herrera: Santhomas y escalas 
TuniM IMi M i f l i ñ l W l l l l M I IIIÍIII1W l mi iiwnfi 

DÍir 

BifciMi page» por el oabie, girar, letroo á corífi y larga 
TÍOÍSI y dan oarías de crédito sobre New-Ycrk, Phila-
delphla, New-Orleans, San Francisco, Lóndres, Parie, 
•íadrld, Barcelona y demás capitales y ciudades trapor-
Untos de loa Estados-Unidos y Enrop», asi como sobre 
todos los pueblos de Espafia y sus pertonencias. 

L n. 18 1 E 

DUEA 43, 
E N T B E O B I S P O ¥ O B R A P I A . 

Giran letras á corta y larga y vista sobre todas las ca
pitales y pueblos más importantoa de la Península, Islas 
Balanraa v Canarifti». Ofl. 1154 Ififl-flO 

8, 0-ESILLY i . 

Fac i l i tan oarta® d© créd i to . 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Orleans, 
Milán, Tnrin, Roma, Venecia, Florencia, Nápoles, L i s 
boa, Ooorto, Gihraltar, Brémen, Hamburgo, París. Ha
vre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjico. 
Veracruz, San Jnan de Puerto-Rico, &?» 

Sobre todas IM capitales y pueblos: sobra Palma de 
Mallorca, Ibiz», Mahon y Santa Ornz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Oaibarien, Sagú» la Grande, Cienfuogos, Trinidad, 
Sanoti-Spiritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto-Prinoipo, 
Nuevit»». Tn.787 I^TV 

BáNQÜEEO.-OBISFO 21. § 
HABANA. § 

GEílAM t i B T í l A S on todas cantidades á cor- ^ 
ta y larga vista sobre todas las principalea plt- 0* 
zas y púobloa do esta ISLA v la de PÜER'S1©- H 
RICO, SANTO ROUUJmOy S'S.VOWA», 

l i d f l M . V n i ú o f * . m 

I s l a s C a n a r i a s . 
VánibUni sobre las principales plftsts á« 

.T53g,iat©rraT 

BANQIJEílOS. 

E S Q U I N A 

m.m PAGOS FOE Bl 
FACILITAN 0AETÁS 

g iran le tras á corta y l a r g a v i s ta 
SOBSU. N E W . Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 8AK 
F R A N C I S C O , m i E V A O R L E A N S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O R I C O , PON
C E , SI A Y A G U B Z ! , L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , E A Y O N N E , 5 I A M B U R G O , B R E 
M E N , B E R L Í N , V I E N A , A M S T E R D A M , B R U 
S E L A S , R O M A , ÑAPOLES, M I L A N , G Í N O Y A , 
Al, &*, A S I COMO S O B R E T O D A S L A S C A P I -
V A L E S Y P U E B L O © D B 

é 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S EM
PAÑOLAS, F R A N C E S A S É I N G L E S A S , BONOS 
D B L O S E S T A D O S U N I D O S Y C U A L Q U I I B A 
O T R A C L A S E DB T A ^ O B S S F A B U C O S . 

oí3caT-»J a s . » 1% u£L.s3c3.£t<x'g>"aa.s.*a»It 
H A C E N P A G O S 

Paoüítan curtas da crédito, 
y giran letras á corta y larga vitsta 
sc'ore New-York. Nueva Orleans, Veracruz, Méjico, 
San Juan de Pnerto-Rloo Léndros, Paria, Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo. Roma, Nápoles, MOan, Gé-
nóya, Marsella Havre, Llllo, Náat-es, St. Quintín, Die-
pve, Tonlose, Venecia, Florencia, Palermo, Tnrin, He-
giíia, &.?, así oomo sobre todas las capitales y pueblos de 

ESFáll É ISLAS CINARIÁS. 
N. 0-olats y Op» 

M f ^ w - ^ ^ r k m u é C í t a t e , 

5 M A N A I N S W - T 0 B K . 

capitán W. B. OUP.TIB. 

Y C P . 
6 4 , fí A BAJÍA. 

TACIOIT DIRECTA DB 

capitán 3. M ffMWBi 

capitán BBNNIS. 
Con magnífloas cámaras para para pasajeros, saldrá 

de dichos puertos oomo sigue: 
Sales, de KTtiava-york los s á b a d o s 

á las 3 de la tarde. 
Sábados. Nbre. 

P a r a G I B A R A . 
goleta S E I S M A N U E L A S , patrón Calvo. — Admite 
carga. 14957 4-14a 4 15d 

P a r a C ien fuego s, 
T r i n i d a d y 

Manzani l lo . 
Aviso álos aeCorso cargadores que el hermoso paile

bot Virgen del Gármen. su patrón Matías AleteaCy sal
drá á la mavor brevedad, recibiendo caiga por el muelle 
d-i Paula, demás pormenores, impondiínsusconsicaata-
'ios Habana, DomliígoAbancal. Oflolos 18, Cieufaeicóa 
José Cahrnjas; Trinidad, Francisco Argüslles; Manza
nillo, Marladet y Agnirrs. 

14958 8J5 
Í J A Í Í A F I L A OES F Í A O I R E O T O . S A I , O R A 
T. dentro de breves dias el bergantín americano A . J . 
P E T T E N G Í L L , A. 1, capitán Berry. Admito c»rga á 
fíate casi de balde. Impondrán süs ccoslgnataii-is Henry 
K, Hamel v C? Mercaderes 2. 14855 8-12 

E l bergantín espafiol MOíf.EY, su cíjpitan D. Do-
niln^o Poroz Cabrera, saldrá sobro el 25 dol presente 
melPAdmite carga á flote y pasajeros, ofreciendo á ee-
t¿8 ol buen trato de osturábra. Impondrá ol capitán A 
bordo y eu la oaJle de San Ignacio n. 84 

ANTONIO 8 K í l P A . 
Gn 1286 21 < 

Oosipanía gmbmi trasatlántio^ de 
váporeB-correos fr&ncoses. 

&». KABAÍÍT.E. (S^USCU.) 
Saldrá parrt liohos j>aorl«i8, hautendo osu»lss en Haití, 

Pnerto-Eioo y Ssuithomas, sobro si día 2i de noviem
bre, el vapor francés 

«I 
üiipüan V I E L . 

Admite carga fi hete y piasjorofl p*ía g,iHáuiol%, AJE!J6-
tm, itctscidíim, Ameterdam, Hjtmburgo, Brércsa, Lén-
dra», Sftnthowas y dornas Antíllae, vonoznela, Oolwi. 
Pacífico, Norte 7 Sur. Loa oonoclnuentes do oe-rg* pera 
Rio Janalro, Montevideo y Buenos Airea, deberán eapa-
siflear el peso brnto en kilos y el valor dé la faetnra. 

L a oiúrg* se recibir* finloameíita el di» ?0 de noviem
bre en el mneUe do üaballorln, y kra ciiüoolnLisntoí 
deberán entregarBe ol dia toíerlor en ia caaa ctíücijznR-
tori», oon E S P E C I F I C A C I O N KSSL PiSBO BRUVO 
O E L A M E R C A N C I A . 

L O S B U L T O S OB T A B A C O S , P F C A B Ü I t A , &, 
D E B E R A N I R A M A R R AIÍOS Y S E L L A D O S , «EJt 
OÜYORKQIJIÍ«ITOLA COMPAÑIA NO B E K A 
R A R E S P O N S A B L E A L A S F A L T A S . 

NO S E A O M I T I i t l NINOUS BULTO DBSFVBS 
DEL E5IA SÍIÍÑAIJIBÍÍ. 

Los fietea pwa las Antillas, Paoilla>. K'oriey Pxu 
Dentro América, ee pngarán edelantadca. 

Los vapores f&s C«ÍG O&mgallSia sigmn 
dando é ñ s señores pasajeros el esmerado 
trato que Mmm aerediiado, § á preeie» « -

KSUNÍ mperes totít&n ú w m pava L i n ñ m 
W&eofo con ?ÍM sole- tmabopao f t i n deiwwas 
mi gastos de f&ryocan'ü. 

g^NOTA.—No se udmitón bnlíBB de UVjaoo» At «té-
«oe de 114 kños brnto. 

Demás pormenores, impondrán San Ignacio n. 23, suB 
consignatarios, BRJHAT, MONTBOS Y C?. 

11797 I2d-ll 12-alfl 

N I A G A R A Sábados. Nbre. —~- . 7 
N E W P O R T — . . . „ — . . 21 
8 A R A T O G A „ 28 
N I A G A R A Dbre. — 6 
N2EWPOKX.... „ — — 12 
S A B A T O G A .0 „ — 1 9 
N I A G A R A . . „ — ~ . . 28 

Sa len de la Hlabajaa los J u é v e s & l*.n 
4¡ de de l a tarde. 

S A K A T O G A Juéves. Nbre. — . . . 19 
N I A G A R A ,, 26 
NBVTPORT Dbre. — S 
SARATOGfeA „ — — 10 
N I A G A R A . . „ — . . 17 
N E W P O R T „ — . . 24 
S A R A T O G A . . „ ,. 31 
N I A G A R A . . . . . Knaro — . . . 7 

Estos hermosos vapores tan bien coHOCidos por la ra-
pidss y seguridad de sus vlt^jes, tienen excelentes co
modidades para pasaleros en sus espaciosas cámaras. 

L a carga se recibe bu el muelle da Caballería hasta la 
víspera de' día de la salida y se adnoit-e carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brómen; Am«t6rd»Tíi, Rotterdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

L a correspondencia «o admitirá únioamente on la Ad
ministración General de Correos. 

Se dan bnletasdo vlsjo por loa vapores do esta linea 
dirootamento á Liverpool, Léndres, Southampton. Ha
vre y París, en conexión con la^ líneas Cunard, White 
Star y la Compagne Genérale Trasatlantlqne 

Para más pormenores, dirigirse á la «as» oosaignata-
ria, Obrapia 25. 

Línea entre New-York y (Jienfnegos, 
CON E S C A L A S E N RASgSAU Y S A N T I A G O D E 

C U B A . 
Los nuevop y hermosos vapores de hlerwi 

E 6 I T I H 0 DEL Í E R U , 
Agentes en la Isla de Cuba de las 

Abonos OMendorff, para Caña y Tabaco 
Cn 952 15C-1JA 

capitán ff^JtKOX.OTH. 

capitán L . OOLTíM. 

Salen 

de Naw-

los Juéves. 

Yorkidi 

Nbre 25 
Dobro 10 

24 

Sslen 

LeOieníuegos 

los mártes 

Nviembre. 10 
Dobre 

22 
Knero.... . B 

Salen 

de S. de Cuba 

los gítbsdoa. 

Nbre 14 
Dobre 12 

26 
Enero 

Salen 

de Nassau 

los lúnef. 

Nbre Í0 
Dobre..-. 14 

28 
Enero 11 

NOTA.—Durante el Invierno de 1885 á 86, los vapo
res de la linea de la Habana, towwrftn en Ban Aguetin, 
Florida, para el pasaje solamente. 

Pasajes por ámbas líneas á opción del vlaJñfO. 
Para flete dirigirse á 

L U I S Y . P L A C I ! , O B R A P I A 39. 
DB mfls psrmor.frea Impondrán BUB oonsignatarloB, 

oButAPiAN? aa. 
mííALGO ¿te» 

n.73 H ír . 

1L STEíMSIP U E . 
Los vapores de eatft attteditada linea 

Capitán J . Deaken. 

Capitán J . W. Reynoliiá. 

LÍNEA Díí V A P O R K H G í f R R K O S !>B A C E R O 
D E 4 , 1 3 0 TímELAOlS, 

ESTRK 
V E R á . C R U Z y 

L I V E R P O O I i , 
CON E S C A L A S E N 

P R O & R E S O , MABA.UA, COllüÑA 
Y SANTANDER. 

V A P O l l E S . C A P I T A N Eí!. 

Luciano Ojinaga. 
Tllinroio do Larrafiaga, 
Manuel G. de la Mata. 

VEEACKUZ , Agustín Gntheil y C» 
.. Baring Broters y Cf 
,. Martín da Carnearte. 
.. A n Mi dol Valle. 
,. Ofloios efímero 20. 
J . M. AVENOAÍÍO Y C P . 

I—Jí. 

T A M A Ü L I P A S . 
0 4 X A C A . ~ 
M E X I C O 

LlViBPOOL^., 
CORUÑA...^.. 
SANTÁNDKK... 
HAIÍANA^... 

Capitán "W. Ratüg. 

Capitán Anaisfalie. 

C r l t y o f M é x i c o . 
CapitmBnrley. 

Salea d® l a H a b a n a todos los s á b a 
do» á 1;ÍS 4 de ia t a r á e y de New-
Tíi i -k tsdea les j u ó v t í s & las 3 de 
l a tarde. 
U n e a s emana l entre Naw-'S 'ojrk 

# y l a H a b a n a 

ní.V1i OF F U S & L A 
{ ¡ • ^ GS-WASS4iiS«íi<N¡H«*..-
A L P f í S — r,. . .*4. 
O I T V O F A L E J A N D R Í A . - . . 

IwSf'Voy '^vüSfjL'^Zl'.'."'.'. 
ü r P T O F WASHíNCSfOK- . 
A L P E S 

JStftJLexx c i ó 1c* 

Nbre. 

Dbre. 

12 
10 
86 

i 
10 
17 y si 

. . Sábado Nbre. 14 
OITY A L E X A N S B I A — 
C 1 T i ' l í F PUEBLA.'.'..'.'.".'.*.".' 
OlfíY O F W A S B I N G T O N . . . . 
ALl- ' f iS . . . 
C I T Y O F A L S X A N D B I A . . . . 

Ó7TV O F P Ü É I Í L A — - J " 

Dbre. 

En» 

I n . 721 

7 A P 0 B 
Saldrá el 18 del presente psra 

Y E M A Ü R V Z 
Aflmíte carga y pasajerop. 

J . M . A V E N D A S O Y ÍJ" 
14616 10—7 

L Í N E A S E M A N A L entre la Habana y Nue
va Orleans, con escala en Cayo-Hueso 

y Tampa. 
Los vapores de asta línea reasumirán sus vliyes, oa-

liendo de Nneva-Orloans los Juéves á laa S de la ma
ñana, y da la Habana les aüórcolos á las 4 fie la tarde 
en el ¿rden siguiente: 
H U T C H I N S O N . Cap. Baker. Miércoles Obre. 28 
\ V I I Í T N E ¥ Hlll. Nbre. 4 
H U T C H I N S O N . Baker. . . . . 11 
W H I T N E Y Hill. . . . . 18 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . . . 25 
W H Í T N R y Hlll. . . Dbre. 2 

Da Tampa salen dlftciara'jnte trenes de f^rrocsirrll para 
todos los puntos del Norte y el O&ste. 

Se admiten pasiyoroa v carga, ademíis do ios puntos 
arriba mencionadou. para ara* Franeiaco do Ottiiíorni», 
y se dan papeletas directas hasta Hong -Kong, Chiaa. 

L a carga se recibirá en el muelle do tJaballerlo br-ita 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

De más pomieuQras imñmazáa sus eoiuleiutanoi, 
Mercaderes n? 35 , LAWTÓN irBH.3TíLNOS. 

n. Taño 17 Ort. 

Combinad» con la Trasatlántica de la misma Ccmpa-
fiía y también con las del ferrocarril ds Panamá y vnpo-
res de la costa del Sur y Nort-o del Paoífloo. 

V A P O R 

capitán D. LUIS IZAGUIRRE. 

S A L I D A . U . ü Ü A D A . 

De la Habana 
. . Sfjo, de Cuba,. 
. . Kingston (JA-

raalea). . . . . . . . 
. . CftTtngan».... 

dia A Sgo. de Cuba.. 
. . Kingston (Ja

maica 
. . Cartagena 
. . Colon 

din 

23 
, . 25 
R E T O R N O . 

A Cartagena... 
. . Sabanilla..,. 
. . Pto. Caballo. 
. . L a Guayra.. 
. . Sgo de Cuba 
. . Habano. 

día 19 
. . 2 
. . 5 
. . 6 
. . 9 

13 

De Colon penúltimo dia de 
cada raes. 

Gftrtftgena.... Dia 19 
Sabanilla 2 

. . Pto. Cabello.. . . 5 

. . L a Guayra 6 
. Sgo. deCuba.. . . 10 
Los trasbordos de la carga procodonte de la Penínsu

la y destinada á Venoiiuola. Colombia y puertos dol P a -
dfleo, se efectuarán on la Habana. 

V A P O R 

PASAJES, 
capitán D . C L A U D I O P E R A L E S . 

I B A . 
S A L I D A . L L E G A D A . 

Se dan boletas de viaje por estos faíporM directamen
te á Cádiz, Glbrultar, Barcelona y M>kri!"lla, en conosion 
or-n los vapores frsacest's que salen de Nr>w York á me
diados de oíida mes, y al Havre por loa vapores quo sa
len todos lo» miércoles. 

Se dan pasajes por la llnoa de vaporíís franceses, vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Cíu rpnnv, y hasta Bar-
oolonn en $35 Cuvroncy desde Naw- Y>¡\k, y por los va
pores de la linos W H I T E R STA H '-SÍI Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del fan oof-ml. en $140 Gu
rí en oy desde New-Tork. 

Comidas á la carta servidas en meaos ¡lequoñas en los 
vapoieo C I T Y O F P U E B L A , C Í T V OP A L E X A N -
OttXA y C i T Y C F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bUn conocidos, por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienfn excelentes como
didades para pasajeros, así oomo también las nuevas l i-
toraa colgantes, en las cuales no ee pxperiroenta movi
miento alguno, permaneciendo alempro boriíontalss. 

Las osrgas se reciben en ol muelle de Caballería hastá 
la víspera del dia de la salida y se ad mite oarga para In
glaterra, Hamburgo, Brémen, Ataatpvdani, Rotterdam, 
Havre y Aciberes, con oonocliniont-oB dlrmitos. 

8n» ose signatario». Obrapí» n? 25. 
m i . d 3 . < j < ) T C P . 

T « fi3 27 N 

•OH 

D. Gaveta/no ÓbMfüthel 

S A I J I D A 
Sáldrá -ie la Habana tedoe k-s domlngoa 

á i sa naove dal dia, lleg>rá á Sagaa al 
dmaaecer del lúaes. Saidíá do Sagaa el 
inismó dia'desposa de la llegada del tren 
da Santo Domingo y llegará á Caibarien al 
!iins,r)«car del mártea. 

K E T O K N O . 
Saitirá do Caíbarien todos loa miércoles, 

á las ocho de la mañana y llegará á Signa 
á las dos, y deepaes de la lleg ida del tren 
do Santo Domingo, saldrá el mismo día 
pará la H iban?* y llc-gará á laa ocho de la 
oiBñíkQa dal 1uóí-«s.--Cr. Glaguibel. 

On 1071/ 78-18 

VAPOR 

José B. Rodríguez. 
©aj^itan F e b r e r 

Este nueve vapor s&ldrA todos los Bftbados, & laa die» 
do 1K noche 
Para ílarenero. Seraldo, Balila-Honda, 

Eio Blanco, Bemecs y San Cayetano. 
KI^Í;o;sando á esta los mártes é prima ñocha. 
Admite carga los viérnes y sábados y pasajeros á la 

hora de iialida. 
Para «tres pormonoros dirigirsa & sus agentas SAN 

I G N A C I O M. 84, T K A I T K Y CP. 
C 1336 25N-11 

V A P O R E S P A Ñ O L 

Da la Habana poaúltímo 
dia de cada mea. 

N u e v t t a a . . . día 19 
. . Gibara 2 

Sgo. de Cuba 6 
. . Ponce . . 8 

Mftyagttee—.. 0 

A Nuevitas.. . . . 
. . Gibara...*. . . . 
. . Sgo. de Cuba. 
. . Ponce 
. . Mayagüez . . . 
. . Pto. H i o o , ^ . 

día 19 
3 

. . 4 

. . 8 
S 

. . 10 

De Pto. E ioo . . . . . 
May a g ü e z . . . . 
Ponce 
Port-au-Prin-

Sgo. de Cuba.. 
Gibara—»'.. . . 
Hueyltas 

R E T O R N O . 
A MayagUea día 11 
. . Ponce... . . Ib 
.. Fort-an-Prin-

oe. . .„ ... . . 17 
. . Sgo. da Cuba.. — 19 
. . G i b a r a ^ . 21 
. . N u e v i t a s ^ » . . . . 23 
.„ EsbRHa..—.. Sfi 

día 13 
. . 14 
. . 15 

. . 18 

. . 19 

. . 21 
~ ¡3 

capitán HON ANTONIO Í Í O m B I . 
Vlujes semanalea & Cárdenas, Sugua y Caibarlon. 

S A L I D A . 
BaldcA de la Habana los miércoles A las seis de la tar

de y llegará á Cárdenas y Sagna loa juéves, y á Caiba
rlon los viémeB por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Oaibarien directo para la Habana, todos los 

domingos á laa once de la mafiana, 
F H B O I O S L O S D S C O S T U M B R E . 

HOTA.—La carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de las salida, y junto con ella la de los demás puertea, 
hasta las dos da la tarde. 

Se despachan & bordo é informarán O-Beilly 50. 

T A F O R 

ca r i an D . ANTONIO B E UNIBÁSO. 
V I A J B S S B M A T * A L U S D B L A H A B A N A A B A E C I A 

HOüTOA, R I O B L A N C O , B B R R A C O S , 8ANOA-
Y K V A N O Y MAIÍAS A G U A S Y V I C i B - T I S B S A . 
Saldrá de la Habana los sábados, á las 10 do la noche, 

y llegará hasta San Cayetano loa domingoa, y á Malas 
Aguas lee iduea al amanecer. 

Begrosará hasta Rio Blanco (donde painootará), loe 
mismos días lúnes por la tarde, y á Bahía Honda loa 
márteo á laa 10 de la mafiana, esliendo doa horas des
pués psra la Habana. . ¿ 

Itembe carga á F R B O I O S B B D Ü O I D O S loa juéves, 
• iéraos y aábadoa. al oostndo del vapor, por el musue d« 
LUB, sbonándcae ana flete» & bordo al entregarse firtt»-
nea por el osojltan loa oonoeimlentca. 

También ee pngen & bordo los P * « y £ « - 9 « ™*»Jf0]r-

Empresa de Vapores de Menendez y Cp. 
Con motivo de ser dia festivo el próximo lúnea, el va

por qn« sale para laa Túnas, con escalas en Cien fue
gos y Trintdftd, demora su salida hasta 
E L M I É R C O L E S 1S D E L C O R R I E N T E P O R L A 

NOCHÍT. 
R K C I O E C A R G A E L K/ fBADO 14 Y 

E L O L l R T E S I T . 
Los sefiores pssajíiros deberán tomar el tren que sale 

de la estación de Vil!an:Uova á laa dos y 40 de Ta tarde 
del citado miércoles. 

Para más poi-menores, San Ignacio 82. 
14029 4d 14 

m m & H A DE Y A P O E S S E S P A Ñ O L A i 
00RBE0S DE L A S A N T I L L A S 

v 

D B 

DB 
V ' A F O K 

capitán D. F A U S T O A L B Ó K I G A , 
Esto hormoaoy rípi-l; vapor eiddrá do este puerto el 

dia tT de novíerai.-.-o, A\m tínoo do la tarde para los 
de 

Fuerte* F M r e , 

S a g u a de T á n a m o , 

SiiantAiiiunio y 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitaa.—Sr. D Vicente Rodrigues. 
Puerto-Padre.—Sr. D. Gabriel Pudren. 
Gibara.—Sres Silvik. Rodrigues y Cp. 
Bagua de Tánaine.—Sres. O. Panadero y Oí 
Baracoa.—Sres. Monéa y Cp. 
Guantánamo.—Srtrs. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . Boa y Cp. 

So despachan por R * SION D E H E R R E R A . — S A N 
P E D R O N í a a . - P L A Z A D K L U Z . 

í H. 14 8-Nv. 

V A P O B 

capitán B . Federico Ventura. 
Bíte bormoao y espléndido vapor saldrá da eate puer

to el di.* 29 de noviesabre, á laa cinco de la tarde, para 
loe de 
i^i3©vitaíg9 

Santo D o m i n g a , 
Psisioej, 

Mayágues i , 
A g n a d i l í a , 

P u é r t o - B l c o y 
SanthotnaMk 

ra^Nota.—Las pélisaa para la carga do travesía, oolo 
tú aotttitCfi h»!»<n al dia anterior al de BU salida. 

oaa?«.«Br,v3:,í.Rio3 
Nuevitas.--3r. B . Vioeats BMflgaM. 
Gibara.—Sraa. Silva, Rodrignoz y Otang. 
Bnrsoea.—Sres. Monós y Comp. 
a-uanWnamo.—Sros. J. Bueno y Cr>mp. 
rubc—STCS. L . BOS y Comp. 
gíanto Domingo —Sres- M. Pon y Cp. 
Ponce.—Stes. í'a^fcir, Marques y Cp. 
Mavagüe?,.—Sros Patxot y Cp. 
Agüadiila—Sres Amoll. Jul-á y Cp 
Puorto-Rico —Sres. Iriarte. Kilo. ñafJataoKUk 
Santhomss —Sres, W. Erondetedy Cp. 

Se deepacha por It.1:l!ON D E H G R a K U A , SAN 
P E D K . O N . 3 6 , l ' í^4ZA D E L U Z . 

L n . 14 Nr . 12 

Op. 

m M U m FOMBRTO 
O F I C I O S 3S. fX-AZA O E SAN F R A N C I S C O . 

TAÍMÍR 

O L O 
Capitán BAAV'EDRA. 

Sflldrá de Batabanó todos los silbados por la tarde, doo-
pnea de In neRafie del tren extraordlnnro, para 1» Colo-
ma y (Jolíífe. 

RStORNO. 
Los mártes á las tros do la tarde, aaldH de Colon y fi 

las cinco de Coloma, amaneciendo el mlércolefl en Bata-
banoTdonde los señores pasteros encontrarán nn tren 
artraordinarlo que loa conduaoa á San Folipe, á ftn de 
toma* aJM el expreso que viene de Matanzas á esta ca
pital. 

Vapor Oee"'<3í!£jS I^Dr^imcli, 
Capitán C I T T I K R K E Z . 

rtaldrá do Batabaa í los juéves por In tardo dospne* de 
ia Uega-la del tren, con destino a Colonia, Colon, Punta 
do Cartas, Bailán y CortéH. 

R E T O R N O . 
kr.a (loMlníTosí U? .-Kars saldrá do Oortés. deBallén 

á laa ouoe, dé Punfri i!« •' l/irta» á las dos, de Coloma á las 
oaatxo dol mismo dia amineolendo ol lúnes en Botaba-
aé, donde los aeñoros ptt9í\)eros encontrarán nn tron 
que loa oondusoa á 1» Rabana, en la misma fonra que á 
fos del vapor COLOÍ!. 

Pronto á terminarae la carona del vaporolto FODíEN-
TO. aará dedicadoá la c.mlnoolon de los sofiorea pasa-
ieroa del vapor L E itSUIVOI, deude Colon yGolomaal 
bí̂ jo del» misma y vtca-versa 

l í Laapenionfts qoe te dirijan * Vueltft-Abido, •» 
V'rovosrfin en r.l despicho do Viñnnneva do ios billstes dt 
pMiájes, en oombinaoiya coa ámbas comeamos, pagando 
loa de ferrocarril y buquea, y por lo cual obtienen el be-
ueficlo del rebelo de 85 por 100 cobre laa tarifas. Saldrán j 
loajuoves y sáíoowü» respectivamente en el tren que con I 
destino á Matanzas saíe de Villanueva á las doB y cua
renta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San Fo-
Upe, donde encontrarán al efecto el extraordinario (jne 
los conducirá á Batabanó. 

2í So advierte & loa Sres. pasajeros que vengan de 
Vnelta-Abixjo ae provean & bordo del blUeto de pesaje 
ial ferrocarril, para qne disfruten dol beneficio dolrebu-
Jo de 26 por 100loa déla Habana y Ciénaga, aai como que 
lebe» despachar por el aobrooargolos equipalea. á fin de 
quo puedan venir á la Habana á 1« par que ellos, 

8Í L?R í. í.Tgf,s destinadas á 3?mfe do Cartas, Bailen j 
Oortéa, deberán remitiraeal Dopór-ltc> do Vlilanuov» lor; 
Idnes y mártes. Laa de Colóme y Colon lea miércoles > 
luéves. 

« LAS cugas de efectos reguladas, una á tres renls: 
faertoa con «d rebtdo de 26 por 100 de ferrocarril al 50} 
cts. oro. 

Lss curgas de tabaco que pagan al ferroosrrü S | rralei 
oro, CAbrarála Kniprosa 83}cta. 

do ' 
tirifn roformaMin. 

Loa procloe de pasóle y dorüíiH son los qus márcala 

5» X.es vapore» so despachan en al escritorio hasta la» 
dos ¿«i la taraeLy la correapondenoia y dmero ae reciba 
hasta la nn». B l dinero devenga i pos 100 para flete» y 
iraston. Si los BeHereBremitentea exigen reoioo y reapon-
MtbCidrodela BSmpreaa, abonarán ol 9 por 100con la* 
caadloionsa expreaadas queconatan en dichos recibos. 

L a impresa sólo so compromete á llevar hasta sus •!> 
¡Büoenes Jas cantidades que le entreguen. 

6?- Para facilitar las remlaionea y evitar traatomos y 
neijuiclos á loo señores remitentes y conaignatarioB, la 
Kui])resa tiene establecida una agencia en el Depósito 
do villanueva con eate sólo objeto, y por la cual debe 
¿espicharse toda la carga. 

Habana 5 de sotlambr* da 1885.—Ai XHrtticr. 
f n . « a ' ' a * 

SOOISDADBS T S H P K B 3 A 3 . 

CASI1S0 ESPASOL DE LA BABANA, 
S E C C I O N D E I N S T R U C C I O N . 

S E C R E T A R I A . 
Debiendo terminar en 31 de diciembre próximo el con

trato celebrado para el servicio de'susoricion á periódi
cos nacionales y extranjeros para el aalon de lectura de 
este Casino, y haciéndose necesario renovarlo para el 
entrante año de 1886, esta Sección ha acordado oir pro-
posioionea que deberán aer preaentadaa en pliego ce
rrado, y en lo que resta del mes actual, con objeto de 
adjudicar el servicio i, la queresulte más ventajosa; y de 
órden del Sr. Presidente se hace público para que los que 
deséen tomar perte en la subasta se sirvan dirigir sus 
solicitudes á S. 8. á este Casino; en concepto que deberán 
expresar con toda claridad el tipo del sei vicio y su for
ma de pago, así como la aceptación de la signiente lista 
que contiene los periódicos á que so refiere el servicio. 

N A C I O N A L E S . 
Diario dol Congreso—Diario dol Senado—El Estan

darte—Ilustraoiou Española y Americana—Ilnstraoion 
Artíatica-Teatrai—Diario de Barcelona—El Comercio 
de Cá liz—El Porvenir de Sevllli—Gaceta de Madrid— 
E l Correo de Madrid—La Epoca—Kl Imparcial—Las 
Provincias—Ilustració Catalana—Gaceta de Gal i c ia -
Diario de Ziragor.a—Correspondencia de España—El 
Siglo Futuro—El G'obo—Revista de Espada—Irurat-
B a t — L a Voz Montañesa—C-nrco de Andalucía—Kl 
Norte, deCastilil». 

E X T R A N J E R O S . 
Ilevue de Daux mondes-Le Siecle— Laa Novedadea 

(N. York)—Courrur E . I T . — E l Correo de Ultramar— 
The lllustreted London News—LaNonvelleEevne—La 
Nature, rovuo de Rficnoes (Paria)—The Herald <N. 
york—L" Ilustratiou—The Times (Lóndres)—Tae 
H«rf r'a weckly. 

Habana, 16 da noviembre de ISB5.—Andrés Oohrnro. 
Cn 1313 5-17 

EMPRESA ÜHIM 
D E L O S 

Ferrooarrilos de Cárdenas y Júcaro. 
E l dia 30 del actual, á laa 12, en el local de las oficinas 

de esta Empresa, cr.lla de Morcaderea n? 22, tendrá 
efecto la Junta general ordinaria,, en la que ae leerá el 
informe do la comisión nombrada para el exámen de las 
cuentas y presupuesto preaentadaa en la general del 
dia 30 próximo pujado. Lo que se pone en conocimiento 
de loa Sres. Aocionistas para au alisten oia al acto; en 
concepto de quo dleha Junta se celebrará cnfdqwiera 
que sea el número de concurrentes.—Habana, Xovtetn-
bre 13 de 1885.—Ei Secretario, Guillermo F. de Castro 

C1337 \5-\i^¡ 

Compañía anónima de ferrocarriles de 
Calbarien á Sancti Spírítns. 

Habiendo autrido extravío los reoibos provisional»» 
expedidos en su día á f.4vor do D. Juan Ramón Ferrer, 
de los dividendos pasivos mañero 1 á 10. ascendentes A 
ochenta peaos oro que satisfizo por la acción ce alen p«-
sos conque primitivamente se suscribió en esta Compa
ñía; y solioitáuüose por parce legítima la expedición á» 
los duplicados correspondientes, de órden del Sr. Pre
sidente ae hace público, para que si traecurrldoa i0 
diaa después del último anuncio no so presentare re 
clamación en contrario, bien en las oficinas de la E m 
presa en esta Capital, Amargura número 13, ó en la 
Administraoicm del cam'no en Calbarien, se librarán 
loe duplicados oue se piden. 

Habana 7 de Noviembre de 1883 — E l Secretario. J f o -
nufl Antonio Homero. C 1325 6-11 

B A N C O M G K I Ü O I M B . 
de Puerto Principe. 

S E C R E T A R I A . 
L a Junta general de 28 de aetiembra próximo pasado 

aprobó et reparto de Cu dividendo de 4 por 100 oro po? 
cuenta da ntilidalos realizada». Los Sr^a. accionistas 
podrán acudir á esta ofijiua. Amargara 23, desde el di» 
2 de noviemhre entrante, de doce h dos da 1» tarde, para 
t-otiwf los reoibos oorrespondlentea, cuyo importo satía-
faiíi la Vics-Preaidsnoi». 

Habana, octabr® 80 de 1885 — E l Secretario interino, 
A. G. Mendoza. 14366 30-1» 

Banco Industrial. 
E l Sr. D. Hipólito Hagerman, como apoderado do doña 

Ana íeabol Bacooais, ha participado el «atravío do loa 
aiguientes certificado» de accionoa expeditosi por esto 
Banco á su favor, á aaber; 

1860—Atrille.—9acaione»números 2,697i9, .'Í,702i4 y 
8,l78i80 

1880— Abril 21.—1 acción n? 3,158. 
1881— Noviembre JO.—2acciones números 2,7C7[8. 
Asimismo el de 2 acciones números 2 7fl5í6 Cortiflca' 

do expedido en 10 de noviembre de 1831 á favor de d»a 
Cárlos Baoonaia. 

Y aolicitando se le expidan duplicados de loa mlBríos, 
ae avia» al público para que si alguno tuviere qne uprr--
narse ocurra á hacerlo en eate Banco eu el término de 
quince días contados desde esto anuncio, en la Inteh-
gsneia de que ai nadie ae presentare ee expedirán loa 
dunlleadoaque ae solicitan. 

Habana 6 de noviembre da 1885.—El director, Fernan
do JUaa. X. n. 18 15-7 

S I N D I C A T O 
BEL BANCO Y ALMCE.MS DE SASÍA CATALINA. 

Primer sorteo de amortización de la v i 
gésima quinta parte de laa obligaciones h i 
potecarias emitidas en oro para el pago de 
loa acreedores de aquella Empresa, practi
cado á laa ocho de la mañana dol dia 31 de 
octubre de 1885. 

6177 
6530 
5961 
6029 
5194 
5478 
3437 
4870 
6440 
3389 
3395 
5422 
6544 
6133 
6157 
5S66 
4801 
4900 
3427 
3431 
5428 
3310 
4610 
5022 
3345 
3473 
3361 
66^2 
6567 
6284 
4770 
3378 
3353 
¿Í458 
3441 
5fi57 
5922 
6680 
G570 
5226 
3416 
4874 
33G0 
5683 
6117 

6369 
4991 
3329 
6299 
5016 
5936 
6310 
6001 
4962 
3536 
3313 
3381 
5533 
6338 
6134 
6505 
Oíll 
4960 
4723 
2986 
3050 
3470 
4920 
54S8 
6633 
6311 
6185 
6591) 
5675 
3321 
5727 
6483 
3291 
3120 
3455 
4728 
3317 
3179 
5650 
6667 
5901 
6218 
3349 
6008 

5159 
3400 
5753 
4951 
3 S37 
2694 
3298 
6670 
6532 
5441 
6659 
4931 
4988 
3490 
3369 
6401 
5701 
2700 
5111 
6674 
5819 
3252 
4736 
3200 
5318 
3230 
4913 
5012 
6026 
628 L 
6672 
5160 
3269 
3375 
4999 
2705 
5100 
0434 
4762 
6595 
3047 
436') 
6673 
5077 

3364 
3326 
2718 
6627 
5205 
6466 
6121 
6662 
5787 
5071 
4810 
3400 
3217 
6594 
5637 
6104 
3382 
3487 
3333 

3434 
5790 
3416 
3310 
3374 
3410 
4800 
2711 
6351 
6647 
5518 
4942 
3227 
3351 
3278 
4970 
3241 
2708 
3284 

6443 [ 3048 

6329 ¡[ 3482 
4725 I 3261 
6656 5554 
5978 ü 6644 

3279 
3401 
26«6 
3258 
6390 
6362 
3304 
3398 
6531 
0229 
2703 
6513 
3266 
34í<5 
3444 
2715 
3323 
5940 
6461 
6638 
3272 

6206 
4902 
5690 
3342 
2697 
3248 
3367 
3336 
4748 
3392 
6453 
3477 
3212 
3386 
6326 
5121 
6552 
3208 
4928 
3466 
6342 

3243 
2710 
3307 
5563 
6019 
3481 
3275 
5216 
3310 
342$) 
6428 
4932 
6564 
6497 
6295» 
3467 
2712 
3463 
BH2 
64Uí 
5400 
3372 
495tí 
3357 

á 
2706 
3438 
5347 

6377 
6524 
496) 
3451 
269^ 
3294 
1779 
4940 
5584 
2688 
3287 
5676 
2685 
269(» 
2716 

Son doecleataa sesenta 7 Biote obligado • 
noa de á cien pesoa oro, Asoeadentes á 
veintiséis ncü setecientos peooéV 

Habana, octubre 31 de 1885.—£1 VOOW-
secrotarlo, Eamon García Eon, 

S I N D I C A T O 
DEL BANCO Y ALMACENES DE SANTA CATALINA. 

Primer sorteo de amortización de la v i 
gésima qnlnta parte de las obligaciones h i 
potecarias emitidas en billetes para ol ppgo 
de los acreedores de aquella Empresa, 
practicado á las ocho de la mañana del 31 
de octubre de 1885. 

1621 
2552 
520 
758 

1405 
2101 
2678 
555 

1112 
2513 

456 
592 

1402 
112 

2299 
632 

1607 
2680 
2384 
1996 

2801 
436 
427 

2514 
517 
484 

1410 
2272 
2395 
1602 
2902 
1634 
2333 
400 
623 

2756 
1633 
2505 
2637 
2844 

2369 
1589 

635 
2127 
2697 
1406 
1414 
602 
372 

2903 
2618 
2184 

628 
1399 
2120 
597 

2494 
2231 
2151 

2626 
2900 
1385 

612 
573 
448 

1563 
2370 
2284 
459 

1994 
2833 
2860 
1568 
2345 
2512 
2692 
1576 
2254 

2546 
381 

2266 
2153 
2742 
1626 

609 
490 

1616 
2636 
451 
115 

2179 
1630 
2145 

41 
538 
432 

2219 

1557 
233(5 
2648 

588 
465 
114 
50 

1390 
2661 
2478 
527 
542 
375 

2290 
384 

1591 
366 
E67 
392 

Son ciento diez y seis obligaciones do 
cien pesos en billetea, ascendentes & onoa 
mil seiscientos pesos. 

Habana, octubre 31 de 1885.—El vocal" 
secretario, Bamon Garda Ban. 

Sindicato del B a n c o y A l m a c e n e s 
de Santa Cata l ina . 

Se pone en conocimiento de los señorea 
tenedores de obligaciones hipotecarias, que 
el dia 30 del actual, comenzará el pago do 
las que han sido premiadas en el sorteo do 
amortización verificado el 31 do octubre 
próximo pasado. 

Habana, noviembre 7 de 1885.—El vo-
cal-eecretario, Bamon García Bon. 

C 1287 3—8 

ASOCIACION D E eoCOKHOS MCTTTOS D E 
MEDICOS D E IJA P R O * IN CIA DK IÍA 

HABANA. 
De órden del Sr. Presidente y en virtud de lo que 

Í
«rescribe el artículo 35 de loa Ssíatatos. se cita á tolos 
oa asSores socios para la junta general ordinaria que 

ae «"elehrará el miércoles 18 del contente en la calle de 
laFa^ananúra^io 1U, á las 8 do i» no?Í8.—E' '«oWp-

A V I S O S » 

I^ S T E D J A Y P O R A N T E Elli Bt'ÜTARIO D O f i 
-i Joaquín Lañéis he revocado el poder que tenia con

ferido al Ldo. D. Joaquín Camachq, y al Procurador don 
Fernando Pallaréa, & qnienea d^jo en an buena opinión 
y fama —Habana, Noviembre 11 de 1885.—Silvestre JJo-
rreto. 14077 4-1 i". 

PA R A • O N O C I M I E N T O D E L P U B L I C O S E 
hace saber qua en la vidriera situada caleadajde San 

Lázaro 175, eaquinaá Peraeverancia y entrsda 'á la fá
brica de tabaooa L a Invencible de D. Pedro Labaité, aa 
vendieron parte de los 100,000 peaoa. 

14973 4 15 

V e n t a de l a b a r c a a m e r i c a n a 
EVA H. FIEK 

No habiéndos preaentado en el dia de hoy r- . - g u r » 
oferta para la compra del expresado buque, so ha ^ S a 
lado el mlércolta del actual á laa doa do la tarde psra 
la venta que ha de efeotoarae con arreglo td pliego da 
condicionoe, inventario y nn«va retasación cuyo acto 
tendrá lugar en el eeoritorio do loa Sroa. Hanty B H » -
mel y C^/Mereaderes n. 2, con la aoijteccia dol Si 1). 
Aquilino Ordohez, agente de laa cotc.paiilaa Mfegandw* 
ras.—Habana y noviembre 13 de 1?&5.—ül caiiitau K. A . 
Xeuvall. 1*074 3 15 

TRASPASO. 
La antigua camisería E L FENIX ba 

trasladado al n. 20 de Ja calió del Obispo, 
fíente donde estaba ÉÍtaada (VÍB a-vic ) 

14988 ? 75 
A V I S O . 

jr JJ r.ovín. h* fraíl»d8iio «u eacritorio de Meroaífl» 



H A B A N A . 
r 

L Ü N E S 1G DE NOVIEMBRE DE 1885. 

L a abundancia de noticias de la madre 
patria que contienen loa periódlcoe do Ma 
drld que acabamos de recibir por la via de 
Cayo Hueso y que alcanzan hasta el 29 del 
pasado octubre, nos obligan á retirar los 
materiales destinados á esta sección del 
D I A R I O . Entre ellas figuran por su mucho 
interés las relativas á los asuntos de Yap 
y á la actitud de la marina de guerra nacio
nal en los momentos en que surgió la cues
tión de las Carolinas. Sus pormenores se 
encontrarán á continuación de las presen 
tes líneas y en su lugar correspondiente las 
noticias de política general. 

También los periódicos peninsulares con 
tienen los importantes documentos di pío 
máticos que han mediado entre los gobier 
nos español y alemán acerca del referido 
asante de las Carolinas y otros pormenores 
que ilustran la cuestión. Por ser demasiado 
extensos los pablloarómosen un suplemento 
que saldrá mañana en lugar del A L C A N C E 

y será remitido á los suscritorea do proyin 
oias. De esta suerte comenzarán á cono 
corsé los Incidentes de tan gravo negocio, 
á aclararse muchas dudas y á rectificarse 
no pocos errores, cegun Indicábamos re 
cientemente. 

Los sncesos de Yap. 
Tras la escasez la hartura. Estos días 

los noticieros se quejaban de la falta de 
asuntos. Hoy las hay en abundancia, y 
principalmente la llegada del suspirado co
rreo de Filipinas trao la relación de lo allí 
ocurrido, por más que los periódicos no di
gan nada. 

Apuntemos la relación de hechos que de 
nuestras cerrespondoncias hemos extracta
do, con los demás pormenores recogidos en 
los círculos bien informados. 

Ha llegado el acta levantada por el go
bernador general de las Carolinas, D. Enri
que Capriies, de la instalación material de 
su gobierno, en la cual consta que el día 23 
de agosto bsjó á tierra desde el vapor Ma
nila, acompañado del personal de la coló 
nía española, con objeto de elegir sitio más 
á propósito para el estableoimlento de la 
misma y colocación del asta en que debía 
ser enarbolada la bandera nacional, el día 
en que se llevara á efecto la ceremonia de 
la toma de posesión material de las islas 
Carolinas; lo que se verificó, quedando ele
gida por unanimidad, una eminencia que se 
halla situada en las inmediaciones do la 
agrupación de viviendas, denominado Rull. 

Firman esta acta en la misma iela de Yap, 
el citado día 23, además del Sr. Capriies, 
loa Sres. Tomjon, López, Herrero, Espino, 
Lobo Tuillens como secretario, y los reli -
gloses fray Aniceto Ibáñez y fray Jerónimo 
Sancho. 

Aunque todavía no ee ha dado cuenta de 
las comunicaciones recibidas en Consejo de 
MiniatroB, ni tomándose por consecuencia 
resolución ninguna, parece que la conducta 
del teniente de navio Capriies, gobernador 
de la colonia, se ha ajustado completamen
te á las instrucciones que llevaba del ca 
pitan general de Filipioos, y que toda EU 
conduoa es digna de los mayores encomios. 

También se ha recibido la protesta diri
gida al comandante de la cañonera alema
na l i l i s por el del vapor San Quintin, D 
Guillermo España, después que disintiendo 
del dictámen del Sr. Capriies, asumió el 
mando de la expedición y acordó el reem
barque de los materiales y los ganados de
sembarcados, para regresar con toda la ex
pedición á Manila. 

En esta protesta declaró el Sr. España, 
que teniendo en consideración las buenas 
relaciones que mediaban entre ¿mbos paí
ses, y con objeto de evitar un coDfl'cto en
tre ellos, había dispuesto la vuolta á Maní 
la de la expedición, pero protestando de la 
ocupación de aquellas islas por el coman
dante aloman, por serle á éste conocidos los 
pasos dados para tomar esténsibJemante 
posesión de elias á nombre de España, ha
biéndose ya ef-jetuado actos de posesión, 
como el de remitir material á tierra y es
cogido el terreno para establecer la colonia. 

Sobre las disidencias entre ámbos Jefes 
hay formado expediente, respecto al cual 
tendrá que oír probablemente el gobierno 
á alguno ó á algunos de loa altos cuerpos 
del Estado. 

P r e l i m i n a r . 
Anoche publicamos la relaoion de lo acón 

tecido en la isla de Yap, eegun el acta de 
toma do posesión levantada por el Gober
nador de las CarollnaB, Sr. Capriies, y se
gún la protesta formulada contra el coman 
danto del cañonero alemán l i t i s por el Eeñor 
España, comandante del vapor español &zn 
Quintin. 

De la conducta de ambos jefes do la ex 
pedición española, sería muy aventurado 
formar juicio hasta que la sumaría icstrui 
da—y qce aogun algunos colegas íe halla 
ya en M&diid—ponga enolaio esa conducta 
y los móviles y razones qua la explican. 

En el asunto harto grave para calificado 
sin completo conocimiento de causa. Aguar 
demos, pues, á que pase al Consejo Supre 
mo de Guerra y Marina la sumaria, y que 
informe aquel elevado Cuerpo y el Informe 
sea público. La prudencia y el patrlotism 
nos imponen este deber, que acatamos. 

Pero lo que hoy, cemo periodistas nos 
Incumbe hacer es recopilar las noticias 
impresiones que acerca de lo sucedido en 1 
principal de las Carolinas ha ocurrido. El 
correo de Manila, llegado ayer, nos euml 
nistra muy curiosos datos sobre el asunto 

Los periódicos filipinos nada dicen, por 
que sin duda se les prohibió, por precaución 
dar cuenta de los sucesos; en cambio han 
recibido interesantes cartas de Manila La 
Correspondencia, E l Correo?ElImpircial. 

Nosotros también las hemos recibido. 
Leyendo atentamente estas cartas ee pue 

de formar un relato muy completo de la 
expedición que es el que á continuación 
trascribimes. Con trozos do las correspon 
dencias de nuestros colegas está compuesto, 
dejando á cargo de los corresponsales la 
responsabilidad de las apreciaciones. 

Conviene observar, ántes de proceder á 
la narración, que lo que en las cartas alu 
didas hallamos, no disiento en nada esen 
clal de lo que hemos publicado con auxilio 
da los documentos arriba citados y de lo 
que á raíz de loa acontecimientos dió el Go 
bierno á conocer. 

F O I J I Í E T U N " . 

FISICA D E L G L O B O . 
D L S C U E S O PEONUITCIADO POR E L £ E - D . 

JOAQUÍN E U Í Z E N L A V E L A D A B E N É F I 
C A C E L E S E A DA B N E L T E A T R O D E I E I J O A 
E N L A N O C H E D E L J U E V E S 12 D E L A C 
TT7AL. 

(Finalista.) 
Estos bosquejos prueban que la vida se 

funda en la Indeclinable ley de renovación 
y por ella también circula y se sostiene en 
floreciente primavera que jamás se agosta, 
que allí donde fenece en apariencia renace 
en realidad conservando su esencia á tra
vés de sus formas sncesivag: pero también 
como en la vida humana, junto al idilio se 
desenvuelve la trajedia en la vida nni 
versal, y á la par de la lluvia nacida en la 
fusión de vaporossa nubes, de la vegeta-
clon que toma origen en la unión de la Un 
via y de la tierra, de la riqueza mineral que 
se elabora en la intimidad de las aguas con 
las rocas profundas, y de la vida social que 
circula por donde la lleva el amoroso enla 
66 de los continentes y los marea, también 
se observa la tempestad qua azota, la inun 
dación que arrasa, el terremoto que desqui
cia y la epidemia que envenena. 

Son las nubes depósitos inmenecs de elec 
trocidad en tensión y cuando en el espacio 
se avistan, separadas por una masa da sire 
relativamente seco y uor endo mal conduc
tor del fluido, sus infleenciaa irritadas por 
el obstáculo so exasperan y cual la pasión 
contrariada provocan por fin un desenlace 
que llega á segar nuestros débiles sentidos 
siempre dispuestos á deslumhrarse ante lo 
épico y lo heróico; entónces za el rayo ei que 
enciende ei ara, anuncia el himeneo el re
lámpago vivísimo y el trueno aterrador 
como himno epitalámico, referentes en las 
concavidades de la tierra propagándolo en 
ana ecos, como el canto del poeta en la tra
dición reñeja por generaciones y generaoio-y dStÍ?;0rlâ  de s ^ g r í e n t a s conquistas 

f l ^leiJ?* de gloria inmarcesible. 
^ Z ^ ^ F - y trunca 

A n t e c e d e n t e s . 
Los pnb'ioa El Progreso m esta forma: 
' Eu el mas de febrero de este año un 

buque de nuestra Armada, el Velasco, sal'.ó 
de Manila y se dirigió ai ait>hipléUgo de las 
Carolinas, con objeto de explorarle y reco
nocerle ántes de tomar posesión do él, es
tableciendo al í un gobierno político mili
tar. El barco español visitó, en efocto, la 
isla de Yap, sacó una carta de la costa, tuvo 
aigun trato con los naturales, cuyas cos
tumbres estudió, y se retiró, por fin, anun
ciándoles para de allí á dos ó tres meses eu 
regreso ó la llegada de algún otro barco que 
les protegiera en nombre de España. 

El viíje obedeció á reclamaciones de una 
mujer de Marlanap, llamada Bartola, cosa 
da con un inglés, Mr. H . Orean, establecido 
en las Carolinas, para comorclar con el coco, 
única prodnecion de Yap. Y dieron motivo 
á sus reclamaciones las continuas luchas 
que el matrimonio tenía que sostener con 
otros europeos, de los que son más carac 
temados tres alemanes, que por sí y en re 
presentación de una casa alemana, cerner 
clan tambion en coco; dos inglesep, uno de 
ellos pirata, llamado O'Nill, y unnoíteame 
rioano; seis europeos que allí andaban bue 
ñámente á trastazos, sin tener nadie que 
dirimiese sus contiendas. 

En mayo empesó á hablarás en Manila de 
la próxima expedición á Yap, y á primeros 
de junio estaban ya nombrados todos los 
que habían da formar parte de olla, el Go
bernador y su secretario, un médico, dos 
frailes acólito»», un ayudante de obras pú 
blioas y dos destacamentos, compuesto uno 
de 26 soldados de infantería y otro de 25 
penados del batallón Disciplinario, á las 
órdenes de dos tenientes y dos alféreces." 

Algunos días después de haber salido de 
la capital de Filipinas la expedición espa • 
ñola, sucedió una cosa muy extraña que 
nadie acertó á explicaise, y que después se 
ha relacionado con los tristes auceses que 
hoy á te dos preocupan. Un buque de guerra 
entró en la bahía de Manila sin izar bande 
ra, y los qae tuvieron ocasión do verle 
afirman que llevaba el nombre tapado con 
una lona. Desde la torre del vigía se le hizo 
señalo?, á las que no contestó, y después 
zarpó haciendo algunas exploraciones al 
parecer cu las inmediaciones de la bahía. 
A l verlo cerca de la punta del Corregidor, 
el capitán del puerto creyó indispensable 
mandar una embarcación á investigar qué 
buque era y cuál su propósito en aquel mia-
erio en que se recataba. 

Ei barco nuestro no encontró ya al buque 
desconocido: se había alejado, sin que so 
pudiera sospechar su rumbo. 

L a e sped ic ion . 
El Io de agostóse dlóórden precipitada de 

marcha, y en ese d'a y los aucesivos cargó 
el Manila (Carriedo) el armamento, equipo 
y víveres de loe destucamentos, y sobre to
do esto, piedra y madera del material de 
obras públicas. Este no pudo recojer todo 
el que se llevaba, y entonces se dispuso que 
lo recibiese también el San Quintin y fuese 
á reunirse con ol Manila m Zamboanga. 

Llevaban el nuevo Gobernador, un módi
co y cura, secretario dé l a expedición. Ade 
más gran cantidad de ropa para los caroli 
nos, debida á la caridad pública. 

Capriies, que era el Gobernador nombra
do, llegaba las instrucciones, por más que 
España era jefe de la expedición; en ellas se 
prevenía que ántes de arbolar nuestra ban
dera se levantase acta de adhesión de todos 
los jefda de tribus de la isla. 

Et 16 de agosto zarpó de Zamboanga el 
Manila; dos días navegó á la vista del San 
Quintín, al segundo día cajó un hombre al 
mar y no se le volvió á ver; al tercero co 
rrió una borrasca. 

Llegó á Yap el San Quintin el dia 21 de 
agosto á las cuatro de la tarde, y fondeó, 
oerdiendo on esta operado a una ancla. 
Hacía dos días que se había perdido de vis
ta al Manila, que arribó á las doce de la 
mañana del siguiente. 

Como á la llegada de nuestros buques 
hubo que avisar á aquellos jefas de lae t r i 
bus para dar cumplimiento á lo mandado, 
la expedición tuvo que invertir dos días á 
fin darles aviso, para que todos se reuniesen, 
quedando convenido el levantar el acta ai 
día siguiente con toda la solemnidad, como 
se había advertido á los cemandantes de 
nuestros barcos. 

Desembarcaron éstos el primer dia unas 
piedras deatioadas á levantar un edificio y 
enviaron emisarios indígenas para reunir á 
l is reyezueica que habían do reconocer, no 
ya nuestra soberanía, sino la nueva autori
dad que iba á rcpreaentaxnos. Descmbar 
cando unas horas y á bordo otras, loa expe-
dioionarijs españoles estuvieron cuatro días 
en aquellas aguas. 

'Cuando llegamoa á Yap, dice el corres 
ponsal de E l Progreso, que es, negnn afir 
ma, UQ soldado, no habia nadie en la costa, 
ni bandera alguna en el puerto, que ea pe 
queño y de peligrosísima entrada, poique 
ia isla está rodeada de arrecifes. Pasamos 
la noche sin bí jar por no llevar instruccio
nes el comandante D. Guillermo España. 
A l otro dia vino la Bartola, diciendo que á 
au esposo se lo habían comido meses ántes 
los salvajes da un Archipiélago inmediato, 
llamado Dolores. 

; Guiados por esa mojar desembarcamos 
á las tríss de ia tarde todos los que formá 
hamos la colonia y estuvimos registrando la 
costa en buasa de sitio á propósito para 
nosotros, en el cual citar á los reyezuelos 
para roanifdttarleo el objeto de nuestra vi 
sita y hacerles firmar el acta do la toma de 
posesión; pero no hallamos ninguno conve 
nienta, y á la calda do la tardo regresamos 
á nuestro buquo, habiendo citado ya á los 
reyezuelos. A l regreso entramos en casa de 
los alemónsp, á quienes enteró el coman
dante de la miaion que llevaba. 

" A l otro día de mañana, repetimos por 
otra parte do ¡a ia!a el desembarco, vimoa 
un sitio que pareció á propósito, y ya sa dia 
puso todo para tomar posesión al dia si 
guiento. Loa reyezueloa no asistieron á la 
cita aquella mañana, ni tampoco por la tar 
de, y lo mismo ocurrió al otro día." 

"En la noche del cuarto, reinando una 
fuerte marejada y cayendo un fortisimo 
chubasco, llegó una corbeta do guerra ale 
mana, sin que fuera vista por nuestros ma 
rióos. Apónas fondeó envió á tierra un bote 
con el capitán, algunos oficiales y marinería 
y en casa do un comerciante alemán alli 
residente, preguntaron si España habla to 
mado posesión de aquellas lelas; les dijaron 
qua no, é izaron acto conlíano su pabellón 
en la misma casa. 

"Después llamaron á Jes reyezueloa, qu 
ya se hallaban reunidos por las diiigenciaíi 
de loa nuestros. En msdia hora dicen que 
ae convinieron con ellos, ménos con uno que 
protestó á su manera y fué preso, habiendo 
estado detenido todo el dia siguiente. Lo 
cual induce á creer que en aquellos natura 
les, sencillos y tímidos, se ha ejercido coac 
clon y amenaza para arrancarles un con 
sentimiento ó testimonio, pues no se s&be 
en qué concepto loa han utilizado. 

"La Bartola (habla el soldado de E l Pro 
greso) qug es una mujer muy lista, lo notó 
enceguida todo, y manifeató á loa del bata 
•Ion Disciplinario que lo urgente era Izar la 

espacloras nJmaí! que le tfrcCQ la estratifi 
c&cion (Maonrdsnto de las capas euperficia 
"es y profonda?: allí se encuentra con cuer 
pea cuya afioidad intemperante da logar á 
epentinaa crmbinaciones que producen co 
csalüs desprendimientos de gaaet: estofe 

gaaes oncanaioa eu eus oalderaa do piedra 
glm-ru b&jo presiones increiblo», ee con 
entran y se dilatan por las estrechas vías 

ó las ámplias concavidadee que ol terreno 
les ofrece y producen verdaderas tormén 
tas interiorea, qua en nada difieren de las 
tempestados ai. mes fótica*, á las cuales ee 
Igan por lae recíprcoas ÍLflaenciaa que en 
u desarrollo ejercen el equilibrio eléctrico, 

el estado magnético, la pref-ion y la tempa 
ratura. Estos signos comunes, palpitado 
nos de la vida física del intsrior del globo, 
evidencian que su actividad interna no es 
fuerza precaria qua ee muestra por acci 
dente y ee «goto por necesidad, sino acción 
natural y permanente qua ai compás que se 
consume, ce reproduce siempre y de la cual 
os terremotoa y volcanes cólo son máximos 

visibles de una actividad variable dentro 
de límites á veces imporceptib'oa para 

neutros sentidos; actividad que la física de 
hoy dia ya no supone mantenida por un he 
gar inextinguible, único núcleo do calor 
entral sino que atribuye á las infinitas 
ombinacionsa locales quo son capaces de 
iginarla dondequiera que actúan las fuer 

zas moleculares con sus íntimos rozamien
tos, tus reaciones químicas, sus diferentes 
emperaturas y sus diversas presiones, nu 
merosaa y potentes eausaa de calor, elec 
tricidad y magnetismo, ea decir de movi
miento, pues todas esas fuerzas no son sino 
diversas manifestaciones de la vibrante e 
uergía universal. 

Energía de afinidad que eu amoroso con 
cierto puede producir esas estalactitas que 
refuerzan el hueco peligroso, pero que en 
ápida violencia puede también provocar 

la explosión que desquicia las entrañas de 
la tierra, cegando las fuentes que hasta en
tóneos corrían, haciendo surgir los manan
tiales ántea ocultos y desviando esencial-

que la a e n a n d f * t r J 2 i n ™ l r l d n l ™ ÍInPe'n8 / mente ©i régimen subterráneo de las aguas, 
mares el naufragio; pero en azis efectofl^i-81. ta er pimt0 de ^ue éatafl ^ ^ a d a s con 
traotorea no aloanra e l l ímite do horror á I r f ^f868 desprendIdo8 en tn^ltuosa co
que lleea el agua cuando subterránea, c i r - I r r i ^ H VTOAA06N resbalamientos y des-
CTd* por la TVÍÚ* Innum^blw quiebras y i * U o f t n % ¿ Z % T ^ 

bandera, porque sabía que loo alemanes 
habían ercáto á su país cuando vino el Ve-
Irrsvo, y eKperaban un barco suyo de un 
momento á otro, y así se lo había dicho al 
Gobernador y á uno de los frailes, el P. Ani 
ceto, á quiau e'la conocía de las MBrianas " 

L a s des banderas. 
Mióntras tanto, así Capriies como España, 

Bayo Pinzón y Godinez (segundo coman 
dante del San Quintin), detarminaron ar
bolar también nuestra bandera y lanzaron 
una lancha á tierra, en la cual fué un te
niente do marina, segnn creo, el módico y 
algunos mariueros, quienes, por si preten
día alguien poner en duda la ocupación 
materia), que ya llevaba varios días de 
fecha, clavaron la insignia nacional en sitio 
bien visible. A l amanecer, las des banderap, 
la española y la alemana, ondeaban frente 
á frente. 

Ya próxima la noche, llegó al San Quln-
íí« un oficial aloman, entr<s ea el camarote 
del comandante y le participó que á las seis 
do aquella tarde había tomado posesión de 
las islas en nombra del Emperador. 

En vano el Gobernador intentó defender 
su derecho, dicitíndo que él habia tomado 
posesión de la isla la tarde anterior: el ale 
man iba bien i t formado, y le probó que no 
era así 

Por fin acordaron que quodaeon enarbola-
das las dos banderas y faera á Manila la 
corbeta alemana para comunicar con su 
Gobierno. 

Nadie sabe á qué atribuir el cambio de 
opinión del comandante del l i t i s ; pero es 
el caso que á la mañana siguiente hizo saber 
á D. Guillermo España su deciaion de que
darse como dueños y poseedores absolutos 
de la lela, por lo cual, el jefa de la expedi
ción esptñoií , ateniéndose extiictamento á 
las Inatrucoiones que llevaba, arrió la ban
dera española y zarpó para Manila, dando 
órden al comandante del Carriedo [Manila) 
de permanecer allí hasta recibir njevas ór
denes. 

D i jeseque Capriies, escudado en sucarác-
ter de Gobernador, se opuso á que se arria
se la bandera; pero al fin tuvo qua ceder." 

Lss impresiones que experimentaron las 
fuerzas expedicionarias durante estas ne
gociaciones, las explica el cuidado corres-
ponaal aludido, en eatos términos: 

"Díjoso que sa había decidido poner un 
mástil en el eitlo designado para izar la ban
dera, y como este era un rompimiento, todo 
el mundo se alegró. La sangro española se 
rebullía en nuestras venas. Fácil hubiera 
sido batir al barco alemán, más débil que 
nosotros, y que había sufrido averías al en
trar. Á las nuave desembarcó el destaca
mento de infantería, vió la bandera, y allí 
se estuve sufriendo un diluvio de seis horas, 
hasta las siete de la mañana del dia siguien
te, en que le relevaron los penados. A poco 
después se arrió la henderá, y se retiró el 
destacamento por órden que llevaron les 
guardias-marinas del San Quintin " 

"Capriies, antiguo oficial de nuestra ar
mada, y coya vida militar está bordada de 
bar óleos hechop, (dioo la carta de La Co 
rrespondencia), pide reiteradas vecea á su 
amigo y compañero España, qua aeí ee lia" 
maba el comandante del San Quintin por 
extraña oolncideneia, le preste auxilios para 
sostener nuestra bandera en aquellas pía 
y as; paro Eapaña, ao lo niege, fundándote 
en razónos de alta política. Capriies pide 
entónces le dejdn en tierra y vengan á Ma
nila á dar cuenta. No acepta tampoco Es
paña esta propoaloion y ordena al Goberna 
dor reembarque loa efacfcos que tenía en 
tierra y arríe el pabellón español. 

La órden se cumple en sus dos partos. El 
ofisial encargado da cumplimentar la se
gunda dió conocimiento da haberlo verifi
cado con los ojos llenes de lágrimas. 

El pabellón alemán quedó ondeando on 
aquallas ialas." 

I m p r e s i o n e s e n M a n i l a . 
Con todas eetas cosas, loa ánimos en 

Manila han estado mny exaltados, todo lo 
que la autoridad ha permitido, pues desde 
loa primeros momentos empezaron á tomar
se precauciones militares, so montaron en 
las murallas piosaa de artillería de gran 
salibre y rondaba un vaporcito la bahía. 

L T guarnición y muchos indígenas traba
jaban BÍU descanso en la fortificación del 
puerto y on preparativos do defensa de los 
fuertes, Los trabajos eran tan contínuop, 
quo en clima tan caluroso hicieron quo en
fermase una parto confiiderabie de nuestros 
soldados. 

"La creencia da que teníamos uu conflíc 
to con Alemania,—escriben á E l Impar-
cial, —empacó á cundir en todos los ánimos. 
De un dia á otro ee osporaba ver llegar bu
ques alemanes; pero, tea dicho sin jactan
cia, tanto los europeos como los Indígonap, 
todos hemos estado decididos desde el prin 
clplo á derramar la última gota de aaegre 
en defensa de nuestra adorada España. 
Podrán hacer pedazos nuestras poreonas 
éntas quo llevarse un sólo pedazo de núes 
tr» Merra. 

Han salido después otros varios barcos, 
eln quo ea nos diga con quó destino, poro 
aquí se ha supuesto que iban á las PaUcs y 
á laa Carolinas. Por último, un dia, con 
sorpresa do todos, se sabe que ha arribado 
ol itfan Qu'ntin y que vuelven en él todos 
loa expediclonarioo, con loe materiales qce 
Uavaron y las ropas. 

¿Qné había pasado? Una acción de guo 
rra no podía ter, porque no traían desper 
feotes ni la marina española retrocede ante 
la lucha 

La irritación popular es grandíeima, in 
descriptible; hay marinos viejos á quienes 
ha visto llorar de rabia. 

Yo no puedo dudar del valor de nuostros 
marinos. Es más: estoy seguro que, aunque 
tuvieran que palear con fuerzas dobles 
óatos, que son tan discutidos, se hundirían 
con honra en ol mar ántes que consentir la 
más pequeña ofensa á nuestra bandera y á 
su nombre. 

Y, eln embargo, todo el mundo está dea 
contento y todo el mundo créa tener razón 
Lo que haya de enigma en todo este asunto 
como no lo eó, no lo puedo decir. 

Los armamentos y las obras de defanea 
han seguido y eiguen, aunque últimamente 
no con tanta actividad. 

El espíritu público muy valiente y muy 
entero. SI ha de venir la guerra, que venga 
que aquí no hemos de deamayar. Los indi 
genas, tan decididos y tan valientes como 
el peninsular más patriota." 

"Los indios—añade afirmando lo anterior 
otro corresponsal—han demostrado entra 
ñable afecto por la madre patria, como lo 
demuestran algunos episódica muy curioso: 
que aquí han ocurrido; entre otros, el que 
ha referido la esposa del cóneul de S nocla. 
Noruega, Sr. Labort, cuyo cocinero fué á 
preguntarle si Suecia y Noruega pertenecía 
á Alemania, en cuyo caso no podría conti 
nuar sirviéndolo. 

Además, todas las casas habitadas por 
alemanes han quedado sin criados, hasta la 
farmacia del Sr. Zobal, la más antigua y 
conocida de Manila, no expende ningún 
medicamento, porque su primitivo dueño 
fué alemán." 

L a s notas d i p l o m á t i c a s . 
Reíám?n E l Liberal y E l Dio,, ou párra 

los mátales alcalinos y tarreaos, cuya cem 
binscion, origen de un calor iofienaísimo 
produce ese incendio interior que con te 
rror sa advierte en la cima del cráter, vál 
víala por dondo aurjen en inflamado torbe 
Uino, sofucantes gasea y f-uigosaa heces ] 
ardientes lavas y calcinadas cenizas. 

Así explican los geólogos modernos los 
extraños fanómenos que se producen en re 
giones muy apartadas del volcan, y aúa no 
as preciso que el cráter rómpala tierra, pa 
ra quo la comarca castigada por tan rudas 
conmociones aionta laa formidables sacudi
das qua hacen dosprandorse en monstruo 
sos aludes las altas rocas que vacilan eu 
sus aíientos, sea víctima da las explosiones 
qna f-grletean con enormes brechas la su 
¡>orficio, y sufra las trepidacionoa couvul 
«as que, juntamente con el pavoroso rumor 
qua l a s dnnuneia y acompaña, llevan al es 
pírhu m á s animoso un pánico sin ejemplo; 
pues e l terror clava su garra en el corazón 
ial desdichado que observa con espanto, 
cómo BOU amenazas para sa vida la tierra 
íua le auatonta y el techo que le guarece, 
iesvanaci la to la eaparauza da salvación 
al atajarla en eu huida esas ondulaciones 
quo todo lo dasaoyuutau y desploman y que 
apagan con el fragor dal muro que ee do 
rrumba los angustiados ayeí? flol Infeliz, 
que en su delirio invooa á Dios, imploraado 
su socorro. 

Cuando el sol acaricia en primavíra las 
eimas de las montañas éatae se rttjan arre
batar ol agua qua en copos de nievo acn 
mularon con previsor ahorro durante ol in 
vierno; á estas aguas que el dishielo deja 
libres ee unen siempre las inmensas moles 
que arroja la tempestad, y si juntaa corren 
por la tierra, y ésta no las saduce con los 
suaves halagos de una vejotaoion poderosa 
que disipe su fuerza y su masa con la eva 
poraoion constante y con el blando dique de 
sus dulces cadenas, entónces las mansas 
ondas se convierten eu oleadas, y á ia 
energía quo obtiene el agua en BU calda del 
oíalo, se acumula la fuerza viva que le pres 
ta su rodar precipitado por el suelo agreste; 
suelo que convierte en torrente ei manan
tial y en catarata el torrente; catarata, que 
en cada escalen que baja, recobra por la 
fuerza de la gravedad la energía que pierde 
con el rozamiento al despeñarse, bastando 

quo aún le sobra para descuajar laa pie-

fos que á continuación trascribimos, el cam
bio de oomunioaclones diplomáticae h&bldo 
entre Alemania y España con motivo en 
Yap. Alemania notificó á España que había 
dispuesto la ocnpauinn de laa Carolinas, 
y Eapaña contestó con dos notas, una 
ofioial protestando de la conducta del Go 
bierno alemán y aduciendo nuestros dere-
elioe, históricos, y otra privada poniendo de 
raanift'ísto laa consecuencias gravísimas á 
que en España podría dar lugar la péidldá. 
dal Archipiélago oaroüno. Icflaido sin duda 
por entas observaciones, el canoiiler oomu t 
nicó al Sr. Conde de Bonomar, y óato trasj-
mltió á Madrid, que Alemania cedería ante 
los derechos de España. 

Á este telegrama correspondió el Gobier
no enviando al piíncipe de Bismarck una 
nota y un Memorándum, redactada la pri
mera en términos conciliadores y nutrido el 
último de datos, haciendo valer los derechos 
do España al dominio del Archipló'ago ca-
rol'no 

Esperábase de Alemania una nota tem 
piada y transigente, en que se fscliltaBen 
medios para terminar pronto y satisfACto 
ri a mente ol asunto; pero con gran sorpresa 
del Gobierno, el eauciller respondió con 
una nota áspera; negando todo derecho á 
la soboranía de Eapaña en laa Carolinas, 
aplazando responder al dato concraLo eobre 
prioridad de ocupación para cuando tuviese 
noticias oficiales—quo hay derecho para 
presumir que ya tenía—y resolviendo, en 
fin, acudir desde luego á la mediación del 
Papa, recurso que anteriormente habia 
apuntado sólo para el caso que los Gabine
tes de Madrid y Berlín no lograran llegar 
á un arreglo directo. 

Esta nota tuvo, como era consiguiente, 
una refutación por parte del Gobierno es 
ñol, quo obligado por las circunatanclaB y 
sosteniendo todavía sus derechos, aceptaba 
desdo luego también, la Intervención de 
León X I I I . 

En eate estado el asunto, el Gobierno supo 
ayer que en el Monitor Imperial, de Ber
lín, había aparecido i a nota alemana, y con 
arreglo al acuerdo tomado en el Consejo del 
dia anterior, de que dimos cuenta, dispuso 
qua en la Gaceta de hoy aparezcan la nota 
y el Memorándum á que anteriormente ha-
camoa referencia, y en ia de mañana la 
contra- nota ó refutación del Gabinete de 
Madrid. 

El Gobierno español, por consecuencia, 
responde al iaueitado procedimiento do 
Alemania en el mismo tono y en idéntica 
forma." 

—En loa centros oflclalea se dice contra 
lo manifestado por E l Correo, que el Beñor 
España obró motu propio al disponer que la 
expedición regresase & Manila, para evitar 
un conflicto Internacional, pero sin tener 
instrucciones ad hoc y desconociendo las 
reclbldaa per el Sr. Caprilea. 

Vapor-correo. 
Según telegrama recibido en el Gobierno 

General, á laa cuatro y media de la tarde 
de ayer pasó por Maternlllos el vapor 
correo San Agustín. 

Fiesta de Iglesia 
A laa nueve de la mañana de hoy ae ha 

efectuado en la Santa Iglesia Catedral la 
festividad de San Cristóbal, mártir, patro 
no de esta ciudad, oficiando en la misa de 
Pontifical el Exorno, é lümo. Sr. Obispo 
Diocesano. 

A l acto asistió el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital presidido por el Sr. Gober
nador civil de la provincia y numerosos 
fielea. 

La Cátedra del E ipírltu Santo fué ocu
pada por el Sr. Dean. 

A laa onoa de la mañana terminó la cere 
monia religiosa. 

Duranto todo el día da hoy ha estado 
abierto al público el Templete, que, como 
de costumbre, ha sido visitado por gran nú 
maro de pereonas. 

Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 
En U Gaceta de Madrid correspondiente 

al dia 28 de octubre último, se publica el 
alguionto Real decreto del Ministerio de Ul
tramar, diotando reglas para hacer más fá 
cll y expedito el tránsito de la Loy de En
juiciamiento Civil que hoy rige á la que ha 
da empezar á regir ol día Io de enero pró
ximo. Dica a»): 

M I N I S T B E I O I>E U L T E A M Ü K — E x p o s i 
cúm.—Señor: Pablicaéa en la Gaceta de 
Madrid en los á'.tiaioa diaa dal anterior So 
tíembre, eu virtud del Roal decreto da 25 
del niiamo mea, la ley reformada para el 
Erijulaiamlento civil quo ha de regir on las 
isl&a de Cuba y Puerto Elco deade el dia 1? 
del año próximo do 1886, el Mloíatro qua 
aaecriba considera deber suyo ol proponer 
á V. M. laa síguiantea dispoeiolones y re 
glaa stncillaa qua, á eamejanza da loque 
repotidErmanto se ha practicado en analo 
gaa coaslonofl, hagan fácil y expedito ol 
trácolto do la legislación antigua á la nue
va. 

Con tal propóíito, y de «cuerdo con la 
Comisión Codificadora de Uitramar, tiene 
el honor de aomotor á la aprobación de V 
M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 27 de octubre de 1885 —Señor 
A L . R. P. de V. M . , 

Mmuel Aguine de Tejada. 
l iB- i L D K C K K T O . 

Para quo tenga el máa expedito y opor 
tuno cmnplimieato la ap'icaolon da ia ley 
reformada do Enjuiciamiento civil que ha 
do empezar á regir en laa islas de Cuba y 
de Puerto Rieo ol día 1? del año próximo 
conformándome con lo propuesto por el M i 
nistro de Ultramar: 

Vengo en dncratsr lo tiguiente: 
Artículo 1? Los pleitos pandientea el 

dia de la publicación de eate Roal decreto 
en laa Gacetas cfialalee de las Islas de Cuba 
y Puerto Rico, y los que se incoaien desde 
dicho dia hasta 1? de enero de 1866, en que 
empezará á regir en ellas la ley reformada 
para el Enjulolamionto civil, continuarán 
sustanciándose en la instancia en que se 
hallen ó sa sustanciarán conforme á las al 
golenteo reglas: 

Primera. Los Tribunales y Jueces con 
vocarán á una compareconcia á las partes 
interesadas en loa litigios pendientes y á las 
que parezoan serlo en las demandas que se 
incoaren desde la publicación de este Roal 
decreto en las mencionadas Gacetas. 

Segunda. En el primor caso, la susten 
ciaolou sa acomodará á ¡a nueva ley, cuan 
do todo3 loa litigantes de común acuerdo lo 
pidieren. No habiendo acuerdo unánime, 
continuará ei procadimiento con sujeción á 
la vigente en la actualidad. 

Tercera. Eu el segundo caso, ei no hu 
hiere acuerdo entre las partes Interesadas, 
los Jueces darán á laa demandas la sustan-

dras y los troncos, que arrastra en su carre 
ra, cuando desbocado baja al valle, sirvién
dole de arietes y de metralla para arrollar 
el cultivo y el rebaño y el granero y la gran 
ja, al batir en brecha la riqueza y la vida 
con el empuje de sus inmundas olas. 

La inundación, como la ira, se embriaga 
con sus propias violencias que en vez de 
aplazarla la estimulan; ella misma ciega los 
intervalos de los puentes forjándose obstá 
culos que sirvan de acicate á su crueldad y 
de pretexto á BU saña, y aprovecha después 
la Inmensa superficie que le oponen para 
empujarlos con mayor masa y mayor fuerza 
hasta derribarlos; si es que no alcanza con 
la violencia de sus remolinos á barrenar loa 
üimientos al socavar las pilas, y logrando 
extender por todas partes la desolación, la 
misarla y la muerte. De este modo deja 
á su paso arrasada ia comarca, que aparece 
luego como extenso teatro de la guerra, 
dondo titánicos adversarlos sucumbieron 
sembrando de gigantescos despojos el cam 
po de batalla. 

Todavía con los horrores da la inundación 
no están aplacadas las furias de las vengan 
zas, porque aquellos despojos guardan con
migo, encierran todavía los gérmenes de la 
desolación de que nacieron y que aún pue 
leu propagar centuplicada, pues al ofrecer 
e sus húmados detritus á la ardientaao 

dvidad del aol se engendra en elloa la 
repugnante fecundación del mal, la far 
mentación pútrida, qua al dl?gregar eu sus 
elementos químicos la materia que hasta 
entónces palpitaba con la vida, ofrece ám 
pila y misteriosa cuna á microscópisc f.' ga-
niamo, embrión de exlft^nil;*, cuya ala/oaa 
pujanza sólo com¡}&r¿ib'o á su p84ueñez, 
dispone de todos loa eatrügoj y todos los 
Infortnnius con su capacld id de engendrar 
\a>s epidemias que luego encuentran cómpli-
es en ei aire qua las propaga, en las co-

rrrieutea que las coudncou y hasta en el 
hombre, que, BÍU saberlo, las incuba y 
desarrolla. 

Riega el Egipto el fiinoao Nllo, cuyas 
fuentes, como los orígenes del primitivo 
pueblo que habitó sus orillas, sa ocultaron 
por mucho tiempo en las penumbras de la 
leyenda; y corre por la India el célebre 
Qánges, que humilde al nacer en laa ver
tientes dal Hlmalaya, ea mar soberbio apé-
nas encauzado, al desaguar por sus cien 

elación que corresponda según la ley en ia 
aotualldad vigente. No presentándose el 
demandante ó el demandado, ei que com 
pareciere elegirá el procedimiento que de
ba darse á la primara instancia, canforme 
á una á otra ley. No compareciendo ningu
no, ee ajustará el procedimiento á la nueva 
ley. 

Art. 2o Terminada la primera instancia 
cuando se ha va suatanoiado por el procedí 
miento hoy vigente en los casos á que se 
contraen laa rejjlatj anterioroe, si se inter
pusiese apelación da la sentencia definitiva 
que en ellas se dioto, ae acomodará la se 
ganda instancia á loa preceptoa de la nue
va ley. 

Art . 3? Loa pleitos que so encuentren 
en el período de ejecución de sentencia al 
publicarse en Cuba y Puerto Rico este Real 
decreto se sustanciarán con arrabio á las 
presorlpolones de la nueva ley. Exceptúan 
se aquellos en que estuviere interpuiista 
una apelación en ámbos efectos, y eate re-
curao procediese en uno sólo según la nue
va ley, en cuyo caso sa suatanclará confor
me á lo prevenido en la I t j vigente. 

Art . 4? Loa Procuradores que tengan 
poder para pleitos podrán concurrir á Jas 
compareoenelas á que ee refiere el art. 1?, 
y acordar en nombre de sus reprasentadoa 
lo que estimen conveniente sobre el preca 
dimiento qne se haya de seguir. 

Dado en Palacio á valntisiete do octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

A L F O N S O . 
El Ministro de Ultramar, Manuel Aguí 

rre de Tejada, 

Susorioion 
iniciada por el D I A B I O JJÜ ia. M A S I N A , en 

favor de nuestros <iesgriioi<i'iQS l w 
manos déla Península. 

ORO. B I I . L K T R S . 

«urna !ji36 215-77f $60.266-31 

Gasino Español de la Habana. 
El Casino Español de Bayamo ha remití 

do $192-50 en oro recolectados alií, y mani
fiesta que sigue la suacrlcian. Da cuenta 
de la donación qne además hizo el entuslaa 
ta catalán D. Pablo Rubia y Llopart de una 
partida de madara de roble, qua realizará, 
y cuyo valor aproximado es de $150 oro, y 
llama por último la atención acerca da que 
ea de agradecer muy espaoialmante ese ras
go de generosidad, atendiendo á ia espon-
pontaneidad con que faé hecho y á que su 
autor no cuenta con sobrados medios para 
vivir. 

Lo comunicamos, pues, con la mayor sa 
titficcion y deseamos fortuna y felicidad 
completa al entusiasta Sr. Rubia y Llopart, 
cuyo comportamiento es de enaltecer. 

El Casino Español de Trinidad también 
ha remitido el resultado de la suscrioion he 
cha allí, que se publicará oportunamente, 

S U S C R I O I O N iniciada para aumentar los 
torpederos de la Armada Nacional: 

Oro. Bles. 

Sumaanterior.$73.486-08i $ 3.218-55 
Gremio de tiendas 

de ropa 
Sres. R. ¡Mariatany 

y Compañía 51 
D. Guadenolo A-

baneés . 34 
Sres. Campa y Ar-

güslles 34 
Sres. M, Díaz y O 25-50 
D FranciacoL. Me 

nendez 17 
D. Fructuoso G. 

Qairós 17 
Sres. C. Sarna y C'.1 17 
D. Francisco Gar

cía lucían . 17 
Sres. Llamea y Ten-

reiro, 15-90 
D. Manual Pert-z.. 15-90 
Srca. Juan Suarez 

Oieroy Ca 15 90 
D. Francisco Palo-

maras 10-fiO 
Sroa. J. Sufirez y Ca 10 60 
Sres. Urqu'jo Hsr 

manes 10 60 
Sroa. Rueda Solór-

zanoyC* 10-60 
Sí-ñores Menondaz 

Martínez y Ca... 10-60 
D. Jccó P^rez 10-60 
D. Manuel Suaraz. 10-60 

Sumas totales.$73.820-48i $ 3.218-55 
N O T A : continuará publloándoao esta gre 

miohaata terminar la relaoion que le con-
oierne. 

Nuestra marina de guerra. 
Tomamos del Glasgow Herald las alguien 

tas línoaa de uu suelto qua titula "Baques 
do guerra españoles:" 

"En armonía con el aumento de la mari
na española, tañemos entendido que un ofi
cial de la marina eepañola ha llegado á es 
ta país para consultar con algunos de loa 
máa eminentes conetruotoros la practloabi-
lidad de una idaa del almirante Peznela, 
ministro de Marina en España. Este mi
li ia tro ea de opinión qne puede construirse 
un buque da mayor tamaño, para poderse 
aguantar en la mar en todos tiempos, te
niendo la vantaja de la gran marcha del 
torpedero ordinario, pero con mayor poder 
ofensivo. Si el oficial español qua ha sido 
comisionado para venir á eate país puede 
coneeguir que la idea del almirante Pozue-
la sea realizada con un buen proyecto, in
mediatamente piensa mandar construir uno. 

Esta proyecto no debe ser difícil para los 
constructores del Clyde, y tanto la nación 
española como nuestro distrito, ganarían en 
la construcción de un buque que sería su
perior á todo buque construido y en cona 
trncclon para cualquier nación." 

A esto agrega un acreditado diario ma
drileño: 

"Según nuestras noticias, ol proyecto que 
el Sr. Villaamil expone á los constructores 
Ingleses ea recibido por éstos con muestras 
de admiración hácia nuestro país, que, al 
regenerar su Marina, procura hacerlo dan
do señales evidentes de conocer los grandes 
adelantos que han de introducirse en las 
guerras del porvenir. Podemos asagurar 
quo al Almirantazgo inglés estudia y haca 
proposloionas análogas á sus constructores." 

tB-

Concierto en el Casino Español. 
Hermoso y animado aepecto ofrecían en 

la noche de ayer, domingo, losvaetoa salones 
de este Instituto, colmados hasta tal punto 

do concurrencia, qua parecían insuficlentee 
para oontenarla. Celebrábase en ellos un 
gran concierto, con motilo de ser vísper; s 
del Santo Patrono do la Habana, San Cris
tóbal, y la fiesta cf/ecía el doblo Incentivo 
da quo tomasen parte eu ella algunas dls 
tíngnidae señoritas que por primera vez se 
presentaban en público á hacer gallarda os 
tentación de tus méritos y facultades, y 
otras cuya reputación artística se halla 
astamento cimentada entre nosotros por 

ana aptitudes y t&lonto en el terreno del 
arte. 

Pertenecen á la primara categoría las 
bellas y agraciadas Sritas. Doña Dolores 
Alonfo y Da Cármon Ponteche, que por 
primara vez se dejaban oir en ei Casino, 
con la timidez y el recalo natural de quien 
se presenta ante un público tan numeroso 
y selecto como el que llenaba anoche los 
salones da dicha eooiedad. La Srlta. Alonso 
cantó con guato y expreeion una delicada 
romanza, y luego ejocutó al plano una fan
tasía robra motivos de Semiramis. Y la Se
ñorita Fontache, en unión dal Sr. Dome-
nach, cantó con gusto y sentimiento el dúo 
de La Favorita, y después un Ave María, 
composición de García, á la cual, á peear 
de ese temor de que hemes hablado, dió 
toda la expreeion y el sentimiento de tan 
delicada obra. 

A l número de los segundos pertenece on 
primer término la dlatlDgaida artista Sra. 
doña Pilar Verdugo de Arazoza, que de 
mostró una vez más cus brillantea y excep
ción ales oualidades y laa poderosas fseni-
tades qne posóo, cantando primero el céle
bre rondó de Ceneréntola, música roseinla-
na, tan delicada y difícil, que son hoy po 
cas las artistas que sa atreven á acometer
lo; luego el brindis de Calatea, tan vivo y 
Juguetón, como lleno da ese espíritu y deli
cadeza qua diatiogua á la música francesa, 
de que es digno intérprete Víctor Maeeé, 
al autor de Pa6Zo ?/Fir^ima y Calatea, y 
por último. La Juanita y unas peteneras, 
con asa gracia y expresión andaluza, que 
tan difíciles son de interpretar á loa que no 
han nacido bajo aquel cielo. 

Las Sritas. Alonso y Fonteohe fueron ga
lantemente obsequiadas por la Directiva del 
Casino con preciosos ramos de floras, y el 
público las acogió con señaladas muestras 
da aprecio; y la Sra. Verdugo de Arazoza 
obtuvo asimismo un elegante ramo de flo 
res, y lo que vale tanto ó más quo las flo
res, una ovación continuada, quo era legí
timo y mareoldo tributo á su talento y fa 
cuitados privilegiadas. 

El Sr. Gílardy fué muy aplaudido eu una 
romanza de Campana, quo cantó, lo mismo 
que los Sres. Domenech y Castro, en un dúo 
de Laforza del sino. Cuanto á les Srea. Gar 
cy Gamba y Camelos, ol primero con su fa 
moso oañi flauta y el último al piano, nada 
nuevo tonemoi que decir de tan inspirados 
artistas, qua obtienen siempre, tocando Jnn 
toe ó separados, legítimos y bien ganados 
aplausos. 

Ea sama, el concierto efectuado anoche 
on loa salones del Casino Español ha sido 
una fiesta que hará época en ios fastos de la 
sociedad y quo recordarán gratamente 
cuantos tuvieron ol gusto de asistir á ella 

bocas en el golfo de Bengala. Ambos ríos 
se llamaron sagrados enla antigüedad, pues 
las periódicas evoluciones de su existencia, 
cuadraban muy bien en la antigua Teodicea 
para expresar la idea de Dios, concebida 
en Inestable equilibrio de temores y de 
esperanzas por aquellos espíritus supersti 
oiosos, que compartían por Igual cu obe
diencia entre el principio del bien quo eon 
cedía todos loa dones y el del mal que pare
cía arrebatarlos. 

El Dios que crea todo lo que existe, el 
Dios qua cuida de todo lo que alienta, el 
Dios quo premia con los beneficios que de 
rrama y castiga con la desgracia quo iufli 
ge, estaba simbolizado en esas corriantes 
de cuyo riego procede toda abundancia, de 
cuyas periódicas inundaciones toda ce sacha 
se espera, cuando aquellas son mansas y 
tranquilas, y todo estrago se teme cuando 
se desencadenan BUS violencias, y en cuyas 
ondas se oculta ese espíritu de persecución 
que castiga hasta las más remotaa ganara 
clones, amenazando al hombre, no en en 
tranquilidad con ei terremoto, no on cu 
bien estar con la Inundación, sino en su a 
afecciones y en BU persona, asestando al 
hogar y á la vida ana flechaa emponzoñadas 

A eaoa ríos sagrados en cuyas cuencas la 
primitiva civilización tuvo BU cuna, ia Im 
previfion humana abandonó tanto gérmen 
de actividad como la naturaleza exube
rante acumuló en aquellos climas, no cui
dándose de que tal actividad, con torcido 
propósito, sirviera á la putrefacción del lo
do tcfeato que ana aguas empujan, del limo 
vfvjetai que en su humedad fermenta, délos 
cadáveres de animales que BU violencia 
arrastra y de los humanos que la supersti
ción confía á la corriente, engendrando esta 
descomposición á lo largo de sus riberas las 
invisibles semillas del contagio que ei sol 
multiplica luego emponzoñando las aguas 
y el aire que lo propagan. 

No de otro modo nacen y se desenvuel
ven el cólera morbo y la peste levantina y 
el hombre que á sus traidores tiros sólo le 
es dado oponer la esforzada voluntad, esa 
mantuvo á Napoleón en el Cairo y quo aho
ra fué parte á la victoria que sobre la epi
demia obtuvo Zaragoza, se halla indefenso 
contra el ataque dal siniestro enemigo, que 
extiende su hálito da muerto por el haz de 
la tierra marcando su estela horrible de la-

G K O N I 0 A 8 S N B 3 A L . 
La Jauta Superior da Sanidad, en se 

GÍOU celebrada el sábado por la noche, acor 
dó aprobar la obsarvaciou de 5 días Impues 
ta por la Diputación Sanitaria de este puar 
to al vapor mejicano Oaxaca, que proce 
dente da Liverpo!, Santander y la Coruña 
fondeó en bahía aquella mañana, á cense 
cuencia de haber fallecido en la travesía 
uno de sus tripulantes. 

—El vapor americano Netoport llegó á 
va Yo.k hoy, lúner, á las cinco de la ma 
ñaña. 

—Sehaacordadopor la Junta Superior de 
Sanidad qua las procedencias da Inglaterra 
sean admiíidaa á libre plática en todos los 
puertos de la laia, y sometidas sólo á faml 
g^oion, siempre quo no haya ocurrido no 
vedad alguna en la travesía. 

—Eu la mañana do hoy falleció en esta 
cap'.tal el Sr. D. Martin de Füaes y Moro 
Jon, antiguo y conocido profesor mercantil 
y hermano del Sr. Registrador de ia pro 
piedad do Alfonso X I I , cuya mnerto será 
sentida entra sus numerosos amigos. Damos 
el pósame á su familia. 

—Dice L i Correspondencia que el señor 
Suarez Bravo retiró GU candidatura á la 
vaoanta que en la Academia Española dejó 
el fallocimíento del señor Nocedal, desdo ol 
memento en que supo qua entre algunos 
académicos so inició la idea de presentar 
al Sr. Obispo de Madrid. 

Hoy que el Sr. Obispo ha rogado se da 
eiüta do su presentación, todoa los aoadé-
rnioos han aceptado la candidatura del se
ñor Beaot. 

—Sa han dispuesto laa bajas en el Insti
tuto de Voluntarios de los tenientes don 
Franolsco Alvarez y D. Celestino Rodrí 
gaez y alférez, D. Pedro Silvestre. 

—Sa ha concedido el pase como volunta 
rio á la compañía de Cifuentea, al capitán 
primer ayudanta del escuadrón de dicho 
punto D. Mannoi Justo. 

—Sa ha coucadldo el uso de la medalla 
de constancia á varios individuos del bata
llón voluntarlos ligeros de Sagua y del da 
Puerto Príncipe. 

—En la Administración Local de Adua
nas da esta puerto, so han recaudado el 
dia 13 da noviembre, por derechos arance 
larios: 

En o r o . . . . . . . 14,490 06 
En p l a t a » ^ - „ n » . ,$ 130-44 
En billetes 2,149 35 

ídem por impuastos: 
Se oro 1,645 36 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Por la vía de Cayo-Huaao y Tampa reci

bimos periódicos de Madrid que alcanzan 
en sus fechas hasta el 29 de octubre, si bien 
nos fyltün loa del dia 28, las noticias de cu
yo dia, por conslguloato, tenemos que apla
zar hasta mañana. Respecto de las demás, 
siete diaa máa recientes que las que ya te 
níamoa por la vía de Nueva York, las pu
blicamos Srgu idamente: 

Z>ÍÍÍ23, 
A laa dos exposiciones da Málaga y Au

to, misarla y orfandad, y señalando su 
paso, no en al árbol qua derriba el rayo, no 
an la roca que el terremoto desploma, no 
en ia campiña que la inundación arr&aa, 
eioo en el humano corf-zon, dechado da sen 
tlmiento y qua deja deeierto y triste la 
muerta de la paraona amada, cuyo recuerdo 
labra en ó; loa árides áureos del dolor quo 
las l.'lgrimaa ahondan paro no consuelar.; 
lágrimas qua vierten la viuda triste, el pa
dre abandonado, loa hijos huérfanos, du 
pilcando la pena cuando llegan sin encon 
trar quien las enjugue al brotar de loa ejoa, 
hasta empapar con su amargura los eacoa 
lábioa del mísero desvalido que las llora 

Angustiado el ánimo ante infortunios tan 
Inmenso?, Ia fe ee empeña y una vaga acu 
eaclon de injuatlcia qua parece tomar cuer 
po eu la conciencia llegaría á nuestros lá 
bios, eino surgiera como el Iris en la tor 
menta, la convicción conaoladora de que 
oo luchamos sin recursos contra la inexo
rable naturaleza, de cuya esclavitud pode 
aros rodimiinoa. 

La redención existe, se siento palpitar en 
l i inteligoncla human», soplo de la Divlni 
dad, mágico cetro qua le consagra como 
Rv/ d;j ta creación; Ray que si hasta ahora 
uo bía dominado en absoluto el feudo qua 
poeéa, h i impreso en él tantos y tan e vi 
dantos signos de su soberanía, que no cabe 
dudar da que en lo porvenir hará sentir de 
ta', molo BU dominación inteligente, que 
ave:igüadas las leyes porque ae rigen tales 
cataclismos, podrán ser prevenidos en ei 
tiempo y atajados en sus consecuencias. 

Por que prevenir estos desastres ea ven 
cerlos, y no debo desconfiar de la victoria 
quien sabe ya evitar el riesgo con la elec 
trieidad que casi anula el tiempo, con el 
vapor qne acorta las distancias, y con el 
conocimiento de la loy de los huracanes, 
con la cual ee predice el rumbo y la veloci
dad de los ciclones en su trayectoria. Debe 
esperar el éxito quien ya llega á domeñar 
el suelo virgen aprovechando para el culti
vo las arriadas da sus corrientes, vertién
dolas por las arterias del riego cuando 
circulan apacibles, ó contrarrestando sus 
ímpetus con las ramblas, los diques, las 
esclusas y escollezas que amansan sua vio-
lenoias. Debo animarse en la lucha quien 
ya parfecclona ios medios de conocer el 
subsuelo con todo su régimen subterráneo, i 

tequt ra que hemos dado á luz, y en lea cua
les se hacejust'cia á laa altas de tea t 6 
hombre de Estado qoe adornan &! Sr. Cá
novas del Castillo y á la energía y pruden
cia con que el Gobierno sigue ¡nauegoeía-
clonea para que nea reconocido nuífjtro de
recho sobre la^ Carolinas, podríamos í ñ a 
dlr otras manifestaciones no ménos expre
sivas y elocuentes de la provínola de Mala
ga, entre las cualea figuran las de ana 
pobls clones más importan toa y las de Ja 
Sociedad Económica de Amigoa del País, 
Círculos conservadores recreativos y mayo-
rea contribuyen tes. 

—Hemoa dicho y repetido, que así el Sr. 
Romero Roblado como el Conde de Toreno, 
están completamente idantificados con la 
política dol Ministerio; hemoa asegurado 
que uno y otro están perfectamente de 
acuerdo para someter á la mayoría el nom
bramiento dal Sr. Romero Robiedo como 
Presidente del Congreso, y los perlóíliccs ee 
obstluan en negar nuestras noticias, al mis 
mo tiempo que esparcen Eumores de cií-

En Sevilla, como en el resto de la pro 
yincla, la salud pública es inmf jorablo. 

Se habia tomado de^laraolon al señor 
Hoyos en el expediente sobre suspeosion 
de dicho señor «n el cargo da Alcalde pri
mero que desempeñaba. 

El Cardenal Arzobisoo Fr. Coferino Gon
zález ha remitido 2,000 pesetas par* soco 
rrer á los pobres, en la eventualidad de 
que, desgraciadamente, renaciera la epl 
clemia. 

Por fortuna, no ha vuelto á ocurrir caso 
alguno acBpachcao, y aa tiene por extingui
do el foco. 

Vivamente celebramos estas noticias. 
—El Consejo de Ministros celebrado hoy 

bajo la presidencia de S. M . ha tenido por 
exolubivo objeto la lectura y exámen de las 
comunicaclouea reclbldaa da Ffllpinaa en 
difarentea departamentos miniateriales, y 
que juntaa forman una relación completa de 
los sucesos de Yap. 

Entre dichos documentos figuran, con 
reconocida importancia, el dirigido por el 
Gobernador general de Fillpinaa y los par
tes ofleialei del Gobernador P. M. de las 
Carolinaa Sr. Capriies, y del comandanto 
dal vapor San Quintín, Sr. España. 

Del minucioso exámon do los miamos, re • 
sulta la convicción absoluta que la prlori 
dad de la toma de posesión de la isla de 
Yap, correspondo indisoutiblemente á la 
expodicion española, porque aunque no so 
hizo c&remonla solemne, como en circuns
tancias análogas practicaron loa represen
tantes de nuestro Gobierno, durante la per
manencia da los expedicionarios en la cita
da Isla, y cuando estaban solos, realizaron 
repetidos actos de ocupación, desambar-
cando loa materiales para construir vivien
das en los parajes que designaron como 
dijimos anoche, y algunos otros qua justi 
fleau la toma de posesión, además de loe 
derechos que áb antiguo Eapaña tiene so 
bre dlch&a reglones. 

Respecto á ia cuestión relativa á la difa -
rente actitud de los Capriloa y España, el 
Gobierno aunque bien informado desde 
luego, ha acordado esperar el expediente 
que para depurar lo ocurrido, instruyó por 
órden del General Terreros un Brigadier 
de ingenieros, y queso espera por el próxl 
mo correo de la vía española, y cuyo expo 
dienta, unido á los qua obran en poder dal 
Gobierno, pasarán para au resolución de
finitiva al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. 

Tal es, eu reaúman, la relación de lo o-
enrrido en el Consejo de hoy; loa que espe
raban acuerdos de índolo política, han su 
frido un nuevo deaangaño. 

S. M. ha firmado algunos decretos de 
Marina y de Guerra, entro ellos la promo 
clon al empleo de Brigadier al coronel más 
antiguo do Artillería, Sr. Ozores, quo es 
destinado de comandante general del cuer
po eu el dlatrlto de Granada. 

El Sr. Ministro de E itado, restablecido 
de su doloncift. asistió también al Con sajo, 
que duró próximamente doa horas. 

—Leemos on Las Provincias, de Valen 
cia: 

"Loa socios del Ateneo que recibieron dal 
Dr. Ferrán loa beneficios de la inoculación 
anticolérica, tratan de celebrar con un han 
quote el fallz éxito de dicho procedimiento 
profiláctico. Los socios del Ateneo, como 
experimentadores personales de los efectos 
da la inoculación, son uu voto favorabilísi
mo al Dr. Ferrán. 

—En el arsenal de la Carraca se ha reci
bido el nuevo cañón, calibro de 12 ceutíme-
troa, González Hontoria, con EU montajo, 
para hacerle las pruobas correepondientes 
en batería; rivaliza con todos los da Krupp 
y Ametrong, sin tener nada que envidiarles, 
aegun afirma un pcriójko gaditano. 

—Los exploradores portuguesea CapelJo 
ó Ivans, llegarán mañana á Madrid, donde 
se les p r e p a r a n los obsequios debidos á sn 
entusiasmo científico. 

—Ayer fué atacado de una congestión ca-
rabral el vicealmirante D. Juan Bautista 
Topete. 

Loa facultativos, eu vista del grave esta 
do del enfermo, aconsejaron la práctica de 
las disposiciones religiosas. 

Afortunadamente por la tarde ee iniaió la 
mejoría y créeae conjurado ol peligro 

—Bolsín —En el de anoche ee cotizó el 
cuatro perpótuo, á 58'25 fin de mes y 58'40 
próximo. 

Del 24. 
Madrid da desda anoche generosa hos 

pitalidad á dos ilustrea viajaros portugueses 
que acaban de reverdecer on los dusiartos 
ae África las borlas de Magallanes, Vasco 
do Gama y Nuñ^z de Balboa. 

Ivons y Capoiio no son dos dcsaabrldorae 
como aqualloa que en los siglos XV y X V I 
llevaron por ol mundo el nombre de España 
y Portugal. Hombres de eu época ciñan 
la capada y no olvidan la pluma, y donde 
ponan la Insignia de su pueblo, allí dejan la 
semilla facunda da las grandes ideas de 
progreso, para recogerlas convertidas en 
frutos de bendición. 

Observadores admirables, hábiles pcií-
tlcoe, llena do luz la frente y henchida de 
grandeza el alma, más parecen dos ovan-
goliptas que dos marinos. La hermosa Odi
sea de sus expediciones, es digna de can
tarse por un Camoana 6 por un Ereilla. 

El entualaeta y respatuoso recibimiento 
que Madrid dispensa á los doa ilustres via 
Jaros, 68 un toetimonio vivo de la fraterni
dad de ideas que confunden á E s p s ñ i y 
Portugal. Todo es común en ámba? nació 
nos Nuestras alegrías y nuastraa tristezas, 
nuestros infortunios y nuestras aventnraa 
El cielo no quiso separar con muros natu 
rales á los dos pueblos; poro ei el amor de 
sus hijos los alzó, en la más noble da lae 
independencias cracló y viva la máa pura 
de las fraternidades. 

Saludemos con carino á les insignos via
jeros, hoy nuestros huéspedes, y veamos en 
ellos á los que han sabido hered&r lae glo
rias dal pasado, y anuncian nuevas resu
rrecciones para el porvenir. 

—Ignoramos el fundamento quo tenga la 
noticia dada por la Gaceta Universal de 
haber el General Salamanca recibido la 
siguiente carta del Ministro de Alemania: 

' Madrid, 20 ^e octubre de 1885. 
Li-gackin tn'penal áiem'ina en España.-

S E . G B I Í I K A I , : 
Ea cnanto ilfg5 á mi oí-noolmiento que 

S E , aun después de las explicaciones ha
bidas Cv-n el genaral Balen de Loe, ha dado 
nasos para devolver ia órden concedida i 
V. E. el 5 de fdbrero del año anterior por 
S. M. el Emperador y Roy, no he podido 
móa< s de comunicarlo á mi eupremo Go
bierno. 

Por órden do S M . el Emperador y Rey, 
so me üa dado el encargo de Dartiolpar á 
V. E , que S M . está Jejos de*dificultarle 
la poelbiddad do la renuncia á una distin
ción que V. E. t o recibe como tal, sino 
como una violencia hotha á sos sentimien
tos pcraonalea. 

Pura deaembarasar Ja dificultad que V. E . 
ha encontrado para ronunoíar en una forma 
reconocida rfidalmonto á la posesión de la 
c- ndecoración, S. M . el Emperador y Rey 
ha querido acceder á su deseo, habiendo 
ordenado qua sea V. E borrado de la lista 
de la órdon d i l Aguila Roja. 

Al anunciarlo respetuosamente á V. E.f 
le ruego acopie la seguridad da mi distin
guida consideración. 

Comía ae Solms. 
A S. E. el Taoionte general español se

ñor Salamanca y Nfgrete—Madrid." 
A juzgar por Jo quo dice una carta del 

Sr, Salmerón, que ha recibido uno de sua 
máa le&los amigos, aquel hombre público 
regrefará á Madrid dentro da pocos días. 

El Sr. Salmerón parece dispuesto á tomar 
parte activa en el movimiento político, 
procurando ia Inteligencia entre todos los 
republicanos y la posible relación con lo» 
partidos monárquico liberales. 

Empresa es. 
—Como el camino derecho ea siempre el 

mejor, la franqueza del Gobierno publi
cando la nota y Mcmoraniun del 10 de» 
setiembre ha producido el mejor efacto aun 
en las mismas oposiciones, que reconocen 
la lealtad con quo ha procedido el Ministe
rio, no habiendo ocultado nunca nada de Ja 
verdad de las cosas. 

Para nosotros es motivo de legítima sa
tisfacción, aeí cerno no queremos tampoco 
abusar de nuestra victoria recordando que 
en los primeros momentos, y cuando no 
podíamon tenor Bino noticias muy someias, 
no dijimos nada da lo ocurrido en Yap qutí 
no estuviera ajustado á la rigorosa exao-
t l tud de los hechor. 

—Un deacubrlmianto importante ha he
cho la polilla: el da los autores de unas 
groseras pioalamas subversivas que circu
laban estos días y sa enviaban marcadap, 
á lo que parece, para que BÍ servían de base 
á un proeaso, ee puulera averiguar quién 
las habia entrtgado. 

Sa conoce que loa praparadorea de la 
maniobra estaban en todos los pormenores. 

¿Y quiénes eran? Paea asómbrense nues-
troa lectoreE: el repartidor da laa oroclamaB 
era un empleado á quien respetó la sltua-
oioi actna': D. Florián Zublzt^rreta y Her-
biti, oficial 1? del Archivo del Consejo Su
premo do la Guerra y á Jas inmediatas ór
denes dal respetable Duque de Vístaher-
mosa. 

Zubiz&rrets ha declarado qua las procla
mas ao las habí* eatregido ol actual dlree-
tor da La Correspondencia Militar, don 
Manuel GU. 

Por lo mismo que entre las pereonas 
calutunlfldfis por las tales inmundas procla
mas ee halla a^una que muy de cerca nos 
Interaao, no queremos agravar la eituaclcn 
da loa detenido?. 

—Búlsin.—'Et<i ol de anocha se cotizó el 
cuatro perpétuo, á 5b'20 al contado y fin 
de mes. 

Del ló . 
Nuestro colega E l Imparcial padece un 

error, que nos apresuramos á desvanecer. 
Supone que las iñdlcriciones beshas en la 
última nota alemana sobre la mediación de 
la S Mita Sada, hacen presumir la existencia 
de una doble negociación, uoa pública, otra 
quo no lo es. 

O ira explicación máa sencilla y máa pro
pia de la seriedad diplomática tenemos no
sotros. Hasta ahora nólo tros notas 86 co
nocen: una do nuestro Gobierno, la de 10 
de setiembre; otra dol de B irlln, la del 1? 
de octubre, y el extracto de la del 12 del 
corrianto que trae la Gaceta, Y como el 
Gobierno español sa ha ceñido á publicar 
aquellas qua so contraían á la qua dió á lur 
la Cancillería alemana, claro ca que tiene 
inéditas otras muchas, entra ellas la de 23 
de aotiambre, en que contestó á la que, con 
la mlatna facha, recibió del principa deBis-
maik, proponiendo al arbitraje ó la media
ción de la Santa Sede, aceptando la úl
tima. 

Por eso ou la nota de 1? de oofcnbre ha 
podido aludir Alemania á esa mediación, y 
ahí tiena explicada E l Imparcial la duda 
que abriga. ' 

Por lo demás, el dlacre'ío colegí aaba que 
estas negcclaeion'. s son siempre laborloeas, 
y sólo cuando eatóa terminadas ea posible 
conocer todos ana incldentea y alegatos. Ya 
sarán del domiulo público cuando ee dé á lúa 
el lÁhro encarnadlo. 

—Con motivo do rumores fausto?, cuya 
exactitud no podomes garantlztr, tributa 
el Fígaro, da París, entusiastas elogies á la 
irfanta Da Eulalia, do la cutí dice que es 
la h i j i máa jóven do la Reina leabel, cemo 
nacida en 1804; qua es un» dama de admi
rables eualidadís, muy Ineírulda y muy ar
tista. Añade qua dibnja y pinta de una 
manera bastante notable para figurar entre 
los aficionados de talento. 

Pero lo que el Fígaro no dice os quo á BU 
belleza une cualidades del alma aún más 
hermosas que au rostro, que no hay sufri
miento que l i halle inaanslble y qne el dia 
en que tomo estado tiene condiciones para 
hacer la felicidad del príncipe á quien en-
treguo su corazón. L a infanta Eulalia es 
tan querida del pueblo madrileño, como lo 
será de seguro dal pueblo adonde vaya, si, 
como ea de suponer, se enlaza con un prin
cipa extranjero. 

—Noticlaa de Viena que trasmiten á E l 
Imparcial, dicen que all í eo considera co
mo seguro que pronto enviará el Papa á la 
ar-r^baolon de los Gcblernoa de Berlín y de 
Madrid el proyecto de arreglo como resul
tado de la modiacion que por ámbos Go-
biernoa se lo confió en el asunto de laa Ca-
rolioap. 

Este documento ha aido redactado por el 
Prelado del capítulo de San Pedro, nno de 
los más célebres pub'lcíatas del mnado ca
tólico. 

—Los spotment están de enhorabuena. 
Las fiestas hípicas se han ínsugurado con 
baatanto brilb-.ntez, dada lalnsegurl.laddel 
tiempo y lo desapacible da la rardo. 

No'ha faltado público selecto, á cuya ca
beza figura S. M . el Rey coa toda I?. Real 
Familia, varios diplomáticos, damaa ilubties 
y políticos diatioguidos. Ni timp'- co otro 
público de bellezas deslumbradoras, en qne 
van mezcladas l*s caatas doncellas y ias 
horizontales de más fuste. 

En suma: la primera carrera ha ableito 
el apetite: creémos qua Jas slgulentea re ve
rán máa favorecidáB, sobro todo si!« hume
dad y el ñ lo desaparecen. 

í 

dato preciso para juzgar la firmeza de la 
auperficla y que ea posible obtener, como 
ya conoce el obligado camino da cada gota 
da lluvia al caer sobre euancaa cuyas divi
sorias graba minuciosamente en planos al 
eatudlarlas. Y debe por último contar con 
la victoria qulan razonablemente oapsra el 
triunfo (pregorado en ol campo déla elencl 
médica) sebra el mloroscóplco gérmon do 
ias epidemias, descubierto ?a y vencido 
hasta el punto de obligarao en la inocula 
clon á ofrecer su vida por la inmunidad de 
la nuestra 

La Inteligeaola humana ?.e e'eva hasta lo 
abstracto qua enoiorra dentro de BU penea 
miento, deado lo concreto que abarca con 
f.ua sentidos: atí daecubre y formula la ley 
que luego aplica, fecundando la práctica 
con la teoría Inruntable, sin cuyo auxilio la 
experiencia sería tan sólo uu torpa ensayo, 
un lanto aprendlzaj?. 

De eate modo ha conseguido en guerra 
defe&siva y sin tregua, impedir lae irrup 
clones del mar en el Norte de Europa; y en 
las costas de Hoianda, en guerra ofensiva 
é Inacabable contra el miemo mar le ha 
uonqulatado as terreno palmo á palmo; y 
au si Sor de Francia centra la invasión de 
esíériles arenas qno cendanaba á infórtil 
sequedad BUS litorales opueu triunfante las 
plantaciones en sus dunas. 

La iuteligancla humana en estos tiem
pos ha encadenado la chispa eléctrica fi 
jándela al para rayos, ha tendido sobra el 
abiamo ténuea hilos de acero que soportan 
trenes, ha minado las entrañas de laa cor
dilleras abrió adose caminos, ha roto las 
cárceles en que gimen las aguas subterrá
neas devueltas á la libertad con los pozos 
artesianos; y para realizar sus obras ha 
cautivado para su Industria el mar con la 
fuerza de sus olas, el viento con sus ímpe
tus, las corrientes con su velocidad y su 
masa, y hasta los rayos del sol domados 
por un espejo para ser uncidos al trabajo en 
una caldera do vapor.—En esto alglo so han 
realizado maravillas que nos animan y es 
timulan y no es temerario el predecir el 
triunfo para quien supo realizar en Suez el 
sueño de un Faraón poderoso y ha em
prendido luego la saparaoion de loa conti
nentes americanos, cuyo Istmo de Panamá 
se hiende ol impulso de los barcos que bus
can vías parael comercio, y hoy acaricia el 

proyecto atrevidísimo de Ja oreaoloa s r t l -
ficlal de un mar interior en Africa qna ha
ga accesibles aqualloa extensos terrltorio.fl 
al cultivo y á la civilización y marqno cna 
voz más con cu eslío, no sólo la geogr,. fí; del 
globo, sino ia historia de Jas ra^is •.na lo 
pueblan. 

En eate tiglo quo tantai» maran lúa ha 
trazado, no es posible, anta loe C>ÍÍ cliemoB 
do la naturtlaza, bajar la Nerita agobitda 
por la super&Uclcn; pero tampoco es noble 
deincsorarle con el dictarlo de materiaXisia 
precisamente por sus triunfos contra la ma-
terlf; triunfo:" obtaUldoa en lucha, abierta 
por el espíritu iluminado por Ja razón. 

Vuestra presencia me ayudáá desmentirlo 
por que aquí vinisteis sabiendo que la cari
dad, qua no cabs on el egoísta materialismo, 
borra laa huellas'dol infortunio queia ciencia 
todavía no precaba y que al saber, deposi
tado en gérmen por oí Creador ea nues
tra inteligencia y afaaosameate cultivado 
por el hombre duraate muchos siglos, 
«up'e y alcanza el sentimiento cuyo Inex
tinguible fue.) Dios colocó desdo el primer 
dia en nuestro corazón. S-ncImiento de 
solidaridad entre loa hombres que hace 
surgir el socorro allí donde ee ei^ute OÍ que-
jíd'-; sentimiento de caridad q^R es respec
to á Ja ciencia lo que el raudo vuelo del 
alma que aspira á la perfección á ia fatigosa 
pena del cuerpo que camina sobra abn jos, 
y á cuyo Eentlmlento rinden culto ferviente 
y tradicional estas provincias cubanas que, 
en ardoroso desprendimiento, en da&medi
da generosidad, si álguian laa alcanza na
die las supera. 

Ideal que anima á la peno¿a práctica, 
porque Dios dispuso Junto al obstáculo el 
estímulo, dándonos capacidad para conce
bir la suprema peí facción de la Idea, á fin 
de que deslumhrados por su luz, no vean 
nuestros ojos las dificultades que en la rea
lidad provocan al dosmayo. Así colocó 
brillante fija y perenne la eetrella polar que 
desde el cielo gula nuestras aspiraciones, 
señalando el polo boreal, infranqueable por 
Jos eternos hielos donde Ja muerte acecha 
en su lecho de nieve; círculo polar que en 
la tierra aparece como inaccesible al hom
bre, que llega á poseerle por eu inteligen
cia, ántes que sn huella lo marque con el 
signo indeleble de su material dominio, 



Eata dlstraolon, qaayano parece exótiao 
en Daustro DÍÍS , h* hecho qan sa hablara 
•I307 muy pono de política. L^s oonversa-
cioiea hia girado aobre la úuica cosa nota 
b!e de! dU; el efecto por todo exfiromo )í-
sorj-ro, qne ha prodncldo ea la opinión pG 
blloa la nota del Gobierno da España. En 
eflte asnnto casi puede deelrpo qao hay 
unanimidad abaoiqta de parecerea. Las 
pequeñas oasionciiJai 8» han ahogado en es 
fia magaífl^a exploaion do sentimientos no-
bUíaimna. 

—Bolsín—.^¡n el de anoche ce cotlzrt ol 
cuatro per-pétuo á 58 30 al contado; 58'35 
fli de nKje; 57 95 exterior. 

Bel 26. 
Sólo La Iberia ha podido decir con BU t i 

fio h&bitual, "que á la prensa conaervario-
T * lo ha aencado póBimranente ' qae el piiu-
clpe do Bism&rek haya publicado la nota 
de 1? da octubre." 

Coa efecto: el Gabinete español, qne E n 
fría en silencio las censuras de sua adver 
aariosqua le acusaban da torpe, y s ú a do 
algo mas, en 1.a defdnsa da los 'intereses 
Jiaoionaios, ha tenido la rara fortuna de 
verse aplaudido por diarios tan ministeria-
Iflíí oomo E l Impareial, E l Liberal, E l Bia . 
E l Correo, E l Besúmen y otros, tan pronto 
como, slgaieado la iDioiativa dal Canciller, 
se vló obligado á publicar las notas del 1? 
de setiembre y 12 de ootabre, que hemos 
reproducido. 

Verdaderamente os para desesperar á 
cualquiera que 8 un Gobierno puesto por 
las oposiciones en la picota, se le haya 
brindado ocasión tan propicia para defen
derse y acallar las rencorosas perfidias de 
eaa Caemlgos. 

—Recordamos á los periódicos que se en 
^retienen en reproducir, sin protesta, las 
íantást icaa relaciones qne de lo ocunldo en 
Yap publican los diarios alemanes é ingle-
cea, quo las rffdrenclaaespañolas—prescin
dimos de las oficiales, ú o leas que debieran 
hacer fe—varían en BU forma y en su ceen-
cla el carácter y la íodolo de aquolios E U -
cesos, ea que nuasíroa marinee, salvo lo 
que arroje la sumarla instruida contra el 
Sr. España, cumplieron su deber. 

—El Times dice que se han adoptado 
precauoloaes militares en nuestras fronte-
ras con Francia, pero que no se da una 
explicación satisfactoria de esta medids; 
añadiendo que el actual Gabinete, lo mis 
aa'o que cualquier otro, desea mantener 
siempre amiatasas relaciones con Francia, 
y que no saldrán de esta línea de conducta 
miéntras las autoridades fronterizas de la 
vecina República cuiden de que los carlis
tas y loa republicanos que pretendan per
turbar la paz y tranqnilldad reinantes en 
España, no abusen de la hospitalidad fran
cesa. 

Esto ea ciertísimo, y el Gobierno español 
no tiene queja algana de las autoridades 
francesas; pero esto no obsta para que, 
•conformes con el piinciplo de que vale más 
prevenir que castigar, ee adopten las pro 
"cauciones necesarias para hacer ver que 
no se descaída la vigilancia á que todo 
Gobierno está obligado. 

—A prínolpioa del próximo mea do no
viembre llegará á Madrid el nuevo Ministro 
de loglaterra, Slr Tord. 

Es generalmente aplaudido este nombra
miento de un diplomático tan diatinguido 
y que tantas simpatías tlece por nuestra 
nación, sentimiento tradicional en su f i m i -
lia, puoa así lo demuestran las obras que 
con motivo do ana viajes por España publi
có el conocido oacritor Mr. Tord, padre del 
actual Ministro. 

Será inúíü que ooultárames que otrao 
veces han sido ménoa acertadoa loa Gobier 
noa de Inglaterra en BUS elecciouea, y no ee 
aabe cuanto luflaye el carácter personal de 
loa representantea para oaíreihar las bue-
naa relaciones que deban unir á dos p&í-
eea. 

E l Barón Des Mlohalc regresará á Madrid 
á encargarse de nuevo de la embajada da 
Francia á mediados del próximo noviem 
bre, 

— L a epidemia colérica continúa decre 
ciendo en laa provinciao donde aún aubeis 
tía: aegnn loa partes de la Gaceta, antea
yer se registraron en 9 pueblos, 33 Invatlo 
noa y 18 defuncionoa. 

—Loa periódicca de Palma de Mallorca, 
llegados hoy, traen extensos relatoa de los 
inmonsoa d&ñoa causados por l&a tormentas 
de los díaa pasados en aquella isla, y muy 
eapsoialmente en la pintoresca villa de Se
llar, sua ríeos naranjales y aua feraces osm 
pea. No ee recuerda haber visto hace mu 
choa cñoe en Isa Baleares un espectáculo 
tan desconcolador. 

—En la elección de un senador, vorlfl 
cada hoy en Barcelona, ha sido proclama
do el Sr. D, Melchor Feriar, pereona muy 
apreciada en aquella provínola. 

—Un nuevo recrudoolmionto do aa do
lencia agravó ayer tardo la enfermedad 
que viene poniendo en peligro la vida del 
Vice almirante Sr. Topete. 

Loa módicos esperan, t in embargo, que 
loa auxllloa de la ciencia y la fuerta natu
raleza del enfermo consigan salvarle. 

Bolsín.—En el de anoche no te hicieron 
operacioriea. 

B3l 27. 
Anteayer tuvieron el honor de aer recibi

dos en audiencia particular por S, M . el 
Rey los exploradores portugueses Sres. Ca 
pello é Ivans. 

S. M. oonvoraó largo rato con ellos, ente 
rándoso, con señalado interés, do au Impor
tante viaje á travéa del continente africano 

—Anuncia la Gaceta de Golonia que el 
Encargado de Negocios de loa Eaíadca 
Unidoa en Madtid ha de preaoutar á nuea 
tro Miniatro de Estado nna nota, en virtud 
da la cual el Gobierno de Washington de 
clara que nada quiero anticipar acerca de 
la decisión qua confiera á España ó á Alo 
maula, la soberanía de laa Carolinas; pero 
quo deaea, para el caso do que la soberanía 
de España sea reconocida, la seguridad de 
qua los misioneroa protestantes americanos 
aatablecldos en aquellas ialaa sean protegí 
dos, y qua ae adopten medidas para asegu
rar la libertad de cultos. 

Jozgamoa inútil esto paso oficioso, no £ó 
lo porque esta seguridad está amparada por 
el derecho de gentes y por la lay fandamen-
tal de España, alno que es un hecho por 
nadie puesto en duda, que la libertad de 
cultos se ejerce en nuestras provinciaade la 
Oceanía con la misma latitud que en cual 
quier otro país; y no necesitamoa llamar la 
atención sobre lo que ocurre allí con los 
protestantes, chinos y seotarioa de Maho 
ma. 

Hasta ahora, respecto de eate punto, ni 
una sola queja ha aldo profarida. 

— E l Liberal pregunta por los diez millo 
nea que Iban á bordo del Alfonso X I I . Los 
pagaron laa corapañíaa sseguradoras, y ae 
aplicaron á les gastos á qua estaban doati 
nados. 

SI loa que cayeron al fondo del mar son 
extraldoa, será nn fauato auceeo para, laa 
compañías aseguradorae. 

— L D S periódicos da oposición, quo anoche 
y eata mañana anunciaban les preparativos 
oflciáles que ee hablan hecho para dar ma 
yor aolemnidad al recibimiento que núes 
tros amlgoa proyectaban hacer al ex-ML 
nlstro de la Gobernación, habrán podido 
convencerae—porque alguno de dichos pe 
rlóJlcoa ha enviado EU reporter—que la 0-
vacion dispensada al Sr. Romero Robledo 
ha eido completa, entusiasta yl'espontánaa, 
de esas que ae preparan íó'o cnando el 
qua laa va á recibir laa moreca. 

En al partido conservador sobra entu 
siaamo para tiibutar á sus jefes pruebas do 
respeto y de cariño. 

Entre la apiñada multitud qua ocupaba 
literalmente los espaciosos andonea de la 
estación, apénaa se contaba una docena de 
personas dosconocidae. 

Más de quinientos coches, en BU mayoría 
particulares, daban tamblon idea de la cla
se de peraonne que allí ee hallaban reuni
das. 

A las ocho ménos diez, con veinte minu
tos de retraso, llegó el tren que conducía al 
ilustre viajero y á au distinguida familia. 
E l Sr. Romero Robledo ocupaba un coche 
salen, y en él venían también loa Condes 
del Villar y el Sr. Qairoga Vázquez. 

Con grandísima dificultad, porque todos 
los concurrentes ee disputaban el placar de 
estrechar su mano, pudo abrirse paso hasta 
el carruaje entre las aclamaciones y las 
enhorabuenas de sus amigos. 

L a estación no ostentaba colgaduras co
mo irónicamente anuncia E l Liberal do 
hoy, pero lucía las galas que más irritan á 
nuestros enemigos; la satisfacción y el en
tusiasmo que se reflejaban en los" roetros de 
los centenares de paracnaa que tributaban 
fiel toatimonio de almpatía al ex Miniatro 
de la Gobernación. 

Durante todo el día, la casa del Sr. Ro
mero Robledo se ha visto llena de amigos 
políticos y amigos particulares, deaeoaoa de 
saludar al dlatinguido hombre público. 

—Doa aauutoa abaorben la atención pú
blica: el éxito alcanzado por nuestro 60 
blerno en las negociaciones con la Cancille
ría de Barlin, y el banquete que eata noche 
se celebrará en la Alhambra en honor do 
I03 Ilustres descubridores portuguesoa lyens 
y Capello. 

L a nota de 12 del actual ha eido tan fa
vorablemente acogida por la opinión, y 
bien puede decirse sin jactancia que pocas 
vaoea se ha mostrado más unánime ni más 
razonadora. Ya se han convencido los más I 
reacios qua si la índole de estos asuntos j 
exija prndeetes reservas & las oaales no ha-1 

bta áa faltar el Gabinete coníervador, cuan
do ha s ido posible hacer la luz, ee ha v b t o 
el fondo de esas reclamaciones, y en él la 
aeroaa energía y la dignidad propia de un 
Goblerao que sólo se Inspira en el bien de 
la patria y en la defensa del Rey. 

Loa miamos fuaionistaa ó izquierdistas lo 
declaran sin rebozo: ai el Sr. Cánovas hu 
bitra publicado antea ana notas, la opinión 
no habr ía sentido desmayos de ninguna ea-
pf'de. 

Ohjatarémoa á eato, que la opinión no la 
conetítuyan doa grupas solamente; alno la 
maaa gsnoral del país, y aobre todo, por su 
ir flaencis, laa clases conaarvadoraa. Y éa-
t a s , ase gu ramea que ni fueron pee imiEtaa , 
n i j iin&a creyeron que no Iban por buen oa-
mioo laa negoclaclocoa. 

Cuanto A la publicidad da loa asuntoa 
diplomátieoa: los llberalea están en un error. 
No aa acomete cuando se quiere, alno cuan
do hay coyuntura á propósito. 

—Portugal acaba da ver que España sabe 
honrar en sus hijos al pueblo por tantea t i 
ta! orí merecedor de nuestra simpatía. I?ena 
y Ccjpeiio, festejados con pompa inueitada, 
parece qne reviven las vh jae tradiciones de 
nueatro nombre, y quo borran las úUimaa 
aaporezaa que antiguos errorea pudieron 
engendr&r n n día. 

Esta noche, cnando el Gobierno, laa ao-
olodadas oientlilcas, les caotroa políticoa, la 
prensa, brinde por esos dignos portugueses, 
la palabra de nueatroa oradorea repercutirá 
on Lisboa con los ecoa de una fraternidad 
hermoaa, tanto máa hermoea cuanto qua se 
fauda en la independencia de loa dos pue
blos y en au amor entuslaata á sua Reyes y 
á sua infiauciones. 

Les Srea. Capello ó Ivens han visitado 
oata tarde el Mu«eo Naval, acompañados 
de los altos jefes da Marina. Han salido 
muy complacidos de las riquezas artistioas 
y da los glorloeoa trofaoe que allí se custo
dian. 

—Está adelantada la adquisición de al 
gonoa boquea ou el extranjero. Pero aspo 
ramos nuevas noticias para poder hablar 
con perfecto conocimiento de la materia. 

Miéatroa tanto no ocultarómos qua el M i 
nistro de Marina pereiguo con el mayor in
terés lo que á construcciones se refiere, y 
quo eu actividad dará resultados prácticos 
may pronto. 

—El comandante Sr. Jaquetot se encon
traba ayer más aliviado. El proyectil lo 
tiene on la nuca; pero no se ha considerado 
oportuno extraérsele por no agravar eu si
tuación. Dentro de pocos dlaa ae le hará 
la operación. 

El Sr. Jaquetot prestó ayer declaración 
manifestando que había eido víctima de un 
accidente csaaal. 

—Bolsín.—EÜ ol de anoche ae cotisó el 
cuatro perpótao. á 58,40 al contado; 58,35 
fia de mea; 57,55 próximo. 

Bsl 29 
Eoipéñanae los peiiódlcoa de anoche, si

guiendo la traza da E l Correo, en dar, cada 
uno con laa reaorvaa naturales, unas á ma 
ñera do instruccionea dirlgldaa, al parecer, 
por el Gobierno al Sr. Caprilea. Algún dia 
rio va más lójoa, v se refiere á otras que di
ce debió recibir el j e fe do la expedición á 
las Carolinaa, Sr. España. Respecto da esto 
último, ya hamos dicho, por cuenta pro 
pia, lo que hoy: no existen tales instrnocio-
nas. 

Paro como E l B ia ha sido máa explícito 
qua E l Resumen y E l Correo, y publica la 
copla de laa órdenes que afirma recibió del 
Gobernador superior de Filipinas el tanien 
ta Caprilea, dirénioe también por cuenta 
propia, que nos parecen dal todo inexactas, 
y la razón ea potísima. SI fueran realmente 
ciertas, ai nueatroa marinoa hubieran oum 
plido la presoripoion última, que ea la gra 
ve, resultaría que quien había obrado con 
mayor cordura era el comandante d e l San 
Quintín. Y alendo así, ¿cómo comprender 
quo el Gobierno aprobase la conducta del 
Sr. CaprlleB, opuesta á la dal Sr. España, y 
formara prí;ceao á éste? 

Bien se vó, por lo tanto, qua 68»a ínctrao 
ciónos que E l Bia ha obtenido de persona 
autoriaada, eegun dice, no tlensn un origen 
irreprochable: á mái de quo demostrarían 
lo contrario de lo que las oposiciones quie 
ron. 

No hay más exactitud en todo lo demás 
que á este asunto do las Carclioaa ee refie
ro, y sobre ol cual bordan y zureen entre
tenidas combinaciones varios psriódlcoa. 

Noaotrea creómoa qae el secreto da la ne
gociación y la índole de este litigio, debiera 
hacer cauiioa á los qua sa empeñan en que 
aa vocea todo lo qae el Gobierno sabe. Oca
sión ouortnna llegará, como llegó para las 
nofcae, en que eea público todo lo que ahora 
anarece nebaloso . Tengan, pue?, paclsucia 
E l Bia, E l Besumen y E l Correo, qae ya 
c o D o e o r á n laa Inatruccíonea autóaticas que 
recibió el Sr. Caprilea, cuando no puedan 
comprometer ol éxito do las negociaciones 
en carao. 

—A?3gura la Gaceta Universal, que no 
pasde eer soapochesa á los fusionlstas, que 
ayer se recibió en Madrid una carta del se
ñor Cande da Toreto, de cuyas afirmacio
nes aa desprende "qae Hería absurda que el 
Sr. Elduaycn no ocupase su puesto actaal 
al abriree e l Parlamento, y cuando ha de 
diícutiree ámpllamente la cuestión de laa 
Carolinas, en la que tan activa participa
ción ha tenido como Ministro de Estado." 

También acegura ol Sr. Conde "qua j a 
más ha tenido el propósito qua se le atri
buye do oponer dificultades para que el se
ñor Remoro Robledo lo reemplace en la 
prefcidencia del Congreso." 

—Le Temps de París ha recibido una co 
rrespondeuoia de Manila, en la que ee dan 
curioacs pormenores que desmienten rotun
damente las patrañas inventadaa por algu 
noa periódicos alemanea respecto de laa 
tendencias do loa índígenaa de Filipinas. 

Después da citar documentos que á eu 
juicio comprueban la validez de los dere 
chos de Eapaña sobre las Carolinas, el co 
rreeponeal señala la indignación que los re 
oientes auoeaoa han cansado en todas las 
clases da la sociedad. 

El indio, sabedor de que loa prusiacoano 
aoa católicos, ka llaman públicamente j u 
díos, que ea el nenplus ultra de sua invec
tiva?, y desegaronoquedaría uno sólo vivo, 
s i los frailea loa señalasen como herejes á la 
pública Irritación. Ha sido precisa la esme
rada vigilancia de la autoridad para evitar 
atropalloa contra loa residentes alemanes 

A juicio del correaponsal, nada de eato 
ea da extrañar. El ludio, somotido á la in 
fluencia de E l Paire, ha aldo desde hace 
tres eigloa, y eerá miéntras la misma sab-
siata, el máa fiel y desinteresado apoyo de 
España. A l efacto cita un hecho Inoontro 
vertlb'e 

Caando en 17G3 los ingleses invadieron 
á Manila, se hizo en torno de olios tal va-
cío, qne, á no eor por loa víveres qne su es
cuadra condaoía, habieran tolos mnerto 
de hambre. 

Añade qae, nea cual fuere el enemigo de 
Eapaña qua ee presente en las ialaa, ol mia 
mo odio, la misma decisión contra él se 
producirían do nuevo 

Noa eatisfaco ver confirmadas, por auto 
rizados periódicos del extranjero, las noti
cian y Bt-guridadaB qua daade que surgió el 
incidente de laa Carolinas, adelantamos a-
cerca do la nunca desmentida lealtad de l 
indio filipino y da su Inquebrantable cariño 
á la madre patria y á nuestro anguato so
berano. 

—Telegramas oficiales anuncian que ano
che salaron da Paría, con dirección á esta 
córto, los Sres. Duques de Montpensler, 
siendo despedidos en la eetaoíon por todo 
el personal de la embajada española y por 
muchaa personas conocidas. 

Mañana llegarán á Madrid. 
—Uno da eatoa días os eaperado en Ma

drid el Cardenal Arzobispo de Zaragoza, 
Sr Benavldos. 

Algún periódico relaciona eate viaja con 
a vacante da la silla primada; pero ignora-
moa el fundamento que pueda tenor la no
ticia. 

—Escriban de Santiago que por los con • 
duotoc máa autorizados so había eacrito al 
Cardenal do Santiago, rogándole que acep
tara la silla primada de Toledo. 

El Cardenal ha contestado desde un prin
cipio, que hará lo que mande la Santa 
Sede. 

—Después do pablícar el Times un tele
grama anunciando que S. M. el Rey ha asis
tido á las carreras de caballos, da cuenta 
de un rumor fausto para la Real familia y 
fausto para el país, pero del cual no se aa
be nada oficial. 

—En la zona minera de Vizcaya continúa 
desarrollándose la epidemia colérica. 

De los periódicos de Bilbao tomamos las 
Biguientes noticiae: 

' Ayer mártos visitaron el pueb!o de Ga 
Uorta ol Gobernador c i v i l y el Sr. Villavaso. 
Eacontrsron el barrio de Puche ta cumple 
tamenta infestado, y dispuaieron qua el Sr. 
Z ipater con sala hombres de las brigadas 
de deainfecoion se sitúa allí, dedicándose á 
la deeiDfrfccion del pueblo. 

El etftirmo da Santnrce, ha muerto. Hay 
aisladas 21 poreonas. En el Deslerco, des
de las siete de la mañana da ayer, á las 
eiete do la noche, hubo cuatro nuevos ata
cados, uno da ellos grave. De lea ataca
dos Entmorireate, dos muertos. 

Ea Portugalete, des caaos nuevos; un 
hombre y una mujer, ésta gravísima. 

Desda las siete de la noche de ayer á 
igual hDra de hoy, ha habido en el Deater-
to ocho nuevas invasiones y tres defanoio-
nesde días anteriores. 

S^gnn parto del médico direotor del ba 
rracon de la Sacie iad de A;toaH »rhos, h m 
ioírríísado d^ade ol d i* 14 hüata ^ y - r 11 
enf irmoe, de los oaales han f Uleeido 6 " 

—Hibiendo d»Si»pa'eoi"'o do Cádiz la 
epidemia reinante, y expidiéndose detda el 
día 3 de noviembre próximo patente limpia, 
so hace saber al público que el vapor-correo 
dal 10 de dicho maa saldrá, de aaie puerto 
en logar de <• f jctuarlo del de la Co>Üñ3, 
como lo ha venido hadando últlniamante 
por las circunstancias sanitarias. 

—Las repetidas pruebas de abnegación 
que durante la pasada epidemia han dado 
ks HarmanskB de la Caridad y otras coroo 
racionea religiosas, han obtenido la admi
ración y gratitud da todos loa pueblos. 

Respecto á las de Víjlanoia, en el perió
dico c fi dal se conaigoa asa grafclfiúd en la 
Bignionte Raal órden dal MiDlatorio da la 
Gobernación. 

"timo. Sr.: He dado cuenta al Ray (Q. 
D G ) de loa imporfifcntos sarviftloa presta
dos en Valencia durante la epidemia coló 
rica por laa Hijas do la Caridad da San V i 
cente de Paul, la Asociación da Nuestra 
Señora de loa Desamparados, y muy eepe 
dalmento oor la Superiova del hospital Sor 
Cármen Moreno y Sor Franclcca Pérez; y 
enterado S. M. de la abnegación y carlíati 
vo celo desplegado por esas humanitarias 
Asociaciones, se ha dignado mandar ea ha 
ga da las mismas mención honorífica y ee 
lea den las gracias en su R9al nombre, ma-
n'f istándoles el agrado con que ha visto tan 
caritativa conducta. Ea también voluntad 
de S. M. que asta disposición ce publique 
en la Gwet'x para Batiafacoion de laa indi 
cadas Corporaciones, y «a especial da Sor 
Cármen Moreno y Sor Franciaca Pérez, á 
fia de qua sirva do laudable ejemplo y co
nozca el paía cuánto debe á la deelnteresa-
da y heróloa conducta da laa miamae. 

Da Raal órden lo digo á V. I para eu co-
noalmionto y floes oonaignioataa. Dios gaar-
de á V I . muehoe añ^a. Madrid 26 da oo
tabre de 1885 —VülaverAe —Sr. Director 
general de Bánefihencla y Smidad " 

—Bolsín.—Eu el de anoche se cotizó el 
cuatro parpótuo á 58 30 fin da mee; 58 40 
próximo. 

G A C E T I L L A S . 
P L A Z A D¡5 TOROS—Efactuósa ayer, do

mingo, con aaíatenola do un público nume
roso, qua llenaba todas las íccalldados, la 
Inauguración de la muva y bonita plaza 
construida ea la calzada de la Infanta, y el 
estreno de la cuadrilla de toreros reciente
mente llegados de la Pañínaula. El gana
do no correspondió á las esperanzas del pú 
blioo, ni permitió á la cuadrilla lucirse co
mo eabe y puade, y da lo cual dló prnebae 
ayer tardo en algunas Buertos. 

C U B A T SUS H I J O S . — E a la noche del sá
bado se estrenó en al tentro de Albisu una 
zarzuela en dos actoa que lleva el mismo 
título que vá al f.-ento da astas líneas y en 
la que se exhiben seis decoraciones pinta
das eon verdadero arte y verdad por «l jó 
vim y justamente aplaudido eícacófrago 
Sr. D . Jaan Raíz. Eate artista fué llamado 
á la eacana varias vece?, con motivo de sua 
vlatosos lienircs D^ecnallan entre ellos la 
vista de la Casa de Brat fi reacia, el f-enta 
do la Catedral, el muello da Luz y el valle 
del Yamarí. La Srs. Monean y el Sr. R \-
allla fneroa muy aplaudidcs y el Sf. Várela 
tuvo qae caatar dos vaces una eentida ro
manza. 

CíacuLO H A B A N B K O —La velada ariíail-
ca y literaria quasa t fec^uó en la noche del 
vlórnea úliioio anel teatro de Irijoa, ocupa
do por el Círculo Habanero, faó por extre
mo notable, marackndo la palma del trian 
fo en esa fiaata doa bollas y distinguidas 
señoritas matancaraa, quo vinieron expresa
mente á tomar parte en la flaata. Jalla Vi -
ñals en ol canto y Pilar O t i z en el piano. 
La Srlta. Víñala pofóa una voz fresca y 
simpática, y canta con guato y dollcadoza; 
y l a Srita. Ortíz poaóa la brillante ejecu
ción de una consumada artista. El público, 
que era numeroso, como no reaordamoa en 
osra fituta da la misma saclodad, laa aplau 
dió calurosamentg, ó Igual privilegio obtuvo 
el Sr. Fornarls al recitar una poesía dedi 
cada á Matánzaa. 

Nos alegramos de ver laa fratarnales ro-
lacioEOi qua, por loa vínculos del arte, so 
establecen entre la Habana y Matánzaa, do 
que 03 a!o3ueato maostra la última velada 
del Círculo Habanero, 

M i s V E L A D A S . — T a m b i é n el viórnea 13 
c&lebió el Nuevo Liceo de la Habana, en ai 
teatro da Albian, una velada en honor del 
dnlca pceta mstancaro José Jacinto MI 
lanós, celebrando con ella ol aniversario de 
su muerte. 

Coa el propio objeto de conmemorar la 
maarto del Sr. D . José A. Cortina, y da a-
llegar recursos para la suscrlcíon iniciada 
por loa eatudiantoa para construir un mau
soleo en él Ceraentorio do Colon, quo guar
da los rostes dal fogoso orador qua falleció 
hace un cño, sa dió otra velada ea el teatro 
do Irijoa en la noche dal sábado 14. 

Ambas fiestas eavlaron may conoarrldas. 
G U A C I A S M K K E c i D A e . — E l Sr. D . Fran 

claco Arango y de la Luz y su apreoiable 
Sra. D * María Taresa da Meetrenoa ruegan 
en atenta carta demoa en eu nombre las 
más sinceras y expreeivas gracias al cono 
eido comaroianta do esta pla?,a Sr. D . Joa
quín Glaerés por su íbura y caballeroaidad 
al entregarles el reloj d? la orceitada ssño 
ra, que se extravió el día 11 del corrianío 
y fué oncontrada por dicho señor, daca 
ya pérdida tuvieron noticia, por el anuncio 
que apareció al eigulonte día en la sscoion 
oorroapondiento dal D I A E I O . 

Quedan complacidos los esposos Arango 
F U E G O S —A las trea y medía do la ma

drugada da ayer, domingo, se declaró fuego 
en la quinta do Campo Alegre, situada en 
la calzada del Luynnó. 

Dada la correapoudieate señal de alarma, 
acudieron al lugar del euceso, los Caerpos 
da Bomberos, con BU material rodado, del 
cual no hicieron uso por la falta da agua, 
concrotándosa laa brigadas de aslvamento 
y obreros de loa miemos y fuerza da Ordon 
Páblloo destacada en Jesús del Monta, á 
aislar al cuerpo de la caaa-quinta, por ha-
beraa iniciado el incendio en unaa hablta-
clonea do tabla qao lindaban con aquellas. 

Según el parte del Delegado de Policía 
del octavo distrito, sa ignora cuál sea el orí-
gen del fuego. 

Por la Sanidad dal Cuerpo de Bombaros 
del Comercio, fueron aaistidos varios indi
viduos de esta luBtituoion qua sufrieron ho 
rldaa, qubmaduraa y espasmo. 

La señal de retirada aa dió á laa cuatro y 
media de la madrugada. 

También á las sala y media de la tarde 
de ayer, domingo, aa volvió á repaílr la se
ñal da alarma, por haberee declarado fuego 
en la cale da Refugio eflqulna á Moaaerra-
te, resultando aer on ua dopóalto de tablas 
vlejaa pertenecientes a l ramo de Obras Mu
nicipales, qua existe en dicho punto, 

El fuego era de tan poca Importancia, que 
laa bombas da los Cuerpos da Bomberos no 
tuvieron necesidad da fanclosar. 

No hubo nlngaaa desgraola paraoaal. 
PERIÓDICO Y KIEA.—Sa nos remito lo 

siguiente, que publicamos con mucho gusto 
tratáudoso como ee trata, do una obra be
néfica: 

''Con el objeto de aumentar ol producto 
de la función quo á beneficio dal Hospital 
R&Ina Mercedes tendrá efecto en el teatro 
do Tacón, la noche del domingo 22 del co 
rrleute, sa ha determinado imprimir un 
periódico, que so t itulará Las Mercedes 
Ademis do varioa artículoa y poeaías alud-
vas al acto y debidos á la pluma da nuostres 
mejores escritores, cada ejemplar tendrá 
un número qua aervírá para la ríf* da dos 
preciosoa y ricos objatoa da fantasía, rega
lados al director doi Hoepítal, por los ae-
ñorss dueños de " E l Fénix", y loa señorea 
Palacios, Taracona y Compañía, dol "Baa-
qae de Bolonia." 

Eaos señores, deseosos de contribuir con 
au óbolo á la terminación de la gran obra 
qae tanto ha de honrar á nueetro paí?, ha
bían regalado oses objetos con alguna an
ticipación para qua ol doctor Núñoz ios 
doatlu/sf-o al fin qua croyera mí,B convenían-
ta al nuevo Hoepítal. 

La M-ía da rifarlos la noche de osa fua-
ciou, co pptde ser más oportuna, puesto 
qae adema.» doposear ua ejemplar del pre
cioso periódico, se tendrá una descripción 
del Hosplral, loa trabajos realizados, difi 
cultaderi v^noidae, etc., cayo artículo es 
debido á la pluma do uno da nuestres me 
jorea escritores. 

El regalo do "El Fénix" consisto en una 
columna forrada do paluche pausó con zó 
calo y repisa da bronce y mármol, Bosta 
nlendo la Dloaa Hebo y una linda concha & 
sus pión, toda da bronco, con na eartldor 
para agua poi fumada. 

El do l a líeñoraa Palacio», Taraeena y 
Compítñb, 1 s ao liudísimo tarjetero porta-
bouqufct, Bobr«! iorüdo, con un pajaro y ter-
mioüudo p' r ía ••>•.,»» do cristal de Boho-
ml¿, que • o i :1 preolpao y elegante 
ramo de fi 11 ee íi ;.itjí ult 

Gomosa vó, M -1 rale la pana gastar cln-
ensata centísvo^ imUitaíi, que costará cada 
ejemplar provistii da eu número, teniendo 
obolon á los dos premios que se rifarán por 
separado. 

Oportunamente darémos más pormeno
res respecto á la forma en que ee ha de ve
rificar la rifa, limitándonos por hoy á 
señalar los puntos de venta, qua serán des
da el próximo mióroolee: " E l Fénix", " E l 
Bjsque de Bolonia," " L a Diana", café 
"Central" y "Louvre," en Cuba 121 y en el ? 

Hospitel C M ! d« San Fallpa y S^ntlsgo, 
air.c8 da la CArofl. 

L A LOTE-ÍÍA —El número da este ameno 
y popuUr ooiaga, correapoudiaace al día 
do ajar, domiogo, trae materiales intara 
etmcea y variados, ontre loa qua Bobresalen 
un precioso anícn^o da la Sra. García de 
Coronado, la poaeía "La Ciencia y la Reli 
}?ion," y la novela del modesto escritor Sr. 
R E Mas, titalada "Últimas pftglnat.", y 
cayo interés aumenta á niodida que el au
tor avanza en la acción de a a obra, tan de 
llcsda ea sa argameato como brillante en 
saa dascrlpoioDeB, Paraca qae el autor ha 
querido ligar á la aocloa da la obra una 
pintura de la v i d a habanera haca cincuen
ta añoe, y lo c o a s i g a a de ua modo notable. 
La Loteríi tras también una detenida des 
cripelon de l a velada benéfica celebrada en 
«l teatro de Ir i j ía en la noche del j lé^es 
12 Homo de cosiombre. E l Libro de las 
Familias, que reparto gratis á suo suaorl 
torea, as un nuevo periódico que deben 
guardar éatoa oomo libro de utilidad y con 
salta para mil y mil caaos de la vida prác
tica. 

T E A T K O DK C B K V A N T E S . - M a ñ a n a ee 
volverá á representar ea dicho coliseo la 
graciosa zarzuela en tres actos titulada E l 
hermano Baltasar, an cuyo libro y partltu 
ra tanto na han esmarado el Sr, Eatremera 
y el Sr. Farnández Caballero. Eu la men
cionada obra interpretan ana papeles con 
mucho aolerto la Boñorita Ruaquella y los 
Beñ'iro^ R ¡blllot y Aran. 

T E A T R O DIÍ A L B I S U —Programa de la 
fanolon dispuesta para el mártea 17: 

A las echo: Acto primero da Cuba ij sus 
hijos. Canelones. 

A las naflve: Acto segundo. Puntos del 
paía, 

A laa diez: A puros de un figurín. Gua
racha. 

PERIÓDICOS.—Noa han visitado reoien-
tftmenco el número 0 da La BibHogrofia, el 
9[) da E l Eco del Vaticano, el 72 de La Voe 
de Cananas, f l 22 de E l Mundo Artístico, 
al 2 do Cuba Ilustrada, el 149 de E l Eco 
Ofi'iial cíe Voluntarios, el 29 da Galicia Mo 
nema, L'Almogaver, E l Eco de Galicia; el 
ndm tiro 47 de E i Adalid, el 11 de La Isla 
de Cuba y el 12 da La Vos del Magisterio. 

También hemos recibido los doa primeros 
núnieroB de E l Eco de la Habana, semana
rio da literatura, al quo devolvemos el oor-
tén ealudoqua dirige á la prensa 

L A C A R I D A D D E L C E R R O . — E n la velada 
que tendrá efecto mañnna, mártep, en ho
nor dal malogrado D. José Antonio Cortl-
ca, habrá parte literaria y parto filarmóni 
o? , an la siguiente forma: 

1? Conferencia por el Sr. Vice director 
de la Sección de Literatura, D. Enrique 
José Varona. 

2? Cuba y Puerto Rico, diálogo del Sr. 
D. Aulceco Valdivia por las Beñcrltas Ro-
sainz y Farná^doz. 

3? a l i i l i o para orquesta Les quatre 
saisons, Horvé. 

h La Colombe, Gouuod, por la orquesta 
dirigida por el profesor D. Cárlos Auckar-
mana. 

4? Velut umbra, "La Muerte de Corti
na," poe&ía del Sr. D. Igoacio de Armas, re
citada por el autor. 

5? Le Soir, Gounoi, por la señorita 
D1? Maiía C&y, con ac< mpañamiento de or
questa 

6? á<3«' 1 s tu fai t pour mourir, o noble 
créaíuftf En el anívaraarlo de la muerte de 
' José Antonio Cortina." poesía del Sr. D. 
Cuaimtro Delmonte, recitada por el Sr. D. 
Aniceto Valdivia. 

7o Salvi María, Maroadanta, por la 
Srlta. Da María Cay, con aoomp»ñamlonto 
de orqooeía. 

8? Lasciate ogni: "José A . Cortina," poo 
efadel Sr. D. Alborto Anillo, recitada por 
la Srta. D1? Dolores Rof ainz 

9? Marcha fúnebre á "José Antonio 
Cortina," ñor la orquesta dirigida por su 
autor Sr, Habert do Blanck, Director de la 
Socoíon de Filarmonía dol instituto. 

Notas.—Eataa poeeías han sido las eeco-
gidaa por el Jarado on el certámen pro-
paeato'por "La Calidad." El órden de eu 
leotnra Im sido decidido por la suerte. 

Es fdheíón de aoclos con admisión de 
tranfleantes Habrá carritos al final—Em
pezará á laa ocho. 

Ds F E R N Á N D a z B K E M O N —Una mujer 
ha dado ft !nz en Lorca stda hijos en naa 
so!;', a.eftíonii Suponemos la emoción con que 
el padre, el comadrón y la familia irían reci
biendo aquella serie de angelitos que arro
jaba la madre, como si fueran puntes sua-
pauaivoe 

La caaa qued-aría convertida en una In 
OIUSF; al padro creería estar recibiendo una 
novela por entregas. 

- Eeo ea un escopetazo para usted, lo di
rían las vooluaB. 

—No, señoras—contestaría—mi mujer me 
eatá disparando un revólver de scia tiros 

POLICÍA.—Ea la casa de socorro de la 
quinta demarcación fué carado de primera 
intención, un veoluo del sexto distrito, que 
faé herido con el proyectil de arma de fue
go ea el muslo izquierdo eu los momentos 
do hallarse en la calle del Castillo esquina á 
Cádiz. 

—A. las dos de la madrugada de hoy, lú-
nea, faeron doten!doa en el Parque Central, 
doa indivídu')a blancos, quo eetriban regls-
m^ado lea boMUes á otroo doa sujetos que 
aa habían quedado dormido en los asientos 
del expresado paeeo. 

—Fué detenido un sujeto acusado de ser 
cómplice en ol robo de 18 posos á una par
da, vecina del 5? diatrito. 

A l transitar en la tarde del sábado un 
individuo blanco por la calle de Oiuendo 
esquina á Concordia, fué asaltado por dos 
pardos, qua le despojaron da tres onzaa oro 
7 un rek j de níquel. 

— H a sido reducido á prisión un individuo 
blanco por creerse pertenezca á una partida 
da bandoleros. 

E N E L BAÑO E S E N DONDE R E A L I Z A UNO 
da BUS mayores írlucfosel Agua Florida de 
Murray y Lanman, produciendo, por decir
lo aaí, el placer de los placeres y el máasa-
tiafactorio do los fines higiénicos 

Da media á una botella de Agua Florida 
eu ol agua del baño, es safioionte á reani
mar el cuorpo más fatigado y á fortalecer 
la nataraleza más postrada, ospacialmente 
el la poetraclon proviene de excesivo calor, 
da trabajo oxager&do, ya sea físico ó moral 
ó de no acostumbrada agi tac ión . -La oen-
saoion de frescura, fortaleza y tranquilidad 
que experimenta el sistema nervioso doe-
puos de un baño aaí preparado es indecible 
—parece que una nueva vida toma posesión 
del cuerpo, y qua loa espíritus vitales se ex
panden su busca ds mayores goces. 

E X T R A C T O D O B L E D E H A M A M B L I S D E 
V I R G I N I A (Witch Hazol) dol Dr. C . C Bris-
tol.—Admirablo combinación curativa ba-
eada en las maravillosas virtudes de la 
planta americana conocida bajo la claBlflca-
cion botánica de Hamamclis Vírgfnica, 
para el alivio y curación radical de toda 
enfermedad de carácter inflamatorio, tanto 
iníersa como externa, tales oomo: 

Contusiones, Horldaa, Tumoras, Ulceras, 
Quemaduras, Asoleo, Carbunclos, Erupcio
nes, Panadizos, Mal do Garganta, de Ojos 
y de Oídos; Dolor de Muelas y de Cabeza; 
Homorraglas, Pujos, Mal de los Ríñones, 
Estreohaz. Leucorróa, Diarréa, Menstrua
ción penosa, Cólicos, RosfriadoB, Tos felina 
y Asma. 

Ea infalible, asombroso en sus efectos y 
eapeeialmente eficaz en casos da almorra
nas y reumatismo. 

Otra forma para uso externo, según rece
ta del misma aabío autor, es el Ungüento 
de Hatnamelis de Virginia del Br : C. C. 
Bristol, valiosísimo cuando Be desee la ab
sorción cutánea inmediata, y en casos de 
ciertas enfermedadea ó afecciones locales 
externas en las cuales ee requiera un amo
llento al propio tiempo que un resolvente. 

Especial on casos de almorranas.—Unicos 
propieísrios y fabricantes Lanman y Kemp, 
Nowyork. 

8 2 0 0 X 0 » 1 ) ^ ÍNTSEES P E E 3 0 N A L , 

g a r a n t í a 

á m e d i d a á 3 d o -

txwia y camisería mi
tad que mis colegas, 

A PRECIOS DE m ^ h 
L A P A L M A 

M u r a l l a e s q u i f a á Habana. 

B E L O T . 
E S T A B L E C I M I E N T O H I D R O T E R A F I C O . 

Dr, E . Belot, fundador y director propietario. 

No siéndome posible atender solo la nu-
mejoaa clientela que acude á este estable
cimiento, compartirá desde esta fecha con 
migo los trabajos de la dirección facultati
va el Dr. Robelin, ex-Jefe de Clínica Der
matológica de París. 

Habana, 11 de noviembre de 1885.—£7. 
Belot. U m P 8-12 

CASA DE SáLUD 
La Integridad Nacional 

De loa 271 erifarraye abiatldcs an esta 
Caaa da S l a l durante ol mas de ootubr 
lo han Mdo de Piobre Amarilla, ó sea vó 
MITO 3L hablando Nílooldo solamento dos. 
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LOT 
En el sorteo verifioatkí-hoy 18 da Noviem 

bra, han aido agraciados los números si 
gdlentes: 

Números. Pesetas, 

22 563 
13,662 
2,494 
6,001 , 
«,009 , 

10,018 
.10,019 
11,401 , 
13,099 , 
13,100 , 
15,914. 

80,000 
40,000 

3(10 
300 
300 
300 
300 
3(10 
300 
300 
300 

El alguíonte sorteo, que se ha de celebrar 
el 26 de Novlambro consta de 1,220 premloB: 
siendo el mayor de 1,000 onzaa oro. 

Hay bi l letes de M a d r i d p a r a 
Koc l i e B u e n a . 

Galiaoo .i9. P On 3-17 

bajo de los portales de Luz. 
PHOVEEDORES DE I,A REAL CASA. 

Hemoa recibido la grandiosa remoaa de novedades en 
calzado de nnestra E A B l l l C A . en la que hay los tan 
deseados CAÉSOÍJIÍÍOS, para señoras y oaballeros, con 
pieles de la isla Yap. 

A. comprar Carolinos en la peletería 

NOTA.—Hacemos presente al público en general, que 
nuestro calzado especial lleva el mismo cuño en la suela 
que el que estampamos mAs arriba, para qne no puedan 
oonfundirlo con otro fabricante. 

P I B I 8 , CARBOPÍA V C* 
Proveedores de 8. M. Alfoiwo X I I con el uso de su» 

O Reales Armas 

23 25.0 

Cn 1338 3 l í a 3-151 

OBISPO 65 

OBISFO 65 
AIMACEJ1 DE PíW Y NOVEDADES 
Sa han recibido nnevoseurtldcs casimires 

invierno y los tan solhdtftdos driles de hilo 
colores antoros. 
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D I A 17 D E N O V I E M B R E . 
Santa Q-ertródis la Magna, vlrgan, y san Aniano, 

—'confesor, 
San Ániano, obispo y confesor—Oréese que nació en 

Vlena de Francia y que vivió algan tiempo encerrado 
en una celdita junto ¡1 aquella ciudad. Habiendo después 
ido á Orleans faé ordenado de sacerdote y nombrado 
prior de un monasterio vecino. E n 391 fué consagrado 
obispo de Orleana, y en lo suoeaivo justificó con su con
ducta ouán acertada habia oido su elección. Hacia múa 
de sesenta años que Aniano gobernaba aquella iglesia 
en paz y santidad, cuando loa hunos, conducidos por 
Atila, llegare a á poner sitio á Orleans. E l venerable 
pastor entusiasmó á, la multitud, hizo que todos pusie
sen su confianza en Dios, y cuando parecía que la ciu
dad iba á caer en podar de los bárbaros estos faeron 
dispersados y la ciudad mliagrosaraente salvada, l a ve
neración por el santo subió da todo punto, y poco des
pués acabó felizmente BU carrera mortal, muriendo el 
dia 17 de noviembre del año 483. 

F I E S T A S E l . M I É R C O L E S . 
Misas Solemnes-—'En Santa Catalina la del Saoramec-

to,do7 i 8; on la Catedral, la de Tercia, 6 las «J, y en 
laa demás Iglesias, i.-.i iln nostumhre. 

J O S 
I G L E S I A D E B E L E N . 

E l 19 del cotrientí otlebra la congregación de San José 
los cultos men?u;4!sR «n honor de an santo patrono, con 
misa, plátiiia- vita Union del Santísimo Sacramento. 

Nota.—El 26 dei aotual fle»ta de los Desposorios, de la 
Virgen, tendrán también lugar los mismos cultos del 19. 
E n uno y otro dia sa eana indulgencia plenaria.—A. M, 
D. Q-. 5 5024 3-17 

Alégrense Vdes., mártires del reumatismo de salí E l 
uso constante del Jabón de Azufre de Grlenn les curará. 
Usen Vds. ese remedio en lugar de los ungüentos gra
sicntos y lociones astringentes por medio de los cuales 
Vdes, han estimulado la enfermedad hasta ahora A l i 
vio aseado, seguro y pronto les est& proporcionando. 

Vivan los colores negros y morenos producidos por el 
tinte de Pelo de Hill. 17 

C O P E S y U n o . 
Fazticip^xi ¿x sua co&stantes fave-

r e c e á o r o s y a l p ú b l i c o en general, 
que han recibido para s u acreditada 
JOYERIA L A . A C A C I A , (San Miguel 
y Manrique) un e s p l é n d i d o surtido 
de p r e n d e r í a do oro, plata y bri l lan
tes de gran f a n t a s í a y novedad, pro
cedentes de las mejores f á b r i c a s de 
PAEIS Y NEW YORK, ú l t i m a expre
s i ó n de la moda. 

E s t a JOYERIA s iempre se ba dis
tinguido por s u s precios s u m a m e n 
te m ó d i c o s y s u s modelos especia* 
les, nuevos y nunca vistes , (pues 
esta casa no recibe p r e n d e r í a vu l 
gar, que todos e s t á n cansados do 
ver.) 

Conocedores del buen gusto que 
tienen nuestras s i m p á t i c a s favore
cedoras, y todas las personas que 
frecuentan esta caaa, no desmaya
mos en dar ó r d e n e s á nuestros co
misionistas para que nos remitan 
de l a s mejores f á b r i c a s de PARIS y 
NEW YORK, todo lo mejor que la ca-
prichosa moda puede inventar en 
PRENDERIA, y a l mismo tiempo los 
modelos ESPECIALES de nuestra CASA 
que t ienen tanta a c e p t a c i ó n entre 
las bel las favorecedoras de L A 
A C A C I A . 

Av i so : N o a participan nuestros 
comisionistas en F a r i s , que el 31 
de octubre s a l i ó de L iverpoo l e l va
por Serva, en el oual nos remiten una 
gran factura para la temporada de 
invierno. Todas estas prendas son 
de verdadero m é r i t o y f antas ía , con 
esta factura v ienen las joyas para 
regalos de novias, que nos t ienen 
encargadas vaziosde nuestros cons
tantes favorecedores y amigos, á 
quienes les participamos que llega
rán con oportanidad. 

t í 
J 

f<3 

TENIENTE El?, ESQÜíNá A EÜLUETA Y MONSÉRRATE. HABANA. 
B! nuevo propietario do este magnífico establecimiento ha introducido notables mejorías en todos sus depar

tamentos y lo ha dotado de inteligentís dependientes para todos los servicios, contándose entre ellos excelentes 
cam&rtiros, maestros do cocina eto , etw. 

Eata casa renne la favorable citoutistancja de ser muy freacas todas sus habitaciones.—Hay cuartos de todos 
precios con asistencia ó sin ella- Se admiten abonados al restaurant. 

Las comldes se sirven á la órden de los huéspedes dentro de las horas marcadas. 
Agente, B E L . I S A M I O H U B T A O O . Agente, J , H . H O B K O H A . 

Cn]323 12-12N 

s s n i i i 
SASTRE. 

50, O B I S F O 59. 
Participa á sas favorecedores haher reno 

vado sos existencias con variado surtido do 
góaeroa, propios para la estación.—Eape 
olalldad ea géneros rayados para pantalo
nes.—CONFECCIÓN BSMERADÍSTMA en com 
peteucla con las mejores sastrerías de la 
dúiad.—Todea los trabajos son hechos á 
mano, por oparacloa realmente entendidos 
en el oficio —'Dvs.z Y OCHO AÑOS D B TEÁC-
T I C A K N E L A K T E , y cuatro de ellos en nuo 
délos xnejorits eBcableelmlentos de la Haba
na, GARANTIZAN PERFECCION Y CxüS 
TO —Precios, nn 50 por 100 más barato qne 
mis co'egas. 

Prontitud y exactitud en los encargos. 
O B I S P O 59, A L L A D O D S L CAEÉ " E U R O P A . " 

14850 15-9 

P r e m i o M a y o r . $150,000 
Certificamos: los abajo firmantes que bajo nuestra íi*-

pervision y dirtxcion se hacen todos los preparativo* paret 
Irs Sorteos numeuale-i y semi-anuales de la Lotería dsl Es
tado de Lowsiana; que en persona presenciamos la cele
bración de dichos sorteos y que todos se efectúan con hon-
rad-ei y buena fe y autorizamos á la Empresa que haga uso 
de este certificado eon nuestras firmas en fac-eimiles, en 
todos sus anuncios. 

m m u L 
A los débllr-s y enfdrmlzos les ofrece el 

establecimiento de gimnástica y dncha, que 
bajo su dirección eetá situado en Compos-
tela 113, entro Sol y Muralla, por la suma 
de $3 BjB. al mes. 

14066 12-27 

P a r t i c i p a m o s á n u e s 
t r o s f a v o r e c e d o r e s y a l 

ú b l i c o , h a b e r r e c i b i d o 
u n a n u e v a f a c t u r a d e 
t e l a s INGLESAS, ú l t i m a 
e x p r e s i ó n d e l a m o d a 

e n F a r i s , L ó n d r e s y M a 
d r i d . 

EL TRAJE DE CHAQUÉ $51 ORO. 
IDEM DE EAGO 48 ORO. 

PAV0NI Y CAJIGAS, 
AGrUIAK 84. 

11709 
HABANA. 

8-10 

E N EL, BAEATILT..O 

so ha vendido el número 10,946 premiado en la apro
ximación á los .10 OOO pesos. 

Además los números siguientes premiados en $500. 
ISYims. 13 6793 

259 679-4 
374 7597 

1047 7641 
1805 S lOl 
1809 8255 
2181 8476 
2201 8501 
2301 9041 
2997 9450 
3133 9603 
4110 9961 
4278 12073 
4861 12407 
5029 12546 
5065 12957 
5178 13161 
5264 13981 
6060 14465 
6402 14929 
6550 14930 
6606 15242 
6634 16115 
6651 16408 

Los premios vendidos on este Baratillo se pagan sin 
desooeuto sólo el dia do la jugada, 

E G I D O íí, 1, E S Q U I N A A MÜHAIJUA. 
R O G A . 

15050 4a-U td-15 

M E M C O - C I R U J A N O - D E N T I S T A . 
P R A D O 1 1 6 

«TTBB TBmEHTB-Kjjy Y DBAQOWBS. 
Hfioo tan sólo trabajos de superior calidad, pero A pr*-

rica sunvunente icódfoos, mientras dures los tiempo* 
fiEwruales que eetí, atravesando asta islft. 

NOTA.—Kn juntas del gremio le han concedido repe
tidas veoes por gran mayoría de votos, la honorifioa cl»-
slOosolon do DNIGO de primara oategoria en la Haban*. 

On. 132fl W-ISN 

JUAi 1. ESPADA MONTANOS, 
D R . K H BÍEDICIÍTA Y O I R U J I A . 

Consultas de 3 á 4 de la tarda. Habana 49, esquina i 
TolodUlo. O n. 1277 1-N 

A R C H I V O G E N E R A L D E P R O T O C O L O S 
de escrituras públicas á cargo del Notario y Escribano 
D. Arturo G-alletti, Prado i l , entre Refugio y Genios. 

i«fi5 26-iir 

D r . V i c e n t e B . V a l d é s 
MÉDICO CIRUJANO. 

Trooadero 9. Consultas de 11 A 1. 
14011 26-25 Ot 

R J l o o l á t e » c í o l í», O o i r c » 
A B O G A D O . 

ubi 39, altos, ontra Obispo y O'Rsilly.—lonsultaa de 
4 4. U21K 2«-290t 

l>r. G o n z a l o A r ó á t e g u l , 
M É D I C O . C I R U J A N O . 

Especialista en las enfermedades nerviosas y menta
les.—Consultas: de 11 á 1.—Keina 146. Gratis á los po
bres. 14000 26-250 

J o s é Anton io P o r t o c a r r e r o 
NOTABIO PÚBLICO, 

Emoedrado n. 8. ISOBfl 

. C O R T A D A , 
M É D I C O . C I R U J A N O . 

Consu'tas y operaciones de 11 á 1. Estrella 21. 
14037 26-250 

BTUt OUlüEttbIO A V A K I A S PERSONAS* Q U E 
I^han solioitado lecciones de francés por mi S I S T E 
MA R A C I O N A I . , les participo que desde hoy, mirtes, 
estoy Ubre do 7 ¿ 8 de la mañana, y cuando tenga otra 
hora desorupada, avisaré por medio de un anuncio en 
esto periódico. Be!na 101. Alfred Boissié. 

15017 4-17 

U NA S E Ñ O R I T A P E N I N S U L A R D E S E A D A R 
lecciones de toda clase de bordados, trabajos de mar

quetería, encajes y flores, también se hacen de cera á 
domioilloóen BU casa i precios módicos. E a la misma se 
hacen labores de todas nlases. Informarán San Ignacio 
14, hojalatería. 14923 4-14 

U NA P R O F E S O R A N A T U R A L . D E L . O N D R S S 
ofreoe dar clases en el in^iés, piano, solfeo y los ra

mos de una esmerada educación: también da clases en 
las labores guipour y encajes inglese»: entiende bien el 
castellano: precios módicos. Impondrán Amistad 90, ai-
macen de pianos^ 14952 8-14 

B f» P R O F E S O R D E S O I F E O Y P I A N O 
• JSmm Precio: lección tres días á la semana, 6 

pesos billetes al mes, y á domicilio $15 billetes al mes. 
Fago adelantado. Prado n. 6 ó en el almacén de pianos 
deD. T . J . Curtís. Amistad 90. 14955 4-15 

I C I O 0 0 © 
B H E L B A R A T I L L O 

PUERTO DE MAR 
número 13, Plaza de Colon, 
del n. (2,478 premiado en 
3,479 en la aproximación 
guien lea en 300 pesos. 

1047 
180» 
a i s i 
,1807 
4110 
4ier8 
IMO ¿ 
«651 
7597 
fSOlÜ 
8501 
9961 

11406 
lia7'J> 
1*073 
13161 
13981 
14951 
15244 

, se ha vendido medio billete 
$100.000, y medio Idem 

á los $109.000, y los si 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50» 
500 
500 
500 
500 
500 

Los premios do 1000 y 500 pesos vendidos aquí se pa-
§an sin descuento desde hoy, segnn está anunciado en 

Icho Baratillo. 8. GAUNA. 
14369 4-14a 4-15d 

J S * R o > » x «c» i ^ m » i 

I N S T I T U T O 

PRACTICO DE VACÜSACIOS ANIMAL 
de las Islas de Cuba y Puerto Rico, 

FUNDADO rOX EL DR. D. VICENTE LUIS FEBKER. 
D I R I G I D O P O R L O S D R E S . D . ANTONIO D I A Z 

A L B E R T I N I Y D . E N R I Q U E M . P O R T O . 
Se vacuna dlreotamente de la ternera los mártos, 

miércoles, juéves y viérnes de una á dos, en la calle de 
la Obrapia n. 51, y á domicilio, y se facilitan pústulas 
de vacuna todos los días y á todas horas. 

Cu. 12?! 1-N 

N i c o l á s A z c á r a t e 
Y 

J o s é do A r m a s y C á r d e n a s , 
A B O G A D O S . 

Calzada del Monte 1, altos de la Compañia del Gas. 
Despacho.—Desde las nueve. 

14S82 30N-13 
Antonio S. de BuBtama&te, 

A B O G A D O . 
Asuntos judiciales y contenoiosos-ndministrativos. 

Lamparilla 21. De 1 á 4. 14874 28N-12 

J n a n B t a , Sollosso, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

San Ignacio 140. 14833 15-12 

J o s é T u r b i a n o y Sotolongo, 
A B O G A D O . 

E a trasladado su estudio al número 61 de la calle de 
O'Esilly.—Consultas de 11 á 4. 14914 8-13 

Nuevo aparato para reconocimientos con luz eléctrica. 
L A M P A R I L L A 17. Horas de consultas, de 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vías urinarias. Laringe y siflU-

tioas. C n. 1275 1-N 

J . K A F A E L B U E N O 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Obrapia número 57 (altos) de doce á dos. 
14740 26-10 

Lic. ANTONIO CORZO 
A B O G A D O . 

Ha trasladado «n estudio á Obiepo 68, 
altos de la joyería de Hierro. 

Horas do consulta-, de 12 á 5. 
Cn 1194 78-140 

G - x i J L U L e x ' X X L O I S i s u e u c r c l . 
Y 

A B O G A D O S . 
De 12 á 4.—Luz 19. 14059 2a-270ct 

Alfredo B a t i s t a , 
Cirojano dentista, se ofrece en to íos los ramos de su 
prcfeüon y como especialidad en la construcción de pa
ladares artifis'slcs. Estrel'a n. 01. 

14G49 30 8N 

CÚMADRONA FACULTATIVA. 
Recibo á las señoras que padecen afecciones propias á 

la profesión todos los dias de 1 á 3. Trooadero 103. 
14613 15 7 

CCION DB MUSICA. 
Una profesora del Conservatorio de Mi 

lan, se ofrece íi dar lecciones de piano, can 
to tres veoies á la Eemana: $20 papel á do 
mioilio. Virtudes 109. 

14909 4-13 

AMELIA HERNANDEZ DE TORIBIO 
Profesora de Idiomas. 

I N G L É S T F R A N C É S . 
Se ofrece & los padroa de familia y á las directoras de 

colegio, para la enseñanza de los referidos idiomas. D i 
rección: calle de Jos Dolores número 14, en los Quemados 
de Marianao y también informarán en la Administra
ción del DIARIO DE LA MARINA. O 26 F 

áNUNOIOB DS LOS 1STAD0S-UNID08. 

Ü S T E valioso remedio llevi ya dacutaí* 
itlí y siete unos de ocupar un lugar promi
nente ante el público, habiendo principiado su 
preparación y venta cn 1827, E l consumo 
¿e este popularísirno medicamento nunca ba 
•jido tan grande como en la actualidad, y esto 
¡por si mismo habla altamente ds su maravil
losa eñeacia. 

No vacilamos en deci? que cn ningún solo 
caso ha dejado de remover las lombrices de 
timbos niños ó adultos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la vida humana. 

Constantemente recibimos recomendaciones 
¿e facultativos en cuanto £ su maravillosa 
eñeacia. Su gran éxito ha -producido numero-
sas falsiñcaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examnar el nombre «nterp 
j» rer ouc se». 

MARTI, TOMSON Y COMP. 
76 á 82 Carondélet St. Nueva Orleans, 

La. U.S. A . 
Tenemos constantomento de venta nn eran número 

do mulos y caballos, á precios muy bajos al contado. 
Bu la actualidad poseemos varias parejas caballos de 

clase extra, de les cuales 16 son criados en establo, muy 
sanos, hermosos y do escuela, y de colores tordos y 
bayos. 

Para informes exactos dirigirse á loa banqueros do 
Nueva Orleans. 12-17N 

CHAGUACEDA 
DENTISTA DE CAMARA DE 6 M. KL RV.Y D. ALFONSO XII 

C O N S U L T A S Y <!PEK.ACIONES D £ 8 A 4. 
P H K C K E S M O D I C O S . 

""f"1 "Hf'" 
Aceite Puro de 

o de B A C A L A O 

Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 
Es ían agradablt al paladar como la leche. 

Posee todas las virtudes del Aceite Crudo de 
Hígado de Bacalao, y laa de loa Hipofosfitos, 

C u r a la T i s i s . . ̂  . , 
C u r a la Debil idad Cenerau1 
C u r a l a E s c r ó f u l a . 
C u r a el R e u m a t i s m o . 
Gus-a la T o s y Res fr iados -
G u r a el Raqui t i smo en los N i ñ o s . 

D . Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina délas Facul
tades cié Paris y Madrid, Subdelegado principa) de Medicina 
yCirujia, &c. ' . . . 

CEKTIKICO: que lie hecho uso con frecuencia en mi clientela de 
la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfitos 
JeCal y de Sosa denominada <lr Scott, y he tenido ocasión de 
comprender las ventajas quo produce cn los enfermos que no-
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y que 
ehusan por el raal sahor de ta primera de ellas. 

Además estoy convencido que los estómagos deiicadoi la 
soportan sin el inconveniente de la regurgitación. 

MANUEL S. CASTELLANOS-. 
Habana, Mar̂ O 8 de 1881. 

Santiago de Cub». * de Abril. iSSs-, 
Sres. SCOTT & BOWNR, Nueva York. 

Muy Sí es, mios : Doy i Vds. el parabién por haber sabide 
cuiiir on su aceite l%s ventajas de ser inodoro, ̂ rato alpaladar. 
brpi conservación ; sus resultados terapéuticos,sobr« WOC 

n los niños, son maravillosos. 
Con este motivo tengo gran placer en hacerlo publico 

Soy de Vds. S. S, Q. B. S. M. v 
Dr. AMBROSIO G R I L L O . 

r 
X>9 vi«uj*:¿ *.v 'Xid.is ¡as boticas y al por mayor por lOl Sres. 

¡Lnsí w Cx-, Jos» S»J»JBLÍ. T Habaa». 

A G U I A R N Ü M . 
Cn 129« 

110. 
26 6N 

ENRiaUE FIGAROLA, 
M É O I C O - H O M E O P A T A . 

Cou su'tas de 11 á 12. 
14523 26-5K 

á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 
E l acreditado oculista D. Maximiaño Marban, que 

lleva 17 años de práctica en Espatla y el extranjero, 
ofreoe los servicios de su profesión calle de San Rafael 
número 36, frente al Bazar Parisién. 

Horas de consulta: de dooe 4 tres de la tarde. 
Kota.—Los pobres de solomnidad que asi lo aoreoiten 

de nueve á diez de lai mafiana, grátls. 
14438 26-1 

mm DE V!D1 DE BECTER N. 2. 
Cura positiva y radical contra toda forma 

de Eeorófala, Sífilis, Llagas esorofnlosaB, 
Afecciones de la Piel y del cuero cabelludo 
con pérdida del cabello; y contra todas las 
enfermedades de la Sangre, el Hígado y los 
Ríñones. Se garantiza que purifica, enri
quece y vitaliza l a Sangre y restaura y res 
tableoe el sistema. 

JiBOS CUBATIVO DE BIÜTE8, 
Para el Baño y el Tocador, para loa ni

ños, y para la curación de toda olaav de 
I afecciones de la Piel, en oaalqaier período j 
1 en qae ee hallen. 

Comisarios. 

ATRACTIVO m PRECEDENTE, 
DISTRIBÜCM 1)8 MAS DE MEDIO MILLON. 

LOTEBIADEl ESTADO DE 10ÜISMA, 
Incorporada en 1868. por 25 años, por la Legislatura 

páralos objetos do Elucacion y Caridad—con un capital 
de $1 000 000, al que desde entóneos se le ha agregado 
una reserva de mis de $550,000. 

Por un inmenso voto popular su franquicia forma hoy 
parte de la presente Constitución del Estado adoptada 
en diciembre 2 de 1879. 

Los sesteos tienen lugar todos los meses» 
Nunca se posponen, y loe premios jamás se reducen. 

L a sigcuente es la distribución: 

E l Gran Sorteo Mensual 187 
Ó BE A EL 

Gran Sorteo extraordinario semi-anual 
tendrá lugar eu la Academia de Música 

de Nueva Orleans, el mártes 16 de diciemlire 
de 1885. 

Bajo la dirección y supervisión del 

GraJ. €K T. BEAURKGARD, de Louísiana 
y el Gral JÜBAL A. EARLY. de Virginia. 

P r e m i o Mayor, $150 ,000 . 
IS^Nota.—Los billetes enteros valen $10. 

Medios $5. Quintos $3. Décimos $1. 
LISTA BR PREMIOS; 

1 G K A N P R E M I O M A Y O R DB 
$160.000 son $150.000 

1 P R E M I O M A Y O R D B 
1 P R E M I O M A Y O R D E 
2 P R E M I O S G R A N D E S D E . 
4 P R E M I O S G R A N D E S D E . 

20 P R E M I O S D E 

100 
200 
600 

1.000 

50.000 
20.000 
10.000 
5.C00 
1.003 

500 
300 
200 
100 
50 

A P R O X I M ACIONES. 

100 Aproximaciones de t.. 
100 „ ., . . 
100 „ „ -. 

200 
100 

75 

so.oeo 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
25.000 
30.000 
40.000 
eo.ooo 
50.000 

20.000 
10.000 
7.5C0 

2.279 Premios, ascendentes.^.. $522.500 

Eos pedidos de sociedades ó clubs deben enviarse sola
mente á la oficina de la Empresa en Nueva O cleaus. 

Para otros Informes se dirigirán las cartas dando las 
señas ó dirección con claridad. L O S G I R O S P O S T A 
L E S , Giros de Expreso ó las letras de cambio se envia
rán en sobres ordinarios. Las sumas do $5, ó más en 
efectivo pueden enviarse por el Exprés, siendo los gas
tos por cuenta de la Empresa. L a correspondencia se 
dirigirá á 

ó bien á 
M . A . D A Ü P I U T Í . 

líueva-Orleans, L a . , 
M . A . D A Ü P H I N . 

Washington, D. C. 

Los giros postales se harán pagaderos y 
se enviarán en carta certificada al 

N E W O R L E A N S N A T I O N A L B A N K , 
Jíucva-Orleaus, La- , 

ó al 
L O U S I A N A N A T I O N A L B A N K , 

Nuera-Orleans, L a . , 
S T A T E N A T I O N A L B A M v , 

Nueva-Orleans, L a . , 
G E R M A N I A N A T I O N A L B A N K , 

Nueva-Orleans, La . , 

SE SOLICITAN AGENTES. 
Se sol icitan corresponsales r e s 

ponsables en los principales puntos 
de C u b a con c o m p e n s a c i ó n l iberal 
para negociar los billetes de l a E m 
presa de L o t e r í a del Estado de L o u i -
s iana, que tiene franquicia del E s 
tado para celebrar sorteos todos les 
meses . 

P a r a pormenores completos diri
girse á 

M . A . D A T J P H I N , 
Netv Orleana, 

L o u í s i a n a , E , U . 

Antes de Usarlo Sespuct &s Usarlo 
D E 

G L E N I M . 
Cura radicalniei i tc las afecciones d é l a 

2tiel, hermosea el cutis, iin]>ide 7/ 
remedia el rcuniatisnto // l a {/ota, 
c icatr iza l a s t t a ^ á s y i'ouadteros de l a 
ép&tétñtiis distielve l a casjta ;/ es u n 
preveutiro contra el contayio. 
Este remedid externo tan eficaz para las 

erupciones, Ilngfia y cuales de ]a pie], no tan 
solo liaco desaparecer 

L A S M A N C H A S D E L C U T I S 
originadas por las impurezas locales do ]a sangre 
y ia obstrucción de los poros ; sino que también 
('lauquea la piel y quita las pecas. 

Lo daá la piel TRANSPARENCIA Y SUAVI- . 
DAD ASOMBROSA, y como quiera que es un 
hermoseador saludable: aventaja a cualquiei 
cosmético. 

Los m é d i c o s lo pondoran n m c l i o . 

El Tinte Maneo para el Pelo y la BirM de Hill. 
C . W. C R I T T E N T O Í T , P r o p i e t a r i o , 

NUEVA YOJtK, J£ V de A.. 
De venta a l p o í mayor, n i las Droguer iaf 

principales , y H! rncniidüi». l.vs Bot icas er 
(r«n«ral. 

W . 

> « u n n z o i c n u E r ' • M V u t d n F ' 4 
ü ei-iaiCTl Ij im PropfííWv ttJHHlm. ta ÍG4. | 
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$ ? M 9 do C u b a 2 1 . 
g A i P 4 l U t 
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l e l b r o s é I m p r e s o s . 

ALBUM DE Lá FLORA 
Médico farmacéatica é indastriai. Indígena y exótica 

ó -e» ej ion de láminas ilaminadae de las plantas de 
aplicac-cn en la medicina, farmacia, indnatiia y artes, 
con tx >reRÍon de aa duración etc., sinonimia oientiflua 
y volear eto , et3., 3 grandes tomos con oincbas ¡Aminas 
£< médico b^finico criollo 4 tomos con buena pasta. Sa
lad 31, 'fVcs boratos, se venden. 

US"» 4-15 P A R A R E I R 
«, carcajadas, cuentos jocosca do fixtdalnces, galléeos, J i -
tanos, gascones, guajiros, fierros retóricos y catedráti
cos, negritas facistoras, guachinangos, léperos, chistes, 
meatiras, agudeias. pullas, enigmas, harbaridades, sim
plezas y mentecatadas, adivinanzas, dichos de ají, gua
gua», etc. unteaio con láminas y caricaturas $1 E [ 3 . De 
venta calle de la Salud n. 23 y O-Keilly E . SO. 

14981 4-15 

PARA REGALO. 
D Quijote de la Uactba, edición de lujo en 2 grandes 

temos con mnobae buenas láminas, pasta ohagriu con 
relieves dorados en ménos d« la mitad de su valor ó sea 
$ 25 Las muj'eres horóicas de la Biblia y da la Iglesia con 
láminas cromos á 15 y 20 tintas, rica pasta per la mitad 
ds su vafor ó sea $17 otes. Historia d é l a Viila y corte de 
Madrid, por Amador de los Ríos, 4 ta. gran íólio con 
muckas láminas finas é iluminadas, por In toro 
v«I<>r. Salud 23. Libros baratos. 

eroera de cu 
US82 4-15 

LECCIONES DB NAVEGACION 
PREOSDft/AS DE UJÍA8 UGEEAS 

N O C I O N E S DE) A S T R O N O M I A 
^ atíñidas de unas tablas pira facilitar los 

CALCULOS NAUTICOS, 
ÍOR í l TEMENTE DE NAVIO D. MWi ESTRADA. 

Esta obra declarada do texto para la Escuela nav 
flotante se billa do venta su la Capitanía del puerto de 
la Habana: en la liboretía do Villa, calle del Obispo, y 
e i la Maestranza de ¿.vtillería, calle de Cuba frente al 
n? 28. di-igirse á P. í é l i xEs trada . C 1252 10-28 

M Y U T I L 
Manual del agricultor y hacendado au Oubu; contiene 

'todos los cultivos perfeeñonados conocidos y otros nue
vos no explotados, economía rural, indus^via pecnaria, 
cria de aves. etc.. 5 tomas con láminas $t, idem en pasta 
$5 billetes. S A L U D 2 3 Y O ' K E I L I . Y 01 . 

14980 4-1S 
EL MUNDO ILUSTRADO 

Biblioteca do l.ta famií'ias, historias, viajes, oienoiss. 
artes, li 'nratnra segenda série 4 tomos folio. O'Eeilly 61 
librería L a Universidad. 119'8 4-14 

L I S DOMINICALES 
del libre Peasamiento. 

Su único agesta en esta capital, G A L E R I A L I T E 
R A R I A , OMspo 32: admite snscriciooeit para el interior 
al mismo precio d» Madiid, $i oro al aCo, y se venden 
número- sueltos. lo misaao qus de todos los períó<tiuos 
sa'iricos de caricaturas. £1 Motín. L a Araña y otros 
muchos, todos interesantes; de toros L a Lidia, L i Nae-
va Lidia, E i Tío Alimaña y E l Toreo. A todo el que 
proporcione seis snscriolones á Las Dominicales se le 
servirá una gratis. C 1335 4-14 

T r e n e s d e S a e t r m M . 

Si NiieTO Sistemac 
«aAW T H K K P A I i A U l í P I B í A »2s 

5*OEC»8 T grUBiSDBEOS.—A 8 3S. PIPA. 
S E SÍEP-CUENIFA E L 5.5 P O R 100. 

A R A » S B Ü R U E S ^ U Í K A A S A N J O S E . 
D«Jttrfc<!W.f3 uoodoriKKlor «snerioanc rrátia. 
3¡ÍVS nisUnoA os al que raés Tea tajas círeoo »1 púhUoo 

«a «1 prontitud en ol trat t ío y economl&cn loa pía* 
ulos de ajaste; recibe órdeaee Kaíó Lr.Vlotoría, oaUe do la 
Mr.rallft.—Paulay Daman, Agular v Kmpedrado, boóoeft, 
-Obra^tu y Hsíjr.nn—Genios y ConBTilado—Amistad j 
yimdoo—OoaoorOlsi j gas Kicol&s—«Koria y 04td«M« 
—T.UÍ y Egido v d»nribara essalcs * S*B Jo»i. 

Telefono n. 1 ,'335. 14956 4-14 

T I N A H U E S A L A V A J l O E R A Y P L A N C H A D O R A 
\J bLarca peninsular debeá colocación en una casa par-

tiouiaró para sertir á lia matrimonio; entiende todas las 
labores de una casa, impondrán Aguiar 85, L a Escocesa 
de 12 á3 . 15009 4-17 

U N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y R E -
postero desea colocarse sea en casa particular ó en 

toda clase de establecimiento, darán razón calle de San 
Miguel 114. 15030 4-17 

SE SOLICITA 
un IrapTCsor de fotoerafías, en lacallodo O'Ssiily 37 ím-
pomdrán. 15019 4-17 

DE S E A N C O L O C A R S E DOW J O V E N E S U E cria
das do mano: tienen quien responda de su conducta. 

Villegas Í01 darán razón. 15025 4-17 

DE!»EA COLOCAÍLSE UNA S E Ñ O R A J O V E N 
para manejar un i>iüo ó criada de mana para ua ma-

trinonio solo: tiene personas que respondan por su con
ducta. Mercaderes 3. piso bajo cuarto cuatro de la dere
cha. 15026 4-17 

Ü N A S I A T I C O B U E N C O C X N E R ' J D E S E A Co
locarse en una casa docente tanto á la estiañola, 

como á la francesa é inglesa, muy intoligente, sabe per
fectamente BU ohligacion v cuanto so le pida en el arte 
culinario: en la calle de Villegas VS informarán: tiene 
quien responda por su conducta. 

15027 4-17 

SE S U M C I T A UNA C R I A U A B E A N C A Q U E pre
sente buenas referencias de las casas en que ha ser

vido, para todo el servicio de una casa y atender á un 
niño de cuatro años, Tenieato-Eey 91. 

15020 4-17 

SOL N0 72, 
Se solicita una negrita que no pase de diez & once años 

para la limpieza de la casa de corta familia. 
15D38 4-17 

NODRIZA. 
Una seSora peninsular de tres meces de parida, desea 

colocarse á leche entera, abundante y buena: puede dar 
informe»: impondiau Inquisidor 28, altes, á tudas horas. 

15038 4-17 

C. HÜETER 
E L E M E N T O S D E C I R U J 1 A , tomo l3 ilustrado con 

181 grabadas en ni tsxto, segunda edición corregida y 
r e m a i» por e! Dft Hermann Sorrea y traducida direc-
tiineate del alemau por el reputado Dr. D, Fernando 
PaBa j Maja De venta eu la librería la Enciclopedia 
da M. Alorda.—O E^illy 98, entre Villegas y Bernaza. 

C. r¿-á1 8 14 

ALMACEN DE MUSICA Y PIANOS. 
Surtido compUtamenta f sus acreditado estab'ecimien-

to, cfrecemoa al público una gran rebija de precios: he 
aquí una pequeSa muestra: 

Metedor de Eslava _ . . $ 5 00 B[B. 
Vlguerie.- 3 00 
Leoarpentier — ~ — 5-00 
Lemolce , 5-00 
PAD serón. - . . . . . . . . 2-50 
Siamaty - 8-50 

Pantssías, Valses, Polkas, cuadrillas, eto., etc., des
de 50 centavos hasta $1- SO. 

Pianos de alquiler. 
Gran surtido de instrumentos para orquesta y Banda 

militar. 
Cornotinea — 
Fisco rnes— 
Helicones Sao y Besson 
Bombardinos 
Glarinetas Lefebre. 
Banquetas de V l e n a . ^ . . . _ 

Calle de Cuba n. 47. 
Cn. Iífi6 

.$ 12-00 Oro 

. 12-CO 
,. 50-00 
,. 25-00 
.. 25-50 
.. 6-C0 

2fl-1«N 

AVISO. 
Almanaques exfoliadores para escritorios y almana

ques del Obispado de la Habana á precios más baratos 
que nunca cn la Papelería é Imprenta L a Nacional Mer
caderes W y 15. (11317 8-10 

A r l e s w O f i c i o s . 

A C O M E R aABBOfcO.—PAU1N V H E B M A N O , 
antiguos cocineros y reposteros, se han hecho cargo 

del tren de cantiras que se baila situado en ol interior 
del café E l Circo de Jané. Lo que anuncian al y.úblico 
garantizándole el buen servicio y precios esenómlcoe: 
También se dan comidas. Í50'3 4-17 

Despacho de oantinas á domicilio 
y de C O J U D A S á todas horas cn la casa, Habana 145 
entre Luz y Acosta. 14S62 4-15 

áMILLARáMIENTO 
F I N C A S U R B A N A S . 

Se Kenan planillas con todos los requisitos de la ina-
trucoion. Precentaudo los titules de dominio tm peso 
b&ete; ei hay que tomar medidas y linderos tres pejes 
billetes Se recibe r. órdenes: Amistad Ui2. Bau Bafdet '25, 
Campanario 09, ' ^í VlJia," Damae 60. Cármen ?0 j San 
Miguel 184. 149Í3 4 17 

SE S O L Í C I T A UNA C O S T U R E R A , S E A B I > A S . 
ua 6 de color, que haga vestidos y sepa zurcir y ocm-

poner ropa; que duerma en ol acomodo: también nn» ex
celente cocinera que cosine sibroso, aunque no haga 
pasteles: ámbas tendrán aneldo muy puntual. Campa
se ari.. 37 1R007 4-17 

C o c i n e r a 
Se toma una de mediana edad que duerma en oí af-o-

medo y tenga hneuas reforenoiaa. Calle de ¡a POJ seve-
rancian. 16. 15022 4-17 

SE SOLICITA 
una lina criada blanca que esté acostumbrada al servi
cio de una sefiora y que sepa cocer á mano v á u áqaina 
Oalz»da del Cerro 5̂ 6. 15021 4-17 

SE SOLICITA 
una criada para el manejo de una niña. Salnd 68. 

150"6 4-17 

B a r b e r o s , 
Se solicita un medio oficial. Darán razón Monte n. 6, 

Lalndia, 15015 4-17 

L a v a n d e r a y coc inera . 
Se desea colocar una merena formal con buenos in

formes: d»rán razón calle del Castilo n 33. 
15014 4-17 

A V I S O — A G Ü I L A 104, L A N U E V A VIÑA, S O -
licita un depondisi ta para el mostrador que rea in-

teligínte al por menor y por mayor, que aea honrído, sin 
vicios, constante y traiga personas que lo garanticen y 
haya estado en buenas casas. Aguiia 104. 

15011 4-10 

C r i a n d e r a 
Una jóven de co'or parida de diez diasy de excelentes 

cualidades desea acomodarse á leche entera: ic formarán 
Jesús MaJÍa 121. 150] o 4 17 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R -
ee de ciiftda de mato 6 manejadora bien sea para el 

campo ó la ciudbd. Argeles 32 daiáa razou. 
15000 4 17 

ÜNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E 99 AÑOS D E 
edad y un mes do parida desea oncontrsr una casa 

buena para criandera,: informarán Aguila 174 
15001 4 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P E N I N -
salar de criada de mano, prefiriéndolo que nu duer

ma en el acomodo: impondrán Bayo n. 2. 
15002 4-17 

| | N G E N E R A L C O C I N E R O S O L I C I T A i O l U . 
vJ caoion teniendo quien responda por su conducta. Da

rán razón á todas horas Apodaca n. 24. 
15001 4-17 

ÜE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N 1 N S U -
lar cn una casa decente para manejadora i» Liños 

ú criada de mano, tiene qu:en responda por oili en las 
mismas dotde ha estado: informarán Cienfuegos 51. 

15005 4-17 

ÜNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A Co
locarse para acompañar á otra sefiora, asistirla y 

cuidarla á ser posible que no haya niños; tiene las refe
rencias aue se le pidan calle de Dragonea 1, fonda L a 
Aurora darán razón. 14959 4 15 

Se so l ic i ta 
una criada de mano quo sepa c< str y cuidar niños, si m 
sabe su obligación ono no se presentí: h%do traer reco-
mendso'on. Pa«»je 9 informarán. 14fc71 4 16 

CORSES 
SILFID1 GÜ6AHA 

cinturas habaneras, 
por Mme. B O T J I L L . O N 

93, O'EBILLY 93 
Juzgamos 'noportuno enumerar sus ventajas, dura

ción y cualidadei hi^'énicas en vista de la grande acep
tación que han ohteniáo por la generalidad áel bello sexo 
en Ueda la Isla. 

Eeoomeadamoa nuestra variedad de preservativos 
aprobados y recomendados por el D R . L E B R E R O y 
otros eminentes doctores de esta capital para las enfer
medades intestinales dé las señoras. 

Xota importante —Kooibimos semanalmente las últi 
mas modas y novedades de Paria. 

1<«97 8-15 

e R A T I P J 
Se da habitación á ana señora por solo el sorvioio de 

un matrimonio. Acosta 93 impondrán. 
149(3 4 15 

O E S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO B I A N -
tJtm para todos los quehaceres de la casa y para ¡os 
mauda.!(>s necesarios: ha de presentar buenas rtlsren-
cias: Galii>nn 09 entre Noptuno y San Miguel. 

14991 4-15 

SE N E C K S I T A N UNA G E « E B A L O B U E N A C O . 
ciñera que ayude en los quehaceres de la casa; tam

bién un portero que tiene empleo de ta^amero. y una 
lavandera que tiene empleo, dándole un hernioflo cuarto 
y lagar de lavar, en cambio de lavar sisu' a ropa: de 9 á 
12 Amargura 96: buenas recomendaciones. 

14995 4-li 

TE N E D O K D E L I B R O ? * . - U K O M U Y P K A C 
tico é Intsligente se ofrece para la tontabilida t co

rrespondencia, eta , de ona^uiei- casa d-< comercio, ya 
sea en hovas deteimliadas 6 para invertir todo el dia 
garai.tias las que PxUan: inlorinaián O-Beillr 36, li
brería. 14942 2-14a 6-14d 

DE S E A C O L O C A H S E U« G E N E H A L C O C I N E 
roy rcpcsU»ro: tieno quien responda por su condneta 

Dragones n. 45. 14916 4-14 

SE SOLICITA 
una buena cocinera que duerma en el acomodo: se le 
dará buen sueldo. Monte 2, esquina á Zalui tt. 

14941 4 11 

G ñ l i a n o n . 2 0 

IN T E R E S A N T E A L A S S h S O R A S S E H A C E N 
vestidos por figurín y á capricho desde $30 h»Btr< $1 

«e corta y entalla por $1, también se hace toda clase de 
ropa blanca y de bordados. Se adornan sombraros y se 
les cambia de color y forma, todo con esmero y pron 
tad. Amistad 49, altos. 11931 814 

M r . C h a m p a g n e , 
AFISADOR DE PIASOB. 

O'Reilly 72, marmolería, y su nuevo taller Habana, es 
quina á Cuarteles. Í4886 8-13 

G r a n t r e n de cant inas . 
Monte 41, altos- se despachan cantinas á domicilio; por 
ana persona $17, por 2 $34, por 3 $U, por 4 $S5. 

14930 4.U 

LA P I L E T A DORAD mm m. 
E n este establecimiento hay un variado surtido de 

espejos grabados, eremos, molduras para cuitdrca y 
cornisas medallcnes para retrates, telas, pinceles y co
lorea para los artistas. Sa doran cuadros y vidrios Se 
azogan lunas de espejo. 

Se hacen toda clase de trabajos de pintura, tspicería 
de paredes y mueblaje, colgaduras, decorado, tra-.pa 
rentes con las alegorías que ae pidan y todo lo concer 
siente al arta, garantizando todos los trabajos indica
dos, y comprometiéndose á su desempeño con prontitud 
equidad y esmero. 

También hay un muestrario completo y variado de 
aparatos eléotricoa en general. 

Se reciben órdenea para toda clase de instalaciones 
tanto en la Habana como en toda la lela. 

Cn 1320 4-10 
L O S V E R D A D E R O S 

Loa botines mái elegantes, hechos con superiores ma
teriales, se encuentran en la 

Z A P A T E R I A E L M O D U L O 
SAN RAFAEL N0 1, 

(ti lodo del restaurant E L LOXJVRE, 
lOJo! oon las falsificaciones! L 0 3 CAROLTNOS verda

deros son botines con elásticos y ojetes;,ee venden á 
<<5-50 oro el par en E L MODELO, donde además por nre-
üida se hace toda clH>e de calzado á precios mny mó-.licos. 

Hay calzu-do hecho en la casa que se vende desde $1-25 
en adelante. 

NOTA. - E i veinte y coatio hora? se haceM los en-
cargee, con un poquefio aumento de precio 

On. ITÍS al2 3'O 14d 

A v i s o á l o s s e ñ o r e s p r o p i e t a 
r i o s d e casaí». 

Se facilita á dichos oeñore? qria tsrjgí^D 
a'gana casa para leediñcar como ea fie al 
bañilería, carpintería y p i L t o r a e , en eeta 
ciudad, sea en valor de cuatrocientos á qui
nientos pesos en oro, ce pueden hacer di 
choa trabajes á cuecta de alquileres por 
mesadas hasta extlcgclr el valor de la den 
da. Entiénda«e, que 8 a oque ee proporciona 
esta ventaja, no por e^to se cobrará mé.% de 
lo extricto al precio do p ' a z a : el que le con
venga puede dirlplrae á un maestro de 
obras, del cual i E f rmarán en la calle do 
Colon esquina á Cotcn!<>c.c, poleteiía, por 
la mañana de 8 á 10 y t*rde de 3 á 5 

14934 ' S— 4̂ 

H I P O L I T O Á R V I E H 
GRABADOR E2f HITALES, 

H A CIUDAD O S U T A L L E R , M E R C A D E R E S 15, 
cutre Obispo y Obrapía. 

Sellos de todas clases y oUchés, marcas da tabacos. 
fabrica de cabidos. 14895 5 13 

AMILLARAMIENTO 
sobre fineaa rústicas y urbanas. 

L A COOPERATIVA, centro comercial. 
M E R C A D E K E S 10 ( B A J O S . ) 

£ U « £ 3 S £ ; d . ? ''Pj,ntT? Comercial" se hacen car-
r ^ i ^ ^ ^ ^ ^ t o d a clase do cédulas, planillas, 

Se solicita una manejadora de n!Ecs que pase de 20 
años: ê le daiá ua corto sueldo y rr>pa limpia 

14547 4 li 

U NA JOVE'N F E N I N S U I J 4 ti S B O K S B A 0<»J.«». 
car on cssa particular de mnaej idora d-s niñas ó 

criada de mano, sabe cumplir con su obligaMon y tiene 
personan que respondan por su conducta. Concordia 
número 165. 1Í018 4-lt 

Aprendiz, modista, eostnrera. 
Se necesitan con buenas condicionas: en la misma ra

sa solicitan usa fivienta para los quehaceres d é l a 
casa. Príncipe Alfonso 310. 14910 4 14 

SO I - B C I T A C O M I C A C I O N USÍ M A T H l í t t l I N l O 
áaibos Jóvenes, ella para costurara y manejo de nifíoa 

y él para una efluina, oebrador, portero, criado de mano 
Ambos trabaí&n por corto sueldo, admitiendo un Lifio de 
tres afics Pormenores Villegae 61. 

1Í9<8 4-14 
y E « O l , I C I T A UNA N E G R I T A €> M U L A T A DJB 
'010 á 12 aüos para entretener un nifio dándclq zapa
tos, ropa limpia y 6 p.=808 mensualoi. Chorrera entre 12 
y 14 ñas» de Kamon Hattinez. ]49i9 4-14 

SE SOLICITA 
una ccclnera peninsular para una caea de poca familia 
lia d« dormir en el acomodo y saber bien su obligación 
buen sueldo. Industria 38 impondrán. 

14922 4 14 
I JNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R V I U D A Y S I N 
1̂  hijos, desea hacerse cargo de dos niños ó nifi&s como 

pupi.os. para dedicarse á su cuidado, tratarlos como hi
jos é instruirlos en la moral y otras asignaturas, refe
rencias Cie^fuegcs esquina á Cloiia, pino segurdo. 

14925 414 

B e « o l i c l t a 
una coainera para covta familia de moralidad y quo ten
ga anieu responda. O'Reilly 52 altos ie la Primavera. 

H924 4-14 
( TN A S I A T I C O G E N E R A L « O C i N E K O , A S E A ' 
U do v de buena oonduota, dost-a colocarse en casa 
particular ó establecí niect?. Lagunas número 1 darán 
razón. liflin 4.13 

APRENDICES 
Obfspo 102, lamparoria, se soücitan. 

14903 4-13 
tíE S O L I C i T A UNA CRIADA D E MASO D E 
Ooolor, jóven, que tanga quien responda por ella, ata 
formal y aseada,- tiene que fregar suelos, hacer manda
dos y todo lo quo se < feozca ea la casa; dormir en e! aco
modo: sueldo $17 billetes. San Ignacio número 0, altos. 

14000 4 13 

SE SOLICITA 
una criada de cuarenta nfics de edad para coser, lim
pieza y manejo de niños, en Salud número 77. 

14696 4-13 

De interés á toda familia acomodada. 
Una sefiora peninsular de mucha moralidad, solicita 

colocación de modista, general oortadoiA en el ramo de 
seSoras y niños: impondrán Empedrado 33. 

14869 8-12 

mBsm 

D fcSEA C O L O C A R S E UNA P A R D A , J O V E N , 
para criada de mano 6 manejadora de niños: tieno 

referencias é impondrán Consulado número 100. 
147B4 7-11 

DINERO. 
E n hipotecas urbanas situadas en buen punto se dan 

$6.000 oro: sin intervención de corredor. Dragones 110 
infoimarán. U7?5 8 11 
T I N A J O V E N M 1 - A N C A C O N L . E C H E D E Uft nus 

y primeriza solícita colooarse ds npdrjzá para criar 
á media leche & un niño, desde lias,ocho do la mañana á 
las cinco do la tarde, tnformau en la Casa de las Viudas 
entrada por B^lascoain, pabellón del segundo jefe de la 
Academia 4e Cadetes. 14810 8-11 

HA C E N D A D O S : UN J O V E N P E N I N S U L A R 
practicante en medicina y cirujía ofrece sus servi

cios como mayordomo y enfermero, lo tiene desempeña
do ya en varios ingenios de esta Isla; tiene respetables 
personas que abonen por su honradez y aptitud. Para 
más informes Jesús Peregiíno n. 70. 

14713 8-10 

PÜLVERIZAOIOm 
TENIENTE R E Y NÜM. 31. 

Cura rr.dical del A S M A y demáa enfermedades del péiho y garganta, del bazo, estómago, hígado é intesti
nos, la A N E M I A , catarros de lá vejiga y algnhas del corazón. Director facultativo, Doctor D. Francisco de Za-
yas.—Consultas do 1 á "1.—Abierto de 7 de la mañana a 10 de la noche. 

Cnl344 25.17N 

Se c o m p r a n l ibros 
en pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 

O B I S P O 54, L I B R E R I A . 
K970 10 15 

Se compran muebles 
Corapost ;ila 151, entre Jesús Maiia y Merced. 

14990 8-15 

MUEBLES 
Sa compran Compoatela 111, casi esquina á Muralla. 

14989 8-15 

SE D E S E A C O M P R A R UNO O D O S M I L O R E S 
T.artioulares de construcción francéaa en buen uso 

informarán de 12 á 8 calle de Riela n. 111. 
14921 5-14 

de todas clases en la librería L a tTniversidad, en la nue-
va r.»b& O'Iteílly n. 61, cerca de Aguacate: tambinn se 
o rrpran métodos de música, estuches de matamátioas y 
cirujía y efectos de escritorio, pues hay un efectivo y 
desea emplearse: la librería L a Universidad da también 
la ventaja al vendedor de poder comprar sus mismos l i 
bros, ofreciéndolos salón reservado para las operaciones 
da compra. Esta casa se halla en el número 61 de la cal e 
•lo O'Reilly, entre Aguacate y Villegas Se responde á 
pag<tr bien las obrai buenas. U935 4-14 

ORO, PLATá Y BEILLINTES. 
Se compran en todas oantldedca, en la joyería L A 

A C A C I A , San Miguel esquina á Manrique. 
14778 52-llír C O R E S * HNO 

DEMEA CiíEOUARatE ÜNA C 1 U A N D E R A H E -
cien llegada de la Península de 10 meses de parida, 

con buena y abundante leche & leche entera: ea sana y 
de moraUdad y tiene personas que respondan de su con
ducta. San Rafael número 120 darán razón. 

14890 4-13 

A V I S O . 

Í> A K A U N A I f A i 1 l i J J A U U E S E E K P E R A D K L 
campo se desea comprar cn mueblaje completo de 

casa y un buen plano; céise junto A por piezas knoltas; 
se quieren buenos y que procedan de familia particular 
se pagarán bien Impondrán San Rafael 10, tastreria. 

14884 R-13 

INTERESAÜTISIMO 
Nanea mejor ocasión para todo el que tenga algo que 

vender y en condiciones muy ventajosas para el vende
dor, advirtiendo que pueden ir á proponer cualquier ne
gocio en M U E B L A J E S finos, jo^as de B R I L L A N 
T E S montados ó desmontados, objetos do arte en oro, 
plata, bronce, mármoles y pintaras al óleo, en la se
guridad que conviniendo á ámbos el precio, sea cual 
fuese, siempre hallarán prevenido ol 

Además, on caso que el vendedor desease que ee le 
concediese un plazo para volver adqnirír lo que hubiese 
vendido, se le reservará. Aprovechid la ocasión, quo es
tas ventajas solo se encuentran en 

e s q u i n a á H a b a n a . 
14912 4-13 

S a l u d 23. í i i b r e r í a . 
de todas clases é idiomas, desde un soto tomo hasta ex
tensas bibliotecas por costosas que sean pagando bien 
las obras buenas. Se desean comprar de 3 á 4 000 tomos 
de obras de derecho y medicina oon especialidad, pero 
también se compran de cuantas oleses se propongan. Se 
compran métodos de piano, estuches é instrumentos de 
cirujía y matemáticas y efectos de escritorio. Paorten 
mandarse ó pasar aviso para irlos á ver á la caUe de la 
Salnd 28, librería. 14871 8-12 

SE COMPRAN LIBROS 
en pequeñas y grandes partidas y estuches de cirujía y 
matamátiue: calzada del Monte n. 61, entre Suarez y 
Faotoxia, librexla. 14654 10 8 

T JE¡ "S? JES. O 

D E T O R B J S O I I X i i S . 
Se necesitan 100 gatos: Isa personas que quieran faci

litarlos pueden dirigirse á la Contaduría del teatro de 9 
á 10 de la mañana. So pagan á buen precio. L a Empresa. 

14861 4 12 

ORO T PLATA 
en prendas usadas, monedas certas y falsas se compra á 
los precios más altos en la joyería de 

Obispo 105 
14856 412 

ORO Y PLá.TA 
Se compra procedente da prendas usadas 6 monedas 

cortas, paglndolas á los precios más altos. Obispo 60, 
entra Compcstela y Aguacate, joyei ía de Valléa. 

US60 4-1? 

Oasas do salud, Mótelos 

E L COMERCIO. 
CASA DE HUESPEDES. 

67. OBRAPIA 67. 
Situación céntrica á proximidad del Parque, de los 

teatros y del enmercío. 
Ksmero en la comida y habitacl'mts muy ventiladas; 

hay habitaciones también para familias. 
Ss admiten abonados á mesa redonda. 

On parle Francaise. 
14839 J5-15:N 

Se alquilan á personass sin nifioi dos habitanionos al
tas oon un coa oíior, un balcón corrido al patio y a. 

gua. en Manfiqne 21. I:í018 4 17 

S e a l q u i l a 
on $2!? oro mensuales la cas Estrella n. 2, con herniosa 
sala, coinedor, tres cuartos, llavo d« agua de Vento y 
demás nocesidades: en el 15 esti la llave é impondrán. 

1501? 4-17 

SE ALQUILA 
una hanitaoion alta con ssisteunia en familia, 
núimro 2. 15028 

Kepiuno 
4-17 

Se alquila la espaciota o-iea Estrella 1; 9; cempuenta de 
sala, comedor, tros cuartos seguí los, dos al fondo, 

hermosa cocina, patío y traspatio: se da en médico pre
cio: la llave on la oarointería del frente: impondrán Cam
panario 32 y Jesús María 88 16034 4-17 

HUEVAS MAQUINA» VK, UOHEK 
DB LA o o i v r i P ' ^ •f^rx A - DB <gftxxiaro-x]x%.. 

Tenemos, el gusto do ofreceros las dos nuevas máquinas de coser re-
olentements Inventadas que reúnen en si mismas toda la porfeocicn de 
que ana máquina puede ser Busoeptlble. Son de brazo alto, Bllenciooat, 
sélidao, ligeras y sencillas. 

Como somos loa únicos sgentee en Oubs de la CompaGIa de Singor, 
participamos á nuestros íavorecoderoa que seguimoa recibiendo 1M 
máquinas reformadas de familia tan conocidas y «preciadas por BUS bue-
nas'cualidadea. Dispuestos á complacer á todos venderemos eetaB má
quinas en lo sucesivo á precios fabulosamente baratos. 

E n esta casase hallarán siempre de venta á precios módicos: camas da 
hierro, bastidores metálicos, rovolvers de Smlt-h *. WeBson, cubierto» 
oon triple baño do plata, lámparas do cuerda automáticas y gran va
riedad de otras clMes; tomos para aficionados, roeeitaa de centro, relo
jes de sobremesa y otros artículos. 

Invitamos cordlalmente á las soñeras á visitar nuestra otioína par* 
inspecoionar nuestras dos nuevas é incomparables máquinas la O S 
C I L A N T E y la de B R A Z O A L T O , y gustosos daremos todos loe In
formes de sus inmensas ventajas sobre las conocidas á quienes se sir
van visitarnos. A L V A R E Z Y H I N S B , O B I S P O 133 . 

On. 6S7 310-28My 

lANDES REBAJAS DE PRECIOS 
FiBRICMM MCIONál, COMPEIBHCIA á TODOS LOS METALES. 

La mejor gfcr.-nlía es que ni una sola queji ha teiido esta casa en 15 años. 
Habiendo ob-'' nido graadea deaoap.ri'os y eopelierables rebajas en todos los objetoa 

en general do la céiybre y eín rival PLATA MENESES y agradecido del público que 
tanto lo ha favorecido oon sns poaidos, ee cf-ecen integroa át público para quo éste, pue
da diefrutar de ellos. 

2.000 cucharas ricamente platsad&s $ 12.75 oro docena, 
2.000 tenedoroa idem Idem + 1 2 . 7 5 . . 
2.000 cuchillos idem idem 13 .75 . . . . 

Llevando Jas tres docenas jun tas . . , . . - - 34 oro. 
Cucharltas do cafó, cucharones., trinchantes, cuobaiicaa do refresco, cubiertos de 

postros, cablertos de niña de 3, 4 y 6 añ:,s, va^os para colegios, janitos con asas, ban
dejas, azucareras, juegos de cafó, jaegou de lavaboa, contros, prenderos, tarjeteroe, ja
rros para agua, todo cuanto ee pueda neceeltrir oa cicrvicioa de mesa, para oaeas particu
lares como para estableolmientoa de oafós, fauda?, h')to;os y resíauiauts. l o a - O R E i r i , y ~ i o s s 

Cnl323 15-11N 

« A S A S M & V SÁMMSft 
Se qnita en el acto con el O D O ? í T . \ L G I C O D E A N G U I C Í O . 

Sin rival en el mundo. De venta on la drr goería La Reunión, Teniente Key 41, Ha
bana, y en las piiucipales firmácias y droguerías de España y sus joaeeioneo. 

QUEfíE 

mm, 

Esta agua quo por sus buenas cualidades está recomendada por todos los médicos, 
se vende on todas lan boticas, res taurante y cafés de primer órden, y por msyor en casa 
da su importador HERM. LEONHAEDT, C U B A 33, Apartado G8, Telefono 122. 

Cn 1308 15 8N 

F R A N C I S C O A L F O N S O m o n t e a » y 
Fabricante de plumetos por el sistema francés; de mejor constrnoíion y más pluma; más frescos y miip bara

tos precios que los aquí importados. 13(1S3 26-17 

A GÜILA 11 
Fsta hermosa casa se alquila; tieno 2 ventanas, C cuar

tos, agua y di'máa comodidades: la llave en la bodega 
esquina á Colon: informarán Obispo 41. 

14887 4-13 

Se alquUa en precio roó'iioo la eatutCoLSulado ntiui. 37, 
propia para una familia de gusto que no sea muy nu

mero»»: está abierta tolo el día y tratarán en la misma 
ó en Neptuno 125. 11B02 4-13 

POR $34 BILLETES 
al mes. se alquila una cusa, r.nn pala, comedor. 2 cuartos 
ote , á 5 onadras de 1* plaza del Vapor. Salud núm 23, 
lihreiia Impondrán. U313 4-13 

GANGAS. 
L a casa callejón de Chavez n. 13 con ba«t«nte rapa

cidad y agua $38 btes ; un salón alto, balcón á la calle cn 
el n. 11, y agua $18 btes.; cuartos on el mismo á $10 y 12 
btes. L a oasa Gloria 03, de alto y bajo, con agua, entre 
Indio y Angeles$30 btes.; aocesorias y cuarto» con aena, 
Tíorte ^S, eatjein» A San líícclSs, á $10, 12 y 18 bies. 
Trocadero 24, cuartos-palones con agua á $1C btes.: acce
soria y cuartos Egldo 05, á $10 y 2& btes. 

14877 4-13 

A T K N C I O N QÜK PUKDS, O O M V K M R — P O l l NO 
poder atender su dueüo dos eetablecimientos de 

fond i y café te vende muy en pi-Ojiorokn m o do ellos 
Los dos están situados en buenos puntos con ventas muy 
regularos y gastos muy reducidos: siendo el único moti 
vo di veeder uno de los dos lo arriba expuesto Informa 
rán á todas horas d-l dia en la calle de Aguiar n 2. 

1500S P-l? 
C E VEKJOE UNA CAüvA U K «JOfihTlUjCClON 
^moderna sumamente barate; compuesta de sala, co
medor, tres ouaitos y una herroo-a rocina, en mil cua
tro cientoa pesos oro: inf .-rtrarán Gloria túm»ro 138. 

15008 15 17ÍI 

En 30 pepos oróla oss» calle del Kayo ntimero 6, con 
agua de Ventí: dem.-ts pwmenoreh informarán Ccm-

postela n 121 Está cerca do San Rafael. 
140Ü8 4-13 

fcje alquilan unaa habitaciones b»jas inclueo dos mag-
OÜÍIÍÍ'CB almadenes propioa para depósito 0 cualquier 
olnf>e de «>»tíli)fciiiiiento. Uuba <ntre Tei.ientdKey y 
Muralla Iirp^udrán en la calle do Cuba esquina á T e 
niente Ilov. wsstieiía H907 4-13 

A t e n c i ó n 
Por 25 pesos billetes se alquilan dos magníficos cuar

tos en oasa de familia docente. Paula n. t¡b, 
14833 6-13 

1 a caaa Estreil» í*, ca«i esquina á Rayo y á dos oua-
-idras do la plaza del Vapor con sala, comedor, tres ha

bitaciones pe¿ui(las, but na cocina, pozo y azotea. Se da 
en onza y media oro 6 su equivalentD en billetes: ha os-
rado ganando dos onzas y media de alquiler. Reina 42. 

14876 4 13 
Q e alquila eu dos onzis tri s doblones la muy nftmojSa 
^cana de alto y bajo con asna de Veuto y cafio á la 
cloaca XrJ&dilfo 37', entre Habana y CompofiteJa. Im-
pon'hán San Ignacio esquina á Muralla, gedeiía L a 
fi!atre;U: la llave on 1» tieml» de ropas L a Montafioa», 
esquina á Habana y Tejadillo. 

148*7 8 12 

Se a l q u i l a 
á persona de moralidad los bajos do la cnsa callo del 
Cristo 28, compuesta de sala, comedor des rnartoo, llave 
do agua, cooina v patio. ImpondrSn on la Biiama 

14*19 6 12 

Se alquilan los bonitos altos de la casa calle de la Ha 
baña n. 147; compuestos de sala, comedor, dos cuar

tos, cooina, cafieri» para gas y agua y de azotea. Entra
da Independiente. E a la misma informarán. 

15035 4-17 

Se alquila barata la casa Encobar n. 23, con dos habi 
taciones bajas y un alte; tiene llave de agua, cómoda 

y seca: la llave en la bodega; impondrán Sin Miguel ntí 
mero 184. 15004 4 17 

MUY BARATISIMOS. 
Se alquilan Juntos ó por habitaciones los hermosos al

tos de la casa, Virtudes n. 2, entre Prado y Consulado 
á una cuadra del Pirque Central. 

15032 4-17 

VILLEGAS 93. 
Se alquilan los entresuelos muy boratos con balcones 

á la eslíe: en los altos informarán. 
14835 4-12 

BAHOS DEL VEDADO. 
Estarán abiertos todo el invierno y se alquilan muy 

baratas las casitas de los altos, amuebladas: fe venden 
ostras del Norte y del pais, frescas, aclimatadas. 

13062 18-230 

Se alquila la casa calle del Trocadero número 36 de 
alto y b^lo, oon sala, un cuarto, comedor, cocina, 

agua, cafieiias de gas y enlaparte alta l í e mismas po-
sssiones con balcón á la caUe, tres cuadras del paseo y 
dos de los batios do mar, on el 32 está la llave y dan ra-
Z7n á todas horas, sirvo para dos f imiliss cort.is. 

14961 4 15 

VIRTUDES 10 
Se alquila un hírmoso cuarto alto con balcón corrido 

á la callo, bien amueblado, cerca do loa teatros y par
ques, entrada á todas horas, precios moderados 

14992 4-15 ¡ojo m m m m \ 
E l que quiera establecerse ó el establecido que desee 

casa barata la tiene Príncipe Alfonso 32. entro Angeles 
y Aguila, con seis cuartos, agua y buen patio, impon
drán Salud 16: en la misma ee solicita una morena ó par 
da de 40 á 60 afi is uara cuidar una nifia -y lavar la ropa 
de ósta, sueldo $12 billetes, casa y comida. 

14975 4-15 

Se solicita colocar una morena para lavar la ropa de 
uoa corta f.-imilla. Calle ds Luz 23 informaián. Habana. 

l-ti7!> 4-13 
¡NA PSnlUBCLAB O C S E A C O L O C A R S E D E 
cr'adade mano ó mnnej^dora' tiene muy buenos Informes. Acosta 23 entre Habana y Damas 

14fi93 4-13 
T»A P E H 8 0 N A D E C O L O I t U E tí l• A ¡) H ¡ D E -
I sna cclccaren casa particular de modista de sois á 

seis: impondrán Aguacate número 68. 
14884 4 13 

O K A S E í i O l l A A M E R I C A N A D E S E A C O L » , 
ota'se para manejar uno ó dos niños enseSándoles su 

dioma: tiflne quien responda por su conducta: calle de 
a Rosa rsqnica á Santa Catalina n. 2 Cerro, 

14822 t-12 
C K H O t - l C l T A U S A C U C i N E U . a P E N I N S U L A R 

'de mediana edad sin pretenaiones para una certa fa
lla: ha de ser muy aseada, dorenir ouel acomodo y te-

er quien responda por ella. Teniente Rey n. 74 de 6 á 
10 de la tnafiaca y de las cuatro cn adelante. 

UK16 í_I.' 

S o l i c i t a c o l o c a r s e 
una general lavandera rizadora, psra caga partícula^ 
' formarán SamiTitaua n. 7 11916 4-13 

L KA P E N I K H C L A R D E S E A C O L U C A i l S S D E 
cocinera á la eepafiola ó criada de mano: es cte^da, 

-viiva é inteligente y tiene cereonas que respondas de 
su conducta: Campanario 142 darán razón. 

14C01 4-13 
E S O L I C I T A ÜK C A R P I N T E R O P O R J l í g L S 
que sea jóven, y una criada de mauoblaTioay jó^en 

que tengan buenas relerencias: informarán Zalneta 11 y 
fonda E l Bazar. 14898 4-13 

n*j de H*dend* « í b r o l i ^ r i , ^ " -'ora a rae per las oflei-
Beoomeadamos a loa ¿r r'«''«J y urbana 

« l í e concepto, qae v*a5 o í ; ! ^ 0 ^ " ? . 1 " bajen tea por 
«inltatlTO». • w i a i a a . J l iroraric 

Í T N A S t S O R A P E N I N S U L A R CON B U E N A » 
\J abundante leche, sana y robusta desea calocarae á 
leche entera: tiene personas qus respondan por su con
ducta, darán razón "Merced 107. 

14899 4 13 

SE D E S E A UNA M O R E N A D E M E D I A N A edad 
para cocinar para una señora sola y demás quehace

res de una casi que tenga buenas referencias y duerma 
en el aoemodo, paga $15, Obrapia 98 ds las diez en ade
lante. 11B01 4-13 

S © s o l i c i t a 
M E R C A D E K E N . i c , 

bajos, eatre O b i s p o y O b r a p í a . 
C - l : : - : 10-7 

7 £?™í,.ada de mEI10 I06 entienda de costura y tenga 
r i n razon.qne re8Poad??.do sn conducta: Ualianb P8 da-

i Xeniefitl B^F1?" P ^ ' P ^ f ^ hacer cuellos y p u ñ o s -

Se a l q u i l a n 
en la calle de San Ignacio núm. 10 esquina á Tejadillo, 
cuartos altos oon ventanas á la callo y á la brisa á hom
bres solos. 14908 4-15 

HáBITACIONES AMUIBLlDáS 
Se alquilan á cabaUeros ó matrimonios. Bernara 60. 

14E65 4-15 

Se a l q u i l a n 
Los altos de la cr.sa O-Reilly n. 40 esquina Aguiar, 

son muy propios para una corta familia: en la misma y 
á tedas nnrrs imponrt'áí:. 11972 5-15 

Se alquila la cas» Aguija 45, entro Pernal y Trocadero, 
con sala, comedor y dos enaltes tojos y las mismas 

habitaciones altaf: tiene pluma de agua: la llave eequl-
na A Pernal, bodega, 6 informarán Obispo 109 cequina á 
Villegas, altos do la sedería E l Correo de Paria, 

14987 4-15 

Amargura 96, á una cuadra del Parque Central: t-n 
esta casa so alquilan hermosas y frescas habiticio-

nes oon balcón á la calle (con ó sin mueblen); da j exce
lente comida, esmerado servicio, refr-scos á cualquier 
hora sin aumentar los precios, qne son muy módicos, de 
onza y media al roes. 1*994 4-15 

Se da «n arrendaoiiento un potrero de diez oaballeriaa 
de excelentes terrenos para siembras y también para 

orlas, tiene mucha palma, agua fértil, casas, coreas y 
está certa de la ciudad: también se arrienda otro de sie
te caballerías en ol mismo lugar y las mismas condicio
nes. Jesús del Monte 516 de siete á diez y de cinco déla 
t irio tu adelanto. 14941 4 14 

82 , S a n I g n a c i o 3 2 . 
Se alqu'lan habitaciones altas y bsjas mny cómodas y 

fresca», desdo $10 hasta í.'5 billetes. 
14951 4-14 

Be a l q u i l a n 
habitaciones altas con balcón á la calle, entrada inde
pendiente y dem^s. Escobar ntimero 74. 

14033 B-14 
Realquilan en módicos precio» las casas Monte 246, 
O Manrique 163, Marqués de la Torre 30 y Esperanza 36 
impondrán Cerro 553. 11953 4 14 

£*n 34 pe» s oro se alquila la casa callo de San Isidro 
^número 10, con tres ventanas guarnecidas de sus per-

siasas á la calle, sa'a, comedor, y cinco grandes cuartos 
Habana P 6 darán razón. 14920 10-14 

Se alquilan dos habitaciones altas, juntas ó separadas, 
con ó sin muebles á caballeros solos, punto céntrico 

v casa decente, entradaá todas horae; Q'JJeilly ctre 
í H^bapa y CcmpoBtsla. 14928 i-14 

A ltos.—Se alquilan los de la oasaoaile de la Habana 
n. 248; compuestos de sala y tres cuarto', com- dor, 

g cocina, ci»Rería para g.is y de azotea; entrada indepen
diente: se advierte ft, las familias que loa vieron qno dan
do buena garantía se rebajan algo: en la misma impon
drán. 14788 8- I I 

Gervasio n. 90 esquila á Neptuno con cinco puertas, 
barbacoa y un alto al frente, piso de madera, toda 

de azote», acabada de limpiar, para establecimiento de 
cualquier giro, precio arreglado á la época: la llave en 
el almacén de viveros del ftentí: su dueño en Guana-
bacoa Desamparados n. 11 por las mañanas hasta tes 10, 
por las tardes de 4 á 6̂  14768 8 11 

Se alquila Gloria 73, Jnntoá Aguila.—Sala, comedor, 
cuatro habitaciones y un hermoso alto. Cooina. buen 

patio, letrina, sumidero, reata y llave de agua de Vento 
treinta pesos oro. Bodega de! frente la llave y Gármon 
n 41 su dueño 1*791 10 11 

S O L 6 5 . 
Se alquila el primer piso fresco y ventilado, puede 

verse á todas horas. 14751 8-11 

SE A L Q U I L A N 
las casas San José 81 y calzada de Jesús del Monte nti
mero 82, á $30 oro, tienen: la primera sala con dos ven
tanas y cuatro cuartos, de azotea; la segunda sala, cua
tro grandes cuartos, baño, patio y traspatio y buena 
pluma de agua, situada entro las lineas de los carritos 
del Cerro y Jesús del Monte: los papeles que tienen 
puestos dicen donde están las llaves 

14703 8-10 

A V I S O . 
Se alquilan los frescos y espaciosos altos Desampara-

rados n. 38. esquina á Damas.'.Tienen comodidades para 
una familia de grato, cou vitta á la bahía, informan en 
la misma. 14712 8-10 
eje alquila la casa (1respo 72, esquina á Bernal, es pro-
iJpia. para un establecimiento: la llave al frente 6 infor
man Dragones 110. 14674 8-8 

S E V K N O E N V A K I »S CA«<A8 O E 4,000. 4,500 
3.500, 1.000 2,(10 .̂ .Ŝ O, 7 0C0. 2 200 2,300, 300, 1,300, 

8,000, 12 000, 11 000, 8.500. 32 000 y una casa da baños 
situabas CD las mejores calles de esta ciudad, informan 
San Nioolís n. 18 á todas horas. UCfll 4-15 

CASI RIGAIJADO. 
Se vende un sitio de un cuarto de caballería de tierra, 

toda cercada con árboles frutales de todaa clases, pal
mares, un famoso manantial de la mejor agua de Bahia 
Handa hermosa casa con portal de tab'a, t?ja y guwio 
oon todo género de oemodidades. Dicha finca que hace 
tiempo está de potrero, se halla situada á un tiro de fó
sil de Bahia Honda on la misma calzada, nentinuacion 
de la calle'Beal Paeden verse los titules 6 informará su 
dueño en Egido 4, b?Joa, do 7 á 10 de la mañana 

14996 4 15 

SE V E N D E L A C A S A í»E B l A i U H O S T E R l A, oal'e 
do San Francisco entre Zanja y Vnlle; tiene dos sa

las, 4 cuartos y 2 comodoros en los btyos, y lo mismo en 
los »ltos; 14 varas da fronte y un gran jarain; hay >u?ar 
para hacerotracasa yuca cuartería: se da cn $3,500 oro: 
produce el uno por ciento. Ssn José esquina á San Fran 
cisco informarin. 149D9 8-15 

Se vende I» caea calle de J.^sua María 60, entra Haba
na y Oompostela, eos'6 $10,000 oro y oe da en la mitad de 
su valor, es casa de grandes comodidades y se verde 
ian barata porque ne va á rematar el dia 21 del cerrión-
te por dispoficion del Sr. Jaez de 1? inctcncia d^ 1» Ca
tedral y por antn el notario público D. P-isccal G. Her-
vás, según está publicado en el "Boletín Oflciai" del 25 
del mes próximo pasado: Angeles 20 daiáu razón. 

"49'17 4-15 
G A N O A. 

E a $2.000 oro so veniu u'ia oasa bariio do Guadalupe, 
toda do azotea ganando $26 oro, con sala, cojaeder, tres 
ousrtos, pozo, reconoce $75 c o al 5 por cieato anual 
Centro da Netron-OB, Obispo 30 de 11 á 4. 

14903 4 15 
VslE V E N D E UNA CASA E N L A CAÍ Í.E D E B E R 
Ciraza en $6,000 robajando la imposición que tiene j 
otra en Neptunoen $3,500 libre de gravámen y do azo
tea, todas eu oro. Infsrmos Obiapía 49 de 6 á 8 de la ma 
ñaña y de 6 á 7 de la noche. 14926 4-14 

S E T R A S P A S A UN P A C T O D E 2,'<í30 P E S O S 
uro por 1,330 pesos en una oasa situada en 1» calle de 

los Corrales n. f C9, con sala, comedor y cinco cuartos, li
bre de todo gravámen: informarán Sitios n. 123. 

Mí)-9 4rl4 

EN l / J U O P E S O S O R O L A B O N I T A C A S A D E 
mampostaria Esperanza ntimero 30, tiene, ss la co 

medor, tiros cuartos, patio, cocina, et3. y libre de todo 
gravámen, Cerro 553 impondrán. 

14954 4_14_ 
C E V E N D E N L A S C A S A S C A L L E D E SAN Ellas 
iJn. 12 y Salud n. 147; sen de mampostoTi» y tejas: do 
su precio tratarán de las trss do la tarde en adelsutc 
San Nicolás 18 14911 4 13 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
Por haber tenido su dueño que hacerse cargo de asun 

tos de más importancia, se vende un establecimiento 
que produce un 50 por 100 y se da on mucha proporoicn 
informarán Neotuno esquina á Aguila, panadería. 

14706 8-10 

B o t i c a 
Se vende una en un pueblo de campo, única en dicho 

pueblo, no habiendo ninguna otra en do» leguas y me
dia á la redonda se da eu proporción: iu formarán en l 
botica del Cármon, calzada del Monte 2. 307. 

14506 15-50 

SE V E N D E N J U N T A S O S E P A R A D A S UNA oasa 
cindadela de mamposteri», tejas y azotea, Antón 

Recio 9: una casa de manipostería, tejas y azotea calle 
de Cádiz 15: una casa de mampostoría y tejas situada en 
Guanabacoa calle de Pepo Antonio 33: informarán Ofl-
nlos 38. 1403(1 Rm«w.-25 Ot 

Se alquilan las casas Industria 45 y San Ignacio 89 con 
cuatro hermosas habitaciones, pozo y demás comodi

dades, muy baratas. Informarán Aguiar 49, de once á 
tres, altos. 14C68 15-8 

M at inneo: ee alquila la hermora casa calle de San José 
n. 4, esquina á la de Santa Lucia é inmediata al pa

radero do Sama: tiene un buen pozo de agua potable y 
cuantas comodidades se deseen: en la de Jesús Mari» 91 
impondrán. 14558 10-6 

SE A L Q U I L A 
la gran casa, colla de Cuba 66, equina á O'Reilly. Tiene 
diez balcones á 1» calle de O'ReiUy y 5 á la do «Juba: en 
la misma impondrüu. 14671 8 8 

67, CUBA 67 
Se alquila todo el frente de esta hermosa casa com

puesto de sala y dos habitaciones todas con vista y bal
cón á la otile, además de la acción al uso del agua, baño, 
cocina y esousado, en precio arreglado á las circunstan
cias actuales. O. 1285 30-4 N 

Se a l q u i l a 
la bonita casa callo Real n. 50 en Reg'.a, acabada de re
edificar: consta de sala, saleta, tres cuartos y demás, se 
da en proporción. L a llave on la tienda mixta Real y 
San Kiinon de la misma villa y para su ajuste Monte 67, 
altos, en esta ciudad, de 7 á 9 de la mañana y de 6 de la 
tarde á 9 de la noche. 143í0 15 I K 

Se a l q u i l a 
en la Plaza do Armas ol todo ó parte del piso principal 
de !a cr.sa calle del Baratillo n. 1, con un gran salón, ga
lería al patio, espaciosa owina y 9 grandes habitaoienea 
con balcón & la plaza 6 calle del Obispo. 

14167 26-280 

A l q u i l e r e s d e c r i a d o s . 

Se a l q u i l a 
una morena general lavandera y planchadora de toda 
moralidad, Estrella ntimero 5, darán razón. 

14897 4 13 

PE K U I D . 4 1 E N L A V E L A D A E F E C T U A D A E N 
el teatro cíe Irijoa 1̂ 13 del actual se ha perdido un 

abrigo de oachemba con adornos de felpa punzó. L a 
persona que lo ¿Kíregusen la calle do la Amistad n. 71, 
será gratlflcaldT 14960 -

> E R D I M A i UN P E R l t O S A T O C 4 I I . O R D E cho
cóla to y con un lunar blacco on el pecho y en la puu-

_i del rabo uno* pelos blancos que se extravió eu Güira 
de Melena, *X desembarcar del tren su dueño: el qne lo 
presento Industria 131, Habana, será gratifica lo oon 
media onza en billetes del Banco Español. 

11966 

Se vende 
el solar sito en la calle do Espada n. 6: tiene cinco cuar
tos, fachada de manipostería T buon pozo de agua. Im
pondrán Damas n. 40. 14150 26-280 

SE V E N O E I K A P4»TRANCA D E C E R C A D E 
siete cuartas, mera, de 5 años, muy sana, excelente 

caminadora, con su silla de monta, también sabe tirar 
en carruage y en pareja: puede verso en Campanario 
n. 107, < ntro Dragones y Zanja. 14986 4-15 

Se v e n d e n 
tres caballos criollos, buenm y jóvenes, de urás de siete 
cuartas, acabados de traer del campo, y se dan á toda 
prueba: calzada da In Reina 74. 14978 4-15 

A l b e i t e r í a . 
Tenerife y Rastro, se venden magnificas muías crlo-

llss bueess, bonitas y baratas; también un tilburl amo-
ricatiii. funite v barato, 14932 4-14 

E N F U O P Ü K C J L O N 
Se venden busy^s y novillos, muías criollas y ameri

canas, maestras. Mercaderes ntimero 16*. 
U793 62-im 

SE V E N D E UN J A R R E R O CON ü P I E D R A 
nueva $12; una cama camera lanza bastidor $26; otra 

idem idemf)?2; id. id. de una psraona $15; un escapara-
tico ipl4; una cooin'v 4 liorniílas nuevas, $15; una carpe
ta $7; una cómoda $8; un sillón mimbra $4; un farol $3; 
un banco $3; además se venden muy baratas unas mesas 
propias para f.indao y cufós. Industria 30 

15033 4 17 

SE R E A L I Z A P E R O S I N M E T B R B U L L A UN 
hermoRO juego de sala nuevo á lo Luis X V I , varios á 

lo Luis X V nuevo y do uso, bufetes ministros fiüos, 
espejos de sala y pianinos baratos, escaparates con es
pejos y sin olios, camas, nu baúl mundo, relejes, lámpa
ras do tres luces y todos los muebles para una casa, has
ta una gran hamaca. Angeles frente al n. 36. 

15029 4-17 

PIANINO B A R A T I S I M O — U N O D E B O I S S E -
lot usado, poro cn muy buen estado, so da en $200 

billetes por tener otro nuevo: tiene 7 octavas, 3 cuerdas, 
plancha metálica, bonitas voces y figura. San Lázaro 
número 68. entre Industria y Consulado. 

150E7 4-17 

BI L L A R . — S E V E N D E UNO TAMAÑO C H I C O 
con ledos sus úliles, muy superior y de lujo, propio 

lara una casa particular: también se vende una piña de 
as meiores de la Habana: imnondrán cafó Central, fren
te al Parque. 14917 4-13 

¡ T N V í S . A V l « . D K » O S F U E L L E S C A S I N U E 
U vo, mu? elogaiito. una duquesa, dos victorias, dos 
ooupéa uno de eijrs Clarers de cuatro asientos, un fae
tón nuevo y otro usad--: todo se» ven le barato y no hay 
incoavonients en tomar en oaciblo otros caí ru'ftjes, Sa
lud 17 á todas horas. 14f84 5-15 

M O R R O N U < t K M . O 3 0 i S E V E N O K UNA {)• -
queaa nueva y cnatru cnbalios, todo mur bueno, 

pregunten per ol oaEtollano de nuevo á onco de la ma
ñana y de tres á cuatro de la tarde. 

14876 8 15 

61 OBRAPIA 61 
Se venden en méron de la mitad de su valor loa ca-

rmsges siguientes: una preciosa cinquera completamen
te nueva; una victoria duquesa de izedlo uso y dos tll-
burís, uno con fuelle y otro sin él; dos limoneras de me
dio nao. 14P85 4-15 

M U Y B A R A T O S S E V E N D E N C U A T R O B O N I -
tos quitrines ó volantasde muy poco uso vestidas y 

pintadas de nuevo todas oon sus sólidos arreos para un 
caballo, pareja ó trio: á todas horas, 25 Teniente-Rey 
25. E l Caballo Andaluz. 14927 30IÍ-14 

SE V E N D E UN Q U I T R I N D E M E D I O USO, inerte 
y propio para el campo, ancho, se da barato, una ele

gante duquesita muy ligera y un flamante faetón, otro 
de medio uso: todo se da en proporción. San José 66. 

1Í831 4-13 
COSÍO E 8 T A N I L L O . 

Con la cómcdA venr.tnja de caminar por los railes, so 
vende barato un rílbnry en buon estado, con arreos, 
café de la Marina, frente al Arsenal darán raaun. 

14905 4-13 
MUY BARATO. 

Por ménos do su costo se vende un hermoso miloid de 
última moda, pmta-io y vestido de nuevo: á todas horas 
25, Teniento-Rey 25, Í£l Cabillo Andaluz. 

14561 2fl-6N 

16 bujías, á$5-50 oro. 

C 1312 

eléctrica a con 00 
bujías de fuerza. 

Antonj áticas oon 

OBISPO 123. 
8-15 

PO R A U S E N T A í f S E S U DUEÑO A E S P A Ñ A , 
se reaman los siguientes muebles: un juego de sala 

da palisandru macizo $'0í oro; un escaparate de caoba, 
nuevo $34 oro; escaparates de caoba $19 y 12; camas ca
meras $17, id. chicas $8 y 10; mesas de noche $1; aparado
res de roble oon repejo $12 y 15; tinajeros $6, 8 y 10, me
sas correderoa de nogal de diez tablas y de 5 $30 y ?0; 
máquinas do roaer $5 y C; lavabos $15 y tocadores $8: 
firoles $2 y 4; liras $2: medio Juogo de roble $20: mam
paras 8 y 12 y espf Jos medallón. Acosta n. 86. 

14943 4-14 

M U E B L E S . — S A N R A F A E L Y SAN N I C O L A S , 
C A S A D E P R É S T A M O S . 

Compramos de tndos efectos de valor y empeñamos; 
pero para vender somos la mar de barato; por $20 una 
cama; 20 un lavabo; 4 un palanganero, 12 un tocador; 8 
uoa mes «para comer; 30 un escaparate; vean esto los 
que se casen, por $55 pesos una lámpara de 3 luces: v i 
siten esta casa y haremos negocios: hay para pobres y 
para ricos de toda oiase de muebles. 

14938 4-14 
^ E V E N D E US E S C A P A R A T E C A O B A E N S34 
3 btes.; una cama de hierro bastidor alambre $25; un to

cador caoba $1"; un narmacednres Vlena $10; un espejo 
arando para aala $22; una prensa de copiar cartas con su 
6fl¿npavafico$i»; un estereóscopo con 150 vistas $i7y 
v.rloó aparatos da fotogfhfía y eléctricos. Aguacate 58. 

14906 4-13 

U t i l e s p a r a c o l e g i o . 
So venden baratos: tambion unas vidrieras y mostra

dores propios para bodega, cafó, tabaquería oto. Berna
za 42 14891 4-13 

Sa v sn í e una á prueba de fuego y ladrones que costó 
30 onzas y se da en tí. También se venden don magnífl-
CRB carpa'ai de caoba propias para escritorio de algnna 
Enprosa ó casa da comercio; un escaparate de cedro 
para libros y papeles; una mesa; una raja grande de ma
dera; dos banquetas; una silU alta y dosmampsras de 
cedro y zinc perforado; todo eu buen espado: puede ver
se Amargura 5 y para su ajuste San Ignacio 50, altos, 
de 11 á 4 14846 8-12 

UHWSS BE PMflS DüT.J. CURTIS, 
A H I S T A D ttO, E S l í U I N A A SAN J O S É . 

E n este aoredita-lo osíabloí-imiento se están recibiendo 
pianos dí las famosas Clbrlcúl de Pleyol. G-avcaa &, quo 
se vor.don sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay uu gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcsToe de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan v componen piaros de todas clases. 

14841 26-121? 

B i l l a r e s . 
3o realizan de 1 á 10 mesa» entre nuevas y usadas y 

grandes y chicas. Se compran y cambian unas por otras 
y se venden bolas, paños. g')maH, tacos, eto. So dan iu 
formes dirigiéndose á R. Miranda, San Rafael 63. 

13t99 26-Ot22 

SE V E K D E L A M A Q U Í N A R I A S I G U I E N T E 
una rupda hidráulica dol mejor sistema,, loscsjor.ts 

SDU de hiorro,- es cernpleta, o ía sus ejes, piñones y po-
le*; una grun transmisión coa PUS colgantes y chnma-
cerap; una si?rra vertical á la moderna; una ídem para 
palos gor 'O»; una mftquina de cortar tiblilla para cajo-
nss y dulcería; otra idem nara hacer molduins: todo so 
vende r.iuv barato. S in José esquina á San Fíancisco, 

14098 8-15 

g i l 

A c e i t e d e H í g a d o d e B a c a l a o 

• Con Iiipofosütos do cal y sosa 
PREPARADA POR E L 

D R . G O N Z A L E Z . 
tiene dos grandes ventajas sobre todos sus similares 
que vienen del extranjero: la primera la de ser siem
pre fresca: pues no se prepara mucha cantidad de una 
vez, sino con arreglo al consumo ; la segunda la de ser 
más barata que todas, pues cuesta el pomo un peso eu 
B. B. 

E l modo mejor de administrar el Aceite de Hígado 
de Bacalao, es bajo la forma de Emulsión ; el gusto 
y olor desagradables de dicho medicamento se encu
bren al extremo que los niños y personas de paladar 
delicado lo toleran perfcctamenlc. 

Los escrofulosos, los débiles, los que no tienen sangre, 
los que padecen del pecho ó sufren reumatismo ; los 
convalescientes deben tomar la Emulsión del Dr. 
González. 

Es más fresca, más agradable y más barata que 
todas. , 

Se prepara y vende en la botica de SAN J O S E calle 
de Aguiar, número 10G. 

En la botica L A F E , Oaliano, esquinad Virtudes, y 
en las principales farmacias. 

LICOR DE BREA YEJETAL 
DEL DE. GONZALEZ. 

D I E Z años de (Sxito y más do C I N C U E N T A M I L 
enfermos curados, algunos de una manera prodigiosa, 
son la mejor prueba para demostrar que el LICOR 
BALSAMICO DE BREA VEGETAL DEL DR. GONZALEZ 
es el que mejor combate los catarros crónicos, toses 
rebeldes, expectoraciones abundantes, asma, bron
quitis y demás afecciones del tubo respiratorio. Pre
serva de la tisis, es útil en los catarros de la vejiga, 
purifica la sangre de sus malos humores y tiene una 
acción tónica sobre todo el organismo, de tal suerte, 
que oon su uso se abre el apetito y se engorda. 

Enfermos cansados de tomar otras medicinas han 
recurrido al LICOR DE BREA DE GONZÁLEZ, y á su 
benéfico influjo han recuperado el don más precioso 
de la vida, que es la salud. No debe confundirse el 
LICOR DS BREA DE GONZÁLEZ con otros que llevan 
nombres parecidos. 

SSgfSe vende en todas las boticas de la Isla da 
Cuba, y los depósitos al por mayor son, en la Habana, 
Botica de San José, Aguiar número 106, y las drogue
rías La Reunión y La Central. 

AVISO. 
Los qus han solicitado tantas voeos la malva, grama 

y laraiz do Alió?, sopan que se ha recibido do Barcelo
na una gran partida en la botica Santa Ana. Muralla 63 

148; 8 10-12 

hunlaílt:¿l Ah IR 

Almacén fie vinos y víveres (̂ e todas 
clases y CDÍÓ superior 

D B P B D S O S T J A S E Z Y C O M P . , 
A Q U I L A 104, esquina á Barcelona. 

Los vinos ds esta casa son euporiores por ser de las 
mejores marcas. 

Los dueños de esta casa avisan al público en general 
cerno se ha recibido y está ya rodando un carro para 
conducción de los efectos á domicilio sin recargo de nin
guna clase. 

Les efectos serán frescos, buenos, baratos y á confor
midad del consumidor. 

L a manteca del pais es superior, en latas de 5, 10 y 
20 libras. 

Se compran garrafones y botellas vacias que estén 
limpias. 

Las ventas son al contado. 
A g u i l a 104:, esquina á Barcslona, 

UOiS 6-14 

C l á s t i c o , sin Banfij ir'o les mnslos 
Ptrra evitar las falnifibaeiclnes, 

exigir la marca '¡el inventor, 
siempre adjunta 

Vendajes (ie todos las SÍSÍSÍ 
•DIAS PARA VAR. 'CcS 

HILLERET,LE BOHIDEC, Sucesor, Pariste,calle J.-J. Ronsseas 

I X O R A 
I X O R A 
I X O R A 
B X O R A 
I X O R A 
I X O R A 
I X O R A 
I X O R A 

JABON. de 
ESENCIA de 
AGUA de Tocador . . de 
POMADA de 
A CEITE p a r a e l Pelo de 
POL VOS de A r r o z . . de 
COSMÉTICO de 
VINAGRE «fe 

37 , B O U L E V A R D D E STRASBOUJ 3 7 

Bl- DIGESTIVO D 5 

Preparado coa 
PEPSINA Y OIASTASIS 

Agentes naturales e indispensables de 1: 
DIGESTION 

5 r.Éias cío é x í ; 
contra las 

DIGESTIONES DIFICILES O INCOMPLETAS, 
RÍALES DE!. ESTOMAGO 

DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, 
EBDIDA DEL APETITO DE LAS FUERZAS 

ENFLAQUECIMIENTO, CONSUNCION, 
CONVAL' CENCÍAS LENTAS, VOMITOS, ETC 

Parts, 6, Ayennc victoria, C 
y en t das las principales rsrmaclas. 

Vi m i . m i . 
Mncbos son loa anuncios pomposos y majestuosos que 

con respecto á vinos se están publicando en los perió
dicos de la localidad, y nosotros, sin emplear mágicas 
ponderaciones qne tiendan á bacer ver que lo M.-ll.O 
os B U E N O , dirémos sencillamente Q I E NO H A Y 
VINO D E MJ3í»A P R O P I O P A R A K S T E P U S 
Q U E P U E D A CíUttPETJR E N C A L I D A l í . P H E -
I ' A R A C I O N Y P R E C I O C O N E L A C R E D I T A D O 

EüraiO DE LA PEDRAJá. 
Esto vino os puro; lo garantizamos hoy, mañana y 

siempre. No contiene absolutamente drogas nocivas á 
la salud; es precisamente 

EL M O Di MODA 
p s r a l a I s l a de Cubü, para qraiones 
aaben sp.T«ciar e l l»¡gitimo zumo de 
uva . 

Ejto vino de meía sustituye con EotsblB ventaja á 
los vinos franceses llamados de B A R R I C A , (algunos 
de los principales Bostaurants, donde va no ee consume 
otro vino quo ol nuestro, debido á s-úpllcss depersouas 
conooedoris 6 inteligentes tn vinos) podrán justificar 
nuestras razones. 

Lrj detal lamos pe? cuarterolas Y 
garra íor tes á precios moderados. 
Depósito permanente, Oficios n. ÍO. 

Cn 1262 78-310 

Miscoláne». 
REALIZACION 

Por tenerse que ausentar BU duofio se realiza la pele
tería E l Brazo Fuerte, situada Cuba 37, esquina i . O1-
Kailly, para más informes su dueño darft razón. 

14875 8-12 

se vende á precios sumamente módicos 

MáEGURá 14. 

c o n t r a los Dolores de la cabeza, e l Estreñimiento del vientre, l a Indigestión,e\ Abatimiento de las fuerzas y las Fiebres producidas cor el frío. E l p r e c a v o y a l i v i a r á p i i i a m e n t o ó c u r a las m u g r a v e s 
foimas de l a s Fiebres Tifoidea, Escarlatina y A m a r i l l a , y las 
otras fiebres como l a de las Viruelas, la de l S a r a m p i ó n , las 
Erupciones, l a s Enfermedades cutáneas y los otros v i c i o s 
de l a s a n g r e . 

" le lia salvado laTida" 
c por que l a fiebre m e a c o m e t i ó , c o n v i o l e n c i a y en pocos d í a s , 
» me h a l l é completamente restablec ido. » - Extracto de una carta ds C . F i t z g e r a l d E s q . , ant iguo c o r r e s p o n s a l del " Manchcster Guardian " en la A l b a n i a r e f i n é n d o s a a l 

LAMPLOÜGH'S PYRETIC SALIHfí 
E l D r . J . W . D o w s I n g escribe: " Yo le he empleado cn 42 casos de la Fiebre amarlllay tengo la satisfacción de afirmar que no he perdida á enfermo alguno'\ 

Se nide ti las casas de todos los famciDticos, en bctellas 
H. LAWPLCUGH,113,Holborn,L0HDRES,E. C. 

Depositario en la Sabana : J O S É S A B R A . 

Administración : PARIS. 8, Boulevard Montmartre. 
G R A N D E - G R I L L E . —Afecciones linfáticas, enfer-

medados de IJS vias digestivas, infartos M hi;ado y del 
bazo, obstrucciones viscerulcs, cálrulos biliarios, etc. 

HOPITAL.—Afecciones de las vias digestivas pesa-
déi dol estómago, digestión difícil, inapelencla, gaŝ  
tralgia, dispepsia, etc. 

C É L E S T I N S . — Afecciones de los riííones, dé la 
vegiga, grávela, cálcalos urinarios, gota, diabétis, 
albuininuria. 

HAUTERIVE.—Afecciones de los ríñones, de la ve
giga. la grávela, los cálculos urinarias, la gota, la 
diabetis, la albuminuria. 

EXIJASE el HOMBRE ÓG la FUERTE sobre la CAPSÜLÁ 
Ea la Habana y Matanzas, las Aguas de las 

Fuentes de Yichy arriba mencionadas se encuentran 
on casa do M A T H 1 A S Henaanos; — J O S E 
S A R R A . 

O P R E S I O N E S A S M A Por IMQGAIIUBS ESP1C CATARROS, CÜNSTiFADGS 
Aspirando el humo, penetra en el Pccbo, calma el sistema nervioso, facüit 

la expectorac ión y favorece las funciones de los órganos respiratorios 
(Eoctytr esta /Irma ; J . ESPIC.J 

«ronCa por nu.yor J . i.&ViV. rnr Saint-1*1 «Mr*. I»ar i» . 
Depósitirios en la Rabana : JOSS S A S ? . A L " J Í O B S J J C ^ : _ - ^ G ^ N Z A L E Z . 

CftTARRO, OPRESION, 
TOS. PALPITACIONES 
y todas lat; afec-

JAQUECAS, DOLORES 
DE ESTÓMAGO 

y todas las afeccio 
nes"nerviosas se curan inmediatamente con 
las P I L D O R A S ANTI-NEURAliGICA3 
del Dr CRONIER. 

NEURALGIAS 
clones de las v i a s r e sp i ra tor ia s , se c a l m a n 
inmediatamente y se c u r a n usando los 
TUBOS L E V A S S E U R , . — 
P A B I S , Farmacia, 23, calle de la Monnaie. — En l a Mahana : J O S E S A R R A ; — L O B E y C . 

A V I S O A l o s M É D I C O S 
2 0 0 , 0 0 0 Enfermos curados 

m 

CHAB 
Rédase en todas las Farmacias, 

EXIGIENDO ESTA MARCA 

^ En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Frauc ia y del Eatranjero 

g o l vo ds Arroz especial 
P3f.PAIUi»0 A X , BISMUTO 

P O R CI3jES:ien DE^.-^^ST, P E R F U M I S T A 

de : g u i n 
FEBRIFUGO FORTIFICANTE apivbado por la Academia c/o Medicinada París. 

Sesoita años dQ B p̂sñenoia 
y de buen éx i to lian demostrado la e f i c a c i a incoivtestafelo do oslo v i w o sea como a n t i » 
¡periódico para cortar las C a l e j a l u r a s y evitar sn n r-oa como fortificante CXiias\ 
C o n v a l e c e n c i a s , D e b i l i d a d d e l a B a a s r e , F a l t a de S X o s s t r a a c i o n , i n a p e t e n c i a . D i g e s 
t i o n e s d i f i c i l e » , E n f e r m e d a d e s n e r v i o s a s , JDpbilida 1 causada i>or la edad ó por los escesos. 

Esto Vino que contiene muchos mas prinofpios activos ly.ví las preparaciones similares debe venderse á precio» j 
un poco mas caros.— tío ss di importancia al precio á razón ds la eñescia muy rsoonocida del medicamento. 

F a r m a c i a CSS-- S 3 S l C 3 - " I l T X 1 ^ 5 r , 373, r u é Saint-IIonore , P A R I S 
Depós i tos en lo, S á b a n a : J O Í S I S S eiJi-JEtxzjb.: - I ^ O E Í ^ J -sr C » . 

¡ J E T T E - P E I F 
á Ja J P A F A Í J V A (Pepsina vegetal) 

son los mas poderosos digestivos conocidos hasta la fecha, para combatir las 

ENFERMEDADES BEL ESTO&IAeO : GASTRITIS, GASTRALGIAS 
DIARREAS, VOMITOS, PESADEZ DE ESTOIslAGO, MALAS DIGESTIONES, S4 

UNA COPITA AL ACABAR DE COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS REBELDES 
De venta ea las pr incipales D r o g u e r í a s y Boticas 

A l por mayor en París : TRODETTE-PERRET, calle Sainí-Ántoine, Y65 
Exigir el Selío del Ooblerso Pranoso sobre el Frasco para evitar las ralssacaclone» 

Depositario en L A HABANA 5 ¿TOSIÉS & A . t t l E t A . . 
M M I i 

d . e l X > r 
loüG'Ferruginoso con Quina y Cáscaras tíe Naranjas amargas 

BB FOIEDEÍ 
lOBo-nm'b 

AU DUIND 
DU DFDB 

V E N D E S E 

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. S u c o m p o s i c i ó n le da todas las cal ida
des que le permiten combatir : 
á la ANEMIA, la CLOROSIS, Lis ENFERMEDADES del PECHO 

la BRONQUITIS, los CATARROS, la TISIS 
la DIATESIS ESTRUBI0SA, ESCROFULOSA, etc., etc. 

Por las razones de su fácil uso, sus acciones m ú l t i p l e s y 
seguras y por su e c o n o m í a para los enfermos, los M é d i c o s 
le ordenan con preferencia á los d e m á s medicamentos 
semejantes. D E P Ó S I T O G E N E R A L . » 

P A E I S - 209, me (calis) Saiat-Deais, S09 - P A S I S 

E N T O D A S L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S D E L U N I V E R S O 

i | l i l i s ' S E i i 

de P E F ^ S P ^ 
PARUAeÉUTICO DBI» CLASE, PROVEEOOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

1̂  ya ncreatlna.admUlda en los hoapi tales tíe Paria, ea el maa poderoso digesüTO que 1 
¡ ee conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mlamo las carnes que l 
I los cuerpos grasos, el pan, el almidón y las fáculas. Es déc lr que los alimentos, scani 
i los que fueren, pueden ser digeridos por la pancreaUna sin el auxlll io del e s t ó m a g o . ! 
I Ora prevenga la Intolerancia de los alimentos, de la a l terac ión ó falla toUl del Jugol 
< gástrico, ora de la inf lamación ó de ulceraciones del e s t ó m a g o ó del lalestiuo 3 á 5j 
| Pi ldoram de I?ancreatína da S e í r e s a e después de comer darán semprc los mejores 
¡ r e s u l t a d o s ; los m é d i c o s las recelan contra ias siguientes afecciones: 
j H a s t í o para la comida, i A n o m i a . | Gastralgias, 

M a l a s digestiones, } D i a r r e a , J U l c e r a c i o n e s cancerosas, 
V ó m i t o s , f D i s e n t c i - i a , j S a í e r m o d a d o s del tiigado, 
E m b a r a z o gástrico, \ G a c t r i t i a , | Enflaquecimiento, 

| Somnolencia después de cosser y v ó m i t o s propios dsl embarazo ou ISA mujeres. —» 
' ? A K C R E A T ! N A D E F B E S f Ü S ca íisiqaitc!. 3 á 4 cucharltas di pohos áesputi ¿i comu < f | | 
\ Casa D E F R E S N E ; A u t o r de l a Feptoaa.?aris , jcal í ípr í i ic ipiIc iI ín5¡a{ la í dtlMtrínitít. 

fTAfíANA: I . O B é & O : M . B O i n E A X J B X . 

« Do la pureza de la sangre depende la salud. » 

E L I X I R D E P U R A T I V O 
D E L 

DOCTOR CAZENAVE 
CABALLERO D E L A L E G I O N D E HONOR, 

EX-MEDICO EN J E F E D E L HOSPITAL DE SAN L U I S E N PARÍS (Enfermedades ae ca piel;. 
PROFESOR AGREGADO D E LA F A C U L T A D D E MEDICINA DB P A R I S . 

Este Elixir representa las últimas conquistas de la ciencia moderna y viene á 
cons t i tu ir : 

EL DEPURAUVO Y RENOVADOR MAS PODEROSO DE LA SANGRE 
DE LOS HASTA AHORA CONOCIDOS. 

Es empleado siempre con éxito seguro en las enfermedades siguientes : 
Empeines, \ Lamparones, 
Eczema, \ Reumatismos, 
Herpes. \ Cánceres, 
Pitiriásis, \ Prurito, 
Escrófulas, \ Sililis, 

Una instrucción bien detallada acompaña 
cada frasco y lleva la firma de 

Tumores de los huesos, 
Roseólas sifilíticas, 

Ulceraciones, 
Psoriasis. 

•<: 

so-a» 

Depósito en ias principales Boticas y D r o g u e r í a s . 



H a b a n a . — M á r t e s 1 7 t í o N o v i e m b r e d o 1 8 8 5 

D o c u m e n t o s d i p l o m á t i c o s . 

Trascribimos segaidamente, tomándolos 
de los periódicos de Madrid [recibidos ayer 
por la vía de Cayo-Hueso, los notables do 
onmentos que se refieren al asunto de las 
Carolinas, y la opinión de la prensa madri
leña respecto de las dos importantes notas 
del Gabinete que presido el Sr. Cánovas 
del Castillo. Son como signe: 

L a Gaceta de Madrid del 13 de octu
bre, con el epígrafe "Ministerio de Esta
do," sección de política, publica en su par
te oficial los importantes documentos si
guientes: 

"Habiendo aceptado el Sumo Pontífice 
León X I I I la mediación solicitada por loa 
Gobiernos de S. M. el Ray y de S. M. el 
Emperador de Alemania con motivo de la 
cuestión pendiente entre ámbos acerca de 
la soberanía de España en las islas Caroli
nas y Palaos, y habiendo sido publicadas 
en la Gaceta de Beñ in por el Gobierno ale
mán sus principales comunicaciones re
lativas á este asunto, el Gobiernode S. M. 
crée llegado el caso de proceder del mis
mo modo, dando á conocer su comunica
ción de 10 de setiembre y el Memorándum 
adjunto á la misma. 

E l Ministro de Estado al Ministro Pleni
potenciario de S. M. en Barlin.—Madrid 10 
de'setiembre de 1885. 

Excmo. Sr.: E l Gobierno de S. M. el Rey 
ha examinado, con toda la atención que 
tan grave asunto merece, el despacho de 
S. A, el Príncipe de Blsmarck, fechado en 
Varzln á 31 de agosto último, y en el cual 
contesta al mió de 12 del mismo mes, de 
que V. E . dejó copla el 19, protestando con
tra la declaración del protectorado alemán 
en las Islas Carolinas y Palaos. 

No pone en duda el Gobierno del Rey la 
buena fe del de S. M. Imperial en este asun
to, complaciéndose además en tomar acta 
de los sentimientos de tradicional espíritu 
de conciliación y de amistad de la nación 
alemana y su Gobierno hácla España. Con
fiado plenamente en la sinceridad de tales 
sentimientos, á que siempre hemos corres
pondido por nuestra parte, y en la decisión 
de respetar extrlctamente el derecho in • 
ternacional positivo que el Gobierno de S. 
M. Imperial ha manifestado ya con repeti
ción ên el curso de las presentes nego
ciaciones, uo puede ménos de esperar el 
Ministro que sascrlbe que se hará justi
cia á nuestras reclamaciones, dosletlendo 
por completo del proyecto de establecer el 
protectorado alemán en las Islas Carolinas 
y Palaos, que pertenecen por todos títulos 
á la nación española. 

Por lo mismo que el Gobierno de S. M. el 
Rey debe atribuir, después de las espontá
neas declaraciones del de S. M. Imperial, á 
fundamentales errores de hecho, el haber
se resuelto el establecimiento del protecto
rado alemán sobre las citadas islas, consi
derándolas como abandonadas y sin dueño, 
hablé de consagrar á desvanecerlos esta 
contestación en gran parte, pero no aln 
consignar también formalmente el distinto 
concepto de las prescripciones del derecho 
Internacional positivo que tiene el Gobier
no de S. M. el Rey, del que aparece en al
gunos de los párrafos de la nota de S. A. 
el Príncipe de Blsmarck, á que tengo la 
honra de contestar. 

Seguiré para mayor claridad el órden 
mismo de este documento, sin atender á la 
mayor ó menor Importancia, á nuestro Jui
cio, de las cuestiones planteadas. 

Cítase primeramente en él, como prueba 
de que las Carolinas no tienen dueño, el 
hecho de existir en ellas tiempo há comer
ciantes alemanes, pretendiendo que no su
cedería esto si formasen parte de nuestras 
colonias, porque ellas luchan aquellos con 
dificultades que les impiden establecerse. 

Para deshacer la faerza de semejante 
consideración, basta recordar que, áun ba
jo el régimen económico especial de la Isla 
de Cuba, son muchísimos los comerciantes 
alemanes que hay allí establecidos y que 
alcanzan gran prosperidad por cierto on sus 
negocios; que los hay, aunque no en igual 
número ni con importancia Igual, en Fil i 
pinas; que, por último, el Gobierno de S. 
M. Imperial sabe que España no ha titu
beado en establecer para el Archipiélago 
de Joló, que se baila en may parecidas cir
cunstancias al de las Carolinas y Palaos, 
un régimen comercial que él mismo acaba 
de encontrar suficiente para los interese, 
de sua eúbditos en un tratado recientes. 
Muy bien han podido, pues, los comercian
tes alemanes establecerse en las Carolinas 
y Palaos sabiendo que eran pos asiónos es-
pañolasf; pero aunque contradiciendo su 
conducta en Cuba y otras partes, hubieran 
Incurrido on un error de apreciación seme 
Jante, éste no bastaría de seguro á invall 
dar en lo más mínimo loa derechos del Go
bierno español. 

Tiene por otra parte en su podsr el Go
bierno del Rey un documento auténtico de 
que acompaño copia (1) remitido por el Go
bernador general de las Islas Filipinas en 
20 de octubre de 1884, en el que manifiesta 
que en 1881 á 82 se perdió en aquellas Islas 
1» goleta española San Agustín, y manifes 
taron ya sus habitantes el mismo deseo que 
han expuesto nuevamente en el documento 
firmado en 29 de setiembre del mismo año 
en la isla de Tap. en primer término por el 
capitán Halcomb, norte-americano de orí 
gen, y propietario y capitán de un buque 
que hace constantemente el comercio entre 
aquellas Islas, y después de él por Agnon 
Martínez, Jalomot, Bodot, Jesln, Jerog y 
Guchlbut, á nombre de todos loa demás ha 
hitantes de la Isla, solicitando f^rmalmen 
te del Gobernador general de Filipinas la 
creación de una autoridad eapañola per 
manente que lea administrase justicia en 
nombre de D. Alfoneo X I I , á quien recono 
oenpor su legítimo Soberano; y esta solici 
tud, en que figuran prlnclpalmautaextran 
jeros, demuestra que lójos de repugnarse 
allí nuestro dominio y nuestro siatema co 
lonlal, se apetecía y deseaba. Testimonies 
de Igual Indole recogió en el mismo Yap el 
comandante del crucero Velasco, de la ma
rina de S. M., que en la primera mitad del 
mes de febrero de este año salló yapara las 
Carolinas á fin de traer todas las noticias 
convenientes al establecimiento de la auto 
rldad española solicitado por sus habitan 
tea. E n el parte oficial de aquel jefa cons 
ta que valiéndose los unos de la lengua in • 
eleaa, y alrvléndolea á otroa de Intérprete 
una señora española natural de las Islas 
Marianas, mujer del Sr. Halcomb, ántes ci
tado, concurrieron á la cámara del buque 
los reyezuelos de la isla, donde hlclaron 
Drotestaa de reconocimiento y fidelidad al 
Rey de España. No fué este, eín embargo 
el más Importante de loa testlmonloa que el 
Velasco recogió en su viaje. Habiendo ea 
lldo de Yap el 15 de marzo, fondeó al día 
aleulente en el puerto do Koror, uno de los 
del erupo de las Palaos, y tuvo allí ocadon 
demediar, á título de reproaentante del 
Rey de España, en las difeiencías ocurridas 
entre el reyezuelo Abbathule do Koror y 
Ere Klso, hermano do Arraklaye, rey da 
Artlcgol, redactando una acüa (2), qno tam 
bien el Gobierno de S. M. peséo auténtica 
v de que tampoco tiene inconvoulento er 
remitir copla al Gobierno Imperial, on la 
cual ámbos Jefes reconocieron la ladiscuti-
ble soberanía de D. Alfonso X I I sobre la 
Carolinas y Palaoa. Esta acta la firmaron 
ñor triplicado, slrvléadoloa de intérprete el 
Búbdlto Inglés Mr. James Glbbo, que rraeo 
también su firma al pió del documento 
ficll sería encontrar un testimonio infla for 
mal que éste del reconocimiento de la so 
beranía de España por aquellos Isltn x», en 
casos semejantes y en poder de otros Ga 
blernos europeos. 

E l segando moil^o que 

(1) Anejos, nftmeroa 2 y 3. 
(3) Aneuo, número 3 bis. 

el Gobernó de 

S. M. Imperial ha tenido para considerar 
las islas de que se trata, sin dueño, consis
te en no haber hallado los buques alemanes 
Indicio alguno que señalara el ejercicio de 
la soberanía de ninguna potencia extranje 
ra. Fácil es que los capitanes de los bu
ques alemanes no hayan descubletto talea 
Indlcloa; pero lo cierto ea que con fecha 23 
de octubre de 1884 recibía ya el citado ca
pitán Halcomb, primer firmante de la solí 
cltud ántes citada, una comunicación del 
capitán general de Filipinas acogiendo fa
vorablemente su pretensión, qua después 
de la expedición del Velasco. de que se ha 
ya hecho mérito, con fecha 3 de marzo se 
expidió ya Real órden á aquel Capitán ge 
neral de que dispusiese todo lo necesario pa
ra el establecimiento en Yap de la autoridad 
local, según se solicitaba; hecho conocido e a 
Berlín el 13 del mismo mes, puesto que ya 
publicó dicha noticia el periódico Nord-
dentschr Aligemenie Zeitung, |número 122, 
en au edición de la noche de aquel mismo 
día, así como también lo hizo olDailg Fres, 
de Hong-Kong, copiando de loa periódicos 
de Manila laa diapoalclonea adoptadas por 
aquella autoridad para cumplir lo mandado 
oficialmente. Con mayor motivo debieron 
también tener conocimiento de ello el a 
gente consular de Alemania y los súbdltos 
de su nación alii residentes, que á oonss-
cuencla de esto en la Gaceta de Madrid de 
29 de julio, se autorizó el crédito ludispen-
aable para el establecimiento del Gobierno 
de Yap y sua dependencias corresponiien-
tes, y que todos estos hschos, que desgra
ciadamente no conoció á su tiempo, sin du
da, el Gobierno de S. M. Imperial, eran y 
son otros tantos indicios y aufioientea prue 
has de que laa Islas Carolinas no estaban a 
bandonadas y aln dueño. 

E l único antecedente concreto que ha po 
dldo inducir al Gobierno do S. M, Imperial 
al error de creer que España no se conside
raba dueña del Archipiélago de las Caroli
nas, se reduce á no haber d^do contesta 
clon el Gobierno de 8. M. el Rey á laa no
tas que en 4 de marzo de 1875 le dirigieron 
los Mlnlstroa Plenlpotenclarloa de Alema 
nía y de la Gran Bretaña en Madrid, en las 
cuales, al rechazar la Intervención que pre 
tendía el Cónsul de España en Hong-Kong 
respecto al comercio de los súbdltos de a-
quellaa naciones en las Carolinas y Palaoa, 
en cuyo Archipiélago no existía con efecto 
á la sazón ninguna autoridad eapañola, ae 
declaraba Incldentalmente no reconocer 
allí el ejercicio de nuestra soberanía. E l 
Gobierno de S. M. el Rey no pueda mónos 
do BOiioitar para la justa apreciación do ea 
te hacho la alta Imparcialidad y rectitud 
del de S. M. Imperial. Por de contado que 
el Cónsul en Hong Kong, al pretender la 
Intervención que pretendió entóncea reapec 
to al comercio extranjero con las Carolinas, 
lo hizo oficiosamente y sin instrucciones de 
au Gobierno, que no aprobó au conducta, y 
que por el contrario las dió expresas para 
que semejantes pretensiones no se repitie
sen en adelante, porque algunas de ellaa 
exigían, aln duda, la presencia de autori 
dadea españolas en el Arohlpiélago de laa 
Carolinas. Creyó y debió creer el Gobierno 
de S. M. el Rey que con esto sólo quedaba 
zanjada la cuestión bajo su único aspecto 
práctico, puesto que en la misma noto de 
que se trata comenzaba por declarar Ale
mania que no quería tener colonias en rdn 
guna forma} y estimulaba al Gobierno es
pañol, como á todos los Gobiernos que las 
tenían y deseaban tenerlas, á ejercer en so
beranía sobre todo el territorio ocupado por 
poblaciones Incivilizadas en beneficio del 
comercio en general. No crée el que suaorl 
be que el Gobierno de S. M. Imperial pne 
da dudar que, si en vez de esta espontánea 
y expresa declaración suya, hubiese mos
trado por entónoes la pretensión de saetl-
tulrse al de España en la soberanía do iaa 
refarldaa lalaa, hubiera dejado eate último 
de proteatar en la forma misma que lo ha 
hecho ahora. Pero el Gobierno dal Rey no 
pudo entender otra cosa sino que se le ne
gaba el ejercicio real de la soberanía en las 
Carolinas mléntraa no estuviese Instalada 
una autoridad que le representase en el 
Archipiélago. Debió darle esa Interpreta
ción y no otra alguna, porque Idéntica cues 
tlon, en igual sentido, y casi en loa proploa 
términos, estaba planteada ya á la aazon 
entre ámbos Gobiernos con relación al Ar-
chlplólsgo de Joló. Reaolver, puea, en Joló 
la cuestión parecióle al Gobierno español 
que era reaolverla en un caao tan semejante 
como el de las Carolinas, y que por tanto 
no dobía entablar acerca de éste ninguna 
discusión especial. Tal y no otro fué el mo
tivo de su silencio. 

E l Gobierno dol Rey se complace en re
conocer que el de S. M. Imperial demostró 
conatantemente laa máa amistosas dispoai-
olones en la discusión relativa al ejercicio 
de la soberanía española en el Archipiélago 
de Joló; y espora que reconocerá al propio 
tiempo, con Igual Imparcialidad, que Es
paña durante aquella negociación, prolon
gada por causas diversas que no Importa 
al caso ahora recordar, mostró siempre el 
más sincero deaeo de, sin perjuicio de sus 
derechos de soberana, dejar de todo punto 
á salvo los Intereses del comercio alemán 
Pero conste que aunque en Joló, como en 
las Carolinas ahora, no so le reconociera en 
momentos dadoa de la discusión el ejercicio 
de la soberanía, jamás admitió España, ni 
por un Instante, que esto perjudicase en lo 
más mínimo á sua derechoa de único Sobe 
rano en aquel Archipiélago, fondadoa en 
los más Incontestables títuloa que reconoce 
el derecho Internacional positivo, y que no 
neoealtaban para aer firmea y válldoa el re
conocimiento de todaa laa demás naciones. 
Sin duda, este reconocimiento es muy con
veniente á veces en laa relaoionea Interna 
clónales; pero ni ee pide alempre, ni se ob
tiene en algunos caaoa, aln que esto perju
dique á la soberanía existente, como lo 
prueban muchos ejemplos en la historia. 
Por estaa razones, al pudo Eapaña admitir 
la dlacuelon reapocto al ejerciólo de au so
beranía en Joló, en lo que se relacionaba 
con los derechos é Intereses creados del co
mercio extranjero, no hubiera admitido allí 
nunca, como no admite ahora en las Caro
linas, que ae desoonocir.ra el principio mía
me de su soberanía, pretendiendo sustituir 
otra á la suya, que está fundada en ios prin
cipios nunca derogados del derecho positivo 
Internacional. 

No hay ya que Insistir, despuea de 1c ex
puesto anteriormente, en que España ha 
monlfestado sobradamente au Intención do 
ejercer su soberanía en las Carolinas con 
mucha antelación al proyecto de proteoto 
rado de Alemania. 

Loa hechoa que demueatran palpable
mente esta intención y que quedan citados, 
son notoilca é inconteetables. Paro el Go
bierno de S. M. Imperial parece oponer á 
esto la observación de que no le haya noti
ficado el de S. M. el Rey una posesión efec
tiva del Archipiélago carollno, respondien
do eventualmente á la tradición y acuerdo 
de laa conferenclaa de Berlín. 

E l Gobierno de S. M. el Rey desconoce 
en qué puede ser aplicable al dicho Archi
piélago, situado en la Oaeanía, la dispoai • 
clon del acta general do la conferencia do 
Berlín. Consta, on efecto, do laa actas so
lemnes do aquel Congreso, que al proponer 
á la discusión una comisión especial la de
claración relativa á las condlclonoa esen
ciales que debían cumplirse para que las 
nuevas ocupaciones en las costas del oonti 
nente africano fuesen consideradas como e 
fectlvaa, consigné ya previa y explícita 
mente que aquella daolaraelon no se refería 
más qns á las coataa de Africa. Consta aeí 
mismo expresamente que ni siquiera al con 
tinento de Africa, fuera de las costas, al
canza la convención del acta general de las 
ya referidas conferencias; y sobre todo, que 
la condición esencial á que quedó sujeto lo 
acordado fué la de que nunca pudiera tener 
efecto retroactivo. Habiendo presentado el 

repreaantanta de Italia una misión para que 
igual formalidad que á las nuevas adquisi
ciones se aplicase á las anteriores, cuando 
los Gobiernos respectivos no hubieran he
cho nunca acto real de posesión, opúsose el 
primero á que ae admitiese el plenipoten
ciario de España, y apoyado por los de 
otras potencias coloniales consiguió, sin di
ficultad, que dicha misión quedase retira
da; consignándose así expresamente en es • 
tos dos puntos: 1? Que las declaraciones do 
la confarencla se referían sola y excluslva-
mante á laa nuevas ocupacionea en la coata 
de Africa; y 2? Que su aplicación eataba 
reducida á dichas nuevaa adquisiciones y 
no á laa antiguas, aunquo no hubiese en 
ellas acto ninguno de posesión de los res
pectivos Gobiernos, y fundasen éatos ex
clusiva y naturalmente BUS derechos sobre 
los principios que, sin tener para nada en 
cuenta la posesión efectiva, constantemen 
te ha reconocido hasta ahora como únicos 
legítimos el derecho positivo íníeruaolonal. 

Siente mucho, por taoto, el Gobierno del 
Rey no poder estar de acuerdo bajo ningún 
concepto con el de S. M. Imperial en que 
estuviese éste en su derecho al considerar 
sin dueño las Carolinas por falta de ocupa 
clon constante y efectiva y de notlflcajion 
á las potencias, según el aentido europeo. 

No creyéndose en la necesidad España de 
ocupar efictivamante el territorio de laa 
Caroiinaa para mantener au soberanía, cla
ro está que no fué ese el Intento con que or
denó la intstalacion Inmediata de una auto
ridad fija y BUS oficinas y dependencias en 
Yap, eino loa que quedan expuestos ante
riormente. Laa oircunetaocias han hecho, 
no obstante, que esta expedición haya pro
ducido una ocupación efectiva á la manera 
que la pretende Alemania tres días ántea al 
hecho de huberso presentado en laa aguas 
de aquella isla una cañonera alemana con 
Igual objeto. 

E l 10 de agosto último, gia noticia aún de 
la notificación hacha el 11 del miemo por el 
Conde de Solma al iüfrñEcrlto respecto al 
proyecto del protectorado alemán, salió de 
Manila la expedición que hace tiempo sa 
cataba preparando, oa doa trasportea de la 
marina española que conducían al nuevo 
Gobernador General de laa Caroiinaa y Pa 
laoe; loa fonclonarloa indiapsnaablea para 
ejercer allí m autoridad, módico, misione 
ros y un deataoamento de Infantería qus 
quedase en la Isla de guarniolon, además 
de los materiales que habían de servir para 
la construcción de los edificios públicos in-
diapenaablea. Llegaron los trasportea en loa 
días 21 y 22 al puerto de Jomil, en la iala 
de Yap, donde no hallaron buqua ninguno 
extranjero, ni mucho mónoa arbolado el pa
bellón alemán. Entró deade luego el Go • 
bsrnador en las relaciones con loa habitan-
tea que era natural deapues de la petición 
hecha por ellos á Eapaña para que estable
ciese allí una autoridad permanente, y de 
loa actoa de reconocimiento llevadoa á cabo 
por loa Indígenaa en preaoncla del coman
dante y la tripula 3ioa del crucero Velasco; 
pero como au estancia allí había de ser de
finitiva comenzó por mandar descargar el 
material para loa edíficioa, pensando par-
manocor á bordo do alguno de los traspor
tea mléntris se construían. Tres dlaa dea 
pues de la llegada del primero do los tras
portes, el 24, se levantó ya el acta de la 
instalación oficial de U autoridad eapaño
la, dlsponléndoao á volver, uno al ménos de 
los dos buques, tan pronto como se hubie
ran desembarcado los t'feotos que entre los 
doa conducís n. En este eetado las cosas, y 
siendo la ocupación tan efectiva como de 
eatoa datos c ficialea ó incontrovertibles re
sulta, el 25 por la tardo sa presentó en ©l 
puerto de / Í WÍZ el cañanoio alemán l i t i s 
que fué recibido ain el menor recelo por el 
Gobarnador de la Iala y los comandantes 
do nuestros trasportes, como buque de una 
nación amiga, y de quien no so sospechaba 
siquiera que tuviese la menor pretensión de 
ocupar aquellas Islas. Desgraciadamente, 
cumpliondo el comándente de la cañonera 
alemana instrnecionea que había recibido 
mucho ántes de que el Gobierno de S. M. 
Impsiial BO hiciese cargo de las reclama
ciones dal de Ejpaña, y ele tener en cuenta 
el encargo que le diera au Gobierno de rea-
petar el pabellón español donde quiera que 
lo hallase, sa creyó ea ol deber de deaem-
barcar, á la anochecida de aquel día, gente 
armada, la cual enarboló, da un modo com
pletamente imprevisto para las autoridades 
españolas y eu$ subordinados on el territo
rio do la iala de Yap, el pabellcn aloman. 
El Gobernador español y los comandantes 
de nuestros buques, careciendo da Inatruc-
ciones para un caao con que nadie en Ea
paña contaba, ae limitaron á entregar una 
protesta contra aquel acto al comandanta 
de la cañonera alomana; y quedando allí 
uno de nuaatros trasportes representando 
el derecho que nos asisto, ee volvió en el 
otro á Manila todo el psreonal encargado 
de ejercer en Yap nuestra soberanía. 

Yal es el hecho que cierra la serie de los 
ocurridos desde que se Inició esta cueatlon, 
y aobre el cual, á causa de eos eapeclales 
circunstancias, han mediado entre ámboa 
Goblernoa Importantea comunicaciones con
fidenciales. 

No juzga el infrascrito que debe extender 
un punto más BUS consideracionea. Reco-
nooiendo alnoeramente laa conollladoraa mi
ras, tan propias da la cordial amistad que 
ha reinado alempre entre ámbaa potencias, 
en que ee funda la propo&icion del Gobierno 
imperial de confiar lu docielon de la cues
tión do derecho que so debate el arbitraje 
de una potencia amiga do les dos Estados, 
el Gobierno del Rey, después de todas las 
consideraciones que deja expuestas, no pne 
de ménos do juzgar semejtmte arbitraje In
necesario. L a razón que le asiste por una 
parte, el respeto estricüo al derecho en que 
el Gobierno de S. M. Imperial se muestra 
resuelto & encerrar au conducta, y los sen
timientos amlaíoíoe que nunca ha ceaado de 
manifestar á Eapsña desde el principio de 
eata aenaible controverala, le autorizan á 
creer qua por BÍ solo se apresurará á hacer 
Joatlcla á nuestra reclamación 

Roauelta ya entre ámboa Gobiernos sa
tisfactoriamente una cueati'm tan semejan
te como la do Joló, parece natural que la 
de las Carolinas se zanje en igualea térmi
nos. 

E l Gobierno español no titubea en ofre
cer desdo ahora al de S. M. Imperial, tan 
pronto como renuncie á la pretensión de su 
protectorado, la libertad do comercio en el 
Archipiélago de laa Palaos y Carolinas, y 
además de hacer allí plantaciones y esta
blecer cultivos, bajo el rntemo pió y con el 
mismo derecho que los eábditoa españoles. 

Tampoco tiene inconveniente en admitir 
el establecimionto de una estación naval 
en aquellas lelas, qua facilite y proteja el 
comercio alemán. 

De esta manera los Intereses alemanes 
allí creados quedarán completamente á sal
vo, y España conservará conatantamente 
en soberanía apoyada en loa firmes títalos 
que poeéo sobre el Archipiélago de las Ca
rolinas y Palaos. Un cambio de notas que 
declarase el acuerdo do ámbís potencies 
aobre eatoa puntos, pondría fácil término á 
un debate, tanto mia enejoao, cuanto que 
tiene lugar entre Potencias cuyas relaciones 
no han ofrecido, hasta aquí, diferencias de 
ningún género, ni es probable que, conclui
do éste, vuelva á haberlas on el porvenir. 

Ruego á V. E . se alrva dar lectura y de
jar copla del presenta despacho á esa señor 
Miniatro de Negocios Extranjeros. 

De Real órden lo digo á Y. E . para su co 
no cimiento y fines expresados. 

Dios, etc.—(Firmado).—J. E L D U A Y Í N . 

M e m o r á n d u m . 
K B L A T T V O S 1 LOS D E R E C H O S D E SOBHBA 

N Í A D E E S P A Ñ A E N L A S ISLAS 
C A R O L I N A S . 

L a resolución del Gobierno imperial de 
Alemania de establecer su protectorado en 

el Archipiélago do las ialas Carolinas, y la 
protesta hecha por el de S M. doade el Ins
tante en quo tuvo noticia del Intento, le 
obligan á presentar, como entónoes indicó, 
este Memoranclum en defensa de eua antl 
guos derechos y de au nunca Interrumpida 
posesión. 

Fueron los navegantes españoles los pri
meros que, después de descubierta la Amé
rica, se lanzaron á través del grande Océa
no en busca de nuevos derroteros hácla las 
costas del Asia. 

Hernando Magallanes (portugués al ser
vicio de España), penetrando enélporel es
trecho que ha conservado su nombre, llegó, 
tras penosa navegación, á primeros de mar
zo de 1521, á las islas que llamó de las Ye 
las Latinas ó de los Ladrones (hoy Islas 
Marianas), pasando luego á las actuales 
Filipinas, que denominó de San Lázaro, en 
donde pereció 

Magallanes sólo tocó en sus viajes con is-
letas sin Importancia del Archipiélago de 
las Carolinap; loa exploradorea quo le si
guieron fueron máa afortunadoa. 

E l A.rchipié!ago de las ialas Carolinas, 
situado al Sur dol de las Marianas, se halla 
dividido en trea grandes seaciones da Islas 
Orientales, Centralea y O jaidentalea ó de 
Palaoa, en todaa laa cuales han hecho los 
españolas descubrimientos. 

En 22 de agoato da 1526 Tcriblo Alonso 
da Salazar (1) deaoubrió la iala da San Bar
tolomé, llamada despuea por otros nave-
gantea españoles de Gaspar Rico, y por los 
indígenaa Tavugui, que deba ser conside
rada como la primera avistada en el Ar
chipiélago general de las Carolinas en la 
parte N. E . , denominada actualmente de 
Marshall. 

Alvaro de Saavedra, que llegó á las islas 
de los Ladrones en diciembre de 1527, pro
cedente de Nueva España (Méjico), prcai 
guiando au rumbo hácla laa ialaa Filipinas, 
reconoció al año siguiente loa grupos occi
dentales de Ulevi ó üluti y la iala do Yap ó 
Uap, quo llamó ialaa de loa Reyea, en con
memoración de la festividad del día 6 de 
enero en qua las descubrió, y bajando á 
tierra tomó posesión de ellaa en nombre del 
Rey de Eapaña. 

E l miamo año de 1528, en au viaje de re
greso, deacubrló otro grupo central hablta-
por hombrea blancos y barbudos, que de 
bou ser las Islas da Rak ú Hogolen. En 14 
de setiembre de 1529 las de Ualam y las de 
Tagalo; y luego laa que denominó Pintados 
y Buenos Jardines, que parecen ser los 
Arreolfos y Orolong. 

Ruy López de Yllialoboa, jefe de otra ex
pedición organizada también en Nueva Es 
paña en 1542, empazó ana descubrimientos 
en las Carolinas por el de un pequeño Ar
chipiélago, que llamó de Santlstéban ó del 
Coral, por la abundancia con que éste se 
encontraba, y que parece ser el grupo más 
septentrional, y reconociendo luego las de 
Yalán, citadas por Saavedra, llegó en 1543 
á las que dió el nombre de Arrecifes y de 
Málaga, que son las verdaderas Palaos, to
mando Igualmente posesión de ella» para la 
Corona de España ántes de continuar su 
derrota para Filipinas. 

Miguel López de Legazpi, nombrado Go
bernador de las islas Filipinas, salió del 
puerto de Navidad, en Nueva Eapaña, el 
1? de noviembre de 1564; y habiendo des
cubierto varias Islas, tomó poaeaion en nom
bre del Rey de Eapaña á 9 de enero de 
1565, de una que llamó de los Barbudos, 
eituada aegun expresa el acta do poee&Ion 
ál0o de latitud N. (la longitud no está in
dicada en el acta): y en 26 dol miamo mes, 
do la llamada Gaam ó Uam en el Archipié
lago de loa Ladronea. 

Pedro Fernández de Qalróa deacubrló en 
1595, á los 6? de latitud Norte, una iala 
grande redonda en el grupo central al Nor
este de Ualam ó Yalan, que llamó do San 
Bartolomé, aunque anteriormente sa había 
dado á otra el mismo nombre, qua parece 
ser la llamada por los Indígenas Boaebey, y 
es hoy conocida por la Ascensión. 

Ai concluir el siglo X VI casi todas las islas 
principales del archipiélago de la Oceanía 
habían sido visitadas por naves españolas. 
En el siguiente, los mlaloneroa que se esta 
blecleron en las Islas de los Ladrones cam
biaron este nombre por el de Mariana, en 
obsequio á la protección que le dispensaba 
la Raina D* María Ana de Austria, mujer 
de Felipe IV; y habiendo el piloto Francia-
co Lezcano visitado en 1686 una isla gran
de (al parecer la de Falalep on el grupo 
üiebi) que llamó Carolina por el nombre 
dal Soberano reinante en España, esta de
nominación se hizo pronto extensivo á to
das las que comprende el archipiélago. 

L a precedencia en los descubrimientos 
daría por tí sola á España un título legíti
mo de pertenencia; pero áun tiene otros de 
derecho positivo en qué fundarla. 

Prevalecen en cada siglo Ideas y tenden 
cías especiales. En nuestros días, conside
rándose que el deber principal de los Go 
blernos es promovar el bienestar material 
de los pueblos, y que el comercio es uno de 
los ramos más Importante de la riqueza pú
blica, se atiende con preferencia á cuanto 
puede desarrollarlo, estableciéndose con 
este f ólo objeto lejanas factorías y agencias 
oomerolales. En los siglos XV y X V I pre
dominaban las Ideas religloaaa y más que el 
aliciente del espíritu mercantil guiaba á los 
descubridores el deseo de extender entre 
las tribus salvajes de América y Oceanía e-
criatlaniamo y la civilización. Por eso hn2 
bo en aquelloa tiempos Monarcas que soli
citaban de los Papas la legitimación de eu 
dominio sobre las tierras descubiertas ó que 
fueran descubriéndose, y de aquí las bulas 
en que Nicolás V y Sixto IV adjudicaron á 
loa Reyea de Portugal todaa las tierras que 
descubrieran desde la costa occidental de 
Africa hasta la India, y de aquí también 
que después de descubierta la América, 
Alejandro VI dispensara la misma gracia á 
loa Reyea Católicos, señalando además una 
línea ó meridiano al Oaste de las islas de 
Cabo Verde, que eirviera á los descubrido-
rea españoles y portuguesea de límite y se
paración para evitar conflictos BÍ llegaban 
á encontrarso. 

No hay que fijaKO ahora en los motivos 
ni en el carácter de aquella Intervención 
pontificia; lo cierto ea que los Reyes de Por 
tugal y de España dieron á sua couaecuen • 
ciaa un valor ya puramente láíco é Interna 
clonal, ajuatado al tratado firmado en Tor 
doaillas á 7 de junio de 1494, por el cual 
designaron también un meridiano (aunque 
distinto del señalado por la bula pontifl 
ela), que separase sus conquistas en la 
América del Sur. 

No muchos años dwpues, la extensión 
dada á BUS deaoubrlmlentoa por españolas 
y portuguesea hizo aplicable al hemisferio 
austral las reglas establecidas para el 
nuestro. 

Caminando en dirección encontrada, ha
lláronse unos y otros en laa ialaa Molucaa 
en 1521, y ámboo pretendieron que lea co-
rreapondían como comprendidas en au de
marcación. 

Era entónoes muy difícil reaolver ol caao, 
porque ni se conocían bien laa verdaderas 
dimensiones do la tlarra, ni eran exactos 
los Instrumentos astroüómlcos empleados 
para determinarlas. 

HÍZOEO, puo?, un tratado ó escritura pro 
vlaional qua se firmó en Zaragoza á 22 de 
abril de 1529, por el cual, calculándose que 
el antimeridiano correspondiente al traza
do por el tratado de Tordealllas cruzaba á 
297 y media leguas al Este de los Molucas, 
pasando por las ialas de las Velas (laa ac 
tualea Marianas), y la de Santo Tomé, ae 
declaraba que esta línea había de servir de 
divisoria á los descubrimientos de españo
les y portugueses en aquella parte del mun 
do, y quo en su consecuencia, la Corona de 
Eapaña conservaría todas laa Ialas situadas 

(1) Alonso de Salazar mandaba la expodiolon por 
muerte da Garda Jofré de Loalsa, oonrrida pocos olas 
totes. 

al Eate de las Marianas, correspondiendo 
al Portsgal las que se hallasen al Oeste. 

Las ialas Molucaa ee adjudicaban por ea
ta arreglo al Portugal; pero como Eipaña 
ae había poseaionado de ellas y no se mos
traba dlapueata á abandonarlas gratuita
mente, el Rey de Portugal abonó para reco
brarlas 350,000 ducados á reserva de que le 
fueran devueltos si al rectificarse la línea 
del Meridiano resultasen las Islas á favor 
de España. 

Así quedó éata reconocida como legítimo 
dueño de las Islas situadas ai Este del Me
ridiano de las Marianas como legítimo So
berano que habría podido entóncea tener 
algún derecho para disputárselas. 

E l Gobierno de S. M. cita estos preceden
tes hlatóriooa para demostrar que la domi
nación española ha sido reconocida cons
tantemente en aquellos mares deade la 
época del desoubrlmienío; pero en el siglo 
pasado vinieron á fortalecerla nuevas esti
pulaciones. 

A pesar de las líneas astronómicas Idea 
das para mantenerlos separados, eapañoles 
y portugueses se habían traspasado, tanto 
en América como en Oceanía; los portugue
ses extendiéndole por el Interior del Brasil, 
y loa españoles conservándose en las islas 
Filipinas sin atender á las reclamacioEea y 
pratestas de los primeros, á quienes oorrea-
p; niían per el tratado que acaba de oi-
t&rsa. 

Para poner término á las contiendas que 
con eate motivo se suscitaban, BO estipuló 
el tratado general do límites de 13 de enero 
de 1750, en el cual, deapuea de declarar de
rogada la bula de 1493, el tratado de Tor-
deaillaB, y la escritura do Zaragoza, se es
tipulaba á propóalto de laa lelas do la 
Oceanía, lo siguiente: 

"Art. 2? Las isla î Filipinas y sus adya
centes que poeóe la Corona da Eapaña, la 
pertenecerán para siempre sin embargo de 
cualquiera pretenalon que pudiera alegar-
ee por el tratado deTordealllaa y la es 
critura de Zaragoza.... S. M. Fidelísima 
hace la máa completa renuncia de cualquier 
aocion ó derecho qne pueda tener á laa re
farldaa I B I S B . . . . " 

Este tratado no llegó á regir por las di-
flcultadea que para el cumplimiento de al-
gunaa de aua cláusulas ocurrieron en Amé
rica; pero habiéndose celebrado otro nuevo 
en 1? de octubre de 1777, renovóse en él la 
dlapoaloion anterior, redactada cael on los 
miemoa térmlnoa. Dice aaí: "Art. 21. . . S. 
M. Fidelíalma... cede á favor de S. M . Ca 
tólioa todo e l . . . derecho que pueda tener ó 
aiegar al dominio de las ialas Filipinas y 
Marianas y demás que posea en aquellas 
partes la Corona de España, renunciándola 
de Portugal cualquier acción ó derecho que 
pueda tener ó promover por el tratado de 
Tordeslllas de 7 de junio de 1494, y por las 
condiciones de la eacrltnra celebrada en 
Zaragoza á 22 de abril de 1529," 

L a escritura ó tratado de Zaragoza de 
1529 había puesto un límite á la domina-
clon colonial de España en el Pacífiao, pro
hibiéndola pasar al Ooate del meridiano de 
laa ialas Marlanae; loa tratados da 1750 y 
1777, eliminaron esto obstáculo reconocién
dola la pertenencia do las ialaa Fillplnae, 
Marianas y demás; esto es, todas las situa
das al Oeste de aquel meridiano. 

No eran entónoea ni han sido hasta ahora 
necesarios otroa títuloa para el reconoci
miento del dominio sobre un territerlo: la 
ocupación material y continuada no ha sido 
nunca requerida, y hoy mismo en loa mul-
tiplicadoa Archipiélagos esparcidos por la 
vasta extensión de la Oceanía y en i as di
latadas costas del continente en Africa y 
Australia existen Innumerables islas y zo
nas enteras, en donde ni ántes se ha ejercí • 
do ni actualmente se ejarce una dominación 
material, sin que por esto se entienda que 
están abandonadas. 

Pero ni aún esto puede decirse respecto 
de las Islas Carolinas, porque aún cuando 
España no haya eatablecido en ellas guarni-
oiones, ni una administración regular, ha 
procurado civilizar á sus habitantea de la 
manera que esto se efectuaba en la época 
del descubrimiento, y como hoy mismo con
tinúa haciéndolo en las islas Filipinas, por 
medio de los mlaloneroa. 

E l establecimiento de una miaion y la 
predicación del criatianiemo eran entónoes 
actoa de posesión de la sobeianía, tan váli
dos y eficaces como las formalidades de 
otra especie con que las autoridades civiles 
ó militares acostumbraban á consignar los 
suyos. Para convencerse de ello basta co
nocer las historlaa generales de desoubrl-
mlentoa, y las partlcularea de Ordeneejrell-
glosae destinadas á la predicación de Infleles, 
especialmente las relativas á laa islas de la 
Oceanía. 

Los misioneros se organizaban bajo la 
protección del Gobierno de la Metrópoli ó 
de las autoridades coloniales más próximas, 
que facilitaban loa recurroa, proporcionan
do loa buques, y hasta daban los soldados 
qua habían do servirles de escolta y protec
ción. L a esoaeez de los medios y la dificul
tad de Iss comunicaciones retardaban á 
veces mucho tiempo el envío de laa misio
nes; pero eata tardanza no faé nunca un 
motivo para poner en duda el derecho de 
pertenencia del territorio. Aeí se estable
cieron laa misiones en laa lalaa Marianas en 
1668, máa do un siglo después del descubri
miento, según se ha indicado, y así también 
en el primar tercio del siglo siguiente ae 
extendieron al Archipiélago de las islas Ca
roiinaa. 

En 1731, el padre Jesuíta F . Antonio Can-
tova, al frente de una misión organizada en 
las islas Marianas, de que formaban parte, 
sirviéndola do escolta 12 soldados, desem
barcó en las Islas de Mog- Moar y Falalep, 
dependientes de la de Uap ó Yap, y esta 
bleclóse en e'ia ocupándola y comenzando 
sus predicaciones, hasta que misioneros y 
soldados fueron sacrificados por los indíge
nas; pero el fin desgraciado de la misión 
no destruye el valor de la toma de posesión, 
siendo accidente común entre pueblos bár 
baros que acontece lo mismo con los jefes 
de factorías y establecimientos comerciales. 

Da este modo, en suma, habían entrado 
á formar parte de las posesión ea da España 
en la Oceanía las Islas Carolinas; los nave
gantes eapañoles las habían descubierto 
tomando posesión de ellas en su nombre; 
loa Reyea de Portugal habían cedido la par
te del derecho que pudiera correeponderlee; 
loa misioneros, predicíindo au religión, re-
presentan su autoridad y el ejercicio de su 
dominio; aua títulos no podían eer más logí-
tlmoe; durante tres siglos ninguna nación 
ios había controvertido, el trascurso del 
tiempo había acabado de sancionarlos. Loa 
geógrafoa do más autoridad las habían Ins 
crito como eopsñolas on sna llbroa y en aua 
atlaa, y aún algunos las habían titulado 
Nuevas Filipinas, como para Indicar que 
oran una hijuela que formaba parte inte
grante del grande Archipiélago oapañol. 

E l exámen de los últimos Incidentes de 
eata cueatlon no entra en el cuadro de ê te 
documento. Dadoa todos estos hechos ha 
habido Indudable error de parte del Go
bierno de S. M. Imperial al consldorar co
mo tierras sin dueño el Archipiélago de las 
Islas Carolinas, y á disiparlo se dirige este 
Memorándum, fundado en datos históricos 
seguros y en pruebas fehacientes. 

Madrid, 10 de setiembre de 1885. 
También la Gaceta de Madrid, del 25 de 

octubre publica on su parte oficial la con
testación á la nota alemana de 1? de octu
bre. Ea como sigue: 
M I N I S T E R I O D E ESTADO.—/SÍSCCÍOW de poli-

tica.—Extracto de una comunicación di 
rigida con fecha 12 del corriente por el 
Sr. Ministro de Estado al Ministro Pleni
potenciario de S. M . en Berlin, y con arre
glo á la cual dicho Representante ha con
testado en d-:S notas diferentes al despacho 
del Gobierno alemán, fechado el 1? de oc
tubre en Fíedrichsruhe. 
En la nota del Príncipe de Bismark de 1? 

de octubre del corriente año, se empieza 
por suponer que al alegar la Nota española 
de 10 de setiembre la Intención, y aún el 
acto de instalación efectiva de autoridades 
suyas en Yap, poco hace, reconoce por eso 
mismo que su sobsranía no existía ante
riormente en aquellos parajes, fandándoss 
en que no caba adquirir dos veces un pro
pio objeto. 

Basta leer las palabras de la Nota á que 
esta aserción se refiere, para reconocer su 
absoluta Inexactitud. 

Textualmente decía en mi nota: "que no 
creyéndose en la necesidad España de ocu
par efectivamente el territorio de laa Caro
linas para mantener su soberanía, claro ea
taba que no había sido tal el Intento con qua 
ordenó la Instalación inmediata de una au
toridad fija y sus oficinas y dependencias en 
Yap; pero que esto no obstante, las circuns
tancias habían hecho que aquella expedi
ción produjera también una ocupación efec
tiva á la manara que la pretendía en su 
alegación Alemania tres días ántes del he
cho de haberse presentado en las aguas de 
aquella isla una cañonera alemana con Igual 
objeto " Vosa, puaa, que el Gobierno de S . 
M. mantuvo en au nota del modo más ex
preso que los antiguo? derechos de España 
eran suficientes para ejercer la soberanía en 
el Archipiélago, aunque no hubiera juzgado 
conveniente ejercerla hasta entóneos, y que 
declaró casual pero no ménos eficaz por eso, 
para desvirtuar la pretensión de Alemania, 
la ocupación efáotiva anterior realizada en 
Yap por dos trasportes de nuestra Marina 
Raal y las autoridades y guarniciones des
tinadas á la referida isla: 

Que el Gobierno del Rey no cite ningún 
acto de autoridad ó toma de posesión que 
indique que Eapaña haya tenido nunca la 
intención de hacer efectivoa y perceptibles 
á los ojos de las demás naciones sus títulos 
á la aoberacía de las Carolinas, tampoco es 
exacto. E l Gobierno de S.M I . prescinde, 
al hacer este aserto, en cuanto á loa hechoa 
de poaeaion do los de nuestros antiguos na-
vegantea, consignados en el Memorándum 
que acompañó á mi nota, y del documento 
oficial en que consta el reconocimiento de 
la soberanía de España, hecho anta el co -
mandante del Velasco por los reyezuelos de 
una de las más Importantes lelas del Archi
piélago, documento con mucho anterior á 
la diacusion, y cuya abaoluta veracidad no 
se podría poner en duda sin anular al tiem
po mismo la virtud y eficacia de todos loa 
decumentos oficiales de semejante origen y 
naturaleza. 

Pero todavía parece más extraño que el 
Gobierno de S. M. Imperial aflrme que nin
gún acto de autoridad ha Indicado nunca la 
intención por parte de España de hacer 
efectiva y perceptible su soberanía á los 
ojos de laa otras naciones, cuando sabe 
muy bien que con bastante anterioridad & 
su pretensión de protectorado ee publicó en 
la Gaceta de Madridlai decisión del Gobier
no español de crear un gobierno general 
del Archipiélago en Yap, abriéndose para 
ello el crédito correspondiente, cosa que 
parecía natural que no le dejarse ignorar ni 
por un Instante su ministro plenipotencia
rio en Madrid. No cabe demostración de 
más autoridad para dejar evidenciada la 
intención formal del Gobierno de S. M. C , 
que con maniflesto error se echa de móaos 
en la nueva nota del Gobierno Imperial. 
Esta creación del gobierno general en Yap 
fué publicada muchos meses ántes de efec
tuarse en los periódicos ofleiosos de Manila, 
donde existe una agencia consular alema
na, y hay establecidas gran número de ca
sas de dicha nación muy importantea; y los 
preparativos de la expedición fueron públi
cos y notorios durante dos ó tres meses án-
tss do que formulase sus pretensiones ol 
Gobierno Imperial, dando razón de dichos 
preparativo?, según ya ae ha demostrado, 
no solamente los prlódicos de otras colonias 
europeas. Bino los do Alemania misma, con 
lo cual aparece que de la Intención de Es -
pana de hacer su soberanía efectiva, no 
pudo haber en el ánimo de nadie la menor 
duda. 

Por lo demás, y para anular una gran 
parte de los argumentos de la nota de 1? de 
octubre del Canciller del Imperio, basta 
decir una vez más, como ya otras varias se 
ha dicho, que España no sostiene que haya 
ejercido nunca hasta aquí la soberanía de 
facto, efectiva, en el Archipiélago de las 
Carolinas y Palaos; siendo evidente que no 
ha tenido hasta la reciente representación 
en Yap del Gobernador general del Archi
piélago ninguna autoridad en él Instalada 
que pudiera ejercar sus derechos soberanos. 
Todo lo que se diga, pues, para demostrar 
lo que Eapaña reconoce y ha reconocido 
siempre, carece de utilidad en la discusión 
pendiente. Lo que España ha sostenido y 
sostiene es que siempre que hubiera de 
ejercerse allí una soberanía europea, la prio
ridad de sus derechos tradicionales no po
dría en ningún caao disputársele; paro mu
cho ménos una vez manifestada pública y 
solemnemente por su Gobierno la Intención 
de ejercerla lumadlatamente como estaba 
manifestada nada ménos que en la Gaceta 
de Madrid, y con la preparación notoria de 
la expedición de Yap, áun prescindiendo 
de la instalación efectiva de nuestras auto
ridades, de que fué seguida. 

Ya que en la nota del Gobierno de S. M, 
Imperial se alega algún Incidente relativo á 
la negociación del de España con el de Su 
Majestad Británica sobre Joló y Borneo, 
bien puede recordarse aquí que este panto 
de vista de Eapaña en la cuestión ea abso
lutamente idéntico al que sustentó por en
tóneos Inglatarra. 

Tratando el Marqués de Salisbury en un 
despacho á BU MInlatro Plenipotenciario en 
Eapaña, Mr. Weat, con fecha 20 de mayo 
de 1879, y señalado con el número 146 en el 
"Libro Azul" (Bine Book), que lleva el 
título de "Joló y Borneo," de contestar á 
las pretensiones de España fundadas en laa 
recientes estipulacionea que tenía celebra
das con el Saltan de Joló, declaró que por 
virtud de loa derechos tradicionales que 
sobre cierta parte de la iala creía tener "al 
la soberanía ó protectorado de ella hubiere 
de asumirse por alguna potencia europea, 
la prioridad de pertenencia de la Gran 
Bretaña sería evidente," Bln reconocerse 
Inglaterra previamente obligada á ninguna 
ocupación oficial ó efectiva. Y esta doctri
na de la Gran Bretaña, prescindiendo de la 
cuestión en que la Invocó, y que no hace 
ahora al caso, siempre fué teoría y práctica 
conatante del derecho positivo Internacio
nal. 

Todas las naciones civilizadas han poseí
do larguíalmoa espacioa de tiempo, y mu
chas do ellas ponéen aún territorios en los 
cuales nunca han ejercido soberanía da he
cho, estableciendo autoridades que las re
presenten, sin que por eso el principio de 
su íoberanía exclusiva del de cualquiera 
otra potencia se haya puesto jamás en duda. 
Tan conocidos y claros son los ejemplos, 
que sería inútil el citarlos; no habléndoae 
puesto límite á eate concepto nnlveraal de 
la soberanía, obligando á la reunión del 
principio y del hecho, sino en las últimas 
conferencias de Berlín y en el Convenio que 
eignió á ollas, cuyos efectos están Incontes
tablemente limitados por su propio texto y 
las deciaraclonos expresas que en el curso 
do la discusión so hicieron á ciertas partes 
do las costas del África Occidental, 

L a prueba evidente de que el reciente 
pacto celebrado en Berlín, respecto á di
chas costas de Africa, no está de acuerdo 
con el derecho universal positivo, nace del 
hecho mismo de que haya sido preciso ce
lebrarlo, porque si alguna de sus disposi
ciones especiales formara parte de dicho 
derecho universal, no se habría incluido en 
aquel seguramente. Por eso el Gobierno de 
S. M. católica no puede admitir que el de 
S . M. Imperial tuviese el derecho de espe
rar que próvlamente se le anunciase la in
tención de España de ocupar de un modo 



efectivo las Carollnne, que no forman cier
tamente parte del África; y áun para que 
hablara podido ejecutar este acto, por ra-
ison de simple cortesía, habría sido preciso 
que en cualquier tiempo, directamente, 
Alemania hubiera mostrado pretensiones & 
la soberanía de aquel Archipiélago. 

Lo que léjoa de eso creía el Gobierno de 
S. M. católica, por declaración espontánea 
del de S. M. Imperial, era que Alemania no 
deseaba tener colonias; declaración no ate
nuada en la nota de 1875, como en la de 1? 
de octubre del corriente año, por el comen
tarlo de que se quería significar en ella que 
ni entóuces ni más tarde el Imperio, que 
respeta escrupulosamente los derechos de 
los Gobiernos amigos, trataría de posesio
narse de territorios españoles. 

Desde que dirigí á Y . E . , para conoci
miento del Gobierno Imperial, mi despacho 
de 10 de setiembre, ha ocurrido un inciden
te, y que figura como un argumento contra 
los derechos de España á las Carolinas y 
Palaos en la reepnesta de Alemania. E l 
Encargado de Negocios de S. M, británica, 
con fecha 17 de setiembre del corriente 
año, me remitió un Memorándum acerca 
de una conversación que el 13 de noviembre 
de 1876 había mediado entre el actual Pre
sidente del Consejo de Ministros de S. M. 
católica y el Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. B., en Ma
drid, relativamente á la libertad de comer
cio en ciertos Archipiélagos del Pacífico 
occidental; documento en el cual Slr A. H 
Layard decía á en Gobierno que el jefe 
del de S. M. C. le había afirmado repetida
mente que España nunca había reclamado 
BU soberanía sobre el Archipiélago carolino. 
Si el honorable Ministro británico, de cuya 
lealtad no tiene motivos para dudar segn 
ramente el Gobierno de S. M. C , en vez de 
la sola palabra ''Soberanía," hubiera pues 
to la frase "Soberanía de hecho," suvertiion 
serla sin duda exacta, porque en efecto 
nunca había reclamado España, en ausen
cia de toda autoridad de en nación, el ejer
cicio de los derechos de su soberanía en di
cho Archipiélago. 

Por eso justamente, y no porque no se 
creyese en posesión de un priaciplo tradi
cional de soberanía, que llevaba consiga ol 
derecho á la prioridad de ocupación efeífti 
va cuando lo Jazgatse conveniente, faó por 
lo que en 1875 se abstuvo de mantener añts 
la protesta, en parte fondada, de laglaterra 
y Alemania la intervención que BU Cónaul 
en Hong-Kong quería ejercer sobre el co
mercio, y lójos de aso dispuso que aemejin 
te pretensión se omitiera mléntras no deter
minase España la ocnpaclon definitiva. Se
gún resulta de las palabras expresas del 
Memorándum de Mr. Layard, dirigido á cu 
Gobierno, único documento que sobre este 
incidente se ha sometido hasta ahora & la 
consideraolon de S. M. C , sa trataba exclu
sivamente en 3a oonvereaoion á que fco ala 
de, de la lib&rr&d de comercio m ciortos 
archiplélagoa, ee á aabor: en el de Joió y en 
el de las Caroiluas; y resulta además, por 
un despacho del opio Ministro do S M. 
Británica, feeh i 12 de noviembre de 1876, 
é Impreso en el Blue Bode, que para men
cionar en dicha oonversación las islas Caro
linas carecía diebo dlplcmátlao de instruo 
clones y órdenes de au Gobierno, lo cual 
hlÉO constar expieeamente. Tales faeron 
las condiciones «m que Mr. Layard aladií>, 
según refiere, á la doblo nota de 1875, y á 
la cuestión de la soberanía de iaa Carolinas. 

Tan prouto oomí* él actual Preeidonte del 
Coneejo de Miniet; CP de S. M. C. tuvo cono 
cimiento de }a oomunicacion del Encargado 
de Ntígooloa do la Gran Bretaña y del Me
morándum qua La acompañaba, hizo llegar 
á manos de aquel diplomático, por el coa 
ducto indiepeneübU', y sólo autorizado, doi 
que susorib?, nu* oouttjetaoion expUt-ita tn 
que firmemente d ir.iaraba que Mr. Layard, 
tomando la indoa vo^ ausencia de soberanía 
efectiva de perte .¡e España en la-» C-Hfoli 
na» por renuncia h ojeroerla siempre qao Po 
tuviera por conve^k-nce, ioterpreió de un:', 
manera absolutamente errónea stis paía 
bras; añadiendo qut; nada tenía cato de ex 
traño, puesto que se trataba da una crjuver-
saclon particular y confidencial, única que 
cabía entre los dos ! a ter locutor es, ocupando 
á la sazón el Ministodo de Estado eepaño! 
D. Fernando Calderón Collantes, que era 
quien únicamente podía tener de oficio so 
mejante conversación. Después de esta 
solemne declaración del »otnal Presidente 
del Consejo de Mlulatros tío España, da que 
tiene sin duda cabal conooimisnto el de Su 
Majestad Imperial, es Imposible admiile 
que esté manifiestamente demostrado, cerno 
se afirma en la nota de Io do octubre, que 
aquel declarase que España EO pretendía 
ningún "derecho ce soberanía sobro las Ca
rolinas." 

Lo que para el Gobierno de S. M. C. está 
demostrado es qur> hubo una mala iatfcii 
gencia de parte de Mr, L a j ard, aunque e?te 
diplomático no aciibayora en su referido 
despacho al Presidenta del Consejo la idea 
absoluta de que España no aspírase á nin
gún derecho de soberanía, sino eimplememe 
que nunca había pretendido soberanía so 
bre las Carolinas sin comprender que ce 
trataba de aoberatiía de heobo. Y , ein em 
bargo, basta ver que el propio Mr. Layard 
reconocía qne i« eonvereaclon exclusiva
mente versaba sobre la libertad de comercio 
en las Carolinas, y que no se hacía alusión 
en ella á antecedentes históricos y geográ 
fleos (que nadie eoapechará que el Presi 
dente del Consejo de Ministros de España 
dejase de conocer, como loa conocen todos 
aus compatriotas), p^ra persuadiraa de que 
no se trataba de ia "soberanía en principio, 
fondada en los antecedentes histórieoa y en 
el asentimiento universal dorante siglos d© 
toda clase de gente?*, sino de la poberanía 
en cuanto podía rtforlrse al comercio de 
Inglaterra y Alemenis; es decir, en cuanto 
á su consideración de hecho y efectiva. L a 
natural congruencia de toda conversación 
entre personas acostumbradas á diecutir 
asuntos públicos hacía imposible que el pri
mer Ministro español se refiriese á COBSS 
de que por el momento no se trataba, y 
hace, por el contrario, evidente que sus pa 
labras estaban dichas en el sentido de la 
conversación y de las solas pretensiones que 
en ellas manifestaba el Ministro británico. 

Reconocer, por otra parte, que Eapsña no 
había ejercido hasta entóncep, ni pensaba 
por aquel momento, ejercer la soberanía 
efectiva por medio de sus autoridades debi
damente instaladas en el Archipiélago, era 
natural en un Ministro formal y sincero; 
pero renunciar la nación española al histó
rico principio de su soberanía en aquellos 
parajes, no podía hacerlo ningún Ministro 
español, mucho ménos no estando autoriza
do á renunciar ni á pactar en nombre de 
España. Y ciertamente que no se compren 
de que habiéndose supuesto, aunque fuera 
por error, una declaración tan grava, no so 
sometiese, como no se sometió esto por es 
crtto á la aprobación del Presidente del 
Consejo de Ministros, y sobre todo á la del 
Ministro de Estado por su exclusiva eom-

Eetencia en la materia, según se acostnm-
ra en tales casos, para evitar equlvoe&cio-

nes como la de que se trata actualmente, 
Todo esto que el Gobierno español expuso 
directamente haoe ya días á la considera 
clon del Gobierno británico, y que aún la 
prensa de todas las naciones na düdo á co 
nooer ámpliamente, parece quo debiera 
bastar para no tomar por demostración 
manifiesta del incidente referido de que 
España misma no creía en sus derechos 
tradicionales sobre las Carolinas y Palaos. 

Ya con lo expuesto anteriormente queda 
de nuevo refutada, aunque á juicio del Go
bierno de S. M. C lo fué do un modo bas
tante en el despaobo de 10 de setiembre, ia 
Idea de que la no ountostacion á las notas 
de Inglaterra y Alemania en 1875 significa
se que no aostonía Eapaña en laa Carolinas 
y Palaos el principio de BU soberanía, 6 cea 
su derecho de prioridad inconteetablo sobre 
cualquiera otra nación á ocuparlas efectiva
mente cuando juzgase que verdaderas nece
sidades del comercio nacional 6 extranjero 
lo exigían; caso que consideró llegado ya 
cundo pública y oficialmente acordó la 
creación del Gobierno general de Yap y el 
subsiguiente envío de la expedición. L a 
publicidad con que la preparación de ésta 
se estuvo llevando á oabo desde meses an

tea en Manila ante la Agencia Consular y 
las muchas casas alemanas allí establecidas, 
excusa por completo al Gobierno de Su 
Majestad Católica, de desvanecer las sospe
chas, si pudieran existir, de que dicha ex
pedición fuese motivada por el anuncio del 
protectorado aloman. Para el Gobierno de 
S. M. C. quo, aún poseyendo cuatro pactes 
solemnes con el Sultán do Joló, de los cen 
íes resultaba patente el reconocimiento de 
su soberanía por el jefa Indiscutido de a-
quel Archipiélago, y teniendo militarmente 
ocupada la capital de los Estados del dicho 
Sultán, el cual estaba y está á su sueldo, 
veía, por entónces, disputado el ejercicio 
de su soberanía do parte do naciones ex
tranjeras en lo tocante al comercio de ellas 
con las islas de aquel Archipiélago, no ocu
padas de hecho por fuerzas y autoridades 
españolas, no pudo ser nuevo, ni objeto de 
sorpresa el que las dos potencias protesta
sen ante la pretensión, sin duda excesiva, 
del Cónsul da España en Hong Kong, ne
gándola igualmente en este caso el ejerci
cio de su soberanía. Mas porque dichas 
potencias tuviesen pro tensiones semejantes, 
no juzgó nunca anulados sus derechos Es
paña; antes bien los afirmó constantemente 
hasta el término feliz de las negociaciones 
de Joló, tal y como ahora los sostiene res
pecto á las Carolinas y Palaos. L a única 
diferencia entra una y otra cuestión est&ba 
en que en Joló, capital del Archipiélago, 
tenía España una ocupación efectiva de la 
cual se desprendía á sus ojos el derecho á 
ejercer la soberanía en todo el resto del AÍ'-
ohipiólago, mléntras que en las Carolinas 
ningún punto tenía ocupado efoctiaumente, 
por lo cual hasta que llegase á ocupar al
guno, no sa oonaideraba en el caso de man
tener lo qaa on el otro Archipiélago herma
no mantuvo cocsiantementa. 

E a el entretanto as evidente qua no fué 
el Gobierno español, como ee ha visto p-}«o 
ántos, qulau a-dmi 6 la cuestión de laa C *-
rollnaa á la de Joló, sino el Ministro Pleni-
DOtenciario da 1» Gran Bretaña en Madrid, 
Mr. Liyard. Según él mismo deja clara
mente entender no h&bia reclamado el Go
bierno e&pañol de por sí ninguna interven
ción en el comercio extranjero do las Caro
linas; y con efecto, la cuestión habla sido 
muy antírlormonta suscitada sin instruc-
eiom>a ni conocimiento suyo por uno da sus 
Agentes Coneulare?, cuyos actos no creyó 
justo por las razones antedichas aprobar ni 
sostener. Tal fué, y no otro, el motivo de 
qae no se contestase á gestiones diplomáti
cas, que sólo tsnian por origen y por verda
dero asunto las pretensiones del Cónsul de 
Hong- Kong, Blondo puramente accesoria la 
negativa de l>i soberanía, y no dlstingulón-
doaa en olla si so trataba Áel principio mis
mo ó meramontñ de su ejercicio de hecho 
en lan clronuetaneíaí» en que aquellas otras 
isla^ se encontraban. 

Tal fué también la causa de quo Mr. L a 
yard, aunque al hablar del comercio de Jo
ló hablase también del de las Carolinas, DO 
estuviese encargado da presentar scercade 
éstas ningún género de observaciones. 
Cuando el que suscribe tuvo noticia de la 
resolución dol Gobierno alemán acerca del 
protectorado que se le comunicó en el Real 
Sitio de San Ildiforso, donde so hallaba la 
corte, tarda todo género de motivos para 
creer su colega do Ultramar, con quien na
turalmente hacía días que no estaba en 
contacto, que la expedición para Yap habla 
salido días ánteo. Al tratar de averigaavlo, 
fué cuando eo encontró el Ministro de Ul 
tfamíkr, eap^oialmente encargado del nuevo 
Gobierno da las Carolinas, con que la expe
dición Ge habia retrssado algún tanto, pero 
que había salido al fin muy poco después 
do la nntífinaolon del Gobierno alemán. 

L - J preparación de los trasportes para 
conducir tropa y gran cantidad de efectos, 
la organización de la misión religiosa que 
también hubiau do llevar, la reunión y em
barque de todos los materiales de conDtruc-
cion nocasaríoa pe-rí. establecer la Admlnls 
tracion do una colonia donde habla que co-
merz&r por construirlos primeros edificios 
públicos al nao europeo, naturalmente exi
gieron na espítelo de tiempo imposible de 
proveer can absoluta precisión; y de aquí quo 
al recibir la notificación do Alemania, igno
rase el Gobierno de Madrid realmente si 
habla salido ó no la expedición. Pero que 
ói ta se hallaba dispuesta á salir de un ine 
tanta á otro, todo al mundo lo sabia bastan 
te tiempo ántea de la notlfioscion del pro
tectorado alemán, como queda con oxeeao 
demostrado; y por eso mismo, sin duda, fué 
tan unánime la sorpreía y emoción que cau-
BJ en tola España el anuncio de la resolu
ción do Alemania de íirbolar en las Caroli
nas su pabellón. 

Ssgun queda dicho al principio, sería Inú
til discutir tedia loa argnmeoíoa que en la 
última nota d«:l Gobierno do S. M. Imperial 
se emplean para demostrar que España no 
ba ejercido nanea en laa Carollnaa una so
beranía de hecho, puesto que España nun
ca ha cegado, ni niega, este hecho eviden 
te. L a énestlr n on resúmeu es, si la ocu-
pi clon efectiva, el anuncio previo á lea de
más potencifis y todas Jas' prescripaiones, 
en fin, eEtablaoidas por el último convenio 
de Berlín, para las nuevaa adquisiciones eu 
la costa occidental da Afdaa, puaden con 
arreglo al derecho público general y positi
vo ser aplicadas á cualesquiera otros terri
torios, y entre ellos á la Oeeanía. Para el 
Gobierno de S. M el Rey, las pretensiones 
da Alemania respecto al Archipiélago de 
las Carolinas neossitarian, para eer funda
das en ol porvenir, una nueva cooforencla y 
un nunvo tratado como el referido de Ber
lín. En el Interin, y sin negarse á domca 
trar también el heoho de que saa auterída 
dea y sus fuerzas se han instalado en Ysp 
áDtea de la intentada tora» de posesión do 
la cañonera alamana fiostieno el principio 
de su soberanía en laa Carolinas y Palaos 
con arreglo al antjgno, y hasta ahora no 
derogado, derecho positivo Internacional. 

L a H o t a A l e m a n a . 
The Times inserta tomándola del periódi

co oficial del Imperio alemán, la contesta
ción enviada, en primero dol presente mes, 
desde Fdedrlehsruth, por el principa de 
Bísmarck á la nota do nuestro Gobierno re
lativa á las lalao Carolinas. 

Dice así: 
LKG A C ION IMPKRTA L A L E M á K A E N E SPÁ Ñ A 

Frieárichsruth, 1? d£ octubre ) 
de 1885 l 

• He elevado á conocimiento del Empera 
dor la nota que el Conde de Banomar pre
sentó el 15 del moa anterior respecto de la 
cuestión existente pobre las ialas Carolinas 
y Palaos, con los anexos que la acompaña
ban, y por ella ee ha enterado S. M. con sa
tisfacción de quo el Gobierno Raal de Es
paña, resonoce completamente la franqueza 
x lealtad del proceder alemán en el asunto 
de que sa trata. 

Es, por lo tanto, petfsctamonte fundada 
la confianza del Gobierno español de que el 
Imperio alemán demostrara también en el 
caso la sincera amistad de laa dos naciones 
y de sus Monaro;tn, y se atendrá do una ma 
ñera ábsohitá y con buena fe á los piinci 
plop f stítbloddos del derecho de gentre. 

Pero no me hídlo en estado de participar 
do la opinión del Gobierno espt.ñ>l, de que 
en la aplicación de et-tcs principios quedo 
faera de dnda la soberanía de España «obro 
las IslíiB C&rolInBS y Palaos. 

E l Gobierno real de Eap«ña no alfga 
tampooo nlügun acto da soberanía del cual 
se desprenda que para sus preCsnalones á la 
soberanía sobre laa Carolinas h&ya dado 
nunca una prueba efectiva y patente para 
otras naciones con ia toma de pcse&lou ó 
con el ejeroíclo do derechos gubernamenta
les. Tampdctó la mishm organizada en el 
siglo pasad» por ol padre jesuíta T. Anto 
nio Cantova en tan dos islas Mcg-Mog y 
Taralcp para la converaion de lndígon&?, 
puodo corslderarae, después dol esesinato, 
que quedó impeu-.o, del mlaionero y de BU 
aóquiío, como un ítelo de toma do poeet-ion 
española respecto de la isla Mog Mog y aún 
ménos ds !ns 1,600 millas marinas que abra
zan el grnpo de islas. 

E l Gobierno Real de España conviene 
tamblon en quo nunca desde el primer dea 
cubrimiento ha existido en iaa islas autor! 
dad ni guarnición españolas. Los hechos, 
aún después muy discutibles de las que Es 

paña pretende deducir una adquisición del 
grupo de islas en el año último, contienen 
más bien la confesión de que según la mis 
ma opinión del Goblerco español, no 
existido ¿míes tal soberanía, paca no nocla 
haber necesidad alguna do volver á adqui 
rir lo qua ya estaba adquiiido. 

E l Gobierno español no ha hecho conocer 
nunca que se hallaba diapucsto á ejercer 
derechos de soberanía eobre las ielae; ántes 
bien las ha abandonado á su suerte duran
te los últimos siglos y no ha eci:tenido con 
ellas nunca laa relaciones que han sosteoi 
do otras naciones marítimas. 

Pero aún cuando pudiera ocurrir alguna 
duda sobre la carencia de toda clase de re 
laclonea políticas y comerciales entre E~.pa 
ña y las islas Carolinas y Palaos, deaapare 
cería aquella con la conducta que el Go -
blerno español observó respecto del proce 
dar do Alemania y de Inglaterra en el año 
1875. 

Entonces tanto el Gobierno alemán como 
el británico declararon oficialmente por me
dio de sus representantes en Madrid, que 
no reconocían la soberanía de España sobre 
las Islas Carolínaa y Palaos. E l Gobierno 
español recibió esta protesta formal de los 
dos únicos Estados que comerciaban con las 
Islas sin contestar nada, aunque según los 
principios del derecho de gentes y para e-
vitar ios efectos legales, estuviera Indicado 
hacer valer una reclamación, el España ha 
ce diez años ya creía que las Islas de que 
ee trata formaban e feotívamente una parte 
dol dominio español. 

En su nota del 4 de marzo de 1875, Ale
mania no ha renunciado de ningún modo á 
cualquier adquieiclon colonial, sino sola
mente ha sentado la proposición válida hoy 
lo mismo que siempre, de que ©1 Imperio a-
leman no procura la adqulBiclon de pose
siones españolas; porque aprecia escrnpulo-
sameate los derechos de los Gobiernos ami
gos. 

Aunque el silencio de España sobre las 
notas alemana é inglesa da 4 y 9 de marzo 
de 1875 es prueba safioiente de qae Espa
ña no creía tener entonces derecho do soba • 
ranía «obre aquellas islas, todavía se halla 
positivamente confirmado este hecho un 
año después con la expresada declaración 
del Ministerio español da aquella época, se
gún resulta del despacho de Slr Layard, de 
14 de noviembre de 1876, publicado en el 
Libro Azul inglés número 3,108 del año 
1882, según el cu&l, el entónces y ahora Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros de 
S. M. el Rey da España, declaró repetidas 
veces en 1876, que Eapaña no pretendía 
derecho alguno do soberanía sobre las Ca-
rollnaB. 

El Gobierno Real de España, con arreglo 
& esta manera de ver suya, que él mismo 
reconoce, nrevíno el año 1875 á su Cónsul 
en Hong Kong, qua se abstuviera en lo su
cesivo de hacer reclamaciones, con respec
to al comercio de buques extranjeros en el 
archipiélago de las Carolinas. 

E a estaórden se ve el reconocimiento o-
ficlal de que España participaba de la opi
nión anglo-alemana sobro la soberanía de 
las Islas, en donde no creía tener derecho 
alguno de soberanía. Por lo tanto, Espa 
ña, en 1875 y 1876, ha reconocido y esta
blecido Internaciooalmente la independen 
eia da las Islas Carolinas y Palaos. 

E l Gobierno imperial crea dabsr exou 
E?.r áun nuevo exámea de la cae^tion de 
Joló, terminada cegan tratados, bastando 
para la ouesíion de hoy la obaervaolon de 
que la soberanía asp-¿ñola sobre Joló, com 
batida hasta entónces y no ejercida por 
Eep&ña, quedó establecida EÓIO deapnsa de 
muchos años de negociaciones por medio 
del pretooolo du Madrid de 7 de marzo da 
oate año, y oonsigaada en el derecho later 
nacional-

Si el Gobierno real de Eapaña sostiene 
despuea ds esto quo la onestion actual re 
vifito el mismi) csrficter queia del arehipié 
lago da Joló, eniónces «sta afirmación ea 
tanto ménos exacta, cuanto qua tsmpceo 
existió ab antiguo ninguna íiobsranía eepa 
ñola respecto fíe las islas de Joló, sino que 
sólo en este año ea ha establecido por un 
tratado. Hasta qué punto el Gobierno real 
de España, en 1882, estaba iéjoa do preten
der tal sobaraaía cobra laa islas Palaos y 
Carolinas, so deduce de lo signiante. Una 
escuadra inglesa emprendió en 1882 una 
expedición á IF.S islas Palaos y castigó á los 
indígenas por el daño que doa años ánte-J 
habían causado á náufragos ingleses. Aun 
que se verificó esta expedición, cuyos obje 
tos y oonsecuencias faeroo conocidos en 
Manila, el Gobierno español dejó pasar ein 
ninguna protesta est» acto de autoridad! 
que, de t-er ftqueliaa ialas de dom'nio espa 
ñol, hubiera implicado un flagraaíe ataqae 
á la soberanía de España. 

A la petición üel 29 de setiembre de 1884, 
en la qae varios h&bltaates da la isla de 
Yap raegau al Gobierno do Filipinas el en 
vio de na empleado adminiatrativo y de na 
sacerdote, da el Gobierno real de España, 
ana elgnlfisaoiou con la que no puede estar 
conforme el Gobierno imperial. El princl 
pal autor di aquella petición, el Sr. Hol-
kombe, tiene, eegun sa desprende de un 
artículo publicado por el teniente Romero 
del Velasco, un inteiói en establecer el do
minio español en la lala, para escapar por 
este medio 6 la responsabilidad por actos 
punibles, que le amenazan por parte de l a 
glaterra y tal vez á ana inmediata por par
ta da los tribunales de sa patria norte 
amerlcaaa. 

SI ea esta petición loa solioitantes pro
meten obedecer al Gobierno español, se 
deduce de esto que hasta aquí no han re 
conocido tal obligación, por no existir allí 
soberanía esps ñola. E l Gobierno real de 
España concede también un valor particu
lar á la ciroanstancla de babor hecho pria-
clpalmente la petición algunos extrarjoros, 
mléntras qua el Gobierno imperial no pue
de ménos de dudar que la petición aa ha 
hecho por gentea quo no tienen ningún 
derecho á disponer sobre las islas. 

También loa supuestos deseos, expresa
dos en febrero de este año ante el coman
danta del Velasco por parte do los Indíge
nas de la Isla de Yap, de estar bajo la so
beranía española, son una nueva prueba de 
quo hasta aquí no ha existido esta sobera
nía. Pero para ello falta uñábase auténtica 
do que estos Indígenas se hubiesen someti
do efectivamente entónces á S. M. ©1 Rey 
do España. Esto estante más sorprenden te, 
cuanto que el mencionado comandanta tra 
tó de concluir un convenio de sumiaion rea-
pficto á Koror, convenio que, sin embargo, 
parece más biea haber teaido por objeto un 
arreglo pacífico éntrelos reyes Albathnle y 
Ana Klaye (Ara Klao) que unapumlsion de 
ámbos á la soberanía española. Pero en 
ningún caso estos royes tendrían el derecho 
de d! aponer de otros territorios qua de los 
pequeños propios suyos. 

L a mencionada expedición del Velasco, 
la Real órden. comunicada al Capitán gene 
ral de Fllipiuas de tomar poseBion do Yap, 
y la mención en la Gaceta de Madrid del 
29 de jallo de este año, del crédito neoeaa 
rio para el establecimiento de nn Gobierno 
bilí, todo esto prueba aclámente que el Go 
bierno real de España aún no se hallaba en 
posesión de lo qu«i se proponía adquirir. Si 
esto no hubiera sido aeí; el Gobierno impa 
rial nunca hubiera intentado turbar la po 
sesión do una nación amiga 6 ponerla en 
dada do otro modo que por medio de negó 
ciaoloaoe diplomáticas en el caso en que 
creyera tenar derechos propina á l i mlsm?. 
Si el Gobierno Imperial hubiera creído ó 
querido conceder que existía de autigno una 
posesión española sobre laa islas Carolinas 
y Palaos, ee expondría á la eoppecha de ha
ber defendido nna cosa injusta ea contra 
de España ea 1875 en unión coa luglateira 
bien ooatra su conoioncia», tden por iguo 
rancia, y de haber faltado de una manera 
enexcusable en 1885 á los detechos de nn 
Gobierno amigo. Araban cosaa eatáo léjos 
de ma hábltoa y de ea» opinidnes 

Después de los hechos da 1875, el Go
bierno Imperial debía esperar, que el Go
bierno Español le enteraría de cualquier 
toma de posesión que efectuase de las Ca
rolinas. En esto el Gobierno imperial ha 
partido de la suposición da que tal notifi
cación, según se ha establecido en la confe
rencia de Berlín para los territorios de la 

costa de Africa, también &n otros casos du
dosos, y particularmente despuoa de la co 
rrespondencis diplomátioü de 1875, bobiepc 
corrospoa^Mf "i la cortí» í-* .1 -> .inreeM 
gents?, segar c ;• proví.-..*. o., «i .*. M-JUIÜ 4? 
del protocolo de Madrid de 7 do msrzo de 
1885, respecto del Aroblpi- l̂ago de Joió, 
varias veces mencion:*do »r» U T ô a 

En vista de loa hochoj - xt-r^ afeí, es Im 
posible para el Gobiernoin'pe-i&l reconóiier 
que las islao Carollnaa y Palana, de antiguo 
acá y ántea de por ooní«',nenela da una 
ooupaclon de este ario, pu« d^n b&ber Cor 
mado una parte del territorio espam,! 6 
haber estado bajo la soberanía española 
Otra cuestión es la de si en eftioto el Velas 
co ha realizado entre el 21 y 25 de sgosto 
loa actos mencionadoa en la nota del Sr 
Ministro Eiduayen, y porelloa h* vei-idcado 
una toma de posesión de la Isla de Yap, que 
implique la prioridad sobre la del buque 
aloman. 

L a suposición de que la expedición que 
salló de Manila el 10 da agosto del corrien
te año no se hallaba instruida de la posibi
lidad de nn encuentro con algún buque 
de guerra alemán, descansa indudablemen
te en un error, pues que V. E . , según eu 
propio aviso á consecuencia da mi telegra
ma del 4 de agosto, enteró oficialmente el 
6 del mlamo mes de los propósitos de Ale 
manía al Gobierno Real de España, y Ma
drid se halla en comunicación telegráfica 
con Manila. 

Sin embargo, el Gobierno Imperial no 
quiere dar Importancia alguna á la cues
tión de si la expedición española salló de 
Filipinas á consecuencia de nuestra comu 
nicaclon, y con objeto de adelantarse áuna 
toma de posesión alemana en Yap ú en 
otras islas Nosotros únicamente con arre 
glo á los hechos, someterémos á un exámen 
imparcial la cuestión de prioridad en la to • 
ma de posesión de la isla de Yap, tan pron
to como se presenten los informes oficiales 
de los marinos nuestros que han intervenido 
en ello. 

Esperamos que entónces, por medio de 
negociaciones no interrumpidas, directaa y 
amietcsaa, se llegará á nna inteligencia en 
tre los dos Gobiernos, y nos afirmamos 
principalmente en esta esperanza despuss 
qae el Gobierno español ha admitido nuei 
tra propuesta, de someter ia cnestion á ¡a 
decieion del Papa, que ha aceptado la me
diación de Su Santidad, y que el Papa so 
halla dlspaesto á later^enir ea ello. 

Vaeoeacia se servirá declarar al Gobier
no español qae nosotros, á consecuencia de 
esto, comunicarómos al Cardenal, Secreta 
rio de Estado los informes neeesarioa sobre 
el asunto, esperando por parte do España 
se hará lo mismo. A esta información ha-
rémou seguir proposiciones de arreglo on el 
Eentldo ya dícoutldo entre nosotros tan 
pronto como tengamos las noticias eaoiitas 
sobre la toma de posetion de las islas, qua 
aguardo de los oficiales de Marina, alema
nes, qae han Intervenido eo ella. 

Ruego á V. E- que dé conocimiento al 
Ministro Excmo. Sr. Eiduayen del contení 
do da la presenta nota, dejándole una copla 
de ella.—Firmada.—V. Bismaik. 

Excmo. Sr. Conde de Solma. Enviado 
imperial en Madrid. 
O p i n i ó n de l a p r e n s a acerca de l a 

no t a e s p a ñ o l a . 
No cabe desconfiar de ia grandeza de 

nuestro carácter: puede la pauion inducir 
nos á errom; puede la política divldircca 
en bandos, cast irredncibleí; puede la lecha 
de loa partidos envenenar los debatea más 
serenoí; pero el espectáculo que la Inmensa 
mayoría de loa diarioa da Madrid ofrece 
nuestros ojos alguna vez, y una de a las 
ahora, compensa en parte la amargara que 
ceta ruda tarea nos produce, y nos Rlienta 
para seguir un camino en que, si no hay 
lauros que recoger, hay grandes enseñanzas 
que estudiar 

Recojamos lo más saliente de la opinión 
do !rs prensa respecto de la nota española. 
E l imparcial, quo califica enn alguna du 
reza !a política alemana, y que exagera 
alguna versión dada por The Times, de qu 
aparte nos c cupsmoa, esotibe á propóaito 
de Ja nota esp'cñola estas fraaet: 

" L i hemoa icido y examinado con macha 
detención y coa todo el oeío escrapulceo 
que aguato taa grave ex'ge de todo 
b?.jo el puato de vista de la afirmación de 
nacetros dereohoa y de la relviadicaolon d; 
naestra aoberanía indlecutible, seríamos ia 
justos si no dijéramos que el Goblerao ha 
hablado esta vez con razón, con una digo i 
dad £in arrogancia y como cumplo á la 
representación quo tiene da los sagrados 
intereses do la patria. 

A los sofismas contenidos en la nota del 
Gobierno alemán y á la especiasa dla'éatica 
del Príncipe da Biemaik, quj parecía enea 
mluBd-i, m4s que á convencer, á poner en 
evidencia tu sinrazón, ha contestado el Ga
binete do Madrid con tal copia de razones, 
con ana argumentación tan sólida, ana ló 
gica tan irrebatible y na^ serie tan bisa 
trabada de precedentes, recuerdos, hechos 
de varia índole y conoaptoa de derecho taa 
fandameatales, que bastaría leer el docu
mento alemán y en seguida la nota española 
para que hasta la persona más apasionada 
y parcial en nuestra contra hiciera en el 
momento justicia á nuestra causa, á ménos 
que no estuviera cohechada por intereses 
de lucro, que son loa que nunca se dejan 
coevencer. 

Coa los respetos debidos, puedo afirmara 3 
que, si la posto;idad estudia este asaato, 
considerará, después do 1» lectura do ámboft 
documentos, que el destino del despacho 
procedente de Varzin, usando una frase del 
gran Canciller, debe ser el cesto de los 
papelea kútiles. No es lo miamo tener 
fuorza, sourazadoa y hulanoa, que tener 
razón y defender la jactlcla." 

Extracta después la nota para robustecer 
con nuevas afirmaciones la gallarda defensa 
que do nuestros intereses h^a el Gobierno 
español, para añadir qao, si anta el derecho 
interaacional positivo es iacuestionable 
nuestra ra? en, co lo es ménoa ante la no
vísima teoría sancionada por la Conferencia 
do Berlín, doduolendo en suma, qae nnesíra 
reclamación es incontestable, fehuáante, 
lógica, y que el Gobierno ha respondido á 
sus deberes y ha estado & la altura del país 
que representa. 

Q ilzá E l Imparcial, susceptible on alto 
grado, exajera el carácter de laa oonoeslo 
nes qae auestro Miaietro ofrece á Alama-
nia á oambio del reconocimiento explícito 
por ésta, de naestra sobaraaía sobre el Ar 
ohlpléiago carollao. Y es qae el colega ao 
tiene presente que no podíamos negarnos á 
lo que tiene una sanción conocida en el 
protocolo de Joló, y era prenda de buena 
amistad, para responder & las recibidas, 
y adelantarse á tal designio, ya que no era 
un misterio su exlateccia. 

No ménos expresivo que E l Imparcial ee 
mostró otro periódico cuyos principios re 
publícanos parecían aconsejarle la tenden
cia peeimlsta que sólo E l Olobo alienta; 
pero E l Liberal ha qaerido ser esta vez 
patriota, y ha díjado hablar eólo á su co
razón. Oigámosle: 

' Declmop, afirmamos, reconocemos des
de loego con satisfacción como españolea, 
que el Minisíerlo do Estado ha sido afortu 
nado en toda la argamentacion del de»pa 
c i ó da 10 de setiembre, al rebatir los fan-
(lamentos de la declaración de! protectora 
do alemán sobre i^a Mas Caroliaas y 
Palaos; considerándolas como abandonadas 
y sin dueño. 

Lo deolmcs, afirmamos y reconoaemos 
sin «mbajej ni oscuridades. Ew LA. A E G T J -
M E S T A C I O N B L M1NISXKO D E E S T A D O D E 
E S P A Ñ A , E L D U A T E I Í , T S I T Ü R A A L C A N 
C I L L E R Da; A L E M A N I A , B Í S M A R C K . 

H-Í sido ftdíz nuestro Ministro de Eatsdo 
tú rebatir el argnraeuto derivado por ol 
Principe de Blamarok, del hecho d-i existir 
tiempo há en las Caroliaas comerclaaten 
,'ilt-m;ine.E. 

Lo h« oído Igualmoate al coatestar al 
protexto, ao motivo eério. Invocado tam
bién por Alemania para establecsr au pro
tectorado, de no haber hallado los buques 
alemanes indicio alguno que señalara el 
ejercicio de la soberauia de ninguna poten
cia en las Islas Carolinas. 

Lo ha sido al explicar por qué el Gobier
no español no contestó á Iaa notas que en 

4 de marco de 1875 le dirigían los Minis
tros p1-tiip tonsiarios de Alemania y de la 
Gran B;etHñ», díoiéndole que no reoono 
f n la soberanía de España eobre las C v 

Inaa. 
Lo ha sido al advertir al Príncipe de 

Bi-marck quelos acuerdos de la ooafaren
óla da Berlín se han referido y son aplica 
bles á las costas del continente africano y 
ao á ningaa otro territorio; y que se toma
ron coa la expresa ooudicioa de qae jamás 
pudierea tener efecto retroactivo; quedan
do reducida su aplicación á laa nuevas ad-
qoMoIones y no á laa antiguas, aunque no 
bublese en ellas acto alguno de posesión 
de los respectivos Gobiernos. 

Lo ha sido al hacer constar que si Espa
ña crder ó la iostalaolon de una autoridad 
fija ea Yap, dUpoaieado al tfecía la expa 
diclon cuyo tristíalmo resaltado coaocemos, 
ao faó pf-rqce creyera aecesarlo oenpar 
efectivamente el territorio de inf* Carollnaa 
para manteaer sa soberual», sino indepeo 
dleatemeate de ese conefípto. 

Coaalderamos seguro que eaando el des 
pacho del 10 de setiembre sea conocido en 
el extranjero, Europa lo apreciará como de 
cialvo para la defensa del derecho de Espa
ña contra las pretensiones de Alemania, 
fondadas en pretextos victoriosamente re 
futados, y que dirá á una sola voz que Bis 
marek ha sido triturado por Elduayon." 

También E l Liberal, después de estas 
leales manifestaciones, tiene algún dtjo 
amargo; poro rapetísmola lo que á E l Im 
parcial decimos. 

A E l Dia le ha parecido la contestación 
del Ministro de Estado á la nota alemana 

un documento hábil y discreto, ea el cual 
se hace valer el perfecto derecho que nos 
a&iete á la soberanía de las Carolinas y la 
série de actos qua da algunos años á esta 
parte se han ejecutado, para que nadie 
pueda poner en duda nuestros títulos á su 
ejercicio real." 

E l único punto donde, en sentir de E l 
Dia, ílaquoa la contestación da nuestro 
Gobierno al alemán, es ea el qae se trata 
de la falta da contestación á la nota alema
na de 1875. 

Pero en etto, remitimos al colega á lo que 
E l Liberal dice: 

Después añade: 
" L a réplica de nueatro Goblerao al ale 

man ea lo tocaate al alcance da los acuer
dos de la Conferencia de Barlla y la doraos 
traoloa de que lo allí pactado £>ólo se 
relacionaba con las ocupacloaes qae ea lo 
sucesivo sa iateataran en laa costaa del 
contineaíe africaao, y de ninguna manera 
ni con laa antlguaa ocupaciones, ai méaos 
con las de tarritorics qce nada tienfin que 
ver con África, son pnatna tratados coa 
verdadero tiao y habilldftd indlscntiblo, 
pues que ao sólo han da vAlernos para ha 
cer que prevalezca nuestro derecho en 
la cuestión de laa Caroliaas, siao que ade 
más prepara biea auestras armas para el 
caeo ea que surgiesea cuestiones sobre el 
derecho qua tiene España en machos terrl 
torios de la costa efricana. 

Si siempre hubieran sido nuestros Minis
tros tan cautos y hábllea en sua declarado 
nea como ahora, no tandríamoa las difionl 
cades que nos crean las relaciones hechas 
por Slr A. Layard á su Gobiarno " 

Para E l Besúmen, "la nota réplica d 
nuestro Gobierno, es un dooumento bien 
fundamento y raaonado correctamente " 

E l Correo hace honor á ¡s elnceiidhd con 
quo el Ministerio ha procedido, pero quo 
riendo c-er hábil, ¿mnque sia atreverse, oo 
mo L a Iberia, á lanzar el tiro y esconder 
el arma, dilaye aus elogios en tal mar de 
Fofismao, que más parece una mortificación 
del amor propio lo que haoe, que no una 
d\ elaraoien digna da la lealtad de un pe
riódico. 

E a esta tí xítura, poco más ó méaos, vie 
n* E l P/ogre.io, el oaal no oculta que ia 
opL-ioa uüánima—la ds los censarvadores 
en primf.r término, deb'.ó añadir—reooroos 
que la nota eatá redactada con habilidad. 

Pero resultaría interminable este artículo 
si faér&moa á recoger todas las Impresiones. 
Harémos notar que los órganos priooipales 
de la oploion y los que más iéjoa se eaouea-
tran del poder, E l Imparcial, E l Liberal y 

Día, son loa qua dissutea esta asueto 
^oa más alteza de miras y con más sentido 
gnbernameatal. 

Por nuestra parte nada añidimos. ni si-
quiern adelaatarémoa opinloa propia Núes 
tra conducta pasada, de circunspección y 
de prudencia, es garantía eficaz da la que 
hemos de seguir observando. E l Gobierno 
ha defendido noble y hunradamante núes 
tros derechos: dejómorioa, pues, deeaapiea-
cias, y ya quo las pasiones se han e-mausa-
do, y ia laz va haciéndose, y la|hora da las 
rectificaciones soaó, confiemos ea qae el 
litigio termine de la manera decorosa qus 
á nuestra rasen corresponda y las protestas 
de amistad de Alemania hacea prever. 
Opin ión da l a prensa eobre la se

gunda nota e s p a ñ o l a . 
Por cuenta propia y coa la Imparcialidad 

y la baeaa fe qaa jamás preterimos en 
nuestras tareas periodísticas, juzgamos 
ayer la nota de 12 del corriente, contosta-
clon á la de 1? do octubre del Canciller ale
mán. 

Esta vez, como la primera, el Gobierno 
español ha tenido la fortuna de asociar á 
sus nobles empeños la opinión sana y jui
ciosa del país, la voluntad de loa hombrea 
de bien, la fuerza de periódicos de todos 
matices, qae abandonan las miserias de 
bandería, para ofrecer el óbolo de au la 
fluencia en los altares do la patria. 

Este eapectáculo consuela y mitiga, en 
parte, la amargura qus nos produce la fal
ta de tino con quo otras cueatlones se ana 
lizan, y tal cual jálelo pesimista que som 
brea la magnífica explof íon de sentimientos 
que ha estillado en las almas verdadera
mente españolas. 

Oigamos la opinión sumarla de los érga 
nos más inteligantea del periodismo. 

Habla E l Imparcial: 
" E l efecto producido en la opinión por la 

lectura de este nuevo documento ha sido 
casi unánime. A distintas personas que mi 
litan en opuestos partidos, sólo hemos oído 
elogios y patrióticoa aplausos. 

En realidad, la réplica dada por el señor 
Cánovas del Castillo al despacho del Prín
cipe de Bísmarck, ea 'contundente, lógica, 
infiexible on la afirmación de los derechos, 
aevera en la refutación de loa sofismas, y 
hasta altiva, sin pecar de altan ora, en el 
lenguaje y aún el estilo que exigía la se
quedad y tono pretenclóso de la última no
ta del Gobierno imperial. 

L a actitud y las palabras de dicho doou
mento honran al Gobierno y al país. 

Sí el Príncipe de Bísmarck, con cierta 
Incorrección p?r cierto, paea la negociacioa 
ao estaba terminada, apeló á la publicidad 
orejeado predisponer la opiaioa do Euro 
pa en contra de Eapaña, ha llevado, per 
cata vez, nna merecida lección en eu to-
berbia. 

Porque cualquiera persona da buena fe 
que lea y coteje loa documentos de una y 
otra parto, veadrá á parar ea un paralelo 
semejaate al de loe dos retratos del Hamlet, 
señalando en loa unos la razón, la juetioia, 
la defensa del derecho, la hldalgia, la dlg 
nidad de qaiea no ceda ante la fuerza, y 
en los otros la argacia, la sutil» za la ex 
plot&oicn de pequeños incidentea, el ca 
•iniemo raqnitico, la postergación de los 
principios más venerandos del derecho de 
gentea y laa insinaaolonea más tortuosas 
Düra sustituir la equidad y los fandamen 
toa morales de laa relaciones entre los pua-
bloa por la ley del más fuerte. 

talos de nuestra soberanía coa Indepea* 
denola de la última ocupación de Yap, J 
cómo opone al novísimo derecho bismarki-
no el derecho de gentea fondado en la mo
ral y el derecho internacional positivo, has
ta aquí acatado por todas las naciones 
cultaa." 

Estudia después E l Imparcial el asunto 
bajo otro punto de vista, y poniendo su 
espíritu en tortura, orée que el propósito 
del gran Canciller, al llevar el litigio á la 
mediación del Papa no es otro que el de 
buscar en su acuerdo una especie de san
ción moral á esa peregrina teoría suya que 
pretende ampliar para el mundo lo conve
nido en Berlín para la costa occidental de 
África. 

Porque ya resuelva el Papa en un senti
do, ya en otro, orée el colega que si Alema
nia le lleva sólo la cuestión de prioridad 
corno base de la soberaaía, tratará el prin
cipe de Bismaik de considerar aceptado por 
el único poder espiritual de la tierra, repra-
seataote de la tradición moral de taatos «1-
glop, el principio que busca para eatatu r 
que los hechos recientes determioaa el de
recho y la soberanía, anulando cuanto la 
hnmaaldad hizo en toda uaa historia de sa
crificios y de trabajos. 

Naestro colega va demasiado léjos ea r a
ta oploion, que es, «lespues de todo, jaldo-
c-a. Aparte do que, como él miamo reconoce, 
la superioridad de carácter y la peranicacia 
excepcional de Su Santidad Laon X I I I son 
prendas qua nos hacen confiar en que no 
paeará Inadvertido el peligro que envnelve 
éste quo llama E l Imparcial "hábil lazr, 
tendido más aún al Vaticaao que á Espa
ña." 

Ménos esplícíto se muestra E l Liberal, 
más qua por la cuestión de fondo que la de 
forma en la remleion de la nota á nueat'o 
representanta en Berlín, y ea esto el colega 
padece error. 

Esa nota y esas instrucciones se remiten, 
con arreglo á las práoticaa cntablecidas, á 
los repreaentaates de cada estado, para qae 
las lean y dejen copla; no de otro modo ha 
procedido Bismark, pues todas sus comu
nicaciones se reciben por conducto del se
ñor conde de Solías. 

Pero dejando eato á nn lado, que no qui
ta ni pone interés á la esencia del asunto, 
dirémos que E l Liberal reconoce que el Go
bierno españil argumenta con gran lucidez, 
y contrayéndose al criterio establecido por 
Bismark de qua la Conferencia de Berlín 
crea un nuevo derecho positivo internacio
nal, dice: 

"Todas las naciones han poseído largo 
tiempo, y muchas poeóen aúa, territorios 
en los cualea nunca han ejercido la sobera
nía de hecho, sin que por eso hava sido 
puesto jamás en duda el principio dé su so
beranía. Este ha sido hasta ahora el dere
cho internacional unlversalmente admitido, 
como lo prueba ol hecho de que para va
riarlo re^noeto á las adquisiciones do terri
torios en le costa de Africa, y sólo en ellas, 
se ha celebrado el tratado de Berlín, que 
establece la ocupación material y efectiva 
p&ra el reconocimiento de la soberanía. 

E l argumento es fuerte ó Ingenisso. 
Por eso España ha sostenido y sostiene 

que de ejercerse en las Carolinas la eobera-
nia da una potencia europea, no se le pue
de disputar la prioridad que le dan sus de-
rtchos tradicionales." 

E l Correo, qne también hubiera querido, 
como E l Liberal, conocer íntegro el texto 
de la nota que nos ocup?. escriba loáí-
gn lente. 

"Vsrdsdora satisfacción hemos sentido 
al encontrarnos hoy en la Gac eta con el ex
tracto do la eomuniosoion dirigida el 12 de 
ie octubre por el Gobierno á nueatro re
presentanta en Berlín, en contestación á 
Ja nota alemana de 1? de octubre que ayer 
pnblicamoB. 

En dos partes bien distintas se divide el 
documento, quo íntegro reprodnclmos de la 
Gaceta en oiro lugar; división que respon
da sin duda á las dos notas separadas que 
en virtud da aquel documento entregó nuea
tro ministro en Barlin al gobierno alemán, 
según dice la Gaceta en el encabezamiento 
de la ccmunicacíon que publica. 

L a primera parte, mucho más breve que 
la segunda, áun añadiéndola los párrafoa fi
nales del texto que aparece en el periódico 
oficial, y que corresponden realmente á aque
lla primera partí, nos satisface en absolu
to. En toda olla pone el Gobierno de relie
ve, con gran faerza y mucha más eaergía 
qae o a la nota del 10 da setiembre, nuestro 
atrecho histórico á la soberanía de las Islas 
Carolinas y Palaos, se expresa con dignidad 
y rebate punto por punto los argumentos 
alemanes en contra de aquel derecho. E l 
Gobierno, en una palabra, habla en nombre 
de España, y habla bien." Cv^r 

Cuanto á la segunda parte, aquella en 
que se controvierten las afirmaciones hechas 
por el Sr. Cánovas frente á las que expuso 
Sir A. Layard, E l Correo no la haya tan vi
gorosa como la primera. Paro aquí se echa 
de ver el criterio del diario fu sionista: no 
podía hacer una obra completa, y eso que 
al más susceptible deben satisfacer las acla
raciones de nueatro gobierno. 

E l Dia entiende que este segundo docu
mento diplomático es digna continaaoion 
del primero del Sr. Cánovas. "En él se sos
tiene—dice—qua siempre que hubiera ds 
rjeroerse allí una soberanía europea, la 
prioridad de los derechos tradicionales de 
España no podría en ningua caso disputar
se á España; pero mucho méaos uaa ves 
maaifestada pública y solemnemente por 
sa Goblerao la iatencion de ejercerla lame-
diatamente, como estaba manifestado nada 
ménos qae ea la Gaceta de Madrid, y con 
la preparación notoria de la explicación de 
Yap, áun prescladieado de la iastalacion 
efectiva de nuestras autoridades, de que fué 

Esta campaña tan jueta qae E-p&ña sos
tiene abarca un horizonte mucho 'más áia-
plío que el del actual confiieto. 

Al rífcfdndei" naestra patria hoy su tíere 
«ho, defleiide también ia legitimidad del 
yatto dom'nio qne ejercen otras naciones. 

Si España fuera derrotada en este tras
cendental litigio, ¡ay de todos los puebloa 
que no contaran con formidables ejércitos 
para resistir las usurpaciones de los Go
biernos á quienes los azares de la fortuna 
puaieran un día en el apogeo de su po
der! 

Por eso, lo que más celebramos en el do
cumento español es cómo mantiene los tí-

Para .E7 JBeswwe» ha sido un gran bien 
qae el Gobierno haya dado publicidad á I M 
nagoclaciones, pues de este modo la opinión 
de Europa puede leer los argumentos de 
una y otra parte, pesar las razones que & 
cada cual asieten, y dar su veredicto impar
cial en este juicio contradictorio. 

"En la nota alemana, escribe E l Besú
men, todas las argucias de Blamark, todos 
los sofiomas con qae ha pretendido adulte
rar el derecho de gentes; alardee do supe
rioridad inconvonientea y diaplícenolas de 
despecho, para desleír en todo el documen
to su novísima teoría que hace depender el 
derecho de soberanía del reconocimiento 
de las demás potencias. En suma: una teo
ría falsa, apoyada solamente en deficien
cias y descuidos de nuestros Goblernoa 
coneervadores y fasioniataa respecto al ejer -
cicio de laa fandonea soberanas en lae ialaa 
Carolina*. 

En la nota española resplandece por en
cima de eaoe descaídoa y deficiencias, el in
discutible derecho de Eapaña, que se fonda 
en loa más paroa títuloa de dominio que su 
heró!ca historia le ha legado. 

Y seamoa justos con eí Gobierno y con el 
sr. Cánovas. Ai fin ha caldo en la cuenta 
L a nota qae hoy publica la Gaceta, descar-
tindo todo cnmplimleato, como para con
testará la sequedad d-̂  la ro-.a de B-smaik 
pone tan on au punto laa coias, que reca
pera en parte el terreno perdido al admitir 
d acublon sobra laieglrimldad de la sobera
nía de España " 

Los demáa p^riódlcoa tl*n?n «alabraa de 
alabanza, en medio de oiertHs pequ-ñácet-
^rn0rt0/i0DOg8f0ral d9 lñ ya lo he' 
moa dicho, ea eimpátlco y joato nára eJ Ga 
bínete que el Sr. Cánovss pi eaide 

Aquí llagábamos en DQe&^* lisaafsleta. 
nes, caaado rrcüdtno^ el é é r m h x t n ^ U ^ 
Viene, cerno supotíamoft h ñ S o ^ t 
nota de Bismark; paro no' e n - í V n U * 
que si la precsa alemana eslá en Ja o b í S ! 
o cu de sostener el que jarg* brecho ia™ 
â  proteetorado aob.e iae emolir 
día) loe de Lóndree y Pa¡f8 paaÍ6 
mas imparciales coa noaotros. 

No lo son, y qneremoa creer qua ñor dea 
conocimiento da loa hechos, no p?r fines 
interesados de la polítiaa. Da tedaa anotes 
eaperamoa qne The Timss y L a Liberté 
sen loa que más por extenso diacaten ia 
nota del? de octubre firmada por el can* 
ciiter rectificarán sua juicios cuando lean 
laJe 12 del corriente, del Gobierno de E s -

ks 
ser 


